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nando) defiende las enmiendas del Grirpo Popiilar. El SY- 

ñor Núñez Pérez defiende la enmienda niirriero 88, del 
Grupo Centrista. El  señor Monforte Arregiii defieride 
enmienda 117, del Grupo Vasco (PNV). El  serior Carrillo 
Solares defiende la enmienda 145. del Grupo Mixto. El  se- 
ñor Bandrés Molet defiende las enrnieridus qiie tierie for- 
niuladas al resto del articulado del proyecto de k y .  El se- 
ñor Vicens i Giralt defiende la enrnierida 185, del Grirpo 
Mixto. 

E n  turno e n  contra de las enmiendas rriaritertidus ul urticirlo 
11 interviene, por el Grupo Socialista, el srrior Plurius PII -  
chades. Para réplica hacen uso de la palubra los serlorrs 
S u á r a  Gonzdlez (don Fernando), Niiftez Perez. X i m y  i 
Basegoda, Monforte Arregui, Vicens i Giralt y Carrillo So- 
lares. Hace uso de la palabra niievarrietite el seitor Plurius 
Puchades, 

Sometido a votación, es aprobado el pdrrufo priniero del i t i i -  

mero 1. Es aprobado el pdrrafo segiiiido del iiiíiriero I y, 
consiguientemente, rechazadas las eiiiirieirdas qite postii- 
laban la supresión del inisrrro. Soii desesriiriudas l i s  eii- 

niiendas niimem 155. del Grupo Mixto, e Mili \>ocen del 
Grupo Vascu, (PNV). Se  aprueba el riiirriero 2 de corifonrii- 
dad con el texto del dictarnen. 
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175 v 177, de Minoná Catalana. 

E n  turno en  contra de las enrriiendas defendidas anterior- 
mente interviene, en nombre del Grupo Socialista, el se- 
itor Lbpez Luna. Por alusiones iiiterviene el seiior Sirárez 
Conzdlez (don Fernando). 

Sometidas a votación, son desestimadas las entitiendas 70 v 
71. del Grupo Popular; 118, del Grupo Vasco (PNV); 146. 
del Grupo Mixto, y 175 y 177, asimisirio. del Grupo Mixto. 
Se aprueban los arttculos 12, 13 v 15 confonne al texto del 
dictamen. Es aprobado el artículo 14, de conformidad con 
el texto del dictamen. 
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defiende las enmiendas del Grupo Minoná Catalana. El 
señor Sudrez Gonzdlez (don Fernando) defiende la en- 
mienda número 73. del Grupo Popular. 

E n  turno en  contra de las enmiendas a la Disposición adi- 
cional primera interviene, en nombre del Grupo Socialis- 
ta, el señor Ldpez Luna. El señor Carrillo Solares intewie- 
ne para una cuestión de orden. 

Sometidas a votación, son rechazadas las enmiendas 156, del 

Gnipo Mixto; 178, de Mirionú Cuiuluiia, y 122, del Grupo 
Vasco (PNV). Es aprobada lu Disposicióii udicioriul pririie- 
ra y, cotisi~iiieiiterrieiite, desestiriiudus lus rrirriieiidus 147 
.V 173. arribas de sripresióri. 
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Grupo Vuscu IPNV). El sertor Siiurec Goridle: (doir Fer- 
riurido) defierrde lus eiiitiieridus 74 y 75, del Griipo Popir- 
lar. 

Eri tirrrio i r i  c'oiitru de Ius errrriieridus uriteriores Iiuce  ir.^ de 
la puluhru, eri rioriihre del Grupo Sociulistu, el serior Z u r r r -  
hruriu Piriedu, preseriiurido iiriu erirrrieiidu trurisuccioriul 
eri relucióri cori lu riiirrrero 75. Ntrri~crrireiite Iiucrri irso de 
la puluhru los seiiores Sirurec Gorizúle: (dori Feriiuiido) .v 
Zairihrariu Pirirdu. 

Sorrietidus u i1otucióri, sor1 desestiiiiudus lus eiiirrieiidus 123, 
del Grupo Vuscr, (PNV), y 148, del Grupo Mi.rto. El serior 
Currillo Solures iiiteriierie puru irriu ciresticiri de orderi. Es 
recliuudu lu eririiieridu riiiiriero 74, del Grupo Popular. Se 
clpriiebu el pdrrufo prirriero de cviiforrriidud cort el te.rto 
del dicruriieii. Es aprobado el purrufo segiriido de coitfor- 
rtiidud cori la erirriieridu trurisuccioriul preseritudu por el 
Grupo Sociulistu. 
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El señor PIunus Pirchudes iittervieiir eii cwritru de las eii- 

riiietidas 157 ! 158, del Grupo Mixto, deferididus col1 w t e -  
rioridaá Sorrietidus u votuciciri dichus eriiriieridus, postir-  
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das. 
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Sometidas a votación, son rechazadas las enmiendas núrne- 
ros 179 v 180. del Grupo Minoría Catalana. Se aprueba el 
texto del dictamen para la Disposición iransiioriu, siendo, 
consiguientemente, desestimadas las enmiendas que pos- 
tulaban la supresión de la iiiisnia. 
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E n  turno en contra de las enmiendas presentadas u las Dis- 
posiciones finales interviene, en nombre del Grirpo Socia- 
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Sonietidu a votación. es  rechazada la eniiiieridu 181, del Cric- 

PO Minoría Catalana. a la Disposición firial primera Se 
aprueba la citada Disposicióii final pririiera conforiiie al  
texto del dictamen. Se aprueba el iexto del dictuirieii u la 
Disposicibn final segunda y corisigirieiiieiiieiite, desesri- 
inado el voto particular de supresión propuesto por el 
Grupo Centrista. Es aprobado el texto del dictainen a la 
Disposición final tercera. Se rechaza la eniiiieiida 124, del 
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cu de Libertad Sindical, es aprobado por 184 voto.s u falwr, 
119 en contra, dos abstenciones .v un voto iirrlo. 

En turno de explicacion de voio iniervieneii los señores Xi- 
cov i Bassegoda (Grupo Minoría Cutalunu), Sirúrez Goiizu- 
l e t  don Fernando (Grupo Popular), v Planas Puchades 
(Grupo Socialista). 
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A l  proyecto de Ley del Patrimonio Hlrtóri- 
co Español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5626 

El señor Ministro de Cultura (Solana Madariaga) presenta el 
proyc io  de Ley. 

El  señor Pkrez Rovo defiende la enmienda de devolución nt í -  
mero 149, forinrrlada por el Grupo Mixio. ú1 seiiora Villa- 
cián Petialosa defiende la enmienda de devolución niíiiie- 
ro 190, del Grupo Vasco (PNV). El señor Ferrer Roca de- 
fiende la enmienda de devolución presentada por el Grrr- 
PO Minoria Catalana. El señor Alvurez Alvarez defieride la 
enmienda de texto alternativo presentada por el Grupo Po- 
pular. 

E n  tirrno eii contra de las enrriirridus de totalidad iiiierilieirc 
el señor Clotas i Cierco (Grupo Socialistu). Para rt'plicu hu- 
ceri uso de la palabra lu setiora Villaciúri Petialosa y serío- 
res Ferrer Roca ,v AIvarez Alvaret Les coiite~tü de iiircvo el 
seiior Clotus i Cierco. 

Para fijación de posicioiies interviene cl sciior Gurci'u A p r -  
dín (Grupo Centrista). 

Soiiietidus u iutucibii, soir rechuiudas las  eiiririeirtlus de dc- 
vuIiri.ióii por 29 votos u Iuvor, 213 eii coiitru, 30 uhsteircio- 
nes y uno i i i i l o .  Es rechuzudu 111 eiiiirieridu LIC' texto d t e r -  
nativo por 39 votos u fuvor, 208 eir coiitru, 16 uhsierrcioirc~s 
\' 11no r11rlo. 

Se suspende lo sesióii u lus iriieiv 11 ciiic,rrciitu ~1 ciirc~o i i i i i i i c -  

tos de la noche. 

Se reanuda la sesión a las diez .v cuarentu niiriutos de lu 
mañana. 

DICTAMENES DE COMISIONES: 

- DE LA COMISION CONSTITUCIONAL SOBRE EL 
PROYECTO ' DE LEY ORGANICA DE LIBERTAD 
SINDICAL (Continuación) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Rea- 
nudamos el debate del dictamen de la Comisión Consti- 
tucional sobre la Ley de libertad sindical. 

Grupo Parlamentario Minoría Catalana, tiene la palabra 
el señor Xicoy. 

Para la defensa de  las enmiendas al artículo 1 1 ,  del AI~ICUIO 1 1  

El señor =COY 1 BASSEGODA: Señor Presidente y es- 
casas señorías presentes en el hemiciclo (Risas.), es este 
uno de  los peores artículos del proyecto de  Ley que esta- 
mos debatiendo, el artículo 1 1 ,  que habla del canon eco- 
nómico. Señorías, las consecuencias pueden ser nefastas, 
muy nefastas, si prospera este canon, llamado económi- 
co, por la negociación de convenios colectivos. 

Quiero contarles una anécdota. Con motivo de la re- 
ciente campaña electoral de mi nacionalidad, Cataluña, 
al salir de un acto electoral, de uno se los mítines de mi 
coalición en el que habia intervenido y en el que casual- 
mente y de  una forma tangencia1 había aludido a este 
canon que figuraba en un provecto de  Ley del Gobierno 
socialista, se dirigió a mí un trabajador -porque tam- 
bién vienen trabajadores a nuestros mítines- y me dijo: 
Señor Xicoy, (por qué se empeña usted en hablar del 
canon de negociación, del canon sindical? Esto es un im- 
puesto sindical. 

Señores, yo creo que es exactamente ésa la definición 
de  esta nueva institución que nace con este proyecto de 
Ley. Es un impuesto sindical. Acertada calificación que 
procede precisamente de los que van a ser los sujetos pa- 
sivos de este nuevo impuesto. Yo creo, señores de la mayo- 
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ría, que han confundido la finalidad del sindicalismo. 
Los sindicatos son para los trabajadores, y a través de 
este impuesto ustedes hacen que sean los trabajadores 
para los sindicatos. Si una persona lee atentamente el 
contenido y el trasfondo que pretenden dar a este canon, 
a este impuesto, se ve meridianamente que la volunta- 
riedad no existe. La contundencia con que acostumbran 
a actuar los piquetes informativos o, si ustedes quieren, 
la forma libérrima de las votaciones a mano alzada en 
asambleas, hacen ver clarísimamente que la voluntarie- 
dad no existe. Porque la voluntariedad se presume en 
este precepto de la Ley. Se presume que todos los tra- 
bajadores quieren pagar este impuesto, a no ser que, de 
una forma expresa, declaren su manifiesta voluntad en 
contra. Están pidiendo que el trabajador se convierta 
poco menos que en un héroe para no ser objeto de esta, 
digamos, expoliación o esta tributación no querida. 

Esto puede representar (yo  no sé si han hecho númc- 
ros, me imagino que sí) miles de millones que saldrán del 
bolsillo de los trabajadores españoles; mejor dicho, no 
saldrán del bolsillo, porque ya no  entrarán en él esas 
pesetas, esas cantidades, porque los empresarios se en- 
cargarán de retenerlas del pago de los habcrcs. Esto ha 
de ser objeto de un Convenio colectivo, señores. ¿Quién 
garantiza que las grandes centrales, para nutrir sus ar- 
cas, no van a poner más interés en pactar el canon que 
en conseguir mejoras efectivas para sus trabajadores? Y 
las patronales, ¿no van a sentir la tentación de ser extre- 
madamente generosas en el canon, en dar facilidades 
para la recaudación, a cambio de recortar estas mejoras? 
Yo creo, señores de la mayoría, que están entregando 

una peligrosísima arma negociadora a favor de la patro- 
nal. Piénsenlo. Yo comprendo perfectamente que se pre- 
tenda fortalecer económicamente a los sindicatos, por- 
que la filiación es débil y las cotizaciones, por consi- 
guiente, deben ser muy magras. Pero busquen otras vías. 
Por este camino los sindicatos van a resultar odiosos a 
los trabajadores. Elevarán ustedes a la categoría de ins- 
pectores de tributos a los delegados sindicales y a los 
miembros de los comités de empresa. Yo creo que, con 
todos los respetos para los inspectores de Hacienda, son 
todos menos simpáticos, menos atractivos, y ustedes van 
a convertir a los delegados sindicales en algo parecido, 
en recaudadores de este impuesto que involuntariamente 
imponen a los trabajadores. 

Por esa vía creemos que no se fortalece el sindicalismo, 
sino todo lo contrario. Al lá  ustedes, señores de la mayo- 
ría, si van a imponer esta nueva tasa fiscal a los trabaja- 
dores españoles. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Xicoy . 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. Para su 

defensa, tiene la palabra el señor Suárez. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente. El Grupo Parlamentario Popular 
mantiene en este Pleno dos enmiendas al artículo 1 1 .  La 
segunda de ellas, al número 2 del precepto, es de perfec- 

cionamiento, de clarificación. El Grupo Socialista no de- 
sea aceptar la colaboración de nadie para clarificar las 
Leyes, y nos resignamos con que las Leyes salgan de esta 
Cámara con imprecisiones. Pero la enmienda a la prime- 
ra parte del artículo no es sólo una enmienda técnica. Es 
una cuestión de criterio extraordinariamente importan- 
te. 

Como ha dicbo muy bien el señor Xicoy, éste es un 
artículo especialmente desafortunado de este proyecto de 
Ley. Como todos los señores Diputados saben, los sindi- 
catos españoles (bien es verdad que por razones históri- 
cas explicables, porque en su origen. corno es natural, 
han necesitado la comprensión de los poderes públicos 
para poder poner en pie fuerzas sindicales que, efectiva- 
mente, puedan tener un peso en nuestra sociedad) han 
tenido que contar con apoyos. N o  han conseguido su ac- 
tual situación en virtud sólo de su esfuerzo y de la adhc- 
sión de sus trabajadores. Han tenido importantes apoyos. 
Nosotros lo entendemos; nos parecc anómalo, pero lo en- 
tendemos, y no vamos, naturalmente, a discutirlo a estas 
alturas. A s í  ocurre que los sindicatos españoles de la nue- 
va sociedad democrática utilizan locales del Patrimonio 
nacional -1lámeseles como se les llame-, reciben sub- 
venciones con cargo a los Presupuestos del Estado, reci- 
ben subvenciones que van siendo cada vez mayores, y 
además discretas, de las Comunidades Autónomas. Por 
ejemplo, en Extremadura hay un millón de pesetas, en 
Valencia hay tres millones, en Asturias hay cuatro millo- 
nes, en Castilla-La Mancha hay diez millones, en Cana- 
rias hay doce millones. Naturalmente esta cifra va « in  
crescendon, y subvenciones del Estado, subvenciones de 
las Comunidades Autónomas, locales oficiales o publicos, 
etcétera, van permitiendo que los sindicatos cumplan, 
con bastante comodidad y poco esfuerzo, su función. 

Señoras y señores Diputados, aquí se llega a una inno- 
vación absolutamente histórica, trascendental, nunca 
vista. Y digo nunca vista porque las señorías del Grupo 
Parlamentario Popular y las de los Grupos Parlamenta- 
rios del centro de la Cámara que prestan atención a los 
conceptos jurídicos sabían hasta la fecha que las obliga- 
ciones nacen de la Ley, dc los contratos o de los delitos, 
de los actos u omisiones en que interviene cualquier gé- 
nero de culpa o negligencia. Aquí se impone a los tra- 
bajadores españoles el deber de cotizar a un sindicato al 
que no pertenecen. Más, he aquí que este deber no lo 
impone la Ley directamente, no se atreve. N o  lo impone 
el contrato, no  surge del contrato porque ninguna suerte 
de contrato se produce entre el trabajador no afiliado y 
el'sindicato. Y,  naturalmente, no surge de ninguna suerte 
de delito, salvo que se empiece a entender por delito no 
afiliarse a la UGT. (Rumores.) 

Por eso, señoras y señores Diputados, empezar el deba- 
te diciendo que si el trabajador no quiere no paga, es 
equivocar el sentido del debate. Aquí hay que empezar 
por el precepto tal como está redactado, y la redacción 
dice: aEn los convenios colectivos podrán establecerse 
cláusulas por las que los trabajadores incluidos en su 
ámbito de aplicación atiendan económicamente la ges- 
tión de los sindicatos representados en la comisión nego- 



- 

CONGRESO 
5581 - 

17 DE MAYO DE 1984.-NüM. 123 

ciadora, fijando un canon económico y regulando las mo- 
dalidades de su abonon. Lo que viene después matiza 
algo las cosas, pero no afecta a la cuestión fundamental. 
Es como si dijéramos que el Alcalde de Colmenar Viejo 
puede establecer un impuesto sobre la renta de las perso- 
nas físicas, pero que no se preocupen, porque sólo lo va a 
pagar el que quiera. Es igual: es que el Alcalde de Colme- 
nar Viejo no puede establecer el impuesto sobre la renta 
de las personas físicas. La segunda parte del precepto no 
tiene sentido. Es la primera la que estamos discutiendo 
aquí. Y la primera que estamos discutiendo aquí, señoras 
y senores Diputados, dice que en un negocio entre un 
sindicato y un empresario pueden surgir obligaciones y 
derechos para terceros no afiliados al sindicato, pero no 
sólo respecto del empresario, sino también respecto del 
sindicato. Eso no estaba inventado hasta la fecha en nin- 
gún ordenamiento jurídico serio. 

, La mejor doctrina entiende, como es natural, que im- 
poner una cuota equivale a imponer un deber, no sólo al 
afiliado, sino a todos. Por consiguiente, como sólo al afi- 
liado corresponde cumplir sus deberes respecto del sindi- 
cato, imponer un deber a quien no está afiliado viola la 
libertad sindical. Porque para imponerlo no se exige la 
anuencia. La anuencia, al parecer, se va a exigir para 
pagarlo, pero negamos que se pueda imponer sin la 
anuencia de los afectados. Y no se diga que se pueda 
negar a pagar, porque a lo que se tiene que negar es a 
que se lo impongan, y no tiene ningún título jurídico, ni 
siquiera para hacerle firmar que no lo quiere pagar, un 
sindicato al que el trabajador no pertenece. Sobre todo, 
si desea pagarlo, que lo pague, no es preciso que se lo 
imponga nadie. Si hace falta la voluntad del trabajador, 
si de donde surge el canon es de la voluntad del trabaja- 
dor que lo quiere pagar, que lo pague, ibendito sea Dios!, 
aquí no nos vamos a oponer. Pero que en el convenio 
colectivo se haga constar esa cláusula es una violación de 
la libertad sindical. porque es tanto como hacer obligato- 
ria la afiliación, ya que se llega al mismo resultado y #  al 
íin y al cabo, como uno de los deberes más típicos del 
afiliado es cotizar, si este deber se impone coactivamente 
a quien no está afiliado, se está implantando de hecho 
una afiliación forzosa, pero una afiliación forzosa sin los 
derechos del afiliado, sólo con los deberes de cotizar. 
No se diga, de contrario, que el trabajador asume dere- 

chos como consecuencia del convenio colectivo, porque 
eso nosotros no lo vamos a negar. Movidos en el terreno 
de los convenios colectivos de eficacia general, es absolu- 
tamente evidente que el trabajador adquiere derechos 
como consecuencia del convenio, y por eso tiene que 
cumplir deberes por los derechos que adquiere, pero res- 
pecto del empresario, no respecto del sindicato. El sindi- 
cato es el representante al que la Ley española atribuve 
las facultades de establecer convenios de eficacia gene- 
ral. Pero el convenio de eficacia general regula exclusiva- 
mente relaciones entre empresarios y trabajadores, entre 
organizaciones empresariales y sindicatos, pero no entre 
trabajadores y sindicatos; eso es otra cuestión. Lo que 
afecta exclusivamente a las relaciones entre trabajadores 
y sindicatos no es materia de convenio colectivo, como 

cualquier persona que entienda de categorías jurídicas 
está en condiciones de aceptar. 

No todos los sindicatos, señoras y señores Diputados, 
están en esa negociación, ya lo saben ustedes. En la nego- 
ciación sólo van a estar los sindicatos que tienen una 
determinada implantación. Hay otros sindicatos que no 
pueden acceder ni siquiera a esa mesa de negociación. 
Por consiguiente, resulta que los trabajadores afiliados a 
un sindicato, que no está en la mesa de negociación, van 
a tener que pagar a otro sindicato distinto del suyo que sí 
está en la mesa de negociación. Eso supone contribuir a 
la gestión de un sindicato al que no se pertenece, y si eso 
no es atentatorio a la libertad sindical, ya me contará 
cómo conciben la libertad sindical los señores Diputados 
de la mayoría. 

En definitiva, señoras y señores Diputados, no todo se 
puede hacer con mayoría de votos. Con mayoría de votos 
no se cura el cáncer y con mayoría de votos no se puede 
negar la esencia misma del ordenamiento jurídico. Por- 
que aquí no  se sabe nunca si nos movemos en el campo 
del Derecho público o en el campo del Derecho privado. 
Si estamos en el campo del Derecho público, díganlo us- 
tedes, y demos al sindicato la apotestas. de imponer 
obligaciones a los trabajadores españoles, pura y senci- 
llamente. 

Si nos movemos en el campo del Derecho privado, y 
tal parece la lógica porque estamos hablando de negocia- 
ciones con los empresarios, entonces, señoras y señores 
Diputados, estamos hablando de la representación, y el 
representante actúa -y lamento mucho repetirlo, es de 
segundo de Derecho, señorías- la voluntad del represen- 
tado frente al tercero. Pero no se puede sustituir la vo- 
luntad del representado para negociar consigo mismo. 
Insisto en que cualquier jurista lo dice. Anoche busque 
en cualquiera de los libros de Derecho Civil, cualquiera 
de los que se estudian en segundo de Derecho en cual- 
quier Facultad española; he buscado uno de un eminente 
jurista de nuestro siglo que dice con toda claridad: ([Se 
tiene abuso de poder cuando quien actúa en nombre de 
otro ejercita formalmente el poder de representación que 
le corresponde, pero lo ejercita para realizar no el interés 
del representado, sino un interés propio». Dentro de ese 
abuso se distinguen dos figuras, la segunda de las cuales 
es la del contrato consigo mismo. 

Aquí, el conflicto de intereses aparece con evidencia 
cegadora. El representante concluye el negocio respecto 
de sí mismo, actuando al mismo tiempo por el represen- 
tado y personalmente por sí. Esto es, evidentemente, lo 
que se va a dar si este precepto se aprueba en esta Ley de 
Libertad Sindical. 

A partir de ahora, los sindicatos negocian en nombre 
de los trabajadores con el empresario y, además, impo- 
nen obligaciones a los trabajadores con los que no nego- 
cian nada. Eso, señoras y senores Diputados, no está in- 
ventado. Tan no está inventado que el tema ya se ha 
planteado en nuestro ordenamiento. Ya han surgido con- 
venios colectivos en los que se ha establecido esta cláusu- 
la. El Tribunal Central de Trabajo ha declarado termi- 
nantemente que eso vulnera el principio de libertad sin- 
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dical. Naturalmente, se me va a decir: Para eso hacemos 
esta Ley, para que el Tribunal Central de Trabajo no 
pueda seguir diciendo que eso vulnera el principio de 
libertad sindical. Ah, claro, pues para eso tienen ustedes 
que cambiar la Constitución, porque sin cambiar la 
Constituci6n, los Tribunales van a seguir diciendo lo 
mismo. Y ¿por qué? Porque no dicen que no esté en la 
Ley, porque no dicen que no haya Ley que lo autorice; 
porque lo que dicen los Tribunales es que es absurdo, 
absurdo e impensable pretender que en un convenio co- 
lectivo se puedan regular materias propias del régimen 
jurídico interno que ligue a un sindicato con sus afiliados 
o se puedan dictar normas que ordenen la relación de 
una organización sindical con trabajadores no  afiliados a 
ella; literal de la sentencia del Tribunal Central de Tra- 
bajo de 6 de mayo de 1982. 

De aceptarse solución contraria, los derechos y obliga- 
ciones de los trabajadores y de los sindicatos entre sí 
podrían crearse, modificarse o extinguirse por decisión 
de los sindicatos, con la aquiescencia de las empresas. 

Señoras y señores Diputados, ya lo dijimos en el deba- 
te de totalidad, jse dan cuenta lo que supone la necesi- 
dad de la conformidad de la empresa para que el sindica- 
to pueda imponer este canon a los trabajadores no afilia- 
dos? ¿Se dan cuenta de que algo pedirían los empresa- 
rios a cambio de esta conformidad que supone para el 
sindicato tan notoria ventaja? Ah, pues lo que los zmpre- 
sarios pidan a cambio es en perjuicio de los trabajadores, 
sin la menor duda. 

Naturalmente, podríamos hacer una lectura del pre- 
cepto refiriéndolo también a los empresarios. ¿Podría en 
nuestro Derecho decirse que una patronal puede imponer 
un canon a los empresarios no afiliados a ella con el 
consentimiento de don Nicolás Redondo o de don Marce- 
lino Camacho? ¿Es que de verdad los líderes sindicales 
españoles estarían dispuestos a firmar eso? jEstarlan 
dispuestos a ser ellos los que dieran el permiso a la gran 
patronal para imponer un canon a los empresarios que 
no pertenezcan a ella? 

Estamos absolutamente fuera de todas las categorías 
jurldicas y hasta de las mentales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego vaya concluyendo. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Termi- 
no ya, señor Presidente; pero no puedo dejar de aludir a 
que esto se está pretendiendo ya en nuestro Derecho. La 
plataforma que present6 la Unión General de Trabajado- 
res en el convenio de hostelería de Valencia decía que se 
fija en mil pesetas mensuales -quinientas por obrero y 
quinientas por empresari- la aportación a las centra- 
les obreras y empresariales que negociaron el convenio. 
Si esto no es una facultad de imponer tributos ya me con- 
testarán ustedes en qué terreno nos estamos moviendo. 
Además, dice: si algún obrero obligado a satisfacer el 
canon desease no someterse a él, deberá manifestarlo y 
ejercer la correspondiente acci611, al mismo tiempo que 
lo manifiesta a la Comisión mixta dentro de los cinco 

días tras la firma del convenio. El hecho de negarse a 
satisfacer el canon significa que el convenio no le ampa- 
ra, en cuanto le sea favorable, rigiéndose por las Disposi- 
ciones generales. Y se dice más, se dice: el crédito por el 
canon tiene carácter y naturaleza salarial. 

Señorías, si con lo dicho no basta para que compren- 
dan vuestras senorías que nosotros entendemos las difi- 
cultades económicas de los sindicatos, que entendemos 
que se haga toda clase de propaganda para que los tra- 
bajadores que se beneficien de un convenio aporten vo- 
luntariamente sus cuotas, pero de ninguna manera pode- 
mos compartir que una Ley diga que se puede establecer 
un canon en el convenio, y añada que en ningún caso se 
percibirá contra la voluntad individual del trabajador, 
que deberá expresarse por escrito. Eso no lo podemos 
compartir. Hasta tal punto no lo podemos compartir que 
niego que un empresario y un sindicato puedan obligar- 
me a poner mi firma incluso diciendo que no quiero pa- 
gar; ni eso pueden hacer sin mi consentimiento, porque 
eso forma parte del contenido esencial de mi libertad 
sindical. 

Nada más, y muchas gracias. fAplausos.) 

El sefior VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Mu- 
chas gracias, señor Suárez. 

Enmienda número 88, del Grupo Parlamentario Cen- 
trista. Para su defensa, tiene la palabra el setior Núñez. 

El setior NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, señorías, 
otra vez los Grupos de la Cámara que no son el Grupo 
mayoritario, vuelven a coincidir de pleno y de plano so- 
bre la misma cuestión: a ninguno nos gusta el artículo 
11 ,  es el peor artículo del proyecto sin duda alguna. Por 
tanto, vamos a coincidir también en la argumentación, y 
voy a ser muy breve. 

Tanto el señor Xicoy como el señor Suárez -y me 
imagino que también los compaileros de otras minorías 
que ya intervinieron en Comisión y en Ponencia para 
defender sus posiciones- van a coincidir fundamental- 
mente en la misma argumentación; por tanto, antes de 
empezar yo la mla rogaría al Grupo Parlamentario So- 
cialista que reflexione de verdad sobre este punto, por- 
que este punto, tal y como está redactado, es perjudicial 
para el sindicalismo. Está claro que a simple vista pre- 
tenden ustedes lo contrario; es decir, lo que pretenden es 
fortalecer los sindicatos pero lo hacen de manera fatal. 

La banda de un sistema de institucionalización de rela- 
ciones laborales pasa por contar efectivamente con unos 
sindicatos fuertes, pero los sindicatos son fuertes cuando 
tienen muchos afiliados, muchos votos, mucha audiencia 
- c o m o  se dice-, mucha implantaci6n y una sólida fi- 
nanciaci6n. Muchos afiliados supone, sencillamente, una 
gran afiliación. Yo me preguntaría -y en esta Cámara 
durante este debate de libertad sindical este tema no lo 
hemos sacad- cuál es el porcentaje de afiliación real 
de los que se llaman sindicatos más representativos. 
¿Llega al 8 por ciento de su totalidad? ¿Llega al 10 por 
ciento? No lo sabemos, vamos a dejarlo ahí; pero lo que 
está claro es que con este precepto, tal como está redac- 
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tado, se hace muy poco por aumentar ese porcentaje de 
afiliación. Y no digamos -siguiendo por este camino de 
reflexión- cuántos de estos afiliados pagan la cuota, pa- 
gan la cuota voluntariamente, Esta es la clave de la cues- 
tión y aquí tendría que haber forzado la imaginación, 
explayado la imaginación el Grupo Parlamentario Socia- 
lista o el Gobierno al hacer el proyecto para conciliar 
estos temas, para contar con unos sindicatos fuertes y,  al 
mismo tiempo, subjetivos, atractivos que por sí solos y 
por lo que ofrecen traigan afiliados y traigan, por tanto, 
la financiación típica y natural de los sindicatos. 
Así se explica quizá ante esta mínima afiliación y ante 

esta mínima recaudación por las cuotas, que se favorezca 
la misma de manera artificial, favoreciendo y primando 
las federaciones y permitiendo afiliarse a los grandes sin- 
dicatos -y esto es un decir- a grandes colectivos a 
quienes se les niega, por otra parte, la posibilidad de 
fundar sindicatos. 

El otro dato del fortalecimiento de las centrales sindi- 
cales, del sindicalismo, es la financiación, y ésta se logra, 
como dijimos antes, de la manera más natural por medio 
de la cuota y también, en el tiempo de consolidación del 
sindicalismo en nuestra etapa democrática, mediante lo 
que aquí se ha calificado como aportación anómala, pero 
aceptada, incluso potenciada y justificada, de la aporta- 
ción del Estado. 
Yo tenía aquí también, como el señor Suárez 4 1  lo ha 

dicho como siempre con extraordinaria brillantez y pre- 
cisión- todas las aportaciones. Además de la aportación 
del Estado hay por ahí otras que no se conocen, como son 
las aportaciones de los presupuestos de las Comunida- 
des Autónomas que no solamente se mantienen para los 
próximos presupuestos sino que según mis noticias inclu- 
so se aumentan. Esta aportación figura, por tanto, en los 
Presupuestos Generales del Estado y en los presupuestos 
de las Comunidades, y no tenemos nada contra ellas, si 
sirven para que ustedes se sigan fortaleciendo y si sirven 
para que los sindicatos también se sigan fortaleciendo y 
que estén así, pienso que de manera transitoria hasta 
cuando por sí mismos puedan caminar solos. Pero no se 
puede suplir el primer capítulo de ingresos, como preten- 
de este artículo que enmendamos pidiendo su supresión, 
con un canon obligatorio y con una cuota a la que le falta 
el dato de la voluntariedad. Tampoco voy a insistir en 
este tema porque tambiCn ha sido antes expuesto muy 
bien por mis dos antecesores en el uso de la palabra. 

El canon de gestión por negociaci6n colectiva no puede 
ni debe ser consagrado en esta-Ley y así lo han declarado 
sentencias de varias Magistraturas confirmadas por otras 
del Tribunal Central de Trabajo de los anos 1981 y 1982, 
que declararon nulas las cláusulas referentes al canon de 
varios convenios colectivos por ser contrarias al princi- 
pio de igualdad y de libertad sindical. Y que no se nos 
diga que queda salvaguardada la voluntad del trabaja- 
dor a quien se le permite que por escrito se niegue a 
pagar, lo cual es bastante diferente a que manifieste su 
conformidad o su voluntad de adherirse al pago del ca- 
non. 
He aquí otro atisbo, otro roce, otro síntoma, otra evi- 

dencia de inconstitucionaiidad. Y van..., no sé cuántas 
van, pero van muchas, porque, repito, con este precepto 
se vulnera el principio de libertad sindical y todo ello sin 
hablar de los procedimientos de cobro establecidos que 
pueden ofrecer tremendas complejidades, incluso en el 
aspecto técnico-jurídico, y de muy difícil solución. 
No voy a insistir más sobre este tema, únicamente pe- 

dirle al Grupo Parlamentario Socialista que apoye con 
sus votos lo que pide nuestra enmienda, que coincide con 
todas las de los demás Grupos Parlamentarios: la supre- 
sión de este precepto, que favorecerá, sin duda alguna, el 
fortalecimiento del sindicalismo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Núliez. 

Enmienda número 117, del Grupo Parlamentario Vas- 
co. Tiene la palabra el seiíor Monforte, para su defensa. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor Presidente, se- 
norias, me voy a referir a la enmienda presentada por mi 
Grupo Parlamentario al canon de negociación, al que, en 
realidad, le falta la tilde en la un, del canon pues, en 
realidad, es un rcañónn de negociación sindical. En la 
Comisión se cambió la fórmula inicial, aunque no apare- 
ce en el dictamen. Efectivamente, la fórmula inicial era 
más restrictiva. En la actualidad dice que, en todo caso, 
se respetará la voluntad individual del trabajador, que 
deberá expresarse por escrito en la forma y plazos que se 
determinen en la negociación colectiva. Evidentemente, 
esta fórmula es mejor, aunque no deja de malear la per- 
diz -pero sin la perdiz-, porque la verdad es que este 
punto hay que relacionarlo con el apartado primero, co- 
mo ya ha señalado algún portavoz que me ha precedido 
en el uso de la palabra, ya que en el párrafo primero se 
atribuye al convenio colectivo la fijación de las modali- 
dades de su abono y, dada la ambigüedad e indetermina- 
ción de que en todo caso se respetará la voluntad, permi- 
te una interpretacibn restrictiva del respeto a la voluntad 
del trabajador . 

Además hay un problema adicional, que yo ya lo plan- 
teé en Comisión, y es que al establecer el canon de nego- 
ciación y al haber distintos niveles de convenios, es decir, 
convenio estatal, convenio provincial, convenio de sector, 
etcétera, ¿quiere decir ello que cabe la posibilidad de 
establecer un canon de negociación a un mismo trabaja- 
dor por distintos convenios, o esto es restrictivo? 

Se habló del Derecho comparado. Efectivamente tene- 
mos en el Derecho anglosajón la fórmula ragency shopn, 
en la cual se introduce esta posibilidad, pero hay una 
diferencia fundamental con el Derecho positivo espadol, 
y es que aqul estamos hablando de convenios de aplica- 
ción general, de convenios serga omness, en los cuales se 
produce una generalizaci6n de su aplicación, incluso a 
partes no firmantes, mientras que en aplicación de este 
Derecho anglosajón hay unas fórmulas de adhesión mu- 
cho más restrictivas; concretamente hay un acta ameri- 
cana que restringe claramente esa figura del canon eata- 
bleciendo una serie de limitaciones estrictas. 
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Este primer nivel, la discusión del convenio colectivo o 
a nivel de convenio colectivo, no resuelve, a nuestro jui- 
cio, nada, más bien agrava o dificulta la negociación del 
convenio por las distintas posturas, porque los sindicatos 
incluso mantienen distintas posturas en la negociación 
de este convenio, y daña la imagen de los sindicatos ante 
el cobro que se exige a los trabajadores. Además tengo 
que indicar que, al ser ésta una materia que depende de 
la negociación con la patronal, es algo que a ésta o no 
interesa o le puede interesar fijar como contrapartida. De 
ahí que nosotros consideramos importante, pese a esta 
fórmula que se introduce en Comisión, una mayor clarifi- 
cación de lo que quiere decir esta fórmula y que no entre- 
mos en el juego de «no se me entiende, esto quiere decir 
esto o lo otron. 

Creo que hay fórmulas transaccionales o <( in voce» que 
podrían aclarar esta interpretación y despejar cualquier 
duda al respecto, y yo tengo intención de presentar una 
enmienda transaccional al final. Mi Grupo Parlamenta- 
rio, para despejar cualquier duda, ha sido siempre parti- 
dario de fortalecer a los sindicatos como elemento funda- 
mental en la estabilidad de las relaciones laborales y 
siempre hemos apoyado que en los Presupuestos Genera- 
les se consignaran partidas para el funcionamiento de los 
sindicatos. La financiación sindical, evidentemente, re- 
sulta básica, sobre todo en una salida de la clandestini- 
dad en la que se parte de cero, siendo una situación com- 
parativamente mucho peor de la que, por ejemplo, tiene 
el sindicalismo democrático europeo. Ahora bien, añadir 
este canon a lo que son las cuotas, a lo que son las sub- 
venciones y a lo que supone el artículo 9: (v mi Grupo ha 
votado favorablemente la totalidad del artículo 9:, y éste 
regula los permisos, las excedencias que hay que conce- 
der a los representantes sindicales para la negociación de 
los convenios) nos parece excesivo. Sería mucho más jus- 
to que ustedes tratasen de corregir una injusticia históri- 
ca como es la devolución del patrimonio sindical. Este sí 
es un punto financiero importante en el que debían de 
tratar de avanzar algo, porque la verdad es que desde la 
llegada del Gobierno socialista no se ha avanzado nada 
abolutamente en este campo. Yo podría decir, refirikndo- 
me a ELA en la Comunidad Autónoma, que no se le ha 
dado ningún metro cuadrado. Se podrá decir que no se 
ha dado tampoco a ningún otro sindicato, pero sí a los 
órganos confederales. 

Animaría al senor Ministro, al Grupo Parlamentario 
Socialista, a que caminemos por vías como las cuotas, 
las subvenciones, la regulación de los permisos, la devo- 
lución del patrimonio sindical y ,  en el tema del canon, 
buscar una fórmula que pueda garantizar, neta, nítida- 
mente, la voluntad del trabajador. 
Por todas estas razones, añadido al hecho fundamental 

de que los sindicatos tienen como funcibn primordial la 
de negociar, nosotros mantenemos la supresión. A lo su- 
mo aceptaríamos una redacción que garantizase lo que 
antes he señalado; esta enmienda podía ser, por ejemplo, 
una que, suprimiendo el párrafo segundo del apartado 
primero del artículo 11,  anadiera al final del segundo, 
cuando habla del descuento de la cuota, algo que dijera, 

por ejemplo: .Asimismo, para el descuento del canon 
será preceptiva la manifestación por escrito de la volun- 
tad del trabajadoru. Entonces quedaría claro el sentido 
de este descuento, si es positivo o negativo, porque pien- 
so que en su redacción actual no clarifica nada. 
Voy a hacer entrega a la Presidencia de la correspon- 

diente enmienda u in vote:». 
Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se de- 
be entender como enmienda transaccional, señor Mon- 
forte. Muchas gracias. 

Enmienda número 145, del Grupo Parlamentario Mix- 
to. Tiene la palabra el señor Carrillo Solares. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente, se- 
ñorías, por esta tribuna han pasado va colegas que son 
juristas eminentes y que han dado argumentos muy se- 
rios para la supresión de este articulo 1 1 ,  v particular- 
mente del articulo 1 1 . 1 .  Yo vov a enfocar el tema desde 
otro ángulo. puesto que no  soy jurista, desde el ángulo dc 
una persona que ha pertenecido a los sindicatos desde los 
trece años y que ha tenido una relación niuv estrecha con 
el movimiento sindical en diversas epoCas. Y vo les digo 
a ustedes que, con toda mi experiencia en España y en 
algún país fuera de España, vo no he visto jamás, jamás, 
que se aplique este sistema del canon que ustedes han 
inventado o han ido a copiar yo no sé dónde. 

Sin duda, ustedes tienen muy buena intención y quie- 
ren fortalecer los sindicatos, pero por este camino lo que 
van a hacer es desacreditar los sindicatos, v van a desa- 
creditar los sindicatos porque se explica que un sindicato 
corporativo, por ejemplo, cobre u n  canon burocrática- 
mente, por su gestión negociadora. Se explica. Pero no se 
explica que un sindicato de clase, u n  sindicato democrá- 
tico, cobre un canon a los trabajadores por hacer precisa- 
mente aquello para lo que cl sindicato cxistc. 

Porque, senores, ¿para quk pago y o  -y al decir yo me 
refiero a los trabajadores- la cuota a mi sindicato? Y, a 
través de esa cuota, ¿para que pago vo a una serie de 
dirigentes de mi sindicato? Les pago para que defiendan 
mis intereses, para que negocien, para que organicen mo- 
vilizaciones o huelgas cuando la negociación no dé resul- 
tado. Para eso les pago y para eso están. Si eso, que es la 
tarea esencial de un sindicato, no lo cumplen o necesitan 
un canon para hacerlo, la verdad es que yo no entiendo 
qué utilidad tiene estar afiliado a un sindicato. 

En la práctica, ustedes, con esa idea del canon, lo que 
hacen es decir a los trabajadores que no vale la pena 
estar afiliado a un sindicato, pagar la cuota. Pagar el 
canon, es pagar dos veces al sindicato. 

Además, señores, yo tengo la impresión de que quien 
haya inventado o copiado este ejemplo no tiene en cuen- 
ta la realidad de los trabajadores de nuestro país. Fíjense 
ustedes: llevamos una serie de convenios colectivos en 
los que, por la situación de crisis, se reduce de hecho la 
capacidad adquisitiva del salario del trabajador, y cn los 
arios próximos lo más probable es que los convenios que 
se hagan sigan reduciendo la capacidad adquisitiva del 
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trabajador, es decir, bajando los aumentos de los salarios 
por debajo de la inflación, y los sindicatos van a negociar 
con los empresarios la rebaja de la capacidad adquisitiva 
del salario, lo cual crea ya en el trabajador un ambiente 
de irritación lógico. y, además de rebajarle los salarios, 
el van a decir: Te rebajo los salarios y me vas a pagar un 
canon. 

iOué va a pasar? Pues lo que va a pasar es muy simple: 
que el sindicato que se va a hacer fuerte en las empresas 
es aquél que se niegue radicalmente a plantear el tema 
del canon, y aquel que diga a los que piden canon que 
son unos burbcratas, que son todo menos un sindicato de 
clase, menos un sindicato obrero. 

Y no le den ustedes vueltas: por ese camino. los sindi- 
catos no se fortalecen; por ese camino no  vendrá una 
peseta a ninguna central sindical; ni una peseta. No  se 
hagan ilusiones; aborden el tema desde otro punto de 
vista. Hay que fortalecer los sindicatos; evidentemente, 
el sistema democrático lo necesita; hay que devolver el 
patrimonio sindical a los sindicatos. Hace falta, como 
algún Diputado ha dicho aquí, quc el Estado ayude ;1 los 
sindicatos hasta que salgan de este período de provisio- 
nalidad que nace del hecho de que hace muy poco eran 
clandestinos. Aborden los problemas así, pero que la ta- 
rea de fortalecer el sindicato sea realizada por el sindica- 
to mismo v no con medidas legislativas que imprimen ya 
al sindicato un carácter, senores que evoca un poco los 
tiempos de los sindicatos verticales. 

Creo que el que desde tantos puntos de vista se conde- 
ne este artículo del canon debería hacerles pensar a uste- 
des; pero ya estoy convencido de que a ustedes no hay 
forma de hacerles pensar, por lo menos e n  lo que se refie- 
re a esta Ley, va que incluso las cosas del más elemental 
sentido común ustedes las rechazan. Y si hablamos - 
por lo menos si hablo yo,  y pienso seguir hablando hasta 
el final- es porque creo que algún día, cuando la omni- 
potencia que les dan a ustedes los 202 escaños sea rebaja- 
da,  por lo menos un poco. y eso, la disminución del po- 
der, abra las vías de la reflexión, habrá que reformar esta 
Lev, que contiene muchos preceptos profundamente 
erróneos y Profundamente perjudiciales para la libertad 
sindical. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
mienda número 155, del Grupo Parlamentario Mixto.  
Tiene la palabra el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
y senores Diputados, si a la Presidencia no le parece mal, 
voy a defender de una vez todas las enmiendas que me 
quedan a este proyecto de Ley. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Puede 
hacerlo, señor Bandrés. 

El senor BANDRES MOLET: Muchas gracias, señor 

Lo voy a hacer a una velocidad casi meteórica, no sola- 
Presiden te. 

mente porque tengo la convicción de que por hablar mu- 
cho no se tiene más r a z h ,  sino por algo más práctico, y 
es que a lo largo de mucho tiempo en esta tribuna me 
he dado cuenta de que por hablar mucho no se convence 
más y, además, por razones puramente aritméticas, por- 
que ustedes, señores Diputados que defienden este 
proyecto de Ley, son 202, y todos nosotros juntos somos 
350. Y esta es una razón suficiente para que no pierda 
mucho tiempo en esta tribuna. 

Mi enmienda número 155 al artículo I 1 defiende, como 
todas las anteriores, con alguna matización, la desapari- 
ción del canon sindical, que me parece lo mejor, o si no, 
por lo menos, que el trabajador que quiera pagar el ca- 
non sindical lo diga de modo expreso. Dice mi enmienda: 
((En ningún caso dicho canon se percibirá sin la voluntad 
individual del trabajador ,, . 

Hago mias todas las elocuentes razones que se han da- 
do  aquí, desde el primer interviniente hasta el último 
que me ha precedido. incluso porque sé de qué van las 
que van a seguir a mi intervención. Por eso no me voy a 
entretener demasiado. Estoy absolutamente de acuerdo 
con todas las razones de índole general, de filosofía del 
Derecho, de Derecho comparado, de Derecho práctico; 
razones sindicales reales, pero quiero anadir algo más, 
casi desde mi afición penalista, y es que a mí la fórmula 
que se presenta en esta Ley y en este artículo, en concre- 
to el artículo 1 l .  me parece que recuerda mucho a la 
vieja trampa de esas malas editoriales que le anuncian a 
uno que le van a mandar un libro contrarrembolso salvo 
que diga lo contrario. ¡Pero cómo! Cuando yo quiero 
comprar un libro pido que me lo envíen y digo que quie- 
ro pagarlo: pero n o  me manden un libro contrarrembolso 
para obligarme a la violenta v desagradable tarea de  de- 
cir que me ha llegado ese libro, que yo no lo deseo y que 
n o  lo quiero pagar. Hace falta la voluntad expresa de  los 
trabajadores para comprar el libro; hace falta la volun- 
tad expresa de los trabajadores para decir sí a ese canon 
sindical, 

Ya sé que la fórmula es un poco más suave, pero sc 
parece algo al viejo ((timo de la estampita)) y eso, senores 
Diputados, es jugar con los trabajadores, y con los tra- 
bajadores ni se puede ni se debe jugar. 

La enmienda 156 es de modificación de la Disposición 
adicional primera. Pretende recordar una vez más que 
estamos en el Estado de las autonomías y que existen 
competencias transferidas, y por eso digo yo que el 
acuerdo sobre el período de cómputo de los resultados 
electorales será adoptado por el Consejo Superior del 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación, salvo en 
el caso de aquellas Comunidades Autónomas que tengan 
asumida dicha competencia. Elemental en un Estado de 
las Autonomías, elemental allí donde las Autonomías o 
los Poderes públicos han asumido esta función específica. 

La enmienda 157 propone una nueva Disposición adi- 
cional que tenga la siguiente redacción: *El Gobierno, en 
el plazo de tres meses, enviará a las Cortes Generales el 
proyecto de Ley que regule la participación de  los tra- 
bajadores en la empresa.m Yo sé que se me va a decir de 
contrario que es cierto, que es bueno, que es útil que 
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haya esa Ley, pero que éste no es el lugar ni el momento. 
Permítanme que discrepe: yo creo que es muy oportuno 
el lugar y muy oportuno el momento, y por eso sostengo 
la enmienda, aunque conozco de antemano el resultado 
de la votación. 

En la enmienda 158 pido que se adicione una nueva 
Disposición que diga lo siguiente: .El Gobierno, en el 
plazo de tres meses y previa negociación con las centra- 
les sindicales, enviará a las Cortes Generales un proyecto 
que recoja las Disposiciones que posibiliten la devolu- 
ción del patrimonio sindical.. Ustedes son sensibles a 
este problema y también me van a decir que es cierto, 
que es un problema pendiente y que hay que resolverlo 
como la famosa revolución pendiente. Es un problema 
que también tiene su encaje aquí y seria bueno que los 
sindicatos escucharan de la voz del uBoletin Oficial del 
Estado. que en un plazo breve, ya sea de tres o de seis 
meses -yo pido en la enmienda que sea de tres meses-, 
se va a resolver este problema. Como saben. es un proble- 
ma de estricta justicia; hay un patrimonio que fue de los 
sindicatos, que salió del bolsillo de los trabajadores y 
también de la cuota de la empresa, que está ahi v está sin 
resolver. Hay un problema de estricta justicia sin resol- 
ver, y muchos de ustedes, que han ido el 1 de mayo a las 
manifestaciones que se han celebrado por todo el torrito- 
rio del Estado, han oído de nuevo la vieja reinvindica- 
ción: devolución del patrimonio sindical. Este. entiendo 
yo, también es el momento y el lugar oportuno para 
dejar clara la voluntad del Gobierno v la voluntad politi- 
ca de estas Cortes Generales. 

Finalmente, con la última enmienda, la número 159, 
similar a otras muchas que se van a presentar por las 
minorlas -yo creo que todas las minorias van a prescn- 
tar frente a ustedes esta misma modificación-, se pre- 
tende que no se prorrogue cuatro años la representación 
de los trabajadores que hoy en día está en vigor. A mi me 
parece bien que, a partir de la nueva Ley, se establezca 
un plazo de cuatro años, porque quizá un exceso de elec- 
ciones sindicales perturbe la marcha normal de las rela- 
ciones, pero lo que no me parece bien es que se transgrc- 
da la voluntad expresa de trabajadores que en un mo- 
mento dado han votado ya. Esto va a dar lugar a muchas 
discusiones y yo me atrevo también a hacer mias las 
manifestaciones que se van a producir en torno a este 
problema. Si los trabajadores votaron para que otros 
compañeros suyos les representaran durante el periodo 
tasado y estricto de dos años, creo que es un fraude a su 
voluntad el que desde aqul, nada menos que por Ley. y 
Ley orgánica, se determine que ese plazo se prorroga 
cuatro años. Es algo absolutamente inedito que creo que 
no tiene el más mínimo sentido y debe ser rectificado. 

Esto es todo, señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
mienda número 185, del Grupo Parlamentario Mixto. Ti- 
ne la palabra el señor Vicens. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Señor Presidente, seño- 

rías, la enmienda de Esquerra Republicana a este articu- 
lo 1 1  no es de supresión, es de modificación, pero es 
coincidente, por su finalidad y sus fundamentos, con to- 
dos los grupos que han pedido la supresión de este arti- 
culo. Mi enmienda pretende que las cuatro últimas líneas 
del número 1 sean sustituidas por el texto siguiente: uPa- 
ra la percepción de dicho canon será preceptiva la mani- 
festación por escrito de la voluntad del trabajador*. Ya 
ven que no es una enmienda de supresión, aunque coinci- 
de con lo que los Grupos anteriormente han pedido, espc- 
cialmente con lo que acaba de pedir mi compañero Ban- 
drés, que presentaba también una enmienda de modifi- 
cación totalmente coincidente con la mía. De lo que se 
trata con mi enmienda es de exigir la manifestación por 
escrito y positiva del trabajador antes de que se le pueda 
cobrar ningun canon. Dicho de otra forma, el  silencio del 
trabajador no puede ser interpretado de otra manera si- 
no como que no debe pagar nada. 

Es evidente que esta cuestión del canon impuesto a los 
trabajadores va a crear problcmas muv serios en todas 
las empresas. Y digo .impuesto» en todo el sentido que 
tiene esta palabra, como participio del verbo «imponern 
y como sustantivo, que quiere decir ((exacción económica 
obligatoria.. ¿Por que va a crear problemas? Porque de 
ninguna manera se puede pretender que los trabajadores 
afiliados queden obligados a algo pactado entre la cm- 
presa v unos sindicatos a los que no pertenecen. 

La argumentación quo utiliza la exposición de motivos 
que ha enviado el Gobicrno para preceder a este provecto 
de Lev es insuficiente y ,  en algún aspecto, casi ridícula. 
Insuficiente, porque dice que este precepto es frecuente 
en los ordenamientos occidentales, pero jcn que ordcna- 
mientos occidentales? Se puede hablar del ordenamiento 
del Derecho Laboral de países anglosajones: Inglaterra v 
Estados Unidos, porque da la impresión de que el Go- 
bierno ha copiado parcialmente estos ordenamientos y 
que desconoce el UEmplovment Actu, del 80, en Derecho 
Británico. donde se establecen limitaciones muy serias a 
esta institución del canon por negociación, que en Ingla- 
terra se llama, como ha dicho el representante del Parti- 
do Nacionalista Vasco ClAgency shop.. Todo esto no lo 
tiene en cuenta el Gobicrno cuando nos presenta cstc 
proyecto de Ley. 

La argumentación es ,  además, casi ridicula, porque di- 
ce que este canon de negociación fortalecerá el movi- 
miento sindical. jFortalecerá el movimiento sindical? 
desde perspectivas ideológicas y politicas absolutamcntc 
distintas, incluso contradictorias, señores del Grupo So- 
cialista, ustedes han oído que todo el mundo ha coincidi- 
do en que esto va a desprestigiar el movimiento sindical. 
Yo estoy seguro de que el desprestigio v a  a ser muy grave 
y ustedes son los que más lo van a sufrir. Se van a quedar 
con el sindicato al que ustedes apoyan como representan- 
te de los que quieren que los trabajadores le paguen un 
impuesto, aunque no militen en ese sindicato. 
Yo creo que deberían reflexionar muy seriamente, por- 

que parece que hasta ahora no lo han hecho, no sólo 
cómo van a arreglar sus problemas de conciencia, sino 
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cómo van a arreglar el desprestigio que les va a caer 
encima. 

Lo único que puede fortalecer a los sindicatos no es el 
dinero -aunque sea muy necesario-, sino la libre y 
voluntaria adhesión de los trabajadores, y la experiencia 
de cuarenta años de régimen anterior lo prueba. Los sin- 
dicatos verticales del régimen anterior tenían muchísimo 
dinero, pero no tenían ni la confianza ni la adhesión de 
los trabajadores. Desde esta tribuna hace unos momen- 
tos el señor Carrillo ha dicho que este canon de negocia- 
ción se parecía un poco a las normas que regían en la 
epoca de los sindicatos verticales. Y n; saben ustedes 
hasta que punto tiene razón el seíior Carrillo. Para que lo 
sepan, les voy a leer el artículo 17 de la Ley de 6 de 
diciembre de 1940, que exime de todo comentario. Esta 
Ley, en su artículo 17, decía: «Para el cumplimiento de 
sus funciones, las centrales nacionalsindicalistas, a tra- 
vds, en su caso, de los sindicatos v hermandades sindica- 
les locales, podrán poner cuotas a todos los productores 
de su jurisdicción, estén o no inscritos e n  aquéllos, de 
acuerdo con las normas establecidas por la Delegación 
Nacional de Sindicatos*. 

Si suprimimos todos los nombres, odiosos para noso- 
tros, de estas organizaciones fascistas, la única diferencia 
que hav entre el texto de la Lev de 1940 que acabo de 
leer y el que ahora propone el Gobierno, es que ahora a 
los trabajadores se les permitirá mandar una instancia 
con su firma diciendo que desarían n o  pagar. Evidentc- 
mente, en la época del régimen anterior n o  se les pcrmi- 
tia mandar esta instancia, pero el principio de la obliga- 
ción -tal como dice el texto del año 1940-, aunque no 
cstkn inscritos en los sindicatos, se plantea exactamente 
igual. 

iQui. sc va a conseguir, por tanto, con este articulo 1 l ?  
Que quizá va a haber sindicatos con más dinero gracias a 
los irnpucstos pagados por los trabajadores v cobrados 
por los patronos; porque, además, este artículo 1 i va a 
crear una figura nueva, que es la del patrono recaudador 
v pagador. Recaudador de los trabajadores de su empre- 
sa y pagador al sindicato de la rccaudación que haya 
hecho. Estos sindicatos pensamos que van a ser más arti- 
ficiales todavía que los que hav ahora. A los sindicatos 
actuales se les está llevando a un gran desprestigio, v va 
n o  puede decirse que sean un modelo de afiliación entu- 
siasta, por desgracia. Esto va a llevar a una gran impo- 
pularidad al movimiento sindical. Y todo esto que estoy 
diciendo es tan evidente que me pregunto si el Gobierno 
v el Grupo Socialista han reflexionado suficientemente 
sobre las consecuencias del paso que van a dar votando 
el proyecto presentado por el Gobierno. Yo  creo que n o  lo 
han reflexionado suficientemente. 

Para terminar, quiero decir que el Grupo Socialista 
nos propuso en Comisión, a mi v a mi compañero Ban- 
drés. una enmienda transaccional. Rechazamos la en- 
mienda transaccional, porque con palabras diferentes de- 
cía exactamente lo mismo que viene diciendo el proyecto 
de Ley. Pese a todo. al parecer, esa transaccional se ha 
convertido en texto del dictamen, v digo al parecer por- 
que en el ejemplar impreso que tenemos los Diputados 

sigue figurando el texto del provecto de Ley, pero parece 
que cirula mecanografiado el texto de aquella transaccio- 
nal - q u e  yo rechacd-, que se supone que ahora es texto 
del dictamen. Esa transaccional no resuelve nada; dice 
exactamente lo mismo, con distintas palabras. Esto es, 
dice que el trabajador que no diga nada tiene que pagar, 
v eso es lo que de ninguna mancra puede dejarse estable- 
cido. 

Muchas gracias. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Vicens. 

Para turno en contra de las enmiendas al artículo 1 1 ,  
tienc la palabra el scnor Planas, por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista. 

El señor PLANAS PUCHADES: Senor Presidente, seno- 
ras y señores Diputados, querría, en primer lugar, hacer 
notar a la Presidencia que en el dictamen de la Comisión, 
tal y como ha sido publicado en el .Boletín Oficia 1) )  de 
la Cámara, no figura, en el número I del artículo 1 1 ,  la 
redacción que al mismo se dio, en virtud de la enmienda 
transaccional presentada por cl Grupo Parlamentario So- 
cialista. tal y como figura en la página 4.808 dcl .Diario 
de Sesiones». Lo comunico a la Presidcncia a los electos 
oportunos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torrcs Boursault): Los 
servicios tccnicos de la Cámara toman nota de sus obser- 
vaciones, sctior Planas. 

El señor PLANAS PUCHADES: Gracias, señor Prcsi- 
dente. 

En cuanto a las enmiendas presentadas a este artículo 
i i del provccto de Ley que debatimos, empezark la con- 
testación a las mismas, en nombre de mi Grupo. hacien- 
do una breve referencia al numero 2 del mismo y a la 
única enmienda presentada, que es la número 69, del 
Grupo Popular. 

El proyecto de Lev pretende regular, en este número 2 
del artículo 1 1 ,  un mecanismo que es el habitual en el 
tráfico jurídico. Así, el trabajador indica al sindicato la 
voluntad de que su cuota sea descontada del salario v el 
sindicato hace constar tal manifestación a la empresa y 
requiere el importe de la cuota sindical. Es un mecanis- 
mo que podríamos denominar pragmático o práctico, sin 
duda, diferente de cualquier otro que pueda haber sido 
empleado en algún momento, pero que tiene su funda- 
mento en una mavor operatividad y eficacia, todo ello 
con respeto a la voluntad del trabajador afectado, como 
expresamente indica la Ley. Por todo ello v en la medida 
en que la enmienda planteada por el Grupo Popular no 
mejora técnicamente el proyecto de Lev, nos manifesta- 
mos contrarios a la admisión de la misma. 

El resto de las enmiendas planteadas a este artículo I 1 
lo han sido a su número 1 y, por tanto, vov a consumir 
un turno global frente a todas ellas. Comenzaría indican- 
do que si tuviéramos que calificar el conjunto de los con- 
ceptos aquí vertidos sobre el canon de negociación. po- 
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dría parecer que eSte es un invento cuasi diabólico del 
proyecto que estamos discutiendo. Pero, examinada la 
cuestiori en sus justos términos y vistas las razones de 
legalidad y de oportunidad que le sirven de fundamento, 
trataremos de desvanecer el espeso humo que alguno de 
los enmendantes ha tratado de situar en torno a este 
apartado del proyecto. 

En efecto, a pesar de las razones que han sido expues- 
tas, lo primero que cabe argüir es el carácter escrupulo- 
samente legal -en este caso, constitucional- del canon 
de negociación colectiva. Lo era en la redacción primiti- 
va del proyecto; lo es, tras la inclusión en el dictamen de 
la Comisión de la enmienda transaccional del Grupo So- 
cialista a que anteriormente hacía referencia. Porque, 
empezando desde el principio, convendrán SS. SS. en 
que parece oportuna una disección explicativa de este 
número. Lo digo porque, en muchos de los conceptos 
vertidos sobre las ideas en que se han fundamentado las 
intervenciones de los enmendantes, no ha quedado claro, 
en modo alguno -más bien, se ha maquillad-, cuál es 
el contenido real de este apartado. (El señor Presidente 
ocupa la Presidencia.) 

En primer lugar, el precepto objeto de examen permite 
que, en los convenios colectivos, se introduzcan cláusulas 
para que los trabajadores incluidos en su ámbito de apli- 
cación atiendan económicamente la gestión de los sindi- 
catos representados en la Comisión negociadora, fijando 
un canon económico y regulando las modalidades de su 
abono. 

En segundo lugar, se dispone que la percepción del 
mismo respetará siempre la voluntad del trabajador, que 
se expresará por escrito. De esta forma, en el apartado 
que debatimos el precepto exige dos cosas: de una parte, 
un acuerdo entre empresarios y representantes de los tra- 
bajadores para la inclusión del canon en el texto del con- 
venio y, de otra, la manifestación de la voluntad del tra- 
bajador expresada por escrito. Con estas garantías, pare- 
ce difícil argüir, como se pretende, que nos encontremos 
aún ante una imposición a los trabajadores o ante una 
nueva modalidad de contribución obligatoria; nada más 
lejos de la realidad. El portavoz de Minoría Catalana 
antes nos indicaba que podría tratarse de un nuevo con- 
cepto impositivo. Digo que nada más lejos de la realidad 
porque, sin duda, el seiior Xicoy entenderá mucho de 
impuestos, pero poco de temas sindicales, porque repito 
que, en ningún caso, nada tiene de contribución obligato- 
ria, y vale también la argumentación para el resto de los 
enmendantes que han hecho referencia a este aspecto. En 
este sentido, agradecemos al portavoz del Grupo Popular 
que no haya hecho referencia en sus argumentaciones 
- c o m o  lo ha hecho el sefior Vicens- a la cuota sindical 
obligatoria vigente en otro momento. Se lo agradecemos 
sinceramente. 

Se afirma también sin argumentos sólidos -y me re- 
mito a la intervenci6n del portavoz del Grupo Popular- 
que podría afectar supuestamente a la libertad sindical, 
esto es, a la libertad sindical negativa, la relativa a la no 
compulsión a la afiliación del trabajador. A este respecto, 
sería bueno recordar cuáles son los orígenes históricos de 

la inclusión en los convenios internacionales del sindica- 
lismo amarillo o domesticado, en el que los trabajadores 
pretendían la afiliación a un determinado sindicato dócil 
D transigente con sus posiciones. Este es, en definitiva, el 
origen de la libertad sindical negativa en los convenios 
internacionales y no, como en algún momento se ha pre- 
tendido argüir desde esta tribuna, un mecanismo para 
evitar la actuación de los sindicatos en situaciones con- 
cretas, tales como aquellas a las que aquí se ha hecho 
referencia. 

Mencionar aquí este supuesto fuera de contexto enten- 
demos que es, sin duda, abusivo, porque el estableci- 
miento del canon no distingue entre trabajadores sindi- 
cados y no sindicados, sin perjuicio de que para los pri- 
meros se puedan establecer, en su momento, los oportu- 
nos mecanismos compensatorios, y en modo alguno cons- 
tituye una compulsión a la afiliación. Parece que mucha 
mala novela negra han leído algunos de los enmendan- 
tes, porque si atendemos a opiniones razonables de la 
doctrina, como pudiera ser la del profespr Sagardoy, ve- 
remos que en relación a este artículo, en sus comentarios 
al proyecto remitido por el Gobierno, dice concretamen- 
te: u La voluntad individual del trabajador queda salvada 
de modo claro.. Y la cita es textual. Y para abundar más 
en el tema, bueno será que manifestemos y subrayemos, 
desde esta tribuna, lo que la OIT ha dicho respecto del 
canon de negociación o canon de solidaridad, haciendo 
una doble referencia, por una parte, a lo que el Comité 
de Libertad Sindical ha manifestado al respecto y ,  por 
otra parte, a los informes de la Comisión de expertos en 
aplicación de convenios. Y ruego se me disculpe la exten- 
sión de las citas, pero me parece que son lo suficiente- 
mente claras como para que no exista duda sobre la lega- 
lidad del apartado que estamos debatiendo. 

Así, por ejemplo, en el párrafo 34, caso 719, informe 
número 138 del Comité de Libertad Sindical, se dice lo 
siguiente: aEn un caso en que la Ley disponía el cobro de 
una cotización de solidaridad por el sistema de descuen- 
to de la remuneración a unos trabajadores que no esta- 
ban afiliados a la organización sindical, parte en el con- 
trato colectivo, pero que deseaban acogerse a las cotiza- 
ciones del mismo, cotización fijada en no más de dos 
tercios de las cotizaciones pagadas por los trabajadores 
sindicales de la misma categoría, el Comité estimó que 
ese sistema, aunque no está cubierto por las normas in- 
ternacionales del trabajo, no parece en sí mismo incom- 
patible con los principios de libertad sindical.. Fin de la 
cita. En el mismo sentido hay, por ejemplo, otras referen- 
cias y me remito, entre otros, a los párrafos 100 y LO1 del 
caso 857 del informe número 18 1. 

De igual modo, en el informe de la Comisión de Exper- 
tos en aplicación de convenios, relativa al convenio nú- 
mero 98, se dice que el convenio número 98 no debería 
interpretarse. en modo alguno, en el sentido de que auto- 
riza o prohibe la cláusula de seguridad sindical y que 
estas cuestiones deben resolverse de acuerdo con la re- 
glamentación y la práctica nacional. En igual sentido, 
respecto del convenio número 87, citando diversas reso- 
luciones, se indica que el referido convenio no puede, en 



- 
CONGRESO 

5589 - 
17 DE MAYO DE 1984.-NUM. 123 

modo alguno, ser interpretado en el sentido de que auto- 
riza o prohibe los acuerdos sobre protección sindical, ya 
que tales asuntos deben ser reglamentados de acuerdo 
con la práctica nacional. 

Visto todo ello, yo querría decir desde aquí que, ade- 
más de ser escrupulosamente legal, nos parece que el 
establecimiento del canon, tal y como aparece en la regu- 
lación que el proyecto de Ley le da, es oportuno, mal que 
le pese al senor Carrillo. Yo le sugeriría, a tal respecto, 
un examen pormenorizado de un buen número de conve- 
nios colectivos, que sin duda conoce, en los que Comisio- 
nes Obreras es el sindicato negociador y en los que, sin 
gran estruendo, aparece el canon en el texto de los mis- 
mos. 

Dado que los convenios colectivos tienen eficacia iiergo 
omne» en nuestro ordenamiento, tal como aparece esta- 
blecido en la Ley del Estatuto de los Trabajadores, pare- 
ce oportuno abordar la situación en que los sindicatos 
iegi timados para negociar desempeñan su tarea. 

A tal respecto señalaría un breve apunte: el que los 
sindicatos negocian para todos los trabajadores. No hay, 
por tanto, una negociación limitada de beneficios reser- 
vados a un determinado colectivo y ,  en consecuencia, pa- 
rece. por razones de solidaridad, justo y equitativo que 
sean todos ( y  subrayo este todos) y no sólo los afiliados 
quienes participen en la financiación de los gastos gene- 
rados. 

De no ser así, la situación resultaría discriminatoria 
para los sindicatos en relación con los no sindicados. No 
entendemos, por tanto, las peregrinas razones en que 
prctendc basarse la inoportunidad del establecimiento 
del canon. 

El artículo 7." de nuestra Constitución atribuye un pa- 
pel preciso a los sindicatos, de defensa y promoción de 
los intereses económicos v sociales que les son propios. 
Tal artículo, como SS. SS. conocen, es posterior a aquél 
que regula lo referente a los Partidos Políticos y anterior 
al que se ocupa de las Fuerzas Armadas, en el Título 
Preliminar de la Constitución. Pues bien, para cumplir 
este papcl constitucional todos estamos de acuerdo, con- 
vendrán SS. SS. en que son necesarios sindicatos fuertes, 
entendiendo por tales a aquellos sindicatos que poseen 
una filiación significativa v una estructura financiera 
que les permite cumplir con eficacia los fines para los 
cuales fueron creados. 

La cifra de afiliados depende, sin duda, de la correc- 
ción, del acierto o del error en la acción sindical. La 
situacibn de las finanzas depende también, sin duda, de 
varios factores: las cotizaciones de los propios afiliados, 
las subvenciones administrativas que pueden recibir en 
relación con las actividades realizadas en determinados 
fines en base a lo que dispone el artículo 9:. 2 ,  de nuestra 
Constitución, v entre otras posibles, aun no siendo sin 
duda la más significativa, del canon de negociación a 
que nos referimos. 

Es a estos sindicatos fuertes, entendemos, legitimados 
por la negociación colectiva, a los que parece ir dirigido 
cl rccelo de algunos de los portavoces enmendantes. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminan- 
do, senor Planas: 

El señor PLANAS PUCHADES: Así lo haré, señor Presi- 
dente. 

Sin duda, la solución de los problemas financieros por 
los que pasan los sindicatos no se remiten s610 al tema 
que estamos debatiendo, pero, sin duda, pasa también 
por él en el tiempo v en el modo en que los interlocutores 
sociales así lo estimen oportuno. 

De todo ello se deduce, señor Presidente, señorías, que 
nuestro Grupo va a votar en contra de todas y cada una 
de las enmiendas presentadas, por las razones expuestas, 
y va a defender el dictamen de la Comisión tal como en 
su día quedó establecido. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Planas. 
Tiene la palabra el seiior Suárez. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Senor 
Presidente, desearía plantear a su senoría una pequeña 
cuestión de orden. 

A l  terminar los debates en la tarde de ayer su señoría 
anunció que no iba a haber réplicas más que en casos 
absolutamente excepcionales. Creo que es conveniente 
que sepa que en la Comisión este tema comenzó a deba- 
tirse a las dos y veinte de la tarde, v que el propio Grupo 
Socialista dijo, a nuestras protestas por lo avanzado de 
la hora, que en el Pleno se expondrían con más deteni- 
miento los argumentos. Esta es, por consiguiente, la pri- 
mera vez que este portavoz escucha los argumentos del 
Grupo Socialista v por eso ruega a su senoria que haga 
una excepción en la norma general para permitir la ré- 
plica, breve, por supuesto. 

El señor PRESIDENTE: (Hay algún otro tema poste- 
rior que, a su juicio, esté situado en la excepcionalidad? 

El senor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): El Ti- 
tulo V se puede discutir conjuntamente v con gran rapi- 
dez, va que no hay graves discrepancias en él. En las 
Disposiciones adicionales, finales v transitorias hav una 
que se refiere a las elecciones v que, previsiblemente, 
puede provocar algún problema. 

El seiior PRESIDENTE: Si les parece a SS. SS. esta- 
blecemos la excepcionalidad en este punto que ha pedido 
don Fernando Suárez v en la Disposición que se refiere a 
las elecciones. ¿Les parece bien? (Asentimiento.) 

Tiene la palabra el setior Suárez. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Señor 
Presidente. estábamos con auténtica expectación espe- 
rando algún argumento que por lo menos sembrara la 
duda en nuestras convicciones. Tenemos que decir, la- 
mentándolo sinceramente, que se han expuesto palabras, 
se ha dicho que tenemos recelos hacia sindicatos fuertes, 
totalmente falso; nuestros recelos son a cómo se consi- 
guen sindicatos fuertes, que es, evidentemente, por el ca- 
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mino contrario al que cstán siguiendo SS. SS.; que hc- 
mos lanzado aqui un espeso humo; que hemos leido no se 
quk novelas negras. Ni  una sola argumentación no ya 
convincente o no, sino ni una sola argumentación. repito, 
que entre en el tema clave. en el tema rigurosamente 
clave de en virtud de  que los representantes pueden, cele- 
brando un negocio en nombre de los representanies con 
un tercero, imponer en ese mismo negocio obligaciones a 
los representados. Ese fue el eje de nuestra argumenta- 
ción y a eso, senorías, aqui no se ha dicho ni una sola 
palabra de contrario, naturalmente porque 110 se puede 
decir. 
Sus senorias tienen que distinguir entre establecer el 

canon y el pago voluntario. N o  se nos h a  pasado por la 
cabeza discutir el pago voluntario, estaría bueno. El pa- 
go ustedes lo tienen que hacer voluntario para los trü- 
bajadores. Lo que discutimos es que se les pueda establc- 
cer antes de que ellos manifiesten su voluntad. Es la vo- 

luntad del trabajador la que puede a la vez estableccr cl 
canon y pagarlo. pero no que les venga impuesto e11 un 
negocio previo en el que de ninguna manera cstán reprc- 
sentados porque no pertenecen al sindicato. 

Entonces, cargado de buena voluntad, el portavoi del 
Grupo Socialista ticnc que utilizar los argumentos que 
más o rncnos se parecen algo a lo que estamos hablando, 
pero que no se refieren a lo que estamos tratando, y 
utiliza, como es natural. e l  famoso tema del inlorme 138. 
Está estudiado, scnoría. Hay paises e n  los cuales e l  con- 
venio sólo se refiere al sindicato que lo pacta ”, entonces, 
al trabajador que quiere obtener las ventajas de ese con- 
venio sin pertenecer al sindicato pactantc sc le exige que 
pague un canon a cambio de ingresar en el ámbito de 
aplicación del convenio. ¿Pero que tiene que ver eso con 
el Derecho español, en que habCis creado los convcnios 
de eficacia general? Si los convenios son de eficacia gene- 
ral, la razón por la cual en ese ejemplo del pais insólito 
del que se ocupó la OIT se pide ese canon para ingresar 
en el ámbito, aqui falla por su base. 

Naturalmente, senor Presidente. el Derecho cornpara- 
do es una cosa seria y respetable. No se puede llamar 
Derecho comparado a traer aqui preceptos de cualquier 
legislación extranjera que más o menos exóticamente se 
refieren a cuestiones como Csta. Ningún inlorme, ningún 
texto legal extranjero consagra esto, porque no lo puede 
consagrar de esta manera, n o  lo puede hacer; es contra- 
rio a los principios generales de cualquier ordenamiento 
juridico. 

En este caso su senoria traslada el debate v dice: .Es 
que los sindicatos estrin en la Constitución; es que cum- 
plen una función importante: es que es necesario que 
tengan los medios de cumplirla.. ;Y hemos discutido no- 
sotros eso? Atrévanse ustedes a decir en la Lcv que se 
impone ese canon. pero lo que estov discutiendo es que el 
instrumento tkcnico para arbitrarle, que es el convenio, 
no tienen nada que ver con todos esos argumentos de que 
el sindicato necesita financiación. Santo v bueno, hágase 
una Ley y que sea el Estado el que financie, que sean los 
trabajadores por imposicicin de la Lev, pero no introduz- 
can ustedes este ingrediente absolutamente insblito de 

que eso se negocia en un convenio con el senor empresa- 
rio, que va a aprovechar necesariamente la situacicin y a 
imponer condiciones de contrario. 

¿Se imaginan ustedes, senorías, que este mismo tema 
se trasladara a los Partidos v a sus portavoces? i S e  ima- 
ginan ustedes v yo ,  que en este momento hablamos en 
nombre de nuestros respectivos Partidos, tomáramos el 
acuerdo de que todos estos señores aquí presentes nos 
paguen porque de algo tenemos que vivir? Scnorias, en 
insólito. Nos pagará el Estado, el Presupuesto nacional, 
pero de ninguna manera podemos imponer obligaciones 
a terceros en un negocio entre nosotros. 

Si el hecho de que la Minoria Catalana, la UniOn de 
Centro Democrático. la Minoria Vasca, el Partido Comu- 
nista, el CDS (que no ha intervenido, pero que ha prcscn- 
tado una enmienda). el scnor BandrCs, en nombre de 
Euskadiko Esquerra. el scnor Vicens, en nombre de Ez- 
querra Republicana de Cataluña. si n o  les convence que 
todas las dispersisimas. diversas y aun contradictorias 
minorias de esta Cámara razonen en el mismo scniido 
-es la primera vez que presencio tal unanimidad y tal 
homogeneidad de argumentos-, si eso no impresiona a 
los 202 Diputados que como un solo bloque estan de 
acuerdo en todo lo contrario. este Parlamento es absolu- 
tamente sorprendente. 

;Han calculado ustedes lo que va a ocurrir el dia quc 
otra mayoria suprima este precepto. dcspui.s de haber 
acostumbrado a los sindicatos a recibir esa financiación? 
;Han pensado ustedes que cualquier mayoria, distinta de 
la de ustedes. puede dar un golpe mortal a los sindicatos 
simplemente con modificar un precepto legal? Nosotros 
tenemos más respeto a los sindicatos como para ponerles 
en esa situación. 

Aquí se ha hecho estos días, y se ha retlcjado en los 
medios de difusión, una afirmación tremenda: ((cuantos 
rncnos sindicatos, mejor,. Ahora se atiadc que todos los 
trabajadores, lo quieran o no. tienen que pagar a esos 
sindicatos, que son más bien pocos. N o  se cxtrancn de 
que lleguemos a pensar que algunas de sus scnorias hu- 
bieran estado felices si hubieran mandado en otras situa- 
ciones. (Rimores . )  

Nada más, muchas gracias. 

El senoi’ PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Suárcz. 
M e  indican los servicios de la Cámara que hav un error 
que parece ser no ha sido manifestado, aunque supongo 
que si advertido, por los senorcs portavoces. Dicho error 
se refiere al último párrafo del número 1 ,  al cual el senor 
Monforte ha presentado precisamente su enmienda tran- 
saccional. Referida a este párrafo se aprobó una enmien- 
da  transaccional del Grupo Socialista que sustituvc el 
comienzo. donde dice: uEn ningún caso dicho canon..... 
por lo siguiente: .En todo caso se respetará la voluntad 
individual del trabajador que deberá expresarse por cs- 
crito y en la forma v plazos que se determinen en la 
negociación colectivau. iEstán de  acuerdo SS. SS. en que 
ese es el texto real? (Asentimiento.) Sobre esa base. el 
senor Nu~iez tiene la palabra para replicar por tiempo de 
cinco minutos. 
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El señor NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, señorías, 
señor Planas, tengo que empezar diciendo que no sé si 
nos incluirá usted en esa acusación general de que nos 
producen recelos los sindicatos fuertes. He de decirle 
que, evidentemente, no nos producen ningún recelo; al 
contrario, creemos que unos sindicatos fuertes son abso- 
lutamente necesarios, pero no queremos fortalezas artifi- 
ciales, y las fortalezas artificiales se producen con artícu- 
los como el que pretendemos suprimir. 

Dicho esto, he de manifestar que S .  S. no ha contribui- 
do con sus argumentaciones a disipar ese espeso humo 
que, por lo visto y según usted, todas las minorías han 
lanzado sobre esta Cámara. Si nuestras argumentaciones 
han producido ese humo, puede que haya sido debido a 
la conclusión a la que nos ha llevado la redacción del 
artículo 1 1  del proyecto. Consideramos que es asfixiante: 
es asfixiante para las centrales sindicales y es asfixiante 
para todos los trabajadores que tienen que creer, que 
tienen que ilusionarse con el proyecto sindical. Se lo de- 
cimos con toda la mejor intención y con la mejor volun- 
tad sindicalista que puede haber en esta Cámara. 

Respeto escrupuloso por la Constitución. Señor Planas, 
eso sí que no. Le voy a citar al señor Sagardoy. También 
S .  S. se ha referido a d. pero lo ha dejado cojo. Según 
usted, el señor Sagardoy señalaba: «Por otro lado, es im- 
portante reseñar que la voluntad individual del trabaja- 
dor queda salvada de modo clarou. Aquí termina la cita 
que usted ha hecho, pero el señor Sagardoy sigue dicien- 
do: .salvo cuando sea para negarse., que es bastante 
distinto que para adherirse, y continúa: Ua pesar de to- 
das las precauciones que se toman en el proyecto de Ley 
para salvar la posible inconstitucionalidad del precepto, 
la sombra de tacha pesa sobre el mismo en razón del 
atentado indirecto que puede suponer para la libertad 
sindicalu. 

Señor Planas, ésta es la clave de la argumentación de 
todas las minorías y yo, una vez más, pido al Grupo 
Parlamentalio Socialista que considere en este punto el 
texto, porque, repito, es el artículo que más perjudica al 
sindicalismo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Núñez. 
Tiene la palabra el señor Xicoy. 

El senor XICOY 1 BASSEGODA: Gracias, señor Presi- 
dente. Unas palabras muy breves, en primer lugar, para 
expresar mi admiración profunda por el señor Planas, 
porque creo, con toda sinceridad, que su Partido le ha 
jugado una mala pasada al encargarle la defensa de este 
artículo, defensa que él ha hecho serena, tranquila, pau- 
sada y valientemente, y,  lo que ha sido más duro para él, 
sin que le diesen armas ni argumentos. Mi admiración, 
señor Planas. 

En segundo lugar, desearía hacer una sugerencia al 
Grupo Socialista. Ustedes dicen que este artículo es una 
maravilla y que será magnífico para los trabajadores, 
para los sindicatos y,  en definitiva, para nuestra demo- 
cracia. Ya que ustedes son tan amigos del referéndum, 

hagan ustedes uno entre los trabajadores, a ver qué opi- 
nan. Yo ya he pulsado su opinión acerca de este artículo 
y le brindo esta idea al Grupo mayoritario. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Xicov. 
iAlguna otra petición de palabra? (Pausa.) Tiene la pa- 

labra el señor Monforte Arregui. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Gracias, senor Presi- 
dente, sencillamente, para indicar que nuestro Grupo tc- 
nia planteada una enmienda de supresión porque no nos 
gusta la figura del canon. Sin embargo, hemos formula- 
do una enmienda U i n  voces, en un esfuerzo de aproxima- 
ción que permitiera clarificar cuál es ci  sentido de la 
fórmula introducida en el dictamen de la Comisión, que 
aparece en el correspondiente .Diario de Sesiones», si 
bien no aparece luego en la publicación del dictamen, v 
la verdad es que. después del rechazo total de todas las 
enmiendas, nos convencemos de que la interpretación 
restrictiva que nosotros temíamos, de alguna forma se 
introduce en este proyecto. 
Nos preocupa también porque con esta medida, una 

vez más se contribuye a un proceso de burocratieación, 
en el sentido de que aparecen una serie de oficinas recau- 
dadoras. que de llevarse a la práctica -y creo que los 
sindicatos mantendrán su posición-, v más aún en dc- 
terminadas zonas, puede plantear serios problemas, por- 
que esta fórmula de la libertad negativa puede generar 
listas negras en determinadas empresas, en determina- 
das situaciones, lo cual sería muv negativo. digo, para 
una regulación pacífica y estable de las relaciones labo- 
rales. 
Yo lo siento, nuestro Grupo había hecho un  esfuerzo de 

aproximación, admitiendo y apoyando ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Monforte, toda- 
vía no he planteado el tema de la enmienda transaccio- 
nal. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor Presidente. vo 
ya he hecho la presentación. 

El señor PRESIDENTE: Pero no se ha planteado v ,  por 
consiguiente, no se debe entender todavía, en este mo- 
mento, que haya un rechazo por parte del Grupo Socia- 
lista. En consecuencia, se lo advierto a usted porque sola- 
mente después de que se admita a trámite, se podrán 
hacer esas observaciones. Unicamente eso. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor Presidente, só- 
lo quería destacar nuestro estado de ánimo ante el anun- 
cio por parte del Grupo Socialista de que iba a rechazar 
todas las enmiendas y ,  de alguna manera, esto nos con- 
firma nuestros temores de la interpretación restrictiva 
del citado artículo 1 1 ,  número 1.  

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Monforte. 
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Corresponde ahora el uso de la palabra a los señores 
Vicens i Giralt y Carrillo Solares. Les ruego que sean 
sutintos y que se repartan el tiempo de réplica. 

Tiene la palabra el señor Vicens y Giralt. 

El señor VICENS I GIRALT: Muchas gracias, señor 
Presidente. Voy a ser muy sucinto porque no quiero mor- 
tificar al señor Planas, que hoy ha tenido la desgracia de 
salir a esta tribuna en misión realmente suicida, contra 
el criterio de absolutamente todos los partidos politicos 
españoles con representación parlamentaria, y defcn- 
diendo únicamente el criterio de su Partido. Es una si- 
tuación tan desgraciada que y o  no quiero aumentarla. 

Sólo he pedido la palabra para decirle que una cosa es 
defender su punto de vista, con 202 votos exactamente, 
en esta Cámara, y otra cosa muy distinta va a ser defen- 
derlo en las fábricas de este país, donde probablemente 
va a haber muchísimos españoles que no van a estar de 
acuerdo con lo que se les quiere imponer. y el despresti- 
gio que eso v a  a traer sobre los sindicatos será enorme- 
mente gravc. 

Insisto en que creo que ustedes no saben en lo que se 
están metiendo; no lo han pensado bien. 

Nada más v muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Viccns. 
Tiene la palabra el señor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Gracias. señor Presi- 
dente. N o  quiero seguir abrumando al señor Planas con 
mi compasión, como han hecho va algunos de los Dipu- 
tados que me han precedido en el uso de la palabra. 
Tengo mucha simpatía por el señor Planas v creo que, 
independientemente de que se sienta satisfecho o no, la 
argumentación que 13 ha utilizado puede servir aquí,  ya 
que su situación no es incbmoda porque tiene un colchón 
de 202 votos y aunque caiga mal no  se va a hacer daño. 
Donde la situación de los que tengan que defender la 
posición mantenida por el señor Planas va a ser dificil es 

en las empresas y en los sindicatos. 
Lo que vo quería decir, sobre todo, es que no conozco 

en qué casos Comisiones Obreras ha negociado Conve- 
nios en los que se establecía un canon: no los conozco. 
pero si los ha habido, señor Planas, los que han hecho eso 
han cometido un serio error. sean o no de Comisiones 
Obreras. De lo que estov seguro es de que aunque hava 
habido algún Convenio de ese genero, no se ha cobrado el 
canon ni a un solo obrero, de eso, repito, estov totalmen- 
te seguro. Por consiguiente, seaor Planas, con todos los 
Diputados de las otras minorias, vo lamento que usteden 
sigan obstinándose en mantener esa posición, apovándo- 
se en los votos. 

También querría rectificar al señor Xicov, con todo 
respeto. Señor Xicov, estos señores no son tan partida- 
rios, como usted dice, de hacer referéndum. (Risus.)  Yo 
creo que si de algo son partidarios es de n o  hacerlos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Carri- 
llo. 

Antes de darle la palabra al señor Planas, vamos a 
dejar fijado el tema de la enmienda transaccional. para 
que el señor Planas, si tiene algo que decir, pueda hacer- 
lo ya en su intervención. 

Hay una enmienda transaccional del Grupo Parlamen- 
tario Vasco que supone la retirada de  su enmienda nú- 
mero 117. {Hay algún Grupo Parlamentario que se opon- 
ga a la admisión a trámite de esta enmienda transaccio- 
nal? (Pausa.) Se admite a trámite y a partir de este mo- 
mento puede ser objeto de argumentación. 

El señor Planas tiene la palabra. 

El señor PLANAS PUCHADES: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señoras y señores Diputados, se han hecho muchas ar-  
gumentaciones en este turno de réplica, respecto del con- 
tenido de  nuestra posición sobre el número 1 del artículo 
1 1 .  Muchas de ellas, v particularmente la enmienda tran- 
saccional del Grupo Vasco, entiendo que se refieren a la 
nueva redacción que el dictamen de la Comisión dio al 
segundo inciso del número 1 de este articulo. 

En opinión de nuestro Grupo, la enmienda transaccio- 
nal del Grupo Vasco no aporta ninguna novedad técnica 
ni mejora al mismo. por tanto, como entendemos que es 
objeto de rechazo, nuestro Grupo se manifestará en tal 
sentido mediante su voto en el momento oportuno. 

Contestando al señor Núñez, he de manifestarle que 
me uno a la nueva argumentación dada al dictamen de la 
Comisión. Es justo reconocer que el señor Núñez tenía 
razón en cuanto a que el comentario del señor Sagardoy 
no era completo; su cita ha sido más completa que la 
mia, aunque y o  no lo he hecho por intentar ocultar algún 
argumento, como S.  S .  sabe. En todo caso, en la redac- 
ción que dimos en el dictamen de la Comisión queda 
completamente salvado ese pequeño halo que el senor 
Núñez pretendia establecer en torno al precepto. 

Sinceramente, ha sorprendido a nuestro Grupo que al- 
gunas de las enmiendas de modificación se havan con- 
vertido cn enmiendas de supresión en el curso de los 
turnos de replica de algunos intervinientes. 

Nuestro Grupo, y el portavoz que está en el uso de la 
palabra. no ha tenido ninguna pretensión, al hablar des- 
de la tribuna, de abrumar a SS. SS. con datos al respec- 
to. 

El señor Suárcz decía que nuestras argumentaciones 
no eran válidas. N o  serán válidas para él, sin duda, pero 
son argumentaciones coherentes en una línea de defensa 
de este provecto; argumentaciones que tienen su apoyo 
en el bcrecho comparado, ipor  qué no? Aqui está y va- 
mos a verlo. De forma concreta vamos a referirnos a al- 
gunas sentencias del Tribunal Central de Trabajo, va que 
se ha citado la de fecha de 6 de mavo de 1982. Y como 
pienso que cuando se cita algo hav que hacerlo con exac- 
titud, vov a leer, por ejemplo, el último considerando de 
la sentencia de 6 de mavo de 1982, que dice, de forma 
expresa, que no se deduce que sean siempre nulas e ilíci- 
tas las soluciones en las que se habilite el pago de una 
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determinada contribución a los sindicatos por su nego- 
ciación colectiva. Lo que indudablemente es nulo es el 
hecho de  imponer tal obligación en las normas de  un 
convenio colectivo, sin contar con la voluntad individua- 
lizada y concreta del trabajador, y es totalmente válida 
la adopción de medidas siempre que respeten la volun- 
tad individual de  cada trabajador y en consecuencia se 
exija, para llevar a cabo la retención de la contribución 
indicada, el consentimiento expreso del mismo. 

Todo ello no hace sino reafirmarnos en nuestras posi- 
ciones para contestar a la argumentación del portavoz 
del Grupo Popular cuando se refería a cuál podía ser el 
origcn del cobro del canon respecto a los trabajadores. 

De nuevo, el señor Suárez nos introduce -no si. si por 
cuarta o quinta vez, porque he perdido la cuenta-, en el 
debate de este provecto, la cuestión de los convenios de 
eficacia limitada. Yo no voy a entrar en ese debate por- 
que entendemos que la legislación española es la que es, 
el ordenamiento jurídico español es el que es y, por tan- 
to, debemos remitirnos a ellos en todo caso, mal que le 
pese al señor Suárez, aunque cabe la posibilidad de que 
su Grupo presente una proposición de Ley que modifique 
las normas legales vigentes al respecto. 

Concluiría mi intervención diciendo a los portavoces 
de los Grupos Parlamentarios, que tan cariñosamente me 
han atribuido una dificultad en la defensa de este dicta- 
men, que cuando, como ocurre con este Diputado, se 
piensa que lo que se defiende es justo, que lo que dcfien- 
de es legal y que lo que defiende es oportuno, no existe 
absolutamente ningún problema para consumir un turno 
en nombre de su Grupo frente a las enmiendas de supre- 
sión que han sido planteadas, porque e n  cualquier caso 
hemos intentado que la redacción del punto 1 del artícu- 
lo 1 1  del dictamen de este proyecto de Ley, se ajuste 
plenamente al ordenamiento jurídico. Creemos que es 
oportuna dentro de la realidad del movimiento sindical 
hoy en España y que no existen argumentos con solidez 
suficiente para aceptar la supresión de este apartado. 

Por tanto, nuestro Grupo va a votar en contra del 
conjunto de las enmiendas presentadas a este punto 1 del 
artículo 1 1  de este proyecto de Ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción. 

Señor Monforte, si no hay un error, deduzco que su 
enmienda transaccional supone la supresión del párrafo 
segundo al número 1 v la adición no al número 1 ,  sino al 
número 2.  ¿Es exacto? (Asentimiento.) 

Vamos a votar, en primer lugar, el párrafo primero del 
número 1 ,  de  acuerdo con el dictamen de  la Comisión. El 
votar en contra es hacerlo a favor de las enmiendas de 
supresión. 

Párrafo primero, hasta nabono», del número 1 de este 
artículo 1 1 ,  de  acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 236; a favor, 163; en conira, 71; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el párrafo 
primero del número 1 ,  de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión. 

Vamos a votar ahora el párrafo segundo del número 1 ,  
lo que supone que el voto en contra es votar a favor de 
las enmiendas de supresión, asimismo, y en este caso 
concreto dc la enmienda transaccional dcl Grupo Parla- 
mentario Vasco, PNV. 

Comienza la votación del párrafo scgundo del númcro 
1 ,  de acuerdo con el dictamen de la Comisión. (Puiisu.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resrrltado: Votos 
eniitidos, 238; u füvor, 167: eri coritru, 68; ubstericiories, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el párrafo se- 
gundo del número 1 del artículo 1 1  v ,  por tanto, definiti- 
vamente rechazadas las enmiendas de supresión de Mi- 
noría Catalana, del Grupo Parlamentario Popular. del 
Grupo Parlamentario Centrista, del Grupo Parlamentario 
Mixto, señor Carrillo, y,  asimismo, en relación con este 
segundo párrafo, la enmienda transaccional del Grupo 
Parlamentario Vasco, PNV. 

Vamos a votar ahora las cnmicndas de adición al nú- 
mero 1 ,  que son las enmiendas números 155, del señor 
Bandrcs, y 185, del señor Vicens. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Son de modificación, sc- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted razón, scnor Vi- 
ccns; teníamos que haberla votado con anterioridad. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Preferimos que se vote, 
pese a todo. 

El señor PRESIDENTE: La votamos ahora. 
Comienza la votación de la enmienda número 185, del 

Grupo Parlamentario Mixto, señor Vicens. (Puitsu.) 

Efectuada lu votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 240; a favor, 28; en contru, 163; abstenciones, 49. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 185, del Grupo Parlamentario Mixto, señor Vi- 
cens. 

Igualmente, es de sustitución la enmienda del señor 
Bandrés, y vamos a votarla de todas maneras. Le ruego 
que me excuse, señor Bandrés. 

Enmienda número 155, del Grupo Parlamentario Mix- 
to. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 242; a favor, 27; en contra, 162; abstenciones, 53. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 155, del Grupo Mixto, señor Bandrés. 
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Vamos a votar el número 2 del artículo 1 1 ,  de acuerdo 
con el dictamen de la Comisi6n. 

Comienza la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 243; a favor, 168; en contra, 73; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el número 2 
del artículo 1 1 ,  de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 
Y ahora vamos a votar la enmienda a i n  voces del Gru- 

po Parlamentario Vasco, PNV, en cuanto pretende adi- 
cionar al número 2 un texto que es conocido por SS. SS. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 243; a favor, 24; en contra, 166; abstenciones, 53. 

El setior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
transaccional del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, que 
pretendía adicionar un texto al número 2 de este artículo 
1 1 .  

Vamos a entrar en el debate del Tltulo V,  que debatire- 

Para defender las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular, cl señor Suárez, don Fernando, tiene la palabra. 

Artlaiioa 12. 
1 3 , 1 4 y 1 5  mos en conjunto, artículos 12, 13, 14 y 15. 

El serior SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente. 

En el Título V la Ley de Libertad Sindical vuelve a ser 
una Ley de libertad sindical y no de privilegios para na- 
die. Por consiguiente, el acuerdo es mucho más fácil y 
sencillo. Nosotros estamos esencialmente de acuerdo en 
cuanto dice el Título V de esta Ley, que es de aplicación, 
como es natural, a todos los sindicatos. Pero, con toda 
brevedad, con objeto de no hurtar nuestra colaboraci6n a 
este proyecto de Ley, deseo mantener dos enmiendas, la 
número 70 y la numero 7 1 ,  a dos puntos muy concretos y 
precisos del Título V. 

La enmienda número 70 se refiere al artículo 12, del 
que no hay nada que decir, salvo su repetición. El artícu- 
lo 12 es un artículo repetido, es un artículo cuvo conteni- 
do ya está en el artículo 17 del Estatuto de los Trabaja- 
dores, y es ins6iito que en nuestro ordenamiento jurídico 
haya un precepto que se repita en dos Leves distintas. La 
no discriminación, por toda clase de razones, incluidas las 
sindicales, afecta a todos los trabajadores y ,  por consi- 
guiente, debe contenerse en la legislación general de to- 
dos los trabajadores. El Gobierno socialista, no se sabe 
bien por qué, desea reiterar aqul algo que ya está en la 
otra Ley. Suponemos que es porque, como esta Ley tiene 
carácter orgánico, puede quedar más garantizada la no 
discriminación respecto de determinados temas funda- 
mentales, Y nos parece bien. Lo que no entendemos es 
por qué no se deroga con carácter general el otro precep- 
to. Porque, además, los preceptos no son rigurosamente 
idénticos, ya que hay matices que pueden inducir a con- 
fusión. En último término, allá los autores del proyecto 

con sus imprecisiones y con la complicaci6n que crean 
en el ordenamiento. 

Respecto a lo que quiero llamar la atención para pedir 
la supresión de este artículo 12 es en que este artículo 12, 
seíiores de la mayoría, dice que serán nulos y sin efecto 
los preceptos reglamentarios que contengan y supongan 
cualquier tipo de discriminación en el empleo o en las 
condiciones de trabajo, sean favorables o adversas, por 
raz6n de la adhesi6n o no a un sindicato, a sus acuerdos 
o al ejercicio, en general, de actividades sindicales. Sien- 
do así que esta propia Ley establece diferenciaciones -si 
no les gusta llamarlas discriminaciones; a mí me parece 
que lo son- entre los que pertenecen a sindicatos más 
representativos y los que no pertenecen -ayer veíamos 
aquí que quienes pertenecen a un sindicato más repre- 
sentativo van a cobrar su sueldo cuando estén en un con- 
venio colectivo y los otros no, van a tener determinados 
permisos y los otros no-, esta Ley no se va a poder 
reglamentar, porque el Reglamento va a contener esas 
discriminaciones. 

La Ley queda a salvo, la Ley no se cita, se cita el Regla- 
mento, pero, entonces, cualquier disposición del Regla- 
mento que aplique incluso los convenios, que aplique 
normas de esta Ley, será nula por disposición de la Ley 
misma, y eso realmente es otro punto de perplejidad pa- 
ra este Diputado, porque, como VV. SS. saben muy bien, 
los Reglamentos, de acuerdo con el artículo 3." de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, desarrollarán los pre- 
ceptos que establecen las normas df rango superior, pero 
no podrán establecer condicioncs de trabajo distintas. 
Por consiguiente, si los Reglamentos no pueden hacer na- 
da distinto que no esté en la Ley más que desarrollarla, 
la nulidad de la cláusula reglamentaria va se deduce de 
que extralimita su contenido, no de que contenga cláusu- 
las discriminatorias, que, en todo caso, serían discrimi- 
natorias en la Ley. Ahí van a surgir, sin duda ninguna, 
problemas, v yo lo advierto. Lo más razonable sería su- 
primir este precepto, y en la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores a tiempo se está de introducir, señores Di- 
putados, todas las puntualizaciones para cubrir el objeti- 
vo que mueve a VV. SS., respecto del cual, evidentemen- 
te, nosotros no tenemos nada que decir. Quede claro que 
nosotros no tenemos nada que decir de que no haya dis- 
criminación por ninguna de esas razones. 

La enmienda número 71 era también una pura preci- 
sión, y vo soy inevitablemente partidario de que las 
Leyes sean claras. Lo soy, además, senoras y señores Di- 
putados, por razones estrictamente profesionales. Cual- 
quiera de ustedes sabe tan bien como yo que el Derecho 
del Trabajo -y la Ley Sindical no cabe duda que forma 
parte del ordenamiento jurídico laboral español- desde 
su origen ha pretendido ser un ordenamiento claro, para 
que los trabajadores, cualquier español que no tenga una 
especial formación jurídica pueda entender con claridad 
sus preceptos. Por eso nos gusta mucho que las Leyes nos 
digan realmente los derechos y las facultades que tene- 
mos los ciudadanos. 

En el artículo 13, ustedes dicen que se puede recabar la 
tutela del Derecho ante la jurisdicci6n competente a tra- 
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vés del proceso de protección jurisdiccional de los dere- 
chos fundamentales de la persona. Pero en el actual orde- 
namiento del proceso de protección jurisdiccional de los 
derechos fundamentales de la persona no está previsto el 
orden laboral, porque cuando surgió ese procedimiento, 
el orden laboral no era de los incluidos en él. Entonces, a 
nosotros nos p a r d a  que era correcto decir wante el brga- 
no competente del orden laboral de la jurisdiccibn a tra- 
vés del proceso de proteccibn jurisdiccional de los dere- 
chos fundamentales de la persona., crefamos que enri- 
quecía el texto. Pero como W. SS. no admiten nada ni 
en Ponencia ni en Comisión, tenemos que decir estas co- 
sas en el Pleno, haciendo perder el tiempo a VV. SS., por 
lo que pido humildemente perd6n. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Suárez. 
Enmienda número 118, del Grupo Parlamentario Vas- 

co, PNV. Para su defensa, tiene la palabra el seiíor Mon- 
forte. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Esta enmienda persi- 
gue incluir la expresi6n * O  sindical* a continuacibn de 
aasociacibn patronal*. 

El artfculo 13 contempla dos niveles de protección y 
tutela judicial. Por un lado, la posible vulneración de 
derechos individuales y ,  por otro, las lesiones a la liber- 
tad sindical referidas al sindicato como tal. Sin embargo, 
no aparece por ningún lado ninguna referencia a una 
organización sindical que pueda vulnerar derechos indi- 
viduales de afiliados a otros sindicatos o que pueda aten- 
tar al concepto de libertad sindical, regulado aquf, en 
este proyecto de Ley, en relación a otros sindicatos. N o  sé 
si esto es lo que se conoce como una especie de restric- 
cibn mental, pero aquí aparece una especie de mala con- 
ciencia, en el sentido de considerar que un sindicato no 
puede vulnerar los principios de la libertad sindical, bien 
en una competencia desleal hacia otros sindicatos, bien 
en una actuación directa hacia los derechos individuales 
del afiliado a otro sindicato. 

Por ello, aunque se nos diga que ya está contemplado 
cuando hay una referencia final global, al decir #de cual- 
quier otro ente*, a nosotros nos gustaría la precisión con- 
creta a la asociación sindical, porque si no refleja un 
tratamiento, de alguna forma, discriminatorio hacia los 
entes que se contemplan aquí, y es frecuente un hecha 
usual: que la libertad sindical es conculcada muchas ve- 
ces por esas competencias entre unos sindicatos y otros a 
en relación a los afiliados de otros sindicatos. 

Esta es la razón por la que nosotros proponemos el 
especificar como titular de una posible vulneración de 
los derechos sindicales a las organizaciones sindicales. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 

Enmienda número 146, del Grupo Mixto. Tiene la pala- 
forte. 

bra el senor Carrillo. 

El seiior CARRILLO SOLARES: Brevísimamente, se- 
ñor Presidente. 

En esta enmienda se propone añadir al artículo 13 un 
nuevo párrafo, en el que se establece que la carga de la 
prueba corresponde al empresario, como una forma de 
garantizar los derechos de los sindicatos y de los tra- 
bajadores. 
Yo creo que, desde el punto de vista de la izquierda, 

ese planteamiento es tan evidente que no lo voy a defen- 
der más. Doy la palabra sobre esta enmienda a los repre- 
sentantes del Grupo mayoritario. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carrillo. 
Enmiendas números 175 y 177, del Grupo Parlamenta- 

rio Minorfa Catalana. Tiene la palabra el señor Xicoy. 
(Pausa.) 

Defienda, de momento, las enmiendas 175 y 177, y va- 
mos a comprobar si ha habido un error en relación con la 
enmienda 176, que podrá defender, en su caso, al final, si 
le parece. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Gracias, señor Prcsi- 
dente. 

La enmienda número 175 no es de supresión en este 
caso, sino que pretende modificar el párrafo 2 del artícu- 
lo 13. Este articulo 13 tiene como finalidad el tutelar, cl 
proteger la independencia del sindicalismo. Y así dice 
que serán considerados lesiones a la libertad sindical, los 
actos de injerencias consistentes en fomentar la constitu- 
ción de sindicatos dominados o controlados por un em- 
pleador, etcétera. Nosotros creemos que este artículo se 
queda corto, en cuanto a defender esta independencia de 
los sindicatos. 
Yo ya sé que a algunos senores Diputados de algunos 

Grupos, y lo digo en plural, nuestra enmienda les parece- 
rá un poco ingenua, quizá les parezca que rezuma cierto 
angelismo, porque con nuestra enmienda pretendemos 
incluir, dentro de los actos de injerencia en los sindica- 
tos, la actuacibn de los Partidos políticos. 

Nosotros estimamos que es injerencia toda presión 
toda actividad, proceda de donde proceda, tanto si proce- 
de de una patronal como si procede de un Partido políti- 
co. Creemos que no es conveniente ni deseable para el 
sindicalismo, tanto cuando el Partido que lo protege o, 
viceversa, cuando este sindicato protege a un Partido po- 
lítico, cuando éste está en el poder. Entonces, el movi- 
miento sindical se convierte en un instrumento de opre- 
sión de los sindicatos, de los miembros de este sindicato, 
porque está sirviendo intereses del Partido en el poder, y 
viceversa: cuando está en la oposición este Partido, en- 
tonces la acción sindical se convierte en un instrumento 
de la política de oposición que lleva a la calle, lleva a las 
fábricas, lleva a los centros de trabajo la lucha que no ha 
podido salir triunfante en el Parlamento, y esto lo esti- 
mamos de todo punto negativo. 

Efectivamente, he dicho antes que parecerfa ingenua 
nuestra enmienda y que haría sonrefr a más de un señor 
Diputado, y ya veo a algunos sonriendo en este momento. 
Sencillamente, yo no concibo al señor Nicolás Redondo 
- q u e  no nos honra con su presencia- votando en 
este hemiciclo, disciplinadamente, con el Grupo Socialis- 
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ta, la reconversión industrial y organizando una huelga 
en Sagunto; eso no lo concibo. Esto es un auténtico tra- 
vestismo político y sindical. Se me dirá que esto Ocurre 
en todas partes, que Ocurre en el extranjero; que en Fran- 
cia, en Italia, tales Partidos tienen sus centrales sindica- 
les, etcétera. Pero no me negarán ustedes que estos son 
defectos del sistema, y si aquí vamos a instaurar un nue- 
vo sistema, no copiemos, no imitemos los defectos, sino 
que vayamos a buscar las virtudes, vayamos a buscar un 
sindicalismo auténticamente independiente, tanto de 
presiones patronales, como de presiones económicas, co- 
mo de presiones políticas. 

Y nada más, respecto a esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Señor Xicoy, para su informa- 
ción, ya tenemos los datos. Efectivamente, no se mantu- 
vo la enmienda 176 en el escrito presentado por su Grupo 
Parlamentario. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Debe ser un ulapsusu 
de la secretaria; pero, en fin, es igual, defenderé la en- 
mienda 177; saldrán ganando los señores Diputados y 
saldrá perdiendo la Ley, naturalmente. 

La enmienda 177 es al artículo 15 y pretende rnodifi- 
carlo añadiéndole una expresión que nosotros entende- 
mos de todo punto procedente, jurídicamente. Este artí- 
culo 15 habla de cuando el órgano judicial competente 
entendiese probada la violación del derecho sindical -o 
lo que debe actuar-, decretará el cese inmediato ante el 
comportamiento antisindical, etcétera. Nosotros le aña- 
dimos aquí: uSi el órgano judicial entendiera aprobada, 
mediante sentencia firmeit. Creemos que, en un Estado 
de Derecho, una resolución judicial hasta que no es firme 
no puede surtir plenos efectos; entendemos que no se 
puede ejecutar un fallo cuando no sea firme. 

Por consiguiente, por razones estrictamente jurídicas, 
mantenemos esta enmienda y confiadamente esperamos 
que el Grupo de la mayoría la acepte. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Xicoy. 
Para la defensa de la enmienda número 89, del Grupo 

Parlamentario Centrista, tiene la palabra el señor Núnez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Sí, señor Presidente; queda 
retirada en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Queda retira- 

Para turno en contra, tiene la palabra el señor López 
da la enmienda 89 al artículo 15. 

Luna. 

El señor LOPEZ LUNA: Señor Presidente, señorías, en 
nombre del Grupo Parlamentario Socialista, me corres- 
ponde intervenir para defender el proyecto del Gobierno 
referente al Título V y para responder también a las ar- 
gumentaciones que en la defensa de las respectivas en- 
miendas han efectuado los distintos Grupos Parlarnenta- 
ríos. 

El Título V, como ustedes saben, se refiere a la tutela 
de la libertad sindical y represión de las conductas anti- 
sindicales. La finalidad de este Título es regular la im- 
portante materia de garantías jurisdiccionales frente a 
posibles conductas lesivas o contrarias al derecho consti- 
tucionalmente protegido y al desarrollo legal del mismo, 
que se efectúa en esta Ley, previa la declaración de nuli- 
dad radical de cualquier conducta del empleador, bien 
sea empresario o bien de la propia Administración públi- 
ca. La Ley recoge las más progresivas doctrinas moder- 
nas y de nuestro Tribunal Constitucional en esta materia, 
y en síntesis consiste en establecer la legitimacibn sindi- 
cal específica de los sindicatos frente a actos individuales 
de un empresario, incluso aunque no incida directamen- 
te sobre la personalidad jurídica de aquél, y ,  asimismo, 
posibilitar la acción judicial de los sindicatos como coa- 
dyuvante, garantizando la eficacia de la protección me- 
diante un mecanismo procesal preferente y sumario co- 
nectado con eventuales responsabilidades penales. 

Para el Grupo Socialista y para el Gobierno, este Título 
es de tremenda importancia, aunque es un Título que 
regula unos aspectos jurídicos, pero que tiene un trasfon- 
do político importante, porque en pasadas épocas histó- 
ricas se hacían declaraciones rimbombantes de algunas 
libertades, pero después no se establecían los mecanis- 
mos jurídicos y los procesos jurisdiccionales para llevar 
a cabo la reposición de cualquier atentado contra esas 
libertades que, grandilocuentemente, se establecían. Sin 
embargo, en este proyecto de Ley que el Gobierno ha 
enviado, y que el Grupo Socialista apoya sin ningún tipo 
de reservas, sc establecen, como acabo de decir anterior- 
mente, los mccanismos incluso penales que, aunque no 
los cita, lógicamente. porque no hay por qué citarlos en 
este proyecto de Ley, existen para complementar (y hay 
que entenderlo en este marco general) toda protección al 
derecho de libertad sindical, establecido precisamente 
por un proyecto del propio Gobierno Socialista y que se 
aprobó en esta Cámara el pasado año, la Ley Orgánica de 
Modificación del Código Penal, de 25 de junio de 1983, 
creo recordar, donde por vez primera se tipifica en el 
artículo 177 bis un delito contra la libertad sindical. 

Esta regulación específica de las garantías y tutela de 
la libertad sindical es, en definitiva, una concreción del 
programa electoral que presentó el Partido Socialista en 
las elecciones y que dice textualmente: aLa Ley regula- 
dora de la Libertad Sindical recogerá las garantías nece- 
sarias para el ejercicio de la acción de los sindicatos, 
tipificando y penalizando las prácticas sindicales dirigi- 
das contra personas y organizaciones, y regulando proce- 
sos y recursos jurisdiccionales ágiles y rápidos para ha- 
cer valer las libertades de los derechos sindicales.. Este 
Título y ,  en concreto, los artículos 12, 13 y siguientes, 
recogen lógicamente este compromiso de nuestro progra- 
ma electoral y está acorde con los convenios de la OIT, 
con las sentencias del Tribunal Constitucional y con la 
realidad sociolaboral y sindical del momento. 
Yo me alegro de que el representante del Grupo Popu- 

lar haya reconocido (aunque lógicamente no coincida 
con él en la comparación que hacía con los anteriores 
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artículos, pero así lo ha dicho expresamente) que aquí no 
hay ningún tipo de privilegio. Para nosotros tampoco ha- 
bía ningún tipo de privilegio que atentara contra la 
Constitución en los preceptos anteriores. Y decía que es- 
taba por ello plenamente de acuerdo. Me siento franca- 
mente satisfecho de que el señor Suárez, por una vez, 
coincida con nosotros, aunque después, en la defensa que 
ha hecho de sus dos enmiendas, hay algún matiz de dife- 
renciación sobre el que voy a intentar clarificar nuestra 
posición. 

Entrando de lleno en las enmiendas al artículo 12, no 
sé si tendré algún error, señor Presidente, pero le ruego 
que me ayude; no sé si la enmienda número 6, del Grupo 
Popular.. . 

El señor PRESIDENTE: Se mantiene. 

El señor LOPEZ LUNA: ... se ha mantenido, y la núme- 
ro 7, que creo que era del señor Gila ... 

El señor PRESIDENTE: Se han mantenido todas las 
enmiendas, no se ha retirado ninguna formalmente. Pero, 
señor Suárez, jse mantienen para votación todas las en- 
miendas, que son la 6, la 70, la 7, la 71 ... ? (Pausa.) Per- 
dón, las dos enmiendas, 6 y 7, fueron retiradas en su 
momento, la semana pasada, por el portavoz del Grupo, 
señor Fraile, y a mí se me había olvidado indicarlo. ¿Es 
así, señor Suárez? 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Sí, se- 
ñor Presidente. Nosotros hemos mantenido las enmien- 
das 70 y 71, pcrofnaturalmente, la retirada o no está en 
función de la respuesta que nos va a dar el señor orador. 

El señor PRESIDENTE: Se refería solamente a la 6 y a 
la 7, que ha sido una omisión del Presidente. Fueron 
retiradas la semana pasada. 

El señor LOPEZ LUNA: Por tanto, como la enmienda 
número 6 ha sido retirada, no ha lugar a la contestación. 
La 70, que ha sido defendida por el señor Suárez, sí está 
mantenida. (El señor Vicepresidente, Torres Boursault, 
ocupa la Presidencia.) 

Como dije anteriormente, la finalidad de este artículo 
12 es impedir que se tutelen actos de discriminación por 
ejercicios que atenten contra la libertad sindical. La pre- 
tensión de la enmienda, como dice en su propia expre- 
sión escrita, y lo ha reiterado el señor Suárez, es la supre- 
sión de este artículo porque, según el señor Suárez en- 
tiende, es una repetición del artículo 17. Sin embargo, yo 
no estoy en abosluto de acuerdo, por las razones que voy 
a decir. Parece mentira que el señor Suárez, que es buen 
jurista (yo en otras valoraciones discrepo, lógicamente, 
pero hay que reconocer que es un buen jurista, lo demus- 
tra aquí y fuera de aquí), no se dé cuenta de las dos 
grandes diferencias sustanciales que existen entre el artí- 
culo 12 de este proyecto de Ley y el artículo 17 del Esta- 
tuto de los Trabajadores. 

Vov a citarle la primera. El ámbito de aplicación del 

artículo 17 del Estatuto de los Trabajadores, como es 
obvio -no hace falta insistir en ello, y lo entiende per- 
fectamente el senor Suárez y todos los miembros de esta 
Cámara-, se refiere lógicamente al ámbito de aplicación 
del Estatuto de los Trabajadores y está recogido en el 
articulo 1 .", donde se dice que el Estatuto de los Trabaja- 
dores se aplicará a los trabajadores por cuenta ajena. 
Pero en el propio artículo 1 .O, 3, se dice que los funciona- 
rios están excluidos lógicamente del Estatuto de los Tra- 
bajadores. Sin embargo, el ámbito de aplicación de este 
proyecto de Ley de Libertad Sindical, como ya hemos 
aprobado aquí en su articulo l:, 2 ,  si no recuerdo mal, 
dice expresamente que acoge también a los funcionarios 
públicos, aunque con una serie de peculiaridades. 

Por tanto, es lógico que este artículo 12 del proyecto de 
Ley se mantenga porque, aunque no fuese por las razo- 
nes que he dicho anteriormente, aunque fuese repetitivo, 
que no lo es, precisamente es en una Ley de libertad 
sindical donde debe figurar toda protección contra posi- 
bles discriminaciones. Por tanto, es lógico que se man- 
tenga, pero también por la razón que he expuesto ante- 
riormente, que el ámbito de libertad sindical que csta- 
blece este artículo 12 del proyecto es bastante más am- 
plio que el del Estatuto de los Trabajadores, en  su artícu- 
lo 17, ya que el artículo que estamos debatiendo acoge a 
los trabajadores por cuenta ajena y también a los funcio- 
narios, a los que lógicamente no acoge el artículo 17 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

De otra parte, si nos circunscribiéramos tan sólo a los 
trabajadores -y entro en el terreno del senor Suárez-, 
la regulación que se establece en este artículo 12 del 
proyecto de Ley es mucho más amplia. Para compararlo 
exactamente, el artículo 17 del Estatuto de los Trabaja- 
dores viene a decir que se entenderán nulos y sin efectos 
los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los conve- 
nios colectivos, los pactos individuales y las decisiones 
unilaterales del empresario que contengan discrimina- 
ciones, favorables o adversas, en el empleo por circuns- 
tancias de adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos. Y 
termina ahí el texto. Sin embargo, el artículo 12 del 
proyecto de Ley que debatimos incluye una serie de con- 
sideraciones mucho más categóricas que las del artículo 
17 del Estatuto de los Trabajadores, y ya indica desde el 
inicio: «Serán nulos y sin efecto...)); es decir, es una con- 
secuencia jurídica mucho más concreta y mucho más rí- 
gida. 

Hay también otra razón que quiero darle y que es la 
más importante. El artículo 17 del Estatuto de los Tra- 
bajadores, como ya he dicho, termina haciendo referen- 
cia a cuando se producen discriminaciones por circuns- 
tancias favorables o adversas de adhesión o no a sindica- 
tos y a sus acuerdos. Sin embargo, el proyecto de Ley que 
estamos debatiendo dice algo más: que la discriminación 
o los atentados contra la libertad sindical, procedentes o 
de la Administración o de un empresario individual u 
organizado, también hay que entenderlos cuando se pro- 
duzcan contra el ejercicio de la actividad sindical. Y el 
ejercicio de la actividad sindical, de acuerdo con el artí- 
culo 2." de ese proyecto de Ley que ya hemos aprobado, 
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como saben SS. SS., se refiere a la posibilidad de fundar 
sindicatos, de no estar en un sindicato y al ejercicio de la 
actividad sindical. 

Es precisamente ahí donde me parece que está la 
mayor amplitud de este proyecto de Ley, porque la acti- 
vidad sindical, como SS. SS. saben perfectamente, se re- 
fiere al ejercicio del derecho de negociación y al ejercicio 
del derecho de huelga, entre otras actuaciones. Precisa- 
mente, cualquier atentado contra esas actividades, que 
son específicamente sindicales, podrían acogerse -y ésa 
es la finalidad y el espíritu de este proyecto de Ley- a 
este artículo 12. Por esa razón no vamos, lógicamente, a 
aceptar la enmienda del señor Suárez. 

En cuanto a la enmienda número 7 1,  también del se- 
ñor Suárez, si no interpreto mal, tiene dos partes. Una 
primera donde se establece la legitimidad del trabajador 
que considere lesionado su derecho de libertad sindical, 
y una segunda en la que el señor Suárez, en representa- 
ción del Grupo Parlamentario Popular. propone estable- 
cer el órgano laboral competente. La diferencia con el 
proyecto de Ley es bastante sustancial, y de ahí nuestra 
oposición. En el proyecto de Ley se establece que están 
legitimados para cualquier acción que vaya contra la li- 
bertad sindical no tan sólo el trabajador, sino también el 
sindicato, y eso es lo que se dice expresamente en el 
proyecto de Ley del Gobierno que el Grupo mantiene. 

Con respecto a la segunda parte de la enmienda del 
señor Suárez, que dice -y cito textualmente- que el 
trabajador podrá recabar la tutela del derecho ante el 
órgano competente en el orden laboral de la jurisdicción 
a través del proceso, etcétera, esta enmienda pide que se 
diga que el órgano competente van a ser los tribunales, 
es decir, las magistraturas de trabajo. Nosotros creemos 
que, aun aceptándola, esta idea es pobre. La protección 
de libertad sindical tiene que ser lo más extensa, lo más 
amplia y lo más rápida y ágil posibles, tal como dice el 
artículo 53.2 de nuestra Constitución: .Cualquier ciuda- 
dano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos 
reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del 
Capítulo segundo. --es decir, la libertad sindical- uan- 
te los Tribunales ordinarios por un procedimiento basa- 
do en los principios de preferencia y surnariedad y ,  en su 
caso, a través del recurso de amparo ... u. 

Sin embargo, el proyecto cita específicamente el proce- 
dimiento que está regulado en la Ley 26 de diciembre de 
1978, que es un procedimiento que establece tres vías 
mucho más rápidas y ágiles que la vía ante la Magistra- 
tura de Trabajo. Y esas vías son: una garantía jurisdic- 
cional penal, una garantía de contenido administrativo y 
una garantía de jurisdicción civil. Precisamente en esta 
garantía jurisdiccional penal (que tiene su importancia, 
teniendo en cuenta lo que dije anteriormente sobre la 
nueva regulación que se ha hecho del Código Penal, tipi- 
ficando la ley por vez primera los ataques contra la liber- 
tad sindical) en esta garantía jurisdiccional se establece 
un procedimiento rapidísimo que tiene que tardar como 
máximo sesenta días (ustedes saben que desgraciada- 
mente las magistraturas tardan más días), que la instruc- 
ci6n y la calificaci6n tiene que ser en cinco días y que la 

tramitación es urgente y preferente. Desde el punto de 
vista de lo contencioso-administrativo, para intentar 
oponerse o garantizarse ante cualquier ataque que proce- 
da de la Administración, se establece en esta Ley de Pro- 
tección Jurisdiccional de los derechos fundamentales de 
la persona, de 26 de diciembre de 1978, este proceso con- 
tra actos de la Administración pública que afecten al 
ejercicio de la libertad sindical; incluso algunas senten- 
cias del Tribunal Constitucional como, por ejemplo, la 
sentencia de 3 de noviembre de 1982, establece la posibi- 
lidad de acudir a esta vía cuando haya no tan sólo un 
acto discriminatorio o atentarorio contra la libertad sin- 
dical, sino cuando haya omisión de la propia Administra- 
ción pública. 

Esta característica en este proceso contencioso-admi- 
nistrativo supone que no es necesario ni la reposición ni 
el recurso previo, y que incluso puede solicitarse previa- 
mente la efectividad del acto jurídico impugnado proce- 
dentc de la Administración, cosa que en la jurisdicción 
laboral lógicamente no procede. 

En la garantía jurisdiccional civil ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Con- 
cluya, señor López Luna, por favor. 

El señor LOPEZ LUNA: Senor Presidente, enseguida 
concluyo. En la jurisdicción civil se establece la legitima- 
ción del Ministerio fiscal, cosa que no está establecida 
para el proceso ante la Magistratura del Trabajo, y que 
la vista se celebrará en siete días. Por estas razones, nos 
vamos a oponer a la aceptación de la enmienda del señor 
Suárez. en nombre del Grupo Parlamentario Popular. 

Con respecto a la enmienda número 118, del Grupo 
Parlamentario Vasco, que pretende la inclusión de que la 
actividad antisindical contra la libertad sindical proceda 
de un sindicato, nunca hemos escuchado este juicio de 
valor. incluso me he molestado y preocupado - e n  el 
doble sentido- de ver, en primer lugar, los convenios de 
la OIT y, en segundo lugar, la doctrina de las recomenda- 
ciones de todos los órganos dependientes de la OIT, en 
concreto el Comité de libertad sindical, y no existe - q u e  
yo haya podido encontrar- ninguna recomendación ni 
resolución de este organismo que encauce una actividad 
antisindical de un sindicato. Pero si eso se produjera, en 
la propia Ley está establecida de forma genérica esa po- 
sibilidad. Nosotros creemos que no se va a producir, pero 
si se produjera son los tribunales los que lo tienen que 
encausar. Precisamente el artículo 13 dice que la lesión 
contra el derecho de libertad sindical puede proceder 
también de cualquier otra persona, entidad o corpora- 
ción pública o privada. Quizá ahí se podría entender, 
cuando los tribunales conozcan algunos casos de este ti- 
po -yo todavía no los conozc+. la posible actividad 
antisindical de un sindicato, cosa extraña, como digo, en 
la legislación esparlola y en la legislación internacional. 

Le podría responder con los mismos argumentos al se- 
aor Xicoy, representante de Minoría Catalana, cuando 
pretende que se haga referencia especial a los partidos 
políticos. El decía que es una ingenuidad por su parte. 
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No creo que sea una ingenuidad. Yo diría que es una 
mala idea; y es una mala idea, ofensiva tanto para los 
partidos políticos como para los sindicatos. No hay nin- 
gún sindicato que se preste a ser manipulado - c r e o  y- 
por un partido político. Pero si alguna vez algún tra- 
bajador considera que eso se producía, le contesto lo 
mismo que al representante del Grupo Vasco, que la ex- 
presión .cualquier otra entidad., que se establece en el 
artículo 13 de este precepto de Ley, podría considerarse 
que está incluido. 

Con respecto a,la enmienda número 146, del señor Ca- 
rrillo. le diré que es muy de agradecer su intención. No- 
sotros coincidimos con esa intención, pero también hay 
que entender. comprender y aceptar que en la propia 
Constitución, en su articulo 24.2, se establece la presun- 
ción de inocencia. En principio, si ha sido atacado cual- 
quier derecho fundamental de una persona, hay que cn- 
tender que tiene que presumirse la inocencia de ese suje- 
to activo, salvo que se demuestre lo contrario. Precisa- 
mente en este Título, por medio de los articulos 13, 14 y 
15, se establecen los mecanismos suficientes para garan- 
tizar que el trabajador no se vea indefenso para aportar 
las pruebas suficientes. Usted lo que pretende es una re- 
gulación amplísima. Usted dice: .Cualquier comporta- 
miento antisindicala. La realidad es muy variada. Efecti- 
vamente, existen algunas sentencias y alguna doctrina de 
la OIT donde se establece esa posibilidad, pero tan solo 
cuando sea por un acto claramente discriminatorio y que 
la consecuencia jurídica sea el despido, no para cual- 
quier conducta que se pueda considerar antisindical. 

Con respecto al articulo 15 -y termino ahora mismo, 
señor Presidente-, se ha retirado la enmienda del Grupo 
Centrista y solamente se mantiene viva la enmienda nú- 
mero 177, de Minoría Catalana, que pretende que no se 
pueda efectuar la defensa judicial en cualquier ataque 
ante la libertad sindical, mientras no exista sentencia 
firme. Sin embargo, eso sería desvirtuar la finalidad de 
este proyecto de Ley, ya que la propia Constitución, en su 
artículo 53.2, establece que tiene que existir una protec- 
ción eficaz, dado el bien jurídico que se ha lesionado. 

Dado que este proyecto de Ley de libertad sindical en 
su Título V, artículo 12, cumple y desarrolla el programa 
electoral del Partido Socialista que se presentó en las 
pasadas elecciones del ano 1982, que es acorde con los 
convenios y la doctrina de la OIT, así como con la juris- 
prudencia del Tribunal Constitucional, y tiene en cuenta 
la realidad y las necesidades de la situación socio-laboral 
y sindical de nuestro país y ,  por tanto, regula y tutela 
jurídicamente, de forma real y efectiva, la libertad sindi- 
cal, el Grupo Parlamentario Socialista va a rechazar to- 
das las enmiendas que se han presentado por parte de la 
oposición y va a mantener y defender el proyecto del 
Gobierno. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Mpez Luna. (El señor Suárez Gonzá- 
lez, don Fernando, pide la palabra.) 

Señor Suárez, ya sabe que por acuerdo de la Presiden- 

cia se han eliminado los turnos de réplica, salvo en el 
caso del artículo 1 1  o algún otro. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Me ha 
citado como jurista. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Se 
considera aludido, señor Suárez? 

El serior SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Direc- 
tamente, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra estrictamente por alusiones. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): No me 
parece que sea correcto dejar sin gratitud las muy cor- 
diales palabras que ha dirigido el señor López Luna a mi 
condición de jurista. Pero, en base a ello, tengo que decir- 
le a mi querido amigo el scnor López Luna, quc si, como 
parece. esta Ley se está aplicando también a los funcio- 
narios, el precepto debiera hablar no de las decisiones 
unilaterales del empresario sino de las decisiones unila- 
terales de cualquier autoridad que afecte a los funciona- 
rios. 

Muv recientemente un Director general ha cesado a un  
líder sindical. Esta decisión debiera ser nula por discri- 
minatoria, pero con base a este precepto no se va a poder 
impugnar porque el Director General, hoy por hoy. no es 
empresario. De modo que mi coherencia es absoluta. Si 
aquí se quiere hacer un  precepto general, este precepto 
no vale. Como el precepto sólo se refiere a empresarios, 
no se puede aplicar hov por hoy a funcionarios. Muchas 
gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): No 
era una alusión, señor Suárez. (Risas.) 

Vamos a proceder a las votaciones. Vamos a votar, en 
primer lugar, las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular al Título V, artículos 12 v 13. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 250: a favor, 56; en contra, 169; abstenciones, 25. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t ) :  Que- 
dan, por consiguiente, rechazadas las enmiendas númc- 
ros 70 y 71, del Grupo Parlamentario Popular. 

Votaremos a continuación la enmienda número 118, 
del Grupo Parlamentario Vasco, al artículo 13. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 249: a favor. 15: en contra, 166; abstenciories, 68. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da rechazada la enmienda número 118, del Grupo Parla- 
mentario Vasco. 
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Votamos la enmienda número 146, del Grupo Parla- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
mentario Mixto, defendida por el senor Carrillo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resiiltado: Votos 
emitidos, 250; a favor, 10; en contra, 167: abstenciones, 73. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  rechazada la enmienda número 146, del Grupo Parla- 
mentario Mixto. 

Votamos las enmiendas números 175, al artículo 13, y 
177, al artículo 15, ambas del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectitada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 249; a favor. 12; en contra, 169; abstenciones, 68. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, en consecuencia, rechazadas las enmiendas núme- 
ros 175 y 177. 

Votamos a continuación los artículos 12. 13 v 15 con- 
forme al dictamen de la Comisión. Votaremos seguida- 
mente y aparte el artículo 14, que no tiene enmiendas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacióri. dio el siguiente resirltado: Votos 
emitidos. 249; a favor, 167; en contru. 60; abstericiones, 22. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
dan, por consiguiente, aprobados los artículos 12, 13 v 15 
conforme al dictamen de  la Comisión. 

Votamos, por último, el artículo 14 conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Comienza la votación. (Paitsa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resirltado: Votos 
emitidos, 249; a favor, 174; en contra, 10: abstenciones, 65. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  aprobado el artículo 14 conforme al dictamen de  la 
Comisión. 

Disposición adicional primera. A ella existe la enmien- Zk:' da  número 147, del Grupo Mixto. Para su defensa tiene la 
Diipoiicion 

palabra el señor Carrillo Solares. 

El señor CARRILLO SOLARES: Con el permiso del 
señor Presidente, voy a defender a la vez la enmienda 147 
a la Disposición adicional primera, la enmienda 148 a la 
Disposición adicional segunda y la enmienda 150 a la 
Disposición transitoria. Las unificó porque entre las tres 
hay una relación directa, que me permitía hacer menor 
largo el tiempo a esta Cámara. 

Se trata fundamentalmente del tiempo de duracion 
que va a tener el mandato de los comiiks de empresa y 
de los delegados sindicales. Hasta hoy ese mandato se 
extendía a lo largo de dos anos. Cuando esta Ley entre en 
aplicación será de cuatro años. Y digo cuando esta Lev 
entre en aplicación, porque acabo de leer en una revista 

de esta semana una declaración atribuida al Presidente 
del Congreso, en la que dice -no sé si es cierto- que el 
error de  la oposici6n es querer ganar votaciones. Conven- 
cido de que defender estas enmiendas no va a cambiar 
las cosas, sin embargo el tema me parece tan importante 
Como para que quede constancia en el  diario de Sesio- 
nes», y ante la opinión pública, de  las diferencias que 
tenemos con la posición del Grupo mayoritario. 

Señores, aquí se establece el mismo plazo para los car- 
gos de miembros de comités de  empresa y delegados sin- 
dicales que, por ejemplo, para los cargos de Diputados, 
Diputados de Comunidades Autónomas o de concejales. 
Parece como si hubiera la intención de ligar las eleccio- 
nes sindicales con las elecciones políticas. Es una prime- 
ra constatación que quiero hacer. Pero se olvida que no 
cs lo mismo ser Diputado, Diputado regional o Concejal 
que ser miembro de un comité de empresa o delegado 
sindical, porque el Diputado es elegido, tiene un sueldo, 
tiene inmunidad parlamentaria y ,  si lo hace mediana- 
mente bien -y algunas veces aunque lo haga mal- casi 
tiene la garantía de ser reelegido y de prolongar su situa- 
ción. El miembro del comité de empresa o el delegado 
sindical es otra cosa. N o  tiene ningún sueldo por ejercer 
esa función v ,  de hecho, no tiene ninguna inmunidad v ,  
aún más, el delegado sindical, el activista sindical, siem- 
pre está expuesto a que de una o de otra manera el em- 
prcsario Ic busque las vueltas y termine poniéndole en la 
calle. 

~ Q u k  es lo que sucede en la práctica? En la práctica 
sucede que muchos comités de empresa v muchos dele- 
gados sindicales no terminan el mandato de dos años que 
hov les confiere la Lev. v no lo terminan porque la labor 
de delegado sindical o de miembro del comité de empre- 
sa en una situación de crisis económica, cuando el paro 
aumenta como está aumentando en este país, es una la- 
bor muv dura y muy expuesta; es una labor muy ingrata 
no sólo porque le pone en evidencia ante la empresa y 
aumenta el riesgo de que sea utilizada la crisis para l i -  
cenciarle a la primera ocasión, sino también porque, por 
muv bien que trabaje el miembro del comité de empresa 
o el delegado sindical, tiene frecuentemente conflictos 
con los trabajadores que no comprenden o no asumen 
siempre su labor. Por eso en la práctica muchos comitks 
de  empresa antes de los dos anos han conocido infinidad 
de dimisiones y no son prácticamente activos. 

Aquí se va a aumentar a cuatro años ese mandato; 
aumentar a cuatro años ese mandato es enviar un torpe- 
do  a la línea de flotación de los comités de empresa v, en 
la práctica, es consecuente con toda la orientación de 
esta Lev, que en el fondo trata de debilitar, de reducir, de  
hacer desaparecer el papel de los comités de empresa 
para favorecer el papel de las secciones sindicales. 

La verdad es que ser delegado sindical hoy -v cual- 
quiera que tenga contacto con los sindicatos y con 10s 
trabajadores en las empresas lo sabe-. encontrar hoy 
candidatos a delegados sindicales es casi tan difícil, si no 
más, que en los últimos tiempos del periodo del franquis- 
mo . 

En los últimos tiempos del franquismo, la perspectiva 
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de un cambio estaba ya clara, y todo lo más que podía 
arriesgar el delegado o el miembro del comite de emprc- 
sa era algún tiempo de prisión, pero hov la crisis cconó- 
mica, el paro, son una coacción v una presión mucho 
mayor que la que las Leyes de aquel periodo podían re- 
presentar para los trabajadores. Hov, en su casa, el can- 
didato a miembro de un comitk de empresa tiene a su 
mujer que le dice: cuidado, que por ahí te juegas el pues- 
to de trabajo. Hov, con el peligro del paro. ser miembro 
de un comité de empresa, ser delegado sindical, requiere 
mucha entrega a la causa de los trabajadores, requiere 
mucho espíritu cívico y no se trata de unos cuantos miles 
de delegados, se trata de decenas de miles, v los sindica- 
tos saben bien lo difícil que es, a veces, encontrar candi- 
datos para los comites de empresa. 

Por consiguiente. repito, es un error, v y o  creo que es 
un torpedo a los comitCs de empresa la prolongación del 
plazo de mandato de estos. Pero lo que va es escandaloso, 
señores de la mayoria, es que ustedes aprovechen esta 
Ley para prolongar a cuatro años el mandato de los que 
han sido elegidos para dos. Eso va es absolutamente es- 

candaloso v eso es claramente una maniobra partidista, 
porque ustedes piensan que en este momento unas clcc- 
cioncs sindicales pueden ser desfavorables para el sindi- 
cato al que ustcdcs pertenecen; ustedes saben que los 
trabajadores están descontentos v quieren ganar tiempo, 
dos años más, para ver si cambian las circunstancias y si 
en esas condiciones pueden mantenerse como la primera 
central sindical. N o  hay, no  purde habcr ninguna otra 
razón para prolongar el mandato de los que han sido 
elegidos por dos años. 

Yo  comprendería, en último extremo, que ustedes dijc- 
ran: de aquí en adelante, cuatro años. Lo comprendería, 
me parecería un error v lo diría como lo he dicho, pero lo 
de prolongar el mandato de los actuales elegidos por dos 
años no es un error, es simplemente la utilización de los 
votos aquí para asegurar una posición a una determina- 
da  central sindical. Y yo les digo a ustedes: uno tiene la 
impresión, cuando les ve, cuando oye sus respuestas, de 
que los 202 Diputados que tienen ustedes viven en una 
especie de campana neumática, a la que n o  llegan los 
ecos de fuera y ,  desde luego, a la que no llegan los ecos 
de estas pobres y míseras minorías que no tienen ningu- 
na posibilidad de ganar una votación. Es claro que no 
podemos ganar una votación contra la mayoría pero, por 
lo menos, lo que es la esencia del trabajo parlamentario, 
el diálogo. el debate, el intento de entender v de asumir 
las opiniones razonables de las minorías, la capacidad de 
respeto a las minorías, por lo menos eso sí creo que ha- 
bría que pedírselo a ustedes. 

Pero, repito, están ustedes en una campana neumática. 
Se autonutren de ese aislamiento y de esa sensación de 
poder arrollador que ustedes tienen aquí, y se equivocan 
gravemente. 
Yo insisto, senores, piensen ustedes; están cometiendo 

ustedes errores, están privando, están quitando a este 
Parlamento toda virtualidad. La desolación que ha habi- 

tados, a la que sc añade el frío (Risus.) que yo no si. por 
qui. razón sufrimos en esta Cámara. (Apluiisos.) Muchas 
gracias, muchas gracias. (Risus.) N o  es una censura a la 
Presidencia ni a los servicios de la Cámara. 

Eso demuestra que ustcdcs mismos no sienten que está 
defendiendo algo ,justo y algo que se pueda dcfendci- 
igual que aquí, v con el mismo Cxito que aquí, en la calle. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. señor Carrillo. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco a la Dispo- 
sición adicional primera. Tiene la palabra el señor Mon- 
fortc. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Con la venia del se- 
ñor Presidente. A la Disposición adicional primera, mi 
Grupo Parlamentario tiene presentadas las enmiendas 
números 120, 121 y 122. La 120 y la 121 suponían una 
serie de correcciones tccnicas que, tras las modificacio- 
nes q u e  se introdujeron cn el dictamen de la Comisión, 
de alguna forma decaen, pero, en  cualquier caso, la accp- 
tación de esas correcciones tccnicas demuestra lo que ya 
denunciábamos antes, es decir, que existía un provecto 
de Lcv inicial que no coincide con el que  postcriormcntc 
se presentó en  la Cámara. y que ese provecto inicial era 
mucho más respetuoso con los sindicatos mas rcprcscn- 
tativos de las Coniunidadcs Autónomas. 

Por cllo. las enmiendas números 120 y 121 las voy a 
i-ctirar. porque creo q u e  han  cumplido su virtualidad. 
quc era dcscubrir la cxistcncia de un trecho que descono- 
cenio.z, en cl que un provecto de Lcv se translorma en 
otro absolutamente distinto. 

La enmienda 122 pretende añadir, a continuación de 
((Estatuto dc los Trabajadores)). «en relación a la Ad- 
minstración pública estatal)). 

N o  quiero reiterar argumentos expuestos en la discu- 
són de los artículos 6." y 7.,#, referidos a nuestras discrc- 
pancias en relación a la vcrtiente institucional, pero aquí 
se va mucho más en la invasión de las competencias de 
las Comunidades Autónomas, porque el Gobierno va a 
dictar una serie de disposiciones que regulcn la partici- 
pación institucional de los sindicatos más rcprcscntati- 
vos de ámbito estatal en las comunidades Autónomas. 

Si el otro dia considerábamos grave que en  el artículo 
6." se recogiese esta representación institucional en los 
órganos que creaban las Comunidades Autónomas. mu- 
cho más grave, como he dicho, nos parecc que sea el 
Gobierno el que dicte las normas que regulcn la partici- 
pación institucional en los órganos de las comunidades 
Autónomas, tal como queda en el dictamen, de los sindi- 
catos más representativos. Gracias por no haber incluido 
a los sindicatos más representativos de las comunidades 
Autónomas, solamente faltaba va, tal como quedaba el 
proyecto, que el Gobierno también hubiera dictado las 
normas de desarrollo de la participación institucional de 
los sindicatos más representativos de las Comunidades 

do  en el curso de este debate durante toda la mañana, 
desolación por la ausencia de la mayor parte de los Dipu- 1 Autónomas. 

Esta es, porque he retirado las dos anteriores, la e n -  
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mienda que presenta mi Grupo: reconducir la facultad 
del Gobierno para dictar disposiciones que regulen la 
participación institucional, referidas a la Administración 
pública estatal; respetando, de esta forma, las competen- 
cias de autoorganización de las Comunidades Autóno- 
mas. Recuerdo, una vez más, que hay una sentencia del 
Consejo de Relaciones Laborales que regula este asunto, 
y dice taxativamente que esto no es materia de legisla- 
ción laboral, que la legislación laboral sustantiva es la 
que hace referencia a las relaciones entre los trabajado- 
res y los empresarios, al amparo de lo establecido en el 
Esatuto de los Trabajadores, pero que las normas que 
regulan la composici6n de los órganos que crean las Co- 
munidades Autónomas no tiene nada que ver con la le- 
gislación laboral, como se argumentó en su momento en 
la Comisión correspondiente. No es materia de legisla- 
ción laboral, es facultad de autoorganización, reconocida 
en los distintos Estatutos de Autonomía. Lo mínimo que 
se puede pedir para una Comunidad Autónoma es que 
diga quiénes tienen que estar presentes en aquellos órga- 
nos que ésta cree, y este artículo establece que es el Go- 
bierno el que va a dictar las disposiciones de desarrollo 
de la participación institucional. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
mienda número 178. del Grupo Parlamentario Minoria 
Catalana. Tiene la palabra el señor Xicov. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Gracias, señor Presi- 
dente. Si no tiene inconveniente, voy a defender todas las 
enmiendas que me quedan hasta el final, y lo haré en 
estilo telegráfico, porque no me gustaría ser responsable 
de que SS. SS. retrasasen, por culpa mía, ni un shlo mi- 
nuto el condumio del mediodía. 

La enmienda número 178 es a la Disposición adicional 
primera, y se refiere al plazo para el cómputo de los 
resultados electorales. En el provecto el plazo es de tres 
meses. Nosotros proponemos que sean seis, por una ra- 
zón, porque creemos que la experiencia de las elecciones 
celebradas en los años 1980 y 1982 han demostrado que 
el plazo de tres meses que se propone en el provecto es 
excesivamente corto. 

En cuanto a la enmienda 179, propone modificar la 
redacción del apartado 1 de la Disposiciómn transitoria 
en lo que hace referencia a la prórroga, a la célebre pró- 
rroga, de los cargos sindicales. A nosotros nos parece im- 
procedente y compartimos totalmente, aunque a alguien 
le pudiese extraiiar, las tesis defendidas por el setior Ca- 
rrillo en su reciente intervención. Creemos que este pre- 
cepto que el Gobierno nos propone aprobar adolece, por 
su parte, por lo menos de inelegancia e indelicadeza, por 
no decir de falta de pudor o de ética. 

En el debate de la totalidad lancé la pregunta: jexisti- 
ría en el proyecto de Ley una norma semejante si el sin- 
dicato UGT no fuese el mayoritario en estos momentos? 
Parece que es como si la actual mayoría, prevaliéndose 
de su mayoria en esta Cámara, acordase prorrogarse su 
mandato por dos o tres atios más al terminar esta legisla- 

tura. Es algo del mismo calibre, seiiorías; juzguen uste- 
des mismos. 

En la enmienda 180 -y es la peníiltima que voy a 
defender- nosotros proponemos afiadic un párrafo en la 
Disposición transitoria, que sería el párrafo tercero, por 
el cual el Gobierno se obligase a convocar en plazo de 
tres meses elecciones en el ámbito de las Administracio- 
nes públicas. Señores, la situación sindical en las Admi- 
nistraciones públicas es caótica, es insostenible. Estas 
elecciones son realmente inaplazables. Pretender que 
hasta 1986 no se ponga orden a esta situación nos parece 
absolutamente fuera de lugar. Por eso nosotros propone- 
mos que, dentro de los tres meses siguientes a la aproba- 
ción de este proyecto de Ley, se celebren esas elecciones. 
La representatividad de los funcionarios públicos lo re- 
clama a todas luces. 

Y finalmente, en la enmienda 181 nosotros propone- 
mos la supresión del último extremo de la DisposiciGn 
final en su apartado 2, porque entendemos que esto inva- 
de claramente las competencias de las Comunidades Au- 
tónomas. Es respetuoso el proyecto de Ley cuando habla 
del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación, por- 
que hace referencia a las competencias de los órganos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas, pero 
en el último punto y seguido dice que en todo caso, debe- 
rán remitir, dentro de un plazo determinabo, al IMAC 
central, etcétera. Nosotros no entendemos qLc si hav un 
IMAC o un equivalente en las Comunidades Autónomas, 
estos organismos tengan que comunicar, tengan que re- 
lacionarse con el organismo central. Creemos que aquí 
hay una duplicidad de comunicación que no conduce a 
nada si no es a una especie de sumisión de estos organis- 
mos autonómicos al ente central. 
Y nada más, seiior Presidente. 

El setior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmienda numero 73. del Grupo Parlamentario Popu- 
cias, señor Xicoy. 

lar. El señor Suárez tiene la palabra. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente. La enmienda número 73, del 
Grupo Parlamentario Popular, a la Disposicin adicional 
primera, propone su supresión para evitar problemas, 
porque esta Ley va a entrar en vigor al día siguiente de 
su publicación, y si el Gobierno dicta Disposiciones para 
desarrollar v aplicar el apartado a) del artículo 6.", 3 de 
esta Ley v lo previsto en la Disposición adicional sexta 
del Estatuto de los Trabajadores. los datos que van a 
servir de base para estas Disposiciones no son los de esta 
Ley. sino los datos de la realidad actual. Por consiguien- 
te, se va a efectuar una transposición al futuro con datos 
del pasado, cuando no se anunció nunca en ningún tipo 
de elecciones la trascendencia que iba a tener. Como ade- 
más se dice que la capacidad representativa que por apli- 
cación de dichas disposiciones se reconozca no podrá ser 
inferior a cuatro años, podría darse el caso ¿e que el 
Gobierno reconociera esa capacidad de las centrales sin- 
dicales más representativas para cuatro anos, incluidas, 
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naturalmente, las de las Comunidades Autónomas, y eso 
impidiera, de hecho, que la nueva realidad sindical pu- 
diera reflejarse de acuerdo con las previsiones de la Ley. 
Nos parece que el tema tiene la suficiente envergadura 

como para que se resuelva en Disposiciones transitorias, 
pero que una Disposición adicional obligue al Gobierno a 
dictar Disposiciones para desarrollar y aplicar el artfculo 
6.", 3 de esta Ley, creemos que puede producir graves 
equf vocos i n terpretat ivos. 

El artlculo 6.0, 3 de esta Ley dice, como se sabe, que las 
organizaciones que tengan la consideración de sindicato 
más representativo gozarán de capacidad representativa 
en todos los niveles territoriales y funcionales. Natural- 
mente vuelve a plantearse aquí, una vez más -y no les 
canso- el famoso tema de los funcionarios, porque hoy 
por hoy sólo las centrales sindicales actuales pueden te- 
ner el 10 por ciento de esos órganos haciendo un colecti- 
vo unitario, supuesto que los de los funcionarios no exis- 
ten. 

Que naturalmente se haga exclusivamente más repre- 
sentativas a las dos centrales sindicales mayoritarias con 
carácter general y también para negociar temas de fun- 
cionarios, es algo que el Grupo Parlamentario Popular no 
podla dejar sin comentario, aunque fuera así de breve. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Para 
turno en contra de las enmiendas a la Disposición adicio- 
nal primera, tiene la palabra el seiior López Luna. 

El señor LOPEZ LUNA: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, voy a intentar responder a los argu- 
mentos que se han planteado en las distintas enmiendas 
por los representantes de los Grupos Parlamentarios que 
han intervenido referentes a la Disposición adicional pri- 
mera. 

Tenemos las enmiendas 147, del Grupo Parlamentario 
Mixto, serior Carrillo, y la 73, del Grupo Parlamentario 
Popular, defendida por el señor Suárez que son semejan- 
tes -yo por lo menos asf lo entiendo- en cuanto que 
piden la supresión de dicha Disposición. La del señor 
Carrillo de toda la Disposición y la del señor Suárez, del 
Grupo Parlamentario Popular, de una parte de la misma. 

Perdóneseme si me equivoco pero creo que quizá tanto 
el señor Carrillo como el señor Suárez, que coinciden en 
su pretensión en este caso (serán, me imagino, coinciden- 
cias jurldicas, no de otra fndole), no hayan entendido la 
finalidad de esta Disposici6n adicional primera. Esta 
Disposición adicional primera recoge en dos puntos as- 
pectos complementarios al Título 111 de la Ley, como 
muy bien ha reconocido el señor Suárez, de los artículos 
6." y 7:, que por razones sistemáticas no debfan figurar 
en ese Título, sino precisamente aquí. 

El punto i fija el período del cómputo de los resultados 
electorales que deban ser considerados a efectos de preci- 
sar los mínimos de representatividad y audiencia sindi- 
cal recogidos en los artlculos 6.", 2, y 7:, 1, de la Ley. Con 
ello se trata de cubrir el vacío legal actualmente existen- 
te respecto a la Disposición adicional sexta del Estatuto 

de los Trabajadores, que ha producido notorias dificulta- 
des en los procesos electorales, como saben, en los años 
1981 y 1982. 

Esta decisión va acompañada de una liberalización en 
la convocatoria concreta de cada período, cosa que no 
hay que olvidar, que habría de tomarse en el órgano re- 
presentativo, el IMAC, o, en su caso, en cualquier otro 
organismo en el que estén representados los sindicatos 
para estos fines. 

El punto 2 habilita al Gobierno para el desarrollo de la 
participación institucional de los sindicatos, haciendose 
una referencia expresa a la Disposición adicional sexta 
del Estatuto de los Trabajadores, que, como SS. SS. sa- 
ben, queda derogada en parte por la entrada en vigor de 
la presente Ley Orgánica, pero que conserva su vigencia 
respecto a la participación institucional de las organiza- 
ciones empresariales, tal corno figura en el proyecto que 
se está debatiendo tambikn en Comisicin, de reforma del 
Estatuto de los Trabajadores. En este mismo punto se 
fija una autorización mínima de cuatro años en el reco- 
nocimiento de la capacidad representativa de sindicatos 
y organizaciones empresariales quc la tengan rcconoci- 
da, cubriéndose asi otro importante vacio legal, en tkrmi- 
nos concordantes con la ampliación de los mandos rcpre- 
sentativos del comité de empresa y delegados de perso- 
nal, que se recogen en la Disposición adicional segunda v 
en el provecto de Ley de reforma del Titulo 11 de la Lev 
del Estatuto de los Trabajadores. 

Por estas razones, que vienen expresamente reguladas 
en el Preámbulo de esta Ley quc cstamos debatiendo, de 
aceptar las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, 
señor Carrillo, y del Grupo Parlamentario Popular, se 
producirfa este vacío legal que precisamente se pretende 
evitar con esta Disposición adicional primera. Por tanto, 
nos vamos a oponer a la aceptación de estas enmiendas 
de los señores Suárez, del Grupo Popular, v Carrillo. 

La enmienda 120, del Grupo Parlamentario Vasco, ha 
sido retirada. 

N o  sé, señor Presidente, y le ruego que me ayude igual 
que lo hizo anteriormente, si ha sido defendida la en- 
mienda 156, del Grupo Parlamentario Mixto, señor Ban- 
drés, pero la tengo en los documentos que se nos han 
facilitado por los Servicios de la Cámara. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): La en- 
mienda 156 ha sido defendida anteriormente, asi como 
todas las demás del señor Bandrés. 

El señor LOPEZ LUNA: Tiene usted toda la razón, le 
ruego me disculpe. 

Voy a intentar responder al señor Bandrés, al que no 
veo en la sala, quien quizá tuvo que defender anterior- 
mente la enmienda porque tendría que ausentarse, me 
imagino que justificadamente. 

Es una enmienda que tiene una elevada importancia. 
Lo que pretende el señor Bandrés. en definitiva, y gráfi- 
camente, es que cuando haya sido transferido el IMAC a 
la Comunidad Autónoma - d i c e  él-, la determinación 
del sindicato más representativo sea precisamente efec- 
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tuada por el IMAC en la Comunidad Autónoma. Nosotros 
consideramos que no es acertada esta pretensión, porque 
la pretensión del señor Bandrés con su enmienda 156 es 
que el cómputo para el sindicato más representativo, a 
nivel de Comunidad Autónoma, lo efectúe, como dije an- 
teriormente, el IMAC de esa Comunidad Autónoma. Eso 
no es posible aceptarlo, entre otras, por las razones que 
resumo, dado la avanzado de la hora. El Grupo Parla- 
mentario Socialista entiende que n o  se puede afirmar 
que las comunidades Autónomas tengan asumida dicha 
competencia, la que regula cspecíficamentc la Disposi- 
ción adicional primera, puesto que es una competencia 
que se establece «ex novo)) por esta Lcv Orgánica de 
Libertad Sindical, por lo cual difícilmente se puede ha- 
blar dc coherencia con las competencias transferidas a 
las Comunidades Autónomas, y porque el cómputo de  
resultados electorales, a efectos del concepto de sindicato 
más representativo, es un concepto, como se discutió en 
los artículos 6.'' v siguientes, básicamente estatal, que es 
la suma de la representatividad de todos los sindicatos 
en cada una de las provincias, y,  lógicamente, en cada 
una de las Comunidades Autónomas. En consecuencia, la 
determinación del periodo de cómputo debe ser a ese 
mismo nivel ,  es decir, a nivel estatal, v venir atribuido a 
un solo órgano. ConsidCrcse la incongruencia que podría 
suponer que el periodo de cómputo para medir la reprc- 
scntatividad sindical a nivel del Estado fuese distinto 
para el País Vasco que para Cataluña o para otra Comu- 
nidad Autónoma. Examinando incluso -y me he molcs- 
tado en hacerlo así- las transferencias de competencias 
del IMAC a las diversas Comunidades Autónomas, n o  ha 
lugar a la interpretación que hace el senor BandrCs. 

Las funciones del IMAC provincial son registrar o de- 
positar las actas v dar  certificaciones v aportar datos al 
IMAC nacional. Sobre estos datos, el Consejo Superior 
del IMAC, que sí es un órgano específico del IMAC a nivel 
nacional, acuerda, por medio de un acto administrativo 
sujeto a todos los requisitos de Derecho administrativo v ,  
por tanto, sujeto por supuesto a posibles impugnacioncs, 
declarar cuál es el sindicato más representativo. 
Yo le podría decir, con un poco de ironia, al senor 

Bandres -v se podría aplicar, con algunos matices. a los 
representantes del Grupo Vasco, que siempre están criti- 
cando que no hay transferencias o que no se llena com- 
pletamente el Estatuto desde el Estado hacia la Comuni- 
dad-, que creo que alguna vez, desde los organismos del 
Gobierno central del Estado, se podrá tambikn requerir 
la avuda a las Comunidades Autónomas para que, patrió- 
ticamente, participen en aportar datos a algo que va diri- 
gido a estableccr la representatividad de un sindicato a 
nivel nacional. 

Nada más me quedan -si no me equivoc- las en- 
miendas de  Minoria Catalana, 178, v del Grupo Vasco, 
122. La enmienda 178, del Grupo Minoría Catalana, lo 
que pretende es que se cambie e l  cómputo que se estable- 
ce en esta Disposición adicional primera de tres a seis 
meses; es decir. que se amplíe, por una serie de razona- 
mientos. Conviene insistir en que aquí se está regulando 
el periodo de cómputo a efectos de  los artículos 6." v 

siguientes de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, y no 
fijando una convocatoria general de elecciones, que es 
cosa distinta, puesto que sigue habiendo un sistema 
abierto en el tiempo, tal como establece, como SS. SS. 
saben, el Estatuto de los Trabajadores. La forma en que 
se diseña el sistema de elecciones en el Título JI del Esta- 
tuto de los Trabajadores no exige poner el aparato sindi- 
cal a pleno funcionamiento para este fin, incluso no  es 
conveniente ampliar el período del cómputo de  tres a 
seis meses; es una valoración política que asume conven- 
cido el Grupo Socialista en defensa de  las propuestas del 
Gobierno, pues, en tal caso, el aceptar su enmienda, de 
ampliación a seis meses, supondría infrautilizar los me- 
dios sindicales, dedicándolos al seguimiento de los proce- 
sos electorales en detrimento de las funciones sindicales 
que les son propias, y buena falta hace a los sindicatos 
dedicarse a su actividad sindical en estos momentos de 
crisis. Por el contrario, aparte de los datos que usted ha 
dado. la realidad de los antecedentes que este Diputado 
tiene demuestra que el grueso fundamental de las elec- 
ciones pasadas del ano 1983 se concentró en un periodo 
aproximadamente de  tres meses; cerca del 85 por ciento 
de las elecciones de 1982 se celebraron en el último tri- 
mestre del año. Por tanto, no vamos a aceptar esa en- 
mienda del Grupo Minoría Catalana. 

Por último, respecto -y termino ahora mismo, señor 
Presidente- a la enmienda 122, del Grupo Vasco, lógica- 
mente no vamos a aceptar ni la enmienda ni los argu- 
mentos que ha expuesto e l  representante del Grupo Vas- 
co. Me parece que n o  ha entendido -? le ruego que no se 
sienta o f e n d i d w  la finalidad de esta Disposición adicio- 
nal. Según entiendo yo, el sentido de la enmienda presen- 
tada por ustedes v a  dirigido a excluir de la competencia 
reglamentaria del Gobierno de la nación el desarrollo de 
la participación institucional de las organizaciones sindi- 
cales y patronales más representativas respecto a las Ad- 
ministraciones publicas autonómicas. El Grupo Parla- 
mentario Vasco justifica su enmienda en el respeto a las 
facultades de auto-organización de las Comunidades Au- 
tónomas y ,  en definitiva, en el articulo 148.1.1.* dc la 
Constitución. Estc Grupo Parlamentario considera que 
resulta muy difícil admitir que el desarrollo del derecho 
de participación institucional de  los sindicatos v las pa- 
tronales sea materia organizativa. Por e l  contrario, es 
notoriamente materia reglamentaria sustantiva v ,  ade- 
más, laboral. Lo que dice la Disposición adicional -no 
lo que usted decía, que tenía razón- es que esta compe- 
tencia de legislación y actividad reglamentaria de las Co- 
munidades Autónomas hav que entenderla incluida den- 
tro de esa capacidad legislativa que corresponde al Esta- 
do  en materia laboral; como es sabido, las comunidades 
Autónomas carecen de competencia en este tema, según 
el articulo 149.1.7; de nuestra Constitución v el articulo 
12.2 del Estatuto de Autonomía Vasco. El número 2 de  la 
Disposición adicional no v a  dirigido a sustraer a las Co- 
munidades Autónomas la capacidad de reglamentar or- 
gánicamente sus órganos de autogobierno, que es lo que 
usted ha entendido; no lo pretende, ni pretende un dise- 
no participativo uniforme, y no sólo porque sería imposi- 
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ble, sino porque sería inconstitucional; eso no es lo que 
pretende la Disposición adicional. Como ya se dijo ante- 
riormente, la pretensión del precepto es la de establecer 
las condiciones sustantivas y la coordinación, a todos los 
niveles territoriales del Estado, de la participación insti- 
tucional, en plena coherencia con el reconocimiento de 
ese derecho participativo que se efectúa en los artículos 
6." y 7." del proyecto de Ley y en la Disposición adicional 
sexta del Estatuto de los Trabajadores, puesto que esa 
representación institucional se atribuye a las organiza- 
ciones más representativas a nivel estatal y a las Comu- 
nidades Autónomas. 

En definitiva, no hay congruencia lógica entre la en- 
mienda y su supuesta justificaci6n, justificación que 
compartiríamos si fuese cierta; pero, si se aceptase la 
enmienda, se estaría introduciendo un factor de vacío 
normativo, puesto que el Gobierno no podría regular es- 
tos aspectos, ni tampoco las Comunidades Autónomas al 
ser materia reglamentaria laboral. 

Por estas razones, nos vamos a oponer a su enmienda y 
vamos a defender la Disposición adicional primera tal 
como figura en el proyecto del Gobierno. Nada más y 
muchas gracias. 

(El senor Carrillo Solares pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se- 
ñor Carrillo, no hay réplica en esta disposición. 

El señor CARRILLO SOLARES: Para una cuestión de 
orden, senor Presidente. El Presidente Peces-Barba ha di- 
cho esta mañana que habría turno de réplica en un terna 
que hemos tratado ya y en éste que estamos tratando 
ahora. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Carrillo, se refería al tema de la transitoria. Lo que ocu- 
rre es que el señor Carrillo, en uso de su perfecto dere- 
cho, se ha anticipado a defender su enmienda a la transi- 
toria, pero el señor López Luna no ha efectuado el turno 
en contra más que en relación con la Disposición adicio- 
nal primera. Supongo que algún representante del Grupo 
Socialista efectuará el turno en contra de las enmiendas 
a la Disposición transitoria en su momento. En la Dispo- 
sición transitoria existirá turno de réplica de todos los 
grupos que lo deseen. 

El señor CARRILLO SOLARES: Si es así, de acuerdo, 
señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Va- 
mos a proceder a las votaciones. 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 156, 
del Grupo Parlamentario Mixto, suscrita por .el señor 
Bandrés, a la Disposición adicional primera. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 249; a favor, 10; en contra, 170; abstenciones, 69. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da rechazada la enmienda número 156, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, señor Bandrés. 

Seguidamente, votamos la enmienda número 178, del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidri, dio el sigirierite resultado: Votos 
Emitidos, 248; a favor, 13; eti contra, 167; abstericiortes, 68. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t):  Quc- 
da rechazada la enmienda número 178, del Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana. 

Votamos, a continuación, la enmienda número 122, del 
Grupo Parlamentario Vasco. 

Comienza la votación. fPairsa.) 

Efectuada la votación. dio el sigiriertte resirirado: Voto.s 
emitidos, 249; a fuvor, 12; en contru, 167: ahstemiows, 70. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ouc- 
da rechazada la enmienda número 122, del Grupo Parla- 
mentario Vasco. 

Vamos a votar, finalmente, la Disposición final primc- 
ra que, de ser aprobada, entrañaría el rechazo de las 
enmiendas de supresión números 147, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, señor Carrillo, v 173, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectrrada la votacióti, dio el sigrtierire resirltudo: Votos 
emitidos. 249: u favor, 164: en contra, 66: ahstrncioiies, 19. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): qucda 
aprobada la Disposición adicional primera v rechazadas 
las enmiendas números 147, del Grupo Parlamentario 
Mixto,  señor Carrillo, y 173, del Grupo Parlamentario 
Popular, ambas de supresión. 

Se suspende la sesión hasta las cuatro v media de la 
tarde. 

Eraii las dos .v quince minutos de la rarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro v cuurentu -v cinco 
minutos de la tarde. 

Diipoiicion 
adicional 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el debate de la sWnda 

Disposición adicional segunda. El Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV) ha presentado la enmienda número 123. El 
señor Monforte tiene la palabra. (Pausa.) Señor Monforte, 
si necesita más tiempo podemos posponer su interven- 
ción y darle la palabra al señor Suárez, del Grupo Popu- 
lar, si su señoría prefiere. 

El senor MONFORTE ARREGUI: Señor Presidente, 
muchas gracias por la generosidad que ha mostrado en 
la posibilidad de que defienda esta enmienda. Creo que 
ha sido defendida reiteradas veces. El objetivo de la mis- 
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ma es sustituir la expresión UAdministración públicaa, 
por la de #Administración pública estatal#. 

Por consiguiente, me limito a pedir que dicha enmien- 
da se someta a votación por considerar que ha sido deba- 
tida suficientemente con anterioridad. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Mon- 
forte, ¿No va a defender las restantes enmiendas presen- 
tadas por su Grupo? 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor Presidente, es- 
ta mañana hemos ido defendiendo las enmiendas a las 
Disposiciones adicionales individualmente. Como esta- 
mos en la Disposición adicional segunda he defendido la 
enmienda 123, presentada a dicha Disposición. Yo prefe- 
riría defender las restantes posteriormente. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. señor Monforte. 
El señor Suárez tiene la palabra para defender las en- 

miendas números 74 y 75 a la Disposiciún adicional se- 
gunda, y aquéllas otras que la amabilidad de S .  S.  quiera 
añadir. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia. señor Presidente, setiorias, la Disposición adicio- 
nal segunda de este provecto de Ley en su apartado 1 
senala que la duración del mandato de los delegados de 
personal, de los miembros de los comitks de empresa y 
dc quienes formen parte de los órganos de representación 
en las Administraciones públicas será de cuatro años, 
pudiendo ser reelegidos en sucesivos períodos electora- 
les. 

El Grupo Popular proponía y propone la supresión de 
este precepto por razones bien elementales. Porque la 
configuración de los delegados de personal v de los 
miembros de los comités de empresa está en la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, porque en la Ley del Esta- 
tuto de los Trabajadores se regulan las elecciones a estos 
órganos y porque en la Ley del Estatuto dc los Trabaja- 
dores está el mandato. 

Por consiguiente, no se entiende, desde el punto de vis- 
ta de la lógica del ordenamiento, que ahora en la Ley de 
Libertad Sindical se introduzca una modificación al 
mandato de los delegados de personal y miembros de 
comités de empresa, regulado ya en el Estatuto de los 
Trabajadores. Así  de simple. 

No entramos por ahora en la duración del mandato 
porque ya se ha decidido que sea de cuatro años, en vez 
de dos o de tres. y ksa es una decisión de la mayoría que 
nosotros, como siempre, aceptamos. Pero lo que no tiene 
lógica ninguna, lo que no tiene fundamento ninguno es 
que esa decisión se adopte en una Ley que no regula lo 
sustancial. que no regula ni los delegados de personal, ni 
los miembros de comités de empresas, estando en trámi- 
te de modificación en este Congreso la Ley en la que se 
regulan esas materias y en la que lógicamente debería 
tener su encaje esta cuestión. 

La segunda parte del precepto ya lleva consigo mucho 
más problema y por eso, en la defensa de la enmienda 

número 75, tengo que entretener, señorías, con la breve- 
dad que pueda, la atención de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Y dentro del tiempo regla- 
mentario, naturalmente. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Sin la 
menor duda, señor Presidente. 

La Ley Orgánica de Libertad Sindial, a lo largo de su 
articulado, en siete ocasiones, se refiere a los órganos de 
representación de los funcionarios en las Administracio- 
nes públicas y dice con mucha frecuencia .órganos que 
se establezcan#. porque esta Ley no los establece. No voy 
a volver atrás en ningún debate ni voy a volver a explicar 
lo insólito que resulta que se tome como indicio de la 
representatividad de los sindicatos el resultado de las 
elecciones a unos órganos que la Ley no regula. Pero es 
que en la Disposición adicional segunda, señoras y seño- 
res Diputados y ,  expresamente, señores miembros del 
Gobierno de la nación, lo que se dice es que: uSin perjui- 
cio de lo previsto en el artículo 103.3 de la Constitución, 
el Gobierno dictará cuantas Disposiciones sean precisas 
en materia de elecciones a órganos de representación del 
personal en las Administraciones públicas.. 

Pues bien, el artículo 103.3 de la Constitución dice: .La 
Ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el 
acceso a la función pública de acuerdo con los principios 
de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de 
su derecho a sindicación ... N. N o  le cabe la menor duda a 
la doctrina de que la instauración de órganos de repre- 
sentación de los funcionarios en las Administraciones pú- 
blicas es materia que debe ser objeto de Ley, que no 
puede el Gobierno, al afectar a la libertad sindical de los 
funcionarios públicos reconocida en el artículo 28.1 de la 
Constitución, ni aun con delegación, regular materias 
que afectan a la libertad pública. 

Pero es que, además, aunque pudiera, aun en el su- 
puesto hipotético, que no es éste, de que esta Ley le diera 
esa competencia, entonces el precepto está terminante- 
mente mal redactado, pues dice: Q ... el Gobierno dictará 
cuantas Disposiciones sean precisas en materia de elec- 
ciones a órganos de representación .... b. ¿Y cómo el Go- 
bierno, si no se instituyen los órganos de representación, 
puede dictar Disposiciones en materia de elecciones a 
unos órganos que no se regulan? iSería factible que se 
delegara en el Gobierno la posibilidad de hacer eleccio- 
nes a unas supuestas entidades municipales antes de que 
hubieran surgido en la legalidad las entidades municipa- 
les? No tiene sentido regular elecciones a unos órganos 
que nadie en esta Cámara, nadie, ni el Ministro de la 
Presidencia, ni el Ministro de Trabajo, sabe cuáles son; o 
por lo menos no nos lo dicen. Aquí nadie ha dicho, a lo 
largo de estos debates, ni en el Pleno, ni en Ponencia, ni 
en Comisión, ni de nuevo en Pleno, cuáles van a ser los 
órganos de representación de los funcionarios públicos 
ante la Administración. 

¿Cómo es posible que sin ese dato básico, previo, fun- 
damental, se pueda decir que el Gobierno regulará las 
elecciones? ¿Elecciones a qué, señorías? 
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El Grupo Parlamentario Popular propone la supresión 
de ese precepto. Propone la supresión de ese precepto o 
su correcta redacción, y su correcta redacción es que el 
Gobierno en un plazo prudente, nosotros decíamos en un 
plazo de tres meses, pero ya comprendemos -porque 
una de las ventajas de que la oposición haya estado antes 
en el Gobierno es que se da cuenta de las dificultades que 
tiene el Gobierno para cumplir los plazos- que es un 
plazo breve. Se puede ampliar a un plazo que sea pru- 
dente, pero el Gobierno de la nación en un plazo que 
estime prudente debe enviar a esta Cámara una Ley en la 
que se regulen los órganos de representación de los fun- 
cionarios públicos y todas las materias de libertad sindi- 
cal de dichos funcionarios públicos, que en esta Ley que- 
dan en la mayor de las incógnitas. Creo que es una pro- 
puesta absolutamente razonable y espero de la sensibili- 
dad de VV. SS.' que la tomen en consideración. 

Nada más, y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Suárez. 
Para turno en contra, tiene la palabra el señor Zambra- 

na Pineda. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: Señor Presidente, seño- 
ras v senores Diputados, he escuchado con atención la 
intervención del señor Suárez González. don Fernando y ,  
efectivamente, como hemos tenido ocasion de hablar du- 
rante estos días, parece razonable que se introduzca una 
enmienda transaccional en este tema -yo se la brindo 
desde esta tribuna-, según la cual el apartado 2 de esta 
adicional segunda quedaría como sigue: «En el plazo de 
un año, y en desarrollo de lo previsto en el artículo 103.3 
de la Constitución, el Gobierno remitirá a las Cortes un 
proyecto de Ley en el que se regulen los organos de re- 
presentación de los funcionarios de las Administraciones 
Públicas». Es una enmienda transaccional que espero 
que S S .  S S .  y el Grupo Popular acepten, en relación con 
la enmienda numero 75 de dicho G N ~ o .  

Dicho esto, no quisiera privarme, estando en esta tri- 
buna, de disentir con el fondo de las argumentaciones 
que el señor Suárez González nos ha venido brindando 
durante estos días en relación con el tema de la sindica- 
ción de los funcionarios públicos. 

Señor Suárez, ipor qué los funcionarios públicos no 
pueden estar en esta Ley de Libertad Sindical? ¿Qué ar- 
gumento válido ha ofrecido usted a la Cámara para decir 
que los funcionarios públicos no pueden estar en una Ley 
de Libertad Sindical, que afecta al común de los trabaja- 
dores? Señor Suárez, ¿por qué no interpretar progresiva- 
mente la Constitución en lugar de hacerlo de una manera 
regresiva y conservadora? 

Si usted conoce, y es un experto en ello, cuál es la 
historia del sindicalismo en la Administración Pública, 
sabrá que desde el principio de este siglo la lucha de los 
funcionarios en España y en todo el mundo ha sido per- 
manente. Un Gobierno de Maura estuvo a punto de caer 
por una huelga de Correos y Telégrafos, que S. S. conoce- 
rá perfectamente, que hubo en los primeros años del si- 
glo. Ha sido una lucha por acercarse al común de los' 

derechos sindicales del resto de los trabajadores. Una 
lucha, señor Suárez, que los funcionarios públicos han 
ganado porque, como S. S .  sabe bien, después de la Se- 
gunda Guerra Mundial los servicios públicos, en base a 
la teorías keynesianas de economía y a la enorme expan- 
sión del sector público, ya no son solamente los policías, 
los Jueces y algunos burócratas; los funcionarios públi- 
cos son el 10, el 12, el 14 o el 20 por ciento de la pobla- 
ción activa, como ocurre en muchos países europeos. Y 
esos servidores públicos han logrado alcanzar una igual- 
dad de derechos sindicales con el resto de los trabajado- 
res. 

Señor Suárez, usted está confundiendo cuál es la Irgis- 
lación internacional sobre este tema. Yo le puedo decir 
que la marcha que ha seguido la OIT es la misma que 
está siguiendo el proceder legislativo español. Los funcio- 
narios públicos, señor Suárez, están dentro del Convenio 
87 de la OIT, que es donde se regula la libertad sindical, 
como lo están dentro de esta Ley de Libertad Sindical. 
Solamente quedan excluidos los Jueces y los policías, y 
están excluidos del Convenio número 98 de la OIT, con- 
venio que regula algunas condiciones, algún desarrollo, 
del ejercicio de esos derechos, de la misma forma que 
ahora mismo va a ser el Gobierno y esta enmienda tran- 
saccional se la ofrezco, porque el Gobierno lleva dos me- 
ses, antes 'de que comenzara el debate de esta Ley, discu- 
tiendo, semana a semana, con los sindicatos de funciona- 
rios públicos, cuál haya de ser la Ley que regule los órga- 
nos de representación y el ejercicio de las libertades sin- 
dicales en la Función Pública. 
Yo, señor Suárez, no he visto ningún tipo de argumen- 

to lógico en sus intervenciones; he comprobado, eso sí, 
argumentos políticos, que usted no ha explicitado en esta 
Cámara, argumentos políticos, de segregar a los funcio- 
narios del resto de los trabajadores; argumentos políticos 
que usted ha explicitado no en esta Cámara, pero sí en 
ruedas de Prensa, sobre la pretensión por parte de su 
Grupo Parlamentario de tener una central sindical, y en 
su Grupo Parlamentario hay Grupos como el PDP, que sí 
pretenden esto porque sueñan con un modelo a la italia- 
na y con una central sindical de origen catolico, como la 
CISL italiana. Pero yo no he apreciado ningún tipo de 
argumento lógico y sí que he apreciado muchos argu- 
mentos políticos para que usted pretenda que los funcio- 
narios no estén dentro del común de los trabajadores. Y, 
además, usted tiene errores importantes de datos y de 
óptica, porque usted cree que los sindicatos de trabaja- 
dores del conjunto del país no son mayoritarios en la 
Administración Pública, y está usted en un craso error, 
ya que estamos siempre centrados sobre un colectivo de 
200.000 funcionarios, cuando trabajan un millón y medio 
de personas en los servicios públicos, y usted debe saber, 
señor Suárez, que en Correos han ganado las elecciones 
los sindicatos de trabajadores y es un colectivo de 60.000 
trabajadores; y usted tiene que saber que en el Insalud, 
con 230.000 trabajadores, han ganado los sindicatos del 
común de los trabajadores, los sindicatos de clase espa- 
ñoles; y usted debe saber que donde se están celebrando 
elecciones sindicales, como en los Ayuntamientos, no  
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existe la correlación política que usted indica, y a la cual 
usted ha hecho referencia en numerosas intervenciones; 
es decir, que no existe ese panorama que uste pretende 
introducir y que no existe esa situación, según la cual, los 
sindicatos mayoritarios del país, abusando de su hege- 
monía, van a imponerse también en los lugares que no 
les corresponde. 

Por otra parte, ustedes están haciendo una lectura in- 
correcta de la Ley, porque nadie les ha negado a aquellos 
sindicatos sectoriales, que tiene más de un 10 por ciento 
en su ámbito que tengan la capacidad política de nego- 
ciar. Por tanto, es una postura equívoca la que se viene 
manteniendo en este debate; es una postura equívoca 
que, además, no guarda ninguna correlación con la situa- 
ción de ningún país europeo; y yo, señor Suárez, le puedo 
decir que ése no es el sentido de la Historia, y que usted 
puede tener determinados argumentos jurídicos, en una 
interpretación de la Constitución que está por ver, pero 
se hace una interpretación de la Constitución que, desde 
mi punto de vista, respeta rigurosamente esta Ley, y su 
intento de separar a los funcionarios públicos del resto y 
del común de los trabajadores es un intento vacío por 
razones históricas. 

Indudablemente, lo que a usted le preocupa en el fondo 
- q u e  es si estos sindicatos van a existir o n+- lo tiene 
usted garantizado, señor Suárez; van a existir, y van a 
tener una clientela importante y una aceptación impor- 
tante dentro de estas capas, que les van a votar y ,  sobre 
todo, que se van a afiliar, porque parece que únicamente 
nos preocupa el problema de la votación, cuando el pro- 
blema fundamental de los sindicatos no son las votacio- 
nes, es la afiliación y es la estructura sindical que los 
consolide. 

Ahora bien, lo que no tengo claro es si lo que usted 
pretende, con toda esa argumentación que hace, es una 
dispersión sindical, porque usted no se preocupa nada 
más que de defender la libertad sindical, y parece que 
fuera usted el único defensor de la libertad sindical, 
cuando llevamos mucho tiempo defendiéndola. Yo no sé 
si usted pretende que, en lugar de cuatro sindicatos, de 
tres, de dos o de uno, haya 900 sindicatos en el seno de 
las Administraciones Públicas, que ahora mismo existen, 
y ése también me parece, en gran parte, el profundo de- 
seo de S . S .  
Yo por eso termino diciéndole, señor Suárez, que no 

veo ninguna argumentación de tipo lógico. y es más, con- 
sidero la tesis que usted mantiene, históricamente, regre- 
sivas; jurídicamente, inconsistentes; políticamente, i n- 
convenientes; y, socialmente, ignorantes de la realidad. 
(Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ci6n. (Pausa. El señor Suárez González. don Fernando, pide 
la palabra.) 

Perdón, señor Suárez, estoy aplicando la filosofía Suá- 
rez. (Risas.) 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Señor 

Presidente, cuando se presenta una enmienda transaccio- 
nal, habrá que saber si la acepta el Grupo, digo yo. 

El seiior PRESIDENTE: Tiene usted razón. Creo que es 
un buen argumento, señor Suárez. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Mu- 
chas gracias, señor Presidente ... 

El señor PRESIDENTE: Si me permite, me indican, y 
es razonable, que primero veamos si se acepta el trámite 
de la enmienda. 

Señor Zambrana, ¿la enmienda? 

El señor ZAMBRANA PINEDA: La llevo ahora mismo. 
(As( lo hace el señor Zanibrana.) 

El señor PRESIDENTE: En el calor de su intervención 
se Ic había olvidado. (Risas.) 

Esta transaccional lo es en relación con la enmienda 
número 75, del Grupo Popular. iAlgún Grupo se opone a 
la tramitación de esta enmienda? (Denegaciones.) 

Señor Suárez, eso supone la retirada de la enmienda 
número 75. Por consiguiente, si quiere usted intervenir 
en rclación con ese tema, tiene la palabra. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

N o  me había ocurrido jamás, jamás, eso de lanzar un 
aluvión de improperios para, a continuacibn, decir que 
tenemos razón. No me había ocurrido jamás. (Risas.) Por 
eso, el señor Zambrana me ha recordado a un personaje 
de Jardiel Poncela, que en un momento determinado de 
la comedia se acerca al proscenio y dice al público: .Me 
llamo en el drama Justo para dar pie a la ironía.. Pues 
debe ser eso. El señor Zambrana está ironizando. 

Señoras y señores Diputados, nosotros n o  hacemos in- 
terpretaciones de la Constitución, ni progresivas ni re- 
gresivas; hacemos interpretaciones de lo que dice la 
Constitución, en este caso en su sentido literal, y la Cons- 
titución habla de un Estatuto de los Trabajadores y de 
un Estatuto de los Funcionarios, y si lo progresivo es que 
todos sean lo mismo, pues habrá que reformar la Consti- 
tución. pero no los argumentos de este Grupo Parlamen- 
tario. 
Y, naturalmente, cuando esta Ley incluye a los funcio- 

narios, el Grupo Parlamentario nunca dijo que no se le 
incluyera, dijo que se explicaran todas las consecuencias 
de la inclusión. Porque la Ley incluye a los funcionarios, 
pero ¿que pasa con el convenio de los funcionarios? <Con 
quién lo celebran? ¿Cómo va a ser esto? Eso no lo dice la 
Ley. ‘Qué pasa con la huelga de funcionarios, señoría? 
¿Se va a aplicar, realmente, la legislación de los trabaja- 
dores a la huelga de funcionarios? Pues eso no lo dice la 
Ley, y como no lo dice la Ley nosotros entendemos que 
esas materias deben regularse por Ley, y por esa razón 
hacemos una proposición, que vuestra señoría, además, 
acepta. Pues no entiendo nada. 

Por lo demás, yo creo que ya es hora de que el Grupo 
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Parlamentario Socialisa deje de  juzgar intenciones y se 
atenga a los datos de  la realidad y a los hechos y a los 
argumentos. Si nuestro Grupo tiene o no tiene intención 
de hacer un sindicato, si mis distinguidos coaligados del 
Partido Demócrata Popular tienen intención o no de ha- 
cer un sindicato, jes que está prohibido? i E s  que no hay 
libertad sindical en España? Entonces, i a  qué viene su- 
poner terceras intenciones, en lugar de atenerse a los 
argumentos estrictos del debate? 

Yo, señoras y setiores, agradezco mucho la oferta de la 
transacción: retiramos la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Popular, y votaremos lo que pedíamos: que el Go- 
bierno envíe una Ley resolviendo este problema. 

Muchas gracias. (Varios señores Diputados: Mrrv biert, 
muy bien. El  señor Zambrana pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Zambrana, no ha sido 
usted contradicho; ha sido usted entusiásticamentc accp- 
tado por el senor Suárez. (Risas.) 

En fin, si quiere usted decir alguna palabra, puede dc- 
cirla. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: Gracias, senor Prcsi- 
dente. 

Solamente quiero decirle al señor Suárcz que no cspc- 
raba de él que confundiera el Estatuto de los Trabajado- 
res con el Estatuto de los Funcionarios. Son cosas com- 
pletamente diferentes. El Estatuto de  los Trabajadores se 

refiere a un tipo de relaciones v el Estatuto de los Funcio- 
narios va a regular otro tipo de relaciones jurídicas, ab- 
solutamente diferentes. 

N o  plantee usted aquí en estos momentos, cuando csta- 
mos en la Ley de Libertad Sindical -cs decir, si los 
funcionarios tienen el mismo derecho de sindicación que 
los trabajadores-, el problema de la huelga. Ya vendrá 
la Lev de huelga, evidentemente. 

Y en cuanto a la Lcv que regule el ejercicio de la libcr- 
tad sindical, la negociación, va quedará cxplicitado en la 
transaccional. La hemos admitido en lo que es lógica. 

Scnor Suárez, vo le he dicho que esto me parecía Iógi- 
co, pero que discrepaba profundamente de toda una filo- 
sofía que usted ha ido vertiendo aquí durante varios días, 
v he tenido en estos momentos la ocasión de decirle que 
no  comparto esa filosofía. como probablemente tenga 
ocasión de decirle que no comparto otras tilosofías que 
usted ha cxplicitado. y eso es lo único que he hecho en 
este momento. 

Señor Suárez, yo n o  hc hecho ningún ,juicio de intcn- 
cioncs, pero cuando usted ha hecho referencia esta ma- 
nana a que si no se estaba afiliado a UGT, ctcctcra, per- 
mítame, por lo menos, que tenga el derecho de decirle 
tan1bií.n que antes de tirar la piedra, miremos bien dón- 
de ponemos la mano. 

El señor PRESIDENTE: Parece que está cerrado el dc- 
bate. Vamos a proceder a la votación. Enmienda número 
123, del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). Comienza la 
votación. íPaii.su.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos: 253: a favor, 16; eri contra. 173; abstenciones, 64 .  

El senor PRESIDENTE: Queda rcchazada la enmienda 
número 123, del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

Enmienda número 148, del Grupo Parlamentario Mix- 
to, senor Carrillo. Comienza la a:otación. (Puusa. El señor 
Carrillo pide la palabra.) Perdón, señor Carrillo, estamos 
en votación. 

El señor CARRILLO SOLARES: Pero es una cuestión 
de orden. 

El señor PRESIDENTE: En este momento no puede 
decir nada; en todo caso, desputis hablará. 

Efictiiada lu iwtaciún, dio el siguiente resiiltudo: Votos 
eriiitidos, 252: u fuvor, ocho; eti cotztra, 1 70; abstemioties, 
74. 

El senor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn- 
mienda número 148, del Grupo Parlamentario Mixto,  se- 
nor Carrillo. 

El señor Carrillo tiene la palabra. 

El señor CARRILLO SOLARES: Gracias, señor Presi- 
dente. Para una cucstión de orden. Y la cuestión de orden 
es que se ha desestimado mi enmienda, sin haberla dis- 
cutido, cosa bastante cxtrana; v esta mañana el senor 
Torres subravó que n o  habia habido respuesta a esa en- 
mienda v que la habría esta tarde. De modo que han 
rechazado ustedes una enmienda mía, s in  que se hava 
discutido todavía en esta Cámara. Y o  hice la defensa en- 
globándola con otras, pero n o  tuvo ninguna respuesta, v 
se deducía que la respuesta vendría esta tarde. 

Esa era la cuestión. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, scnor Carrillo, pero si 
usted ha defendido su enmienda -vo no puedo intcrvc- 
nir cn la actuación de los Grupos Parlamentarios- y no 
ha sido usted replicado ni ha pedido la palabra, vo tenía 
que someterla a votación. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente, vo 
no he pedido la palabra porque no me han dejado lugar 
para ello, y porque vo esperaba, como el señor Torres 
dijo esta manana, escuchar esta tarde la respuesta a mi 
enmienda número 148. 

- _ ~  
El senor PRESIDENTE: Pero, al no haber sido usted 

replicado. no tiene derecho a la replica, señor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Bien; eso quiere decir, 
entonces. que el Grupo mavoritario ni siquiera se digna a 
responder a las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Eso ya no es cuestión de or- 
den. scnor Carrillo. 
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El setior CARRILLO SOLARES: Pero, en fin, es una 
cuestión de cortesía parlamentaria. 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Carri- 

Enmienda número 74, del G N ~ O  Parlamentario Popu- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

llo. Continuemos la votación. 

lar. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: VOIOS 
emitidos, 261; a favor, 72; en contra, 175; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 74, del CNPO Parlamentario Popular. 

Vamos a votar la Disposición adicional segunda, en su 
número primero, de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 263; a favor, 178, en contra, 76; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 
ción adicional segunda, en su número 1: 

Número 2." Vamos a votar la enmienda transaccional 
del Grupo Parlamentario Socialista a la enmienda núme- 
ro 75, del Grupo Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 264; a favor, 247; en contra, ocho; abstenciones. 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional, que sustituye, así, al número 2." de la Dis- 
posición adicional segunda. 

Vamos a pasar al debate de la Disposición adicional Dirporicion 

nd'cionn' tercera. torwrn 
Enmienda número 149, del Grupo Parlaméntario Mix- 

to. El setior Carrillo tiene la palabra. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente, se- 
ñorías, a pesar de algunos mensajes que he recibido de 
esas filas, diciéndome que no pierda la esperanza, he per- 
dido ya no sólo la esperanza de que algunas de las en- 
miendas de las minorías, y de la mía, por muy razona- 
bles que sean, queden aceptadas, sino incluso la esperan- 
za de que el Grupo mayoritario se comporte con arreglo 
a la cortesía parlamentaria y ,  por lo menos, diga cuál es 
su opinión sobre las enmiendas que se proponen y que se 
rechazan. Con esto yo creo que el quehacer parlamenta- 
rio no gana absolutamente nada, y damos la impresión 
de que aquí hay una apisonadora con 202 votos, que no 
se preocupa ni siquiera dk razonar por qué rechazan 
las opiniones de la minoría. 

Pueden sonreírse algunos de los setiores Diputados del 
G N ~ O  mayoritario, pero arrieros somos y en el camino 
nos encontraremos. (Risas.) En las Cortes pasadas, uste- 

des no aceptaban ese tratamiento, y a lo mejor en las 
próximas Cortes se encontrarán ustedes en una situacjón, 
no digo como la mía (Risas.) -no espero eso-, pero en 
una situación que no sea la de hoy, y entonces larnenta- 
rán ustedes no haber tenido otra conducta en esta legis- 
latura. 

El texto de mi enmienda tiende a dar el derecho a la 
actividad sindical, que se niega en la Disposición adicio- 
nal tercera, a un amplio colectivo de trabajadores a los 
que se discrimina con esta Disposición. Me refiero a los 
trabajadores civiles de los centros militares. En los cen- 
tros militares hay hospitales, hay fábricas, hay economa- 
tos, hay maestranzas, hay centros de investigación, hay 
talleres, hay bases aéreas, hay panaderías, hav impren- 
tas, hay almacenes, hay intendencias, oficinas, arsenales 
e, incluso. extremando el argumento, se podrían conside- 
rar también centros militares empresas comu la E m p w  
sa Nacional Santa Bárbara, Barreiros y CASA, donde, cn 
efecto, se trabaja para la industria militar. 

Nosotros no comprendemos que se deje fuera del dere- 
cho a la actividad sindical a un colectivo tan importante 
que, de hecho, ya ha realizado en el pasado una amplia 
actividad sindical, porque aquí lo que se hace práctica- 
mente es reducir conquistas que ese colectivo ha hecho 
ya y ha utilizado ya, marginarle, discriminarle, de una 
manera totalmente injusta. Por eso, mi enmienda tiende 
a suprimir esta prohibición y a dar a esos trabajadores 
los mismos derechos que se dan a todos los trabajadores, 
incluidos los funcionarios. 

No voy a insistir más. Repito que no tengo ninguna 
esperanza. Creo que toda esta discusión es una pura for- 
malidad y que quizá nos la habríamos podido evitar. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Carri- 

Turno en contra. El señor Mir tiene la palabra. 
llo. 

El señor MIR MAYOL: Señor Presidente. M e  va a per- 
mitir, señor Carrillo, que le conteste desde el escaño, cn 
aras de la brevedad del debate. 

Lo primero que tengo que decirle, señor Carrillo, es 
que esta Disposición adicional tercera no niega la activi- 
dad sindical de los trabajadores al servicio de la Admi- 
nistración militar: lo que hace, simplemente, es limitar 
esta actividad en razón del ámbito en que estos trabaja- 
dores se mueven. N o  prohibe, insisto, la actividad sindi- 
cal de los trabajadores al servicio de la Administración 
mili tar. 

Mas aún diré, señor Carrillo: usted no estaba en Comi- 
sión cuando se discutió esta Disposición adicional terce- 
ra y el Grupo Socialista, precisamente en un esfuerzo de 
aproximacibn a sus planteamientos. que sólo intuiamos 
porque usted no vino aquel día a discutir esta Disposi- 
ción adicional en Comisión, propuso una enmienda tran- 
saccional para que esta negativa tan rotunda, que el 
apartado primero establece, viniera matizada en el senti- 
do de que, a tal efecto, se determinará reglamentaria- 
mente lo que haya de entenderse por establecimientos 
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militares. Porque, como usted muy bien ha dicho, el con- 
cepto de  establecimiento militar es un concepto ambiguo 
y, hasta cierto punto, dificil de  precisar, y consideramos 
que en una Ley como ésta, que casi más bien es una Ley 
de principios, no tendríamos que entrar, no podría- 
mos entrar en una casuística de relacionar lo que se 
entendía o lo que se podía entender por establecimiento 
militar. Esto entraba dentro de  la potestad reglamenta- 
ria del Gobierno, y el Gobierno lo va a hacer. Es decir, 
que nosotros no negamos, señor Carrillo, el derecho a la 
actividad sindical en los establecimientos militares, sino 
que, con la enmienda transaccional -que su Grupo votó 
en contra tp Comisión y que nos gustaría que ahora vota- 
ra a favor-, damos una vía, un camino, a que esta acti- 
vidad se pueda desarrollar, pero teniendo en cuenta los 
límites, las circunstancias y las condiciones de lo que es 
el mundo y el ámbito militar. 

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente. (El señor 
Carrillo pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Carrillo, habíamos 
quedado en que solamente habría replica en la Disposi- 
ción transitoria, pero como antes le he privado de la pa- 
labra le compensamos. Tiene la palabra. 

El señor CARRILLO SOLARES: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Intervengo n o  tanto para insistir en mis argumentos, 
corno para decir que si yo no estuve ese día en la Comi- 
sión -y el señor portavoz del Grupo mavoritario debería 
comprender que cuatro Diputados a veces se encuentran 
con dificultades enormes para estar en todas partes-, en 
cambio sí estuvo mi compañero Gregorio López Raimun- 
do, que intervino y no aceptó la enmienda transaccional 
que ustedes proponían, y no la aceptó por una razón muy 
simple, porque aunque usted dice que este artículo no 
prohibe la actividad sindical de esos trabajadores -vo 
se lo leo a usted-, ese artículo dice, primero: «El dere- 
cho reconocido en el apartado d )  del número 1 ,  artículo 
2: no podrá ser ejercido en el interior de los estableci- 
mientos militares.. Ese artículo es el que se refiere prcci- 
samente a la actividad sindical, ese artículo v ese aparta- 
do. Por consiguiente, no es cierto que no se prohiba. 

Ustedes presentaron una transaccional, lo que usted 
llama una transaccional. pero no la aceptamos por una 
razón muy simple, porque esa transaccional lo Único que 
hace es dejar en manos del Gobierno, cuvos propósitos 
están claros va en este artículo, el decir en qué lugares 
puede hacerse actividad sindical, v nosotros no tenemos 
confianza en lo que vaya a decir sobre ese particular un 
Gobierno que empieza por negar el derecho a la acción 
sindical a ese colectivo. 

Por consiguiente, nosotros mantenemos nuestra en- 
mienda y no aceptamos, porque no vemos en ello ningu- 
na garantía, la transaccional que propusieron ustedes. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Mir, tiene la palabra, con el ruego de  que sea 

muy sucinto. 

El señor MIR MAYOL: Sí, señor Presidente; muchísi- 
mas gracias. 

Muy brevemente, sólo para decir al señor Carrillo que 
tengo que insistir en que con el segundo apartado, que 
introducimos como enmienda transaccional, damos una 
oportunidad, y será el Gobierno, por razones de oportu- 
nidad política, quien decidirá cuáles son los estableci- 
mientos donde se puede realizar actividad sindical y en 
cuáles no se puede realizar. Es evidente que en determi- 
nados establecimientos militares -usted supongo que 
estará de  acuerdo conmig- no se puede realizar activi- 
dad sindical y en otros sí, v eso es lo que el Gobierno va a 
analizar dentro de la casuística que este problema plan- 
tea. 

De todas formas, le diré que en nuestro intento de 
acercarnos a sus posiciones, que indico que intuiamos 
porque el señor López Raimundo no argumentó el « n o »  
en Comisión, al Grupo Popular le preocupó tanto la tran- 
saccional nuestra que se abstuvo en esta votación, por- 
que consideró que esta era una materia que no se podia 
dejar en manos de la potestad reglamentaria del Gobier- 
no. 

Nada más, señor Presidente. (El señor Planas pide lu 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Señor Planas, tiene la palabra. 

El señor PLANAS PUCHADES: Señor Presidente, esta 
mañana se han defendido por parte del señor Bandrés 
dos enmiendas, las números 157 v 158. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar ahora la Dispo- 
sición adicional tercera, v despues, si quiere, podrá inter- 
venir. 

Disposición adicional tercera. Vamos a proceder a su 
votación. El votar en contra supone votar a favor de la 
enmienda 149, de  supresión, del Grupo Mixto, del senor 
Carrillo. Cynienza la votación de la Disposición adicio- 
nal tercera. (Pairsa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 266; a favor, 206; en contra, cinco; abstencio- 
nes, 5 5 .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 
cibn adicional tercera, v consiguientemente rechazada la 
enmienda 149, del Grupo Parlamentario Mixto. del señor 
Carrillo. 

Han sido efectivamente defendidas esta semana por el 
señor Bandrés las enmiendas 157 y 158, que proponen 
dos nuevas Disposiciones adicionales. Señor Planas, 
¿quiere consumir un turno en contra? 

El señor PLANAS PUCHADES: Sí, muchas gracias. 
Muy brevemente, dado que la ausencia del Diputado en- 
mendante hará que mi intervención lo sea tan sólo a 
efectos de constancia en el uDiario de Sesionesu. 

Respecto de la enmienda 157, tan sólo indicaré que. c-n 
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opinión de nuestro Grupo, se refiere a una cuestión regu- 
lada en un artfculo diferente de la Constitución, el 129.2 
y ,  por tanto, no procede su inclusión en el texto del pre- 
sente proyecto de Ley y por parte del Diputado enmen- 
dante cabrta en su caso la posibilidad de hacer una pro- 
posición de Ley en tal sentido. 

Aun siendo materias aparentemente conexas, es opi- 
nión de nuestro Grupo que no pueden incluirse todas 
aquellas cuestiones'que en forma directa o indirecta se 
relacionan con el ejercicio de la actividad sindical. 

La enmienda 158 indica que el patrimonio sindical tic- 
ne origen muy diverso v situaciones jurídicas diversas en 
la actualidad, y los destinatarios del patrimonio sindical, 
como el Gobierno ha indicado en esta Cámara en ocasion 
reciente, habrán de ser tanto organizaciones sindicales 
corno empresariales más representativas, así como insti- 
tuciones públicas, todo ello dentro de u n  proceso de dis- 
tribución definitiva del patrimonio sindical, que de for- 
ma equitativa, concertada y rápida se va  a efectuar. 

Por todo ello. al igual que indicábamos respecto de la 
enmienda 157, aun siendo niaterias aparentemente cone- 
xas, no entendemos procedente la inclusión de la Dispo- 
sición adicional quinta que se propone por parte dcl se- 
ñor Bandrks. 

El senor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de las enmiendas 157 v 158, del Grupo Mixto. senor 
Bandrés, que pretenden la inclusión de dos Disposiciones 
adicionales nuevas en el proyecto de Lev. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 270; a favor, 39; en contra, 170; abstenciones, 61. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 

Disposiciones transitorias. Enmiendas números 78 y 79 
miendas 157 y 158, del Grupo Mixto, senor Bandrés. 

del Grupo Popular. Tiene la palabra el senor Suárez. 
iiapcuciái 
transitoria 

El senor SUAREZ CONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente. 

En rigor, intervenir en este momento quiere decir ex- 
clusivamente que nuestro silencio no sea interpretado co- 
mo renuncia a mantener posiciones. Ya sabemos - c l a r o  
es- el resultado del debate, cuando los argumentos tan 
importantes y poderosos que se han utilizado tanto en el 
Pleno de totalidad como en la Ponencia, como en la Co- 
misión, no han movido el ánimo del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. 

Las enmiendas 78 y 79 se refieren a los puntos I y 2 de 
la Disposición transitoria, pero me van a permitir vues- 
tras señorías que las defienda en el orden inverso, porque 
el punto clave del precepto es, sin duda alguna, el apar- 
tado 2,  y el apartado 2 establece una prórroga de manda- 
to de quienes en este momento ostentan la representa- 
ción de los trabajadores, es decir, de los delegados de 
personal y de los miembros de los comités de empresa. 
(El senor Vicepresidente, Torres Boursault, ocupa la Presi- 
dencia.) 

Si una Ley puede prorrogar el mandato de quien lo 
ocupa en función de normas que lo limitaban en el tiem- 
po, entramos decididamente en el terreno de la inseguri- 
dad jurídica, porque sería admisible que por razón de la 
funcionalidad de la norma se prorrogara el mandato por 
el tiempo indispensable para poder poner en marcha la 
nueva legalidad, eso tendría sentido, a eso no habría ar- 
gumentos que oponer; pero como la pretensión del prc- 
cepto de ninguna manera es esa, sino la de prorrogar el 
mandato hasta el 31 de diciembre de 1986 v ,  por tanto, 
sin que se puedan celebrar elecciones en todo el ano 
1984, en todo 1985 y en todo 1986, nadie pucdc sostener 
en serio que eso es para facilitar la entrada en vigor de la 
Ley, a lo cual no  nos opondríamos. Pero es que esa no es 
la finalidad: la finalidad es pura v simplemente ahorrar- 
se el enojoso trámite de tener que hacer elecciones. iAh! 
Si fueran unas elecciones sindicales internas, jallá los 
sindicatos v sus afiliados! Pero es que son unas elecciones 
que entran resueltamente en el campo juridico-público 
en España, porque en base a ellas se determina la mavor 
representatividad de los sindicatos. 

Quikrese decir, por consiguiente, que la mavor repre- 
sentatividad de los sindicatos, por lo menos hasta el 31 
de diciembre de 1986, va a cstar cn función de elecciones 
que se hicieron para otra cosa bien distinta v que sólo a 
posterior¡ se decidió qué período electoral se tomaba co- 
m o  indicio para la mayor representatividad dc los sindi- 
catos. 

Como estoy hablando prácticamente con expertos, to- 
dos ustedes saben que el 2 de julio de 1980 Comisiones 
Obreras y la Unión General de Trabajadores celebraron 
un acuerdo para que las elecciones de 1980 se realizaran 
entre el 13 de octubre y el 30 de noviembre de aquel ano 
y se comprometieron a que una vez verificados los rcsul- 
tados globales en el IMAC, ambas organizaciones los res- 
petarían y aceptarían los efectos que en orden a repre- 
sentatividad estuvieran establecidos en la legalidad vi- 
gente. Cumplidos los dos años, volvieron a celebrarse 
elecciones, pero es con posterioridad a las elecciones 
cuando el Consejo Superior del IMAC acuerda cl período 
que se toma en consideración para el cómputo, de manc- 
ra que el acuerdo se produce el día 10 de febrero del ano 
1983 y el cómputo del 15 de marzo a 31 de diciembre de 
1982. Una vez que se han celebrado las elecciones, seño- 
rías, una vez que se saben los resultados en las empresas, 
se coge el período que conviene -es de suponer que no 
van a escoger el período que no les conviene- y se deter- 
mina en función de ese periodo la mayor representativi- 
dad. Y ahora, en una Ley Orgánica prorrogan el mandato 
representativo prácticamente hasta el 31 de diciembre de 
1986. 

La oposición eso no lo puede aceptar, porque eso es 
una disposición retroactiva, pues de aquí en adelante los 
trabajadores que tienen, con arreglo a la legislación hoy 
vigente, derecho a elegir a sus representantes en las em- 
presas, apenas transcurran los dos anos del mandato de 
los anteriores se ven privados de su derecho. y eso es una 
disposición restrictiva de derechos individuales cuya 
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irretroactividad está, naturalmente, consagrada por el 
articulo 9:. de la Constitución. 

De modo que si el mandato es de  cuatro anos, sea de 
cuatro años, pero el de los próximos, cuando los trabaja- 
dores sepan que eligen para cuatro anos. no para dos. 

Dicho eso, entonces ya  se entiende muy bien la disposi- 
ción en su primera parte. La disposición en su primera 
parte es impresionante, porque, naturalmente, señorias, 
aún los menos relacionados con el mundo sindical saben 
que, diga lo que diga la i c v ,  se producen vacantes, se 
mueren, desgraciadamente, algunos representantes, 
otros dimiten o son destituidos o promueven, pura v sim- 
plcmcntc. elecciones porque desean revalidar su manda- 
to y saber que tienen el apovo de las bases de las cmprc- 
sas. Es igual, no hay riesgo alguno. Aún cuando hava 
elecciones, el cómputo. la valoración de esas elecciones, 
a efectos de la mavor representatividad de las centrales. 
queda tambicn aplamdo hasta el 31 dc diciembre de 
1986; de modo que aún  suponiendo la renuncia colectiva 
de todos los representantes de los trabajadorcs espano- 
les. miembros de la Unión General de Trabajadores, o de 
Comisiones Obreras. aún suponiendo su renuncia como 
protesta por esta Lcv, eso no tiene efectos respecto de la 
mavor representatividad de las centrales, porque hasta el 
31 de diciembre de 1986 conservan la quc tienen. 
Yo rogaría. senorías, que no se me contestara con si es 

conveniente o no. si es bueno o es malo, sino que se me 
diicra. simplemente, si he dicho algo que no sea rigurosa- 
mente cierto. Si lo que he dicho es rigurosamente cierto, 
tienen que cntcndcr quc el ordenamiento democrático 
cspanol se conmueve esta tarde con la aprobación de esta 
norma. 

Nada más v muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmienda número 20 del Grupo Parlamentario Ccn- 

Tiene la palabra el señor Niii;cz para 5u defensa. 

chas gracias, señor Suárel. 

trista. 

El scnor NUNEZ PEREZ: Con la mavor brevedad, se- 

nor Presidente. 
Señorías. voy a intervenir para defender nuestra cn- 

mienda a la Disposición transitoria que, como es lógico, 
propone la supresión de la misma. Con toda brevedad 
porque la evidencia no necesita de mavores argumentos 
para ser demostrada. 

El mandato representativo a tiempo cierto termina, 
inexorablemente, cuando vence el plazo para el que fue 
concedido. Son nociones muv simples de Derecho Civil 
que hay que traerlas aquí a colación porque parece que 
se han olvidado a la hora de redactar un precepto como 
el que estamos enmendando. 

Pretender, por tanto, prorrogar esta clase de mandato 
sin contar con la voluntad del mandantc, es decir, sin 
contar con los electores. va contra la naturaleza juridica 
del mandanto representativo de esta institucion y vulne- 
ra,  clarisimamente. el principio de representatividad que 
es la sólida base en que se apova el sindicalismo. 

¿Por qué se prorroga el plazo? ¿Por qué se prorroga el 
plazo contra el criterio, otra vez unánime, de  todas las 
minorías de la Cámara? ¿Por qué se prorroga el plazo 
contra el criterio casi unánime de todas las centrales sin- 
dicales, exccpfo UGT, porque hasta Comisiones Obreras 
sc' ha manifestado en contra de la prórroga? ¿Por quk se 
prorroga el mandato, repito, con el sólo apoyo en esta 
Cámara del Grupo mayoritario que apoya al Gobierno? 

Pienso que, evidentemente, ustedes tendrán que expli- 
carse y responder de esta decisión ante los trabajadores. 
Pero nosotros pensamos algo más. Pensamos que la « f i -  
ducia., que llamaban los romanos. que nosotros Ilama- 
mos «conlianzau, v que es el alma del mandato represcn- 
tativo, ha fallado. La tiencn ustedes en precario. 

Están descontentos los trabajadorcs, como muv bien 
subrayaba el señor Carrillo esta manana. Quizá por eso 
no sc atreven ustedes a que entren e n  juego las más pu- 
ras reglas de la democracia; es decir, que se produzcan 
las elecciones cuando tengan que producirse, aunque se 
corra el riesgo de perderlas. Y esto es lo que tenia que 
decir esta Lev. al final de la misma, v en esa Disposición 
transitoria. 

Hubieramos aceptado --está bien v es lógico- un pla- 
1.0 minimo para poner en marcha la nueva legislación. 
pero lo que de ninguna manera se puede admitir es esta 
prórroga del mandato, repito, sin contar con los únicos 
que tienen posibilidad de prorrogarlo, que son los clccto- 
res. 

Por estas razones, senor Presidente, y, sin abundar en  
mayores argumentos, mantenemos nuestra enmienda pa- 
ra votación y solicitamos el apovo de la Cámara. 

Nada más, y muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas 125 v 126, del Grupo Parlamentario Vasco. 
Para su defensa, tiene la palabra el scnor Monfortc. 

chas gracias, señor Núnez. 

El scnor MONFORTE ARREGUI: Muchas gracias, se- 
nor Presidente. 

La enmienda 125 la he presentado en diversas ocasio- 
nes, y creo que está caracterizada por el fatalismo, por lo 
que voy a proceder a la retirada de la misma. 

En relación a la enmienda número 126, quisiera for- 
mular una consideración previa, y es que el Grupo Parla- 
mentario Vasco (PNV) ha apovado la Disposición adicio- 
nal segunda número 1 ,  que establece un mandato de cua- 
tro anos. porque consideramos que introduce un factor 
de estabilidad en las relaciones laborales. De todas fur- 
mas, e n  la medida en que esta Lev es el inicio de  un 
procedimiento consti tuvente sindical,  hubikramos 
apoyado cualesquiera otras fórmulas que hubieren esta- 
blecido plazos diferentes que hubiesen tenido el acuerdo 
de los principales afectados, de los sindicatos. 

Es decir, no hacemos cuestión de gabinete de si tienen 
que ser tres o cuatro anos, pero en principio quiero reco- 
nocer que nosotros hemos apoyado este mandato de cua- 
tro años. Lo que no nos parece procedente es la prórroga 
del mandato. Los trabajadores, en su día, votaron a unos 
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representantes por dos años. Esta era su característica 
esencial, y se rompe totalmente en esta disposición. 

Por ello. nosotros, una vez más, como hicimos en la 
discusión del canon, pediríamos al Grupo Parlamentario 
Socialista -que en esta cuestión se está quedando más 
solo que la una, y esta es una votación muy significativa, 
porque creo que ha habido pocas votaciones en esta le- 
gislatura en las que todos los Grupos de la oposición 
hayamos planteado una cuestión con bastante unanimi- 
dad, como es la cuestión del canon o como es esta cues- 
tión de la prórroga del m a n d a t c t  pediríamos, digo, al 
Partido Socialista, que aceptara alguna fórmula transac- 
cional. 

Además, no podemos olvidar el riesgo de politización 
de las elecciones sindicales. Su posible coincidencia, la 
coincidencia dc las elecciones generales con las eleccio- 
nes sindicales, podria convertir a estas elecciones sindi- 
cales o bien c n  una primera o en una segunda vuelta, v 
esto no  es bueno porque, de alguna forma, contribuye a 
una politización de las elecciones sindicales, y seria buc- 
n o  que se separara el marco politico del marco sindical. 
Por ello, nosotros mantenemos esta enmienda de supre- 
sión, si bien aceptando el mandato de cuatro anos y n o  
esta prórroga de dos anos más de un mandato que, cn su 
día, dieron los trabajadores. 

Nada más, y muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmienda número 188, del Grupo Parlamentario Mix- 

Para su defensa, ticnc la palabra el senor Vicens. 

chas gracias, senor Monfortc. 

to. 

El senor VICENS 1 GIRALT: Senor Presidente, seño- 
rias, brevísimamente porque, a estas alturas del debate, 
he perdido toda esperanza de que las cuestiones conside- 
radas importantes puedan tener ni la menor matización 
en esta discusión, respecto a lo que era el provecto pre- 
sentado por el Gobierno. 

En estas cuestiones, digase lo que se diga, la Lcv va a 
salir de esta Cámara igual a como entró cuando era 
provecto. Pero, de todas formas, puesto que he presenta- 
do una enmienda, tengo la obligación de exponer el pun- 
to de vista de Esquema Republicana sobre la disposición 
que estamos debatiendo. 

A esta Disposición transitoria presentamos una en- 
mienda de suprcsión, sólo por dos razones: primera, 
crgemos que el mandato electoral todos los trabajadores 
lo dieron a sus representantes para un período de dos 
anos, y de ninguna manera se puede hacer la ficción de 
suponer que los trabajadores siguen manteniendo, des- 
pués de acabado este mandato, su confianza en los que 
los eligieron. N o  entendemos que se pueda hacer el favor 
a un sindicato que obtuvo la confianza de los trabajado- 
res y que, habiéndola perdido, se le quiera prolongar, por 
ficción, la confianza durante dos años más. Esquema Re- 
publicana no tiene oposición a hacer que las elecciones 
sindicales sean cada cuatro anos, pero cuatro anos conta- 

dos a partir de ahora, no subvirtiendo la intención de los 
electores del año 1982. 

Segunda razón, esta Disposición transitoria es una in- 
fracción evidente del principio de irretroactividad de las 
Leyes y esto, señorías, es una barbaridad. El texto que 
tiene ahora esta Disposición transitoria y que empieza 
diciendo ((De conformidad con la Disposición adicional 
segunda...)), etcétera, les propongo sustituirlo por el si- 
guiente, oigan’ bien: <( La Disposición adicional segunda 
de esta Ley empezará a ser vigente dos anos antes de que 
se publique esta Ley en el «Boletín Oficial del Estado)); 
eso es lo que kstán haciendo ustedes, exactamente, al 
hacer aprobar, con su mayoría, esta Disposición transito- 
ria en este Congreso. Me parece que es motiv suficiente 
como para que, si todavía estuvieran a tiempo, reflexio- 
nasen. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gracias, 
señor Vicens. 

Las enmiendas números 150, del señor Carrillo, del 
Grupo Parlamentario Mixto; 179 y 180, del Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana, y 159, del señor Bandrés, del 
Grupo Parlamentario Mixto,  va han sido defendidas en 
turnos anteriores. 

Para consumir un turno en contra de las enmiendas a 
la Disposición transitoria. tiene la palabra el senor Zam- 
brana. 

El senor ZAMBRANA PINEDA: Senor Presidente, seno- 
ras y señores Diputados, voy a responder, en nombre de 
mi Grupo, a las enmiendas que se han presentado a la 
Disposición transitoria por parte de los diferentes Gru- 
pos Parlamentarios. 

Quiero avanzar a SS. SS. que no tienen que compade- 
cerme, como esta mañana decía el señor Planas, por el 
dificil toro que me ha tocado lidiar, porque salgo aquí 
con plena conciencia y convencimiento de que el modelo 
sindical que esta Lev instaura es el que interesa a los 
trabajadores españoles. 

Señor Suárez, con el respeto que le tengo, porque le he 
conocido en seminarios -y vaya por delante mi aprecio 
personal- donde le he oido discutir con conocimiento de 
causa acerca de muchísimos temas jurídicos de su corn- 
petencia profesional, he de decirle que no me convencen 
en absoluto sus argumentos. La medida que establece 
esta Disposición transitoria es juridicamente correcta y 
sindicalmente razonable. En ningún momento estimo 
que se incumpla el principio de irretroactividad de las 
Leves. N o  se trata de una relación juridica cumplida, 
sino de una relacion jurídica en curso. Lógicamente us- 
ted tiene una medida del cambio que nosotros no tene- 
mos, porque la nuestra es más acelerada. 

Derechos en curso en la sociedad, los hay por todas 
partes e innumerables. Si este Parlamento no puede to- 
mar ninguna disposición que afecte a un derecho en cur- 
no no se puede legislar, o la legislación se producirá para 
los años venideros, pero nunca para el presente. Si ha- 
blamos de pensiones y pretendemos mover un tipo dc 
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pensiones o un sistema de  jubilación, se nos dice que no, 
porque los que entraron a trabajar ya tenían unos dere- 
chos que eran los que les correspondían. Si se aplica un 
sistema de incompatibilidad a los señores Diputados, se 
dice que no, porque esos senores Diputados fueron elegi- 
dos en otras condiciones, v así sucesivamente. Señor 
Suárez, seamos serios. Si hablamos de comparar el terre- 
no sindical con el terreno político, vamos a compararlo 
en todos los órdenes, y entonces, usted que viene macha- 
cando progresiva y diariamente en esta Cámara sobre 
esa gran injusticia que supone el potenciar organizacio- 
nes sindicales fuertes dándoles el «status» de organiza- 
ciones más representativas, explíquele a su Grupo por 
qué desea un sistema mayoritario de representación polí- 
tica; ese es exactamente el mismo proceso, señor Suárcz, 
porque usted entiende que todos los sindicatos, los pe- 
queños y los mayores. deben tener exactamente las mis- 
mas facultades, en cambio, a ustedes no les preocupa que 
se exija el 5 por ciento de representación, o no  les impor- 
ta que gran cantidad de electores se queden fuera. Es 
decir, que sí interesa potenciar las instituciones políticas, 
y parece absolutamente ramnable que en esta Cámara 
no haya 20 Grupos Parlamentarios; eso es lo que ustedes 
defienden por lo de la gobernabilidad del Estado, etcéte- 
ra. En cambio, no les preocupa en absoluto que haya 
cientos de sindicatos, que parece ser que es lo que uste- 
des desean. Esto son argumentos que saco a colación por- 
que usted ha sacado a colación la relación entrc las elec- 
ciones sindicales y las elecciones políticas. 

Quiero decirle que los comités, por más facultades 
que tengan, no son instituciones públicas; y la s i t uac ih  
de  los comités de  empresa es completamente diferente de 
la que se produce en organizaciones, en instituciones de 
carácter público. En cualquier momento los electores 
pueden convocar el mandato de los comités. Los comités, 
en las pequeñas y medianas empresas, están sometidos 
permanentemente al dictamen de la asamblea. Eleccio- 
nes sindicales, señor Suárez, las hay en estos momentos, 
las habrá mañana, las habrá pasado mañana y las va a 
seguir habiendo durante todos estos meses, y lo único 
que la Disposición transitoria dice es que el mandato de 
los actuales comités, si los trabajadores, los miembros de 
los comités lo estiman conveniente, puede ser prolonga- 
d o  durante dos anos más. No veo ningún tipo de contran- 
sentido jurídico. La Ley ha hecho lo que tenía que hacer. 

Si ustedes no tienen oposición de  fondo a que el man- 
dato de  los comités sea de cuatro anos, lo normal es que 
esta Ley se ponga en vigor desde el momento en que se 
publique en el NBoletín Oficial del Estado. y pasen las 
fechas correspondientes. 

Señor Suárez, dentro del aprecio personal que le pueda 
tener, a usted le respondo con gusto. A l  señor Carrillo me 
cuesta más trabajo responderle, porque yo no me explico 
qué interés tiene un Partido político como el suyo en 
defender un sindicalismo de representación en lugar de 
un sindicalismo de organización. Senor Carrillo, eso no 
lo ha podido aprender en sus fuentes originales. ¡Qué 
dirían los viejos militantes cenetistas o ugetistas de an- 
tes de la guerra de los años viente y treinta, si le vieran a 

usted defendiendo aquí un sistema de  elecciones sindica- 
les! iQué dirían? 
Yo comprendo, señor Carrillo, que la historia reciente, 

donde los sindicatos afines a su Partido han tenido en la 
caída del franquismo una lucha básica e importante, le 
haya marcado. Recuerdo cuando esos sindicatos decían 
que no eran sindicatos, que era un movimiento sociopolí- 
tico; otras veces decían que eran un movimiento cultural; 
por fin, fueron asimilando que el sindicato era un sindi- 
cato y parece que lo tienen asumido. Pues bien, señor 
Carrillo, creo que le queda por dar el siguiente paso, .y se 
tienen que convencer de que el sindicato tiene que ser de 
organización y no un sindicato de representacihn; de quc 
así, con comités que son votados cada dos anos que va- 
cían de contenido las organizaciones sindicales, n o  va- 
mos a ninguna parte; de que los trabajadores no están 
interesados en afiliarse porque votando se descargan de 
las obligaCiones sindicales v surgen esos problemas que 
usted decía, por falta de confianza de la clase trabajado- 
ras, de que es dificil cncontrar gente que se presente a las 
elecciones sindicales, Señor Carrillo, por ahí no vamos a 
ninguna parte. 

Y o  creo, señor Carrillo, que ha ido demasiado lejos en 
los .juicios de intenciones; ha ido demasiado lejos en supo- 
ner que hav un intcrCs por parte del Partido en el Gobicr- 
no de que las elecciones se retrasen porque un sindicato 
afín pueda perder. Mire usted. señor Carrillo. más vale 
no hacer conjeturas porque Ocurre de todo. Ocurrc que c n  
un sector en rcconversión, esc sindicato acaba de obtener 
un resultado mavoritario en los Astilleros de Cádiz. En la 
SEAT tambikn hubo otro cambio importantc de tenden- 
cia v ustedes lo tendrían que pensar. Esto n o  quiere decir 
tampoco que ese vaya a ser el signo, pero, desde luego, 
no conviene ir a argumentos y a juicios de intenciones 
que, en un momento determinado, sc pueden volver en 
contra. En este tema no conviene echar en ningún mo- 
mento las campanas al vuelo, porque yo le podría res- 
ponder que, a lo mejor, el Partido mayoritario tiene intc- 
res en defender un sindicato afín, pero podríamos tam- 
bién decir que el interés suyo en que se celebren las elec- 
ciones sindicales es para que ese sindicato recoja los vo- 
tos que su Partido no ha sido capaz de recoger. Tambitk 
se puede argumentar de esa forma. 

De igual forma puedo responder al señor Monfortc que 
argumenta sobre la mezcla de las elecciones sindicales y 
las políticas. Me sorprende la clarividencia del senor 
Monforte, que sabe ya  que las elecciones políticas van a 
coincidir con las sindicales, aunque, según los periódicos. 
parece que se van a adelantar. Si se apuran un poco los 
plazos, incluso pueden ser retrasadas sobre las fechas 
previsibles. 

No son estas las motivaciones de fondo que mueven a 
un posicionamiento por parte del Grupo Socialista en 
este terreno, le mueve, en cambio, una convicción más 
profunda, y está demostrado en la experiencia sindicalis- 
ta internacional. Senor Carrillo, la CGT francesa y la 
CISL italiana -y usted sobre esto tendrá conocimiento- 
le pueden preguntar qué es eso de  las elecciones sindi- 
cales. iQué son las elecciones sindicales francesas, que 
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usted conoce tan bien? ¿Qué contenido tienen? En dónde 
pesa un sindicato por las elecciones sindicales y no por la 
organización y la capacidad de reivindicación v lucha 
que tenga. N o  mezclemos las cosas, seiior Carrillo, y 
atengámonos a posturas razonables y entendamos el 
trasfondo de una Ley como ésta, que está dirigida a po- 
tenciar el movimiento sindical. 

Terminaría diciéndole al señor Suárez que no veo en 
ningún caso que la argumentación jurídica que ha enun- 
ciado sea consistente, que no hay un problema de irre- 
troactividad y que los Tribunales pueden decirlo en cual- 
quier momento, cuando ustedes lo planteen, si es que lo 
van a plantear. Pero está claro que si no esta Cámara no 
puede legislar. 

Le diría, señor Carrillo, que reconsideren su posición 
política de fondo. A mi, francamente, se me hace muv 
duro comprender por qué usted se mantiene en esta pos- 
tura, porque esta Ley no  tenía por qué haber dado lugar 
a este debate y ,  posiblemente, en esto como en otras co- 
sas, ustedes tengan que reconsiderar. 

N o  sé muy bien qué hace un sindicato empeñado, un 
año sí y otro no, en preparar elecciones sindicales en 
lugar de consolidar la organización y a dónde vamos, que 
tipo de sindicalismo queremos, si es que perrnanente- 
mente queremos unos sindicatos frágiles, si es que quere- 
mos unos sindicatos sin afiliación, si es que queremos 
unos sindicatos sin consistencia. 

Le diría, señor Monforte, que no mezclemos las eleccio- 
nes políticas con las elecciones sindicales, porque si co- 
menzamos a mezclar lo político con lo sindical, entonces 
podremos tener argumentos de todos los colores y de 
todos los sentidos. Estov respondiendo, señorías, a sus 
argumentaciones, ustedes son los que han dicho que lo 
único que se pretende en el fondo es mezclar las eleccio- 
nes políticas con las sindicales; el único argumento que 
se ha dado aquí es que los Concejales duran cuatro años 
y que los Diputados duran cuatro años, y no ha habido 
argumentos de otra consistencia. 

Por consiguiente, lo único que esta Ley hace es sacar a 
flote e introducir en España un modelo sindical nuevo. 
Este es el cambio. El modelo sindical española adolece 
de importantes vicios que están en el origen del sindicato 
vertical, de los sindicatos franquistas, y esta Ley es de 
cambio y fortalecimiento del movimiento sindical, y ,  po- 
siblemente, cuando al Partido Socialista algún día dejen 
de votarle los electores, quedará como un progreso histó- 
rico el hecho de que la Ley de Libertad Sindical ha con- 
solidado un sindicalismo fuerte en España. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

¿Turnos de réplica? (Pausa.) El señor Carrillo tiene la 
chas gracias, señor Zambrana. 

palabra. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente, sc- 
norias, hay que agradecer al señor Zambrana el hecho de 
que cada vez que se sube a la tribuna siente cátedra. El 
otro día me dio una lección de marxismo, creo que todos 
ustedes lo recuerdan, y hoy me ha dado una lección de 

sindicalismo. Creo que la intención del señor Zambrana 
es buena, de lo que dudo es de que sus conocimientos, no 
hablemos ya de marxismo. pero dc sindicalismo, sean 
tan buenos como su intención. 

El señor Zambrana ha empezado diciendo (no entro en 
la discusión sobre la irretroactividad, creo que hay aqui 
juristas que han planteado ese tema con gran acierto y ,  
aunque estén en bancos situados en el otro extremo, 
comparto sus posiciones en esta cuestión concreta y no 
voy a entrar en ello) que si los trabajadores lo estiman 
conveniente puede prolongarse el mandato hasta 1986. 
Eso estaría muy bien si fuera asi, pero la Ley no dice que 
sea así. Le Ley dice taxativamentc, independientemente 
de lo que quieran los trabajadores, señor Zambrana, que 
el mandato se prolonga hasta 1986. As¡ es que no confun- 
da usted una cosa con otra, aunque creo que no confunde 
a nadie. que aquí las jugadas están hechas. 

Usted ha preguntado, al darme la lección de sindicalis- 
mo, que interés tiene mi Partido en un sistema electoral 
de comiitis. Ahí el pez ha muerto por la boca, porque 
usted ha coníesado que lo que quieren ustedes destruir es 
precisamente el sistema de comitks de empresa v ahí, 
señor Zambrana, se le ha ido a usted el santo al cielo. 

¿Por que tenemos nosotros interés en los comitks? Yo 
le recuerdo al señor Zambrana, que ha hablado de Italia 
v de Francia, que en Italia v en Francia hav tambitin 
comités de empresa. Sí, señor Zambrana, sí, los hav. Pro- 
bablemente, usted no se ha enterado, pero vo, que he 
vivido muchos años en Francia, que he conocido españo- 
les que formaban parte de esos comités. v que he seguido 
el movimiento sindical en Italia, le aseguro con toda sin- 
ceridad que los hay. 

Pero, ¿por qué los hav en España? Pues los hay, prcci- 
samente, por la razón que usted aducía como opuesta a 
que los hava; porque hay una tradición sindical español 
surgida en el período del franquismo por la lucha de los 
trabajadores, que ha convertido esos comités eq los órga- 
nos que agrupan, que representan la voluntad del 
conjunto de los trabajadores. Lo que no se puede hacer 
ahora con una Ley es romper una tradición española 
real. N o  se puede hacer eso con una Lev. 

¿Por qué queremos esos comités? Señor Zambrana, le 
aseguro que así como en los tiempos de la dictadura, 
Comisiones Obreras se presentaba corno un  movimiento 
sociopolítico, en cuanto vino el cambio no vaciló en utili- 
zar la legalidad para transformarse en un sindicato. 

Pero, la realidad jcuál es, señor Zambrana? Que ni 
UCT ni Comisiones Obreras tienen aun implantación sin- 
dical necesaria para, sin esos instrumentos que son los 
comités. decir que representan al conjunto de los tra- 
bajadores. Yo, que soy miembro de Comisiones Obreras, 
lo reconozco sin ningún empacho. N i  UCT ni Comisiones 
Obreras están todavía suficientemente implantadas en 
este país para considerarse representativas de la mayoría 
de los trabajadores. Por eso, esos órganos que están en la 
tradición del movimiento obrcro español tienen el peso 
que tienen y deben ejercer el papel que han ejercido has- 
ta ahora. Y digo más. Las Leves, a veces, van por un lado 
y la vida va por otro, v en estos temas la clase obrera 
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tiene sus hábitos, tiene sus costumbres y puede suceder 
que no respete las Leyes como las respetamos nosotros, 
Diputados que las votamos, en pro o en contra, pero que 
las elaboramos. 

Efectivamente, yo decía esta mañana que ingresé en el 
sindicato a los trece anos y que he tenido la fortuna de  
convivir en mi juventud con los dirigentes sindicales más 
significativos de este país, y yo decía esta mañana cuan- 
do discutíamos el canon -y lo digo ahora de nuevo 
oyendo al señor Zambrana- que si levantara la cabeza 
Largo Caballero no les reconocería a ninguno de ustedes. 
(Ritttiores.) N o  les reconocería. Ustedes son los que n o  
tienen en cuenta la tradición y la experiencia sindical. 

Senor Zambrana, y o  en su caso seria más modesto. 
Debe ser usted protesor, probablemente, pero en  marxis- 
mo v en política sindical, señor Zambrana, cero. 

Muchas gracias. (Riirtiores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Gra- 

Tiene la palabra el señor Suárez para turno de replica. 
cias, señor Carrillo. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia. señor Presidente. 

En esta ocasión el señor Zambrana ha sido conmigo 
extremadamente cordial -vo se lo agradezco v le corres- 
pondo- v ha tomado como objetivo a otro señor Diputa- 
do. Por tanto, a mi me lo pone un poco más fácil. 

El hecho de que si se respetan las situaciones o los de- 
rechos adquiridos no  se puede legislar es una insólita 
afirmación del señor Zambrana. Lo que no se puede im- 
pedir, claro está, es que se presente a la reeleccii>n un 
español en plenitud de derechos civiles; lo que n o  sc pue- 
de modificar «a  posterior¡» es la situación de quien ha 
llegado a esta Cámara en virtud de una Lev electoral v de  
unas incompatibilidades que cumple escrupulosamente; 
lo que n o  se puede admitir, naturalmente, es que a quie- 
nes están disfrutando dc una pensión legalmente consti- 
tuida v legalmente reconocida esta se les retire incum- 
plilndose los compromisos que con el se adquirieron. 
Eso es lo que no  se puede admitir. Y parece que es en 
esos temas en los que incide constantemente el Grupo 
Socialista, pcro entonces será su costumbre de legislar 
así, v no nuestro afán de argumentar en contra. 

Nada impide, señoras v scñores Diputados, detcrmina- 
da la oportunidad de la medida, que un mandato repre- 
sentativo pase de dos a cuatro años, pero. naturalmente, 
a partir de la entrada en vigor de la Ley, a partir de las 
nuevas elecciones. Prorrogar el mandato de quienes han 
sido elegidos para dos años a cuatro, altera necrsaria- 
mente los planteamientos de la legalidad vigente v niega 
derecho a elegir cada dos años a quienes lo tenían. Díga- 
me entonces qué diferencia hay -porque eso no lo dice- 
entre esa situación y la de los actuales Ayuntamientos o 
las actuales Diputaciones. 
Yo nunca he puesto el ejemplo de esta Cámara. Esta 

Cámara tiene su mandato definido en la Constitución, 
por tanto, ustedes no podrían decir ahora que se van a 
quedar aquí por ocho años en vez de quedarse por cua- 

tro. Eso sería violar la Constitución. Pero corno eso no se 
dice de los Ayuntamientos y Diputaciones sí pueden uste- 
des, según parece, con su mayoría, decidir que las actua- 
les Diputaciones y los actuales Ayuntamientos duren 
ocho años en vez de cuatro. Eso es lo que decimos que es 
terminantemente inadmisible, pero no significa que no 
se pueda legislar. ¿Sería posible que si el Estado emitie- 
ra Deuda al 14 por ciento, al ano de emitirla pudiera de- 
cidir que sólo pagaba el 12 por ciento? Esto sería una 
arbitrariedad, sería un radical no saber a qué atenerse, 
seria la inseguridad jurídica. Este es el tema y no otro. 

El señor Zambrana, no sé por qué, señor Presidente, ha 
hablado de la representación mayoritaria, de que defen- 
demos en  el orden político un sistema mayoritario de re- 
pres.entación que en cambio no queremos en los sindica- 
tos. Yo  n o  he entendido nada, pero, por si casao, me gus- 
taría que se me permitiera, aun haciendo perder un mi- 
nuto a la Cámara, recordarles una importantísima ankc- 
dota de mi vida pública. 

La primera vez que vo subi a esa tribuna, la primera 
vez en mi vida, fue para defender el sistema de represen- 
tación proporcional para las primeras Cortes que hicie- 
ran la actual Constitución. Ese fue el momento culrni- 
nante de aquel debate, como todo el mundo recuerda, 
porque había un sector de la España oficial de entonces 
que deseaba el sistema mavoritario (v no está presente el 
Presidente del Gobierno que entonces hizo cuestión, 
con muv buen criterio, de que el sistema fuera proporcio- 
nal) .  Eso fue lo que defendimos en esta Cámara. ¿Cómo 
se rnc pucdc decir ahora que vo defiendo el sistema 
mavoritario? iOu6 tiene quc vcr esto, señor Zambrana, 
con que seamos pattidarios de  que hava pocos sindicatos 
como de que hava pocos partidos? Claro que somos par- 
tidarios, pero una cosa es esa v otra diferente es que la 
Lcv impida la existencia de muchos, que la Lev no sólo 
cóndicione, sino que obture, que impida que hava elec- 
ciones para quc no hava posibilidad de que nadie acceda 
a la condición de  más representativo. 
Nosotros, señoras v señores Diputados, no  compara- 

rnos los comités con los Avuntamientos v con las Diputa- 
ciones como si fueran instituciones públicas. Ya sabernos 
que no lo son, claro que n o  lo son; pero las consecuencias 
son juridicopúblicas porque de este dato de  las elcccio- 
nes de representantes en las empresas, toman su condi- 
ción de más representativos los sindicatos del artículo 7:. 
de la Constitución, y los sindicatos tienen un papel im- 
portantísimo en la vida pública española. Por tanto. las 
consecuencias del dato del que se parte son consccuen- 
cias que vuestra señoría n o  puede negar en  su importan- 
cia rigurosamente política. 

En cuanto a la afirmación del señor Carrillo respecto 
de si los trabajadores quieren, es una afirmación que n o  
tiene el menor fundamento en la Ley, pero la tengo que 
suscribir aún siendo dicho por persona tan alejada de 
mis convicciones como lo es el senor Carrillo, pero cuan- 
do  estamos hablando en nombre del sentido común, a 
nadie le extranará que la izquierda v la derecha, aunque 
sean extremas, puedan coincidir en el sentido común. 
(Riitizores.) 
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Señoras y señores Diputados, si los trabajadores espa- 
ñoles quieren no pueden impedir este precepto. Si los 
trabajadores españoles desean que haya elecciones esta 
Ley se lo impide, porque la Ley prorroga automática- 
mente el mandato y entonces tendrán que acudir a expe- 
dientes de desposesión de cargos sindicales y ,  natural- 
mente, el hecho de que conste en el *Diario de Sesiones. 
de que yo pongo ejemplos de extrema izquierda y de ex- 
trema derecha, de ninguna manera quiere decir que el 
señor Carrillo sea la extrema izquierda ni, por supuesto, 
yo la extrema derecha. (Risas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Núñez. 
chas gracias, señor Suárez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, no he sido 
replicado, quizás porque mis argumentos son tan eviden- 
tes que la evidencia no la pudo negar el señor Zambrana. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): No 

Muchas gracias, señor Núñez. 
Tiene la palabra el señor Xicoy. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Renuncio, señor Presi- 

prejuzgue, señor Núñez, no prejuzgue. 

dente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Monforte. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor Presidente, es- 
ta mañana, en relación con el canon, se ha señalado la 
resignación del portavoz socialista al respecto, mientras 
que en estas enmiendas que hemos presentado todos los 
grupos de la oposición hemos visto una convicción segu- 
ra, profunda, del señor Zambrana. En cualquier caso, 
hay un dato significativo y que, a mi juicio, es evidente, y 
es que todos los grupos de la oposici6n consideramos que 
esta prórroga del mandato es inadecuada. 

El señor Zambrana ha dicho que no se mezclen las 
cuestiones electorales de carácter político y las cuestio- 
nes sindicales. ¿Quién mezcla esas cuestiones? Porque las 
previsiones normales que establece la Ley, y la Ley Elec- 
toral, es la coincidencia de las elecciones generales y sin- 
dicales. Usted ha dicho que sí se van a anticipar las elec- 
ciones generales, yo no he dicho nada al respecto, es un 
juicio de valor que usted ha señalado. Es su problema. 
Pero que conste que yo en ningún momento he señalado 
ese aspecto. Lo único que he dicho es que las previsiones 
a corto plazo de este proyecto de Ley y las previsiones de 
esta legislatura coinciden en el tiempo, y que no me pa- 
recía oportuno mezclar ambas cuestiones. 

Incluso, el señor Zambrana ha hecho una serie de pa- 
ralelismo hablando de las incompatibilidades entre el 
proceso político y el proceso sindical. Y yo me pregunto, 
cuando la semana que viene discutamos la Ley de Bases 
de Régimen Local, por ejemplo, si se estableciera un 
mandato diferente de las Diputaciones o de los Ayunta- 

chas gracias, señor Xicoy. 

mientos, ¿habría que proceder a un ajuste técnico para 
prorrogar el mandato automáticamente que se estable- 
ciera en esa Ley de Bases de Régimen Local? Sincera- 
mente pienso que no. Ya he dicho que el paralelismo, y lo 
dije en la Comisi6n, es muy dificil de establecer, pero en 
el tema sindical hay una serie de funciones públicas de 
las organizaciones sindicales y empresariales. 

Por consiguiente, no  nos parecen suficientes las argu- 
mentaciones dadas. Se dice que si son ajustes técnicos, 
que si son correcciones políticas, y al final uno piensa 
aquello de si serán équidos u homlnidos y a lo mejor lo 
que usted está defendiendo son los centauros. 

Sinceramente pienso que las argumentaciones han si- 
do insuficientes, que esta prórroga de mandato sigue 
siendo excesiva y que, desde luego, nosotros mantenemos 
nuestra enmienda a la citada Disposición. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Vicens. 
chas gracias, señor Monforte. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Gracias, señor Presidente. 
Yo tampoco he sido replicado nominativamente por el 
señor Zambrana, pero me he sentido aludido cuando ha 
dicho que los que aceptábamos un plazo nuevo de cuatro 
años. para las elecciones sindicales no podíamos argu- 
mentar que había una infracción al principio de no re- 
troactividad de las Leyes en esta Disposición transitoria. 
A eso quiero contestarle, por que no sé si los conocimien- 
tos sindicales del señor Zambrana merecen un cero, tal 
como le adjudicaba el señor Carrillo hace un momento, 
pero, en lógica, sí que lo merece. Porque se ha dicho que 
si se admiten los cuatro años, lógicamente no se puede 
rebatir que esos cuatro anos empiecen contando a partir 
del momento en que entre envigor la Ley. Pero no es esto, 
señor Zambrana. La Ley señala que los cuatro años en- 
tran en vigor dos años antes de la fecha en que se publi- 
que esta Ley en el rBoletín Oficial del Estadon. Ahí está 
la infracci6n al principio de retroactividad. 

Respecto a la cuestión de los conocimientos sindicales, 
como el señor Zambrana negaba al señor Carrillo que 
existan comités de empresa en Francia, yo tengo la satis- 
facción de apoyar lo que decía mi compañero de Grupo, 
el señor Carrillo. Le recomiendo al señor Zambrana que 
se lea los capítulos segundo y tercero del acode du tra- 
vailm francés. El segundo habla de los comités de empre- 
sa y el tercero de su composici6n y de las elecciones de 
sus componentes. Aunque es cierto que las empresas de 
menos de 25 trabajadores en Francia no tienen comités 
de empresa, sólo tienen un adelégué du personneln, artí- 
culo L.423.6 del acode du travailm, aun cuando, según el 
artículo L.423.11 del acode du travailm ese delegado de 
personal tendrá las mismas funciones que tienen los co- 
mités de empresa. Leo literalmente: a11 n'y a pas d'in- 
compatibilité entre les fonctions de delegué du personnel 
et celles de membres du comité d'entreprisem. Es decir, 
hay comités de empresa en Francia y hay que leerse el 
c6digo de trabajo frands antes de negarlo. 

Gracias señor Presidente. 
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El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Vicens, se servirá facilitar el texto francés a los taquígra- 
fos para su transcripción. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Naturalmente, senor Pre- 
sidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Finalmente, el señor Zambrana tiene la palabra. 
chas gracias, senor Vicens. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: Gracias, senor Presi- 
dente, voy a tratar de responder brevemente a S S .  S S . ,  
que han hecho una serie de argumentaciones a mi inter- 
vención anterior, y voy a comenzar en el orden cronol6gi- 
co en que han intervenido. (El senor Presidente ocupa la 
Presidencia.) 

Señor Carrillo, yo no pretendo dar lecciones a nadie y 
menos a usted. Soy muy joven. De vez en cuando me 
limito a decir que no he leído una cosa de Lenin o en 
Pablo Iglesias, y que me parece que los sindicalistas anti- 
guos no dirían eso; tengo alguna referencia por los libros, 
pero no soy profesor. Simplemente me he limitado a ha- 
cer una constatación. Otra cosa es que algún medio o 
alguna persona haya dicho por ahí si yo doy lecciones o 
dejo de darlas. 

Evidentemente que hay comités de empresa en Italia y 
en Francia, pero usted, señor Carrillo, sabe que no son 
como los comités de aquí, ni mucho menos; aquéllos son 
organizaciones sindicales. Por ejemplo, en Italia la fuer- 
za de los sindicatos se mide por los carnéts y por la 
afiliación, que se renueva cada año, y que los otros comi- 
tés no tienen más valor que el del control de la seguridad 
e higiene en las empresas. La negociación, que es lo im- 
portante, señor Carrillo, la llevan los sindicatos. Si va- 
mos al norte de Europa -donde ,  contra los deseos del 
señor Suárez de que haya muchos sindicatos, hay unidad 
sindical-, allí no existen las elecciones sindicales. 

Señor Carrillo. no vamos contra los comités de empre- 
sa. Estimamos que los comités de empresa son un meca- 
nismo de defensa de los trabajadores conveniente, pero, 
indudablemente, el peso tiene que residir en las organiza- 
ciones sindicales. Nuestra diferencia con usted, señor Ca- 
rrillo, es que, mientras que usted piensa que porque los 
sindicatos no tienen implantación suficiente lo que hay 
que hacer es potenciar los comités de empresa nosotros 
pensamos que, mientras se potencien los comités de em- 
presa, los sindicatos nunca van a tener implantación su- 
ficiente. Esta es la diferencia profunda. Yo comprendo 
que ustedes hayan hecho sus análisis, pero nosotros he- 
mos hecho los nuestros y ,  además, a usted le puede dar 
razón una circunstancia histórica concreta o el nacimien- 
to del Movimiento Obrero Español. A nosotros nos la dan 
los movimientos obreros del resto del mundo. Por eso, 
mucho me temo que también en este tema, como en tan- 
tos otros, la Historia corra a nuestro favor. 

En cuanto al problema de la prórroga he de decirle al 
señor Suárez -y volvemos al argumento j u r í d i c e  que 
no compartimos sus tesis en absoluto. Señor Suárez, us- 

tedes han presentado una enmienda cuya argumentación 
ha expuesto anteriormente. Dicha argumentación consis- 
tía en que se posponía el mandato en virtud de que la 
nueva legalidad entrara en vigor. Señor Suárez, puestos 
a romper el principio de legalidad, lo mismo es un año 
que dos y ustedes en su enmienda proponen las eleccio- 
nes en tres anos y proponen que sean en el 85 y no en el 
86. 

Los sindicatos son muy importantes en la vida pública, 
pero no en la misma circunstancia en la situación sindi- 
cal que en la situación política. Si ustedes prorrogan el 
mandato de los Ayuntarnientos. los Ayuntamientos conti- 
núan todos; si ustedes prorrogan el mandato de los comi- 
t6s de empresa -y le doy la razón al señor Carrill-, va 
a haber muchísimas elecciones sindicales, porque las hay 
cada día, porque son decenas de miles de representantes. 
porque son circunstancias muy diversas y ,  por consi- 
guiente, aquí lo único que se hace es que se permite a 
aquellos comités que estén funcionando bien v donde no 
haya necesidad de introducir cambios, porque no hava 
dimisiones, porque la asamblea no lo decida así, que con- 
tinúen durante dos años más. Se trata de fortalecer v no 
de restar, y donde sea necesario el cambio, el cambio se 
va a producir, porque el mundo sindical no tiene nada 
que ver con el mundo institucional. 
Yo, señor Suárez, le voy a repetir el argumento, aun- 

que creo que usted lo captó bien. En cl tema de la pro- 
porcionalidad y los sistemas mayoritarios, el argumento 
iba referido a sus manifestaciones durante todos estos 
días. Usted ha venido defendiendo durante estos días un 
principio de liberalismo, que me parece bien dentro del 
Grupo liberal-conservador. aunque no se sabe muy bien 
dónde está usted encuadrado, si en el conservador o en el 
liberal, porque eso es un poco complejo de casar: pero, 
en fin, usted ha hecho uso de su liberalismo y ha defendi- 
do el principio absolutamente liberal de que la libertad 
ante todo, de que hay que potenciar todas aquellas orga- 
nizaciones por pequeñas que sean, etcétera. 

indudablemente, a mí, desde un Grupo conservador no 
me extraña esta táctica de *divide y vencerás.. Yo a eso 
le puedo argumentar que el dicho de los trabajadores, de 
los sindicatos ha sido siempre el de que .la unión hace la 
fuerza. y que, por consiguiente, para usted puede ser un 
deseo que haya muchos sindicatos y para los trabajado- 
res puede ser un deseo, y lo es, que haya los menos sindi- 
catos posibles y,  si es posible, que haya uno sólo, que 
haya uno sólo, que es lo que las clases trabajadoras han 
alcanzado donde han podido. 

Por consiguiente, señor Suárez, el problema de la pro- 
porcionalidad o la no proporcionalidad iba referido a 
una incoherencia de su Grupo, y no suya personal, que 
defiende en las instituciones políticas un sistema de re- 
presentación y que defiende un t ipo  de situación, mien- 
tras que sindicalmente parece que tienen otras argumen- 
taciones. Y a mí me parece bien que ustedes políticamen- 
te deseen una cosa, pero yo sindicalmente deseo otra. 

Usted dice que no está de acuerdo y manifestó a conti- 
nuación: Yo lo que no quiero es que las Leyes obturen la 
posibilidad de la libertad sindical. Señor Suárez, todas 
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las Leyes del mundo la obturan. Mire usted. y o  tengo 
poca experiencia sindical. He estado un mes en la OIT 
hablando con sindicalistas y he tenido ocasión de  com- 
probar cuáles son las cláusulas que se aplican en deter- 
minados países. iQué pasaría en este país, cuando se 
pone el grito en el  cielo por un canon, que no es obligato- 
rio y que. además, se trata de aplicar en muy pocos con- 
venios, que es niás el ruido que las nueces, cuando se 
tiende a que unos sindicatos que negocian y que hacen 
un servicio a un gran número de trabajadores les digan a 
esos trabajadores -porque es un tema que se va a con- 
sultar- si pagan una pequeña cantidad para apoyar esa 
negociación; que pasaría aquí si hubiera cláusulas de las 
que mencionaba, según las cuales en una empresa no se 
puede entrar, como ocurre en el Norte de Europa o en 
Inglaterra, si no  están afiliados a un sindicato. situación 
que está permitida por las Leyes de otros países y usted 
las conoce? 

La legislación que menos favorece la institución sindi- 
cal es la que se está aprobando aquí, pero, desde luego, 
no es una legislación que en absoluto obture; es una le- 
gislación que lo que va a hacer es potenciar, como corres- 
ponde a una situación con un Partido de izquierda en el 
Poder. el que hava organizaciones sindicales sólidas. 

A mí,  señor Suárez. los maridajes entre la derecha y la 
izquierda no me sorprenden, porque cn política pasan 
cosas extrañas y en situaciones concretas, evidcntcmcn- 
te, n o  me sorprende, v el problema es de quienes desde la 
derecha v la izquierda coinciden en dilercntcs situacio- 
nes. 

Respondo. por último, al scnor M o n h t c ,  dicitindolc 
que n o  se preocupe tanto por el canon. Ya acabo de decir 
que cl terna del canon es agua de borrajas, que e5 nada 
comparado con cualquier legislación europea; que se tra- 
ta de fortalecer los sindicatos y que todos los sindicatos, 
incluido el que es afín a su Partido, bien que se congratu- 
lan de estas medidas, aunque luego no quieran arrostrar 
las pcrqucñas dificultades que puedan plantearse, y es- 
toy  cansado de hablar con líderes sindicales y todos di- 
ccn que cs necesario que la Iegislacibn apoye el fortalcci- 
miento económico y político de los sindicatos desde cual- 
quier punto de vista. 

En cuanto a mezclar lo político v lo sindical, yo no he 
dicho nada de elecciones atrasadas o adelantadas; lo ha 
dicho S.  S., que las ha hecho coincidir en el tiempo. v vo 
le he preguntado si es usted adivino para saber que van a 
coincidir las elecciones, porque vo, con los pocos datos 
que poseo, no sc' cuándo van a ser las elecciones políticas 
v ,  por tanto, me parece muy aventurado avanzar en esta 
Cámara que el único argumento que hay para retrasar 
las elecciones es hacer que coincidan con las políticas, 
cuando si alguien ticnc dudas sobre la conveniencia de 
que esos dos temas coincidan somos precisamente noso- 
tros, los parlamentarios socialistas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Zam- 
brana. 

Vamos a proceder a la votación de las enmiendas nú- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
meros 179 y 180, de Minoria Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 286; a favor, 24; en contra, 183; abstenciones, 78; 
nulos, coio. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas números 179 y 180, del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana. 

Vamos a votar la Disposición transitoria de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión. El votar en contra supo- 
ne votar a favor de todas las restantes enmiendas, que 
son de supresión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuuda la votaciórr, dio el siguiente resultado: Votos 
erriitidos, 288; a favor, 184; en contra. 91; ubstenciones, 12; 
rlltlos, 11110. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 
ción transitoria de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Consiguientemente, quedan rechazadas las enmiendas 
150, del Grupo Mixto.  senor Carrillo; 78, del Grupo Par- 
lamentario Popular; 90, del Grupo Parlamentario Cen- 
trista; 79, del Grupo Parlamentario Popular; 126, del 
Grupo parlamentario Vasco y 188, del Grupo Parlamen- 
tario Mixto ,  señor Vicens. 

Vamos a proceder a la votación de la Disposición dero- 
Diipoiicion 
derOQ.3tOi¡.3 gatoria, que no  tiene enmiendas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

EfPctuada la votació,r, dio el sigirieiire resitltudo: Votos 
eriiitidos, 289; u favor, 262; en coritru. seis; ubsteiiciories, 
20; nulos, 1rtio. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 

A la Disposición final primera hav una enmienda. la 

Tiene la palabra el señor Suárez. 

Diipoiicion 
ñnd 

primera 

ción derogatoria. 

número 77, del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor SUAREZ CONZALEZ (don Fernando): Se reti- 
ra,  señor Presidcntc. por cuanto hacía refere.ncia a los 
funcionarios públicos. que han sido objeto de otro trata- 
miento. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Suárez. 
Por retirada la enmienda numero 77. 

Vamos a votar la Disposición final primera, puesto que 
va fue defendida la enmienda 18 1 ,  del Grupo Parlamen- 
tario Minoría Catalana. (El  setior Arnbtr Navarro pide la 
pulabra.) 

Tiene la palabra el señor Arnáu. 

El senor ARNAU NAVARRO: Señor Presidente, creo 
que mi Grupo no ha intervenido en contra de esta cn- 
mienda. 
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El señor PRESIDENTE: Entonces, si le parece.primero 
voy a da r  la palabra a quien corresponde del Grupo Par- 
lamentario Centrista, para que defienda el voto particu- 
lar a la Disposición final segunda; después se la daré al 
Grupo Parlamentario Vasco, para que defienda la en- 
mienda 124, y a continuacion le daré la palabra a usted, 
para un turno en contra colectivo. 

Por el Grupo Parlamentario Centrista, y para defender 
el voto particular a la Disposición final segunda, tiene la 
palabra el señor Núnez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Gracias, señor Presidente. 
Señorias, muy brevemente, porque sé que a estas alturas 
del debate, prácticamente con el texto de la Lev va dcba- 
tido, es casi un incordio venir ahora a defender un voto 
particular a un tema que tiene vital importancia, que es 
trascendental para nuestro Grupo v que por eso es para 
nosotros absolutamente irrenunciable el voto particular 
y lo que en él se contiene. 

Hemos formulado este voto particular a la Disposición 
final segunda porque se queda corta; se queda corta des- 
pués de haber sido redactada en Comisión, a propuesta 
del Grupo Parlamentario Socialista, v se queda corta en 
salvaguardar los preceptos de esta Ley, que no tiene na- 
turaleza orgánica. Algo ha corregido con respecto al tex- 
to con que iniciamos el debate, pues la disposición decla- 
ra que no participan del carácter de Ley orgánica deter- 
minadas disposiciones que en esta se relacionan. Pero 
deberían hacer lo mismo v por las mismas razones con 
los Titulos 11 y 111, por el imperativo contenido en el 
artículo 81 de la Constitución, y no lo hace. Y he aquí la 
justificación de nuestro voto particular. 

Tanto los criterios de reprcsentatividad que el provec- 
to recoge como la acción sindical que regula, no afectan 
directa y esencialmente a la libertad de sindicación, v 
puede afirmarse -utilizando terminologías del Tribunal 
Constitucional que ya tuvimos ocasidn de traer aquí en el 
debate de totalidad- que se trata de materias conexas v 
no de materias estrictas de ese derecho de libertad sindi- 
cal: tan sólo la constitución, los fines, la organización y 
la garantia del desenvolvimiento de su acción, sin corta- 
pisas, injerencias ni coacciones son las cuestiones que, a 
nuestro entender, inciden de forma directa en la libertad 
sindical y, por tanto, sólo ellas deberían haber sido regu- 
ladas en esta Ley. 

Se confunde - c reo  que intencionadamente- la nor- 
ma cuyo contenido aborda en plenitud el derecho de sin- 
dicación, con la norma que simplemente afecta a los sin- 
dicatos; esto es, con la norma conexa. Y el contenido de 
los Títulos 11 y 111 de esta Ley Orgánica -que no partici- 
pan de reserva de Ley Orgánica-, quedó ratificado por 
este propio Congreso y por el Senado cuando se aprobó el 
Título 11 del Estatuto de  los Trabajadores por Ley ordi- 
naria, es decir, se da este carácter de Ley ordinaria a 
disposiciones contenidas en el Estatuto de los Trabajado- 
res, que incluso se repite literalmente como, por ejemplo, 
el artículo 12 e n  esta Ley. No lo entendemos. 

(Qué se pretende con este escamoteo legal? Pues nada 
más que lo que ha puesto reiteradas veces de manifiesto 

el Tribunal Constitucional: producir, en las materias 
objeto de regulación de este proyecto, una petrificación 
abusiva en beneficio de quienes. en este momento, están 
en determinadas circunstancias de hecho, es decir, en  
beneficio de quienes en este momento, con sus 202 votos, 
pretenden cristalizar una norma que podía ser luego sus- 
tituida por el procedimiento de cambio de una Ley ordi- 
naria en otras Icgislaturas. Evidentemente, los 202 votos 
en la próxima legislatura son muy difíciles, porque eso 
ocurre de Pascuas a Ramos y no creo que el dibujo de 
este arco parlamcntario vuelva a repetirse CII  posteriores 
Icgislaturas. Y esta práctica se produce -según declaró 
literalmente el Tribunal Constitucional- en detrimento 
del carácter democrático del Estado, ya que nuestra 
Constitución ha instaurado una democracia basada en el 
juego de las mavorías, previendo t an  sólo, para supuestos 
tasados v excepcionales, una democracia basada en 
mavorias cualificadas o reforzadas. 

Como el referido alto Tribunal tiene declarado, en  la 
sentencia de 13 de febrero de 1981, que vov a volver a 
repetir aquí, v ratificado en otras posteriores, cuando se 
da  el supuesto de que en una misma Ley Orgánica concu- 
rren materias estrictas y materias conexas hav que afir- 
mar que, en principio. k t a s  tambikn quedarían sujetas 
al rkgimen de congelación de rango senalado en el artí- 
culo 81.2 dc la ConstituciYn, v asi debe ser, en defensa dc 
la seguridad juridica. Pero este regimen puede ser cxclui- 
do  por la misma Lev Orgánica e n  relacibn con alguno de 
sus preceptos, v eso es lo que n o  se hace en csa Disposi- 
ción final segunda. Se dice solamente «de  determinadas 
disposiciones., pero no de las que, a nuestro juicio, no 
son en absoluto materia de Lcv Orgánica. 

Por todo esto, nosotros mantenemos este voto particu- 
lar ya que. evidentemente, la consecuencia es muy grave, 
porque es sencillamente decir que esta Lev, por este mo- 
t ivo  (va hemos dicho unos cuantos en esta manana v en 
los dias anteriores del debate). tambikn roza la inconsti- 
tucionalidad, v a lo mejor ahora me va a llamar la atcn- 
ción el señor Presidente, me va a decir que retire las 
palabras, pero nuestro propósito, evidentemente. es que 
esto lo arregle el Tribunal Constitucional. 

Por todos estos motivos, y para no cansar a S S . S S . ,  
nuestro Grupo ha presentado este voto particular y pide 
el voto en contra de esta Disposición final segunda o, en 
todo caso. que cl Grupo Parlamentario Socialista rcflc- 
xione todavía, en el último segundo de este dcbatc, e 
inluya en la Disposición final y haga la salvaguardia pa- 
ra los Títulos 111 v IV, que para nosotros no tienen este 
carácter de Ley Orgánica. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Núñez. 
Enmienda número 124, del Grupo Parlamentario Vas- 

co, que pretende la introducción de una nueva Disposi- 
ción final cuarta. 

El señor Monfortc tiene la palabra. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor Presidente, la 
enmienda número 124 tiene la incorporación de una cn-  
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mienda *in vocea que pretendía en su momento la defen- 
sa de una realidad sindical actualmente vigente, pero 
que, al amparo de los artículos 6." y 7." y discusiones 
consiguientes, vamos a proceder a su retirada, porque no 
queremos abusar de SS. SS. en estos momentos. 

Mantenemos la Disposición final cuarta, nueva, núme- 
ro 1, que establece el respeto a las competencias de los 
Estatutos de Autonomía y lo establecido en los respecti- 
vos Decretos de transferencias. 

Aquí se puede hablar de distintas técnicas legislativas. 
Cuando algunos grupos nacionalistas solemos plantear 
enmiendas concretas al articulado, se nos habla de nues- 
tro exceso de celo en la defensa de enmiendas de carácter 
autonómico en cada uno de los artículos. Yo, con esta 
enmienda, he pretendido hacer una especie de cláusula 
residual, en la que tratamos de cubrir una serie de com- 
petencias autonómicas, si bien el representante del Gru- 
po Socialista en su momento dijo que esto era superfluo, 
que era frágil, que era innecesario. Yo, a pesar de toda 
esta fragilidad e innecesariedad, me quedaría muy satis- 
fecho si se incluyera esta enmienda de respeto a los Esta- 
tutos de Autonomía, y por una razón: porque en los De- 
cretos de transferencias en determinadas materias, como 
en cuestiones laborales, las Comunidades Autónomas so- 
lamente tienen la faceta de la ejecución. No se trata de 
cuestiones o de materias en las que tengamos una com- 
petencia de carácter legislativo, en cuyo caso no  le afec- 
taría. 

Nosotros pensamos que cuando se trata de disposicio- 
nes de ejecución, cualquier Disposición legislativa de es- 
te rango con Ley Orgánica afecta directamente a los De- 
cretos de transferencias, y los Decretos de transferencias 
fueron un pacto político de gran trascendencia, y oímos a 
representantes del Grupo Socialista decir que el Partido 
Nacionalista Vasco tiene planteamientos maximalistas, 
que pretende más y más y que todo cabría dentro de la 
Consti tución. etcétera. 

Pues bien, en esta enmienda yo pretendo, sencillamen- 
te, que se respete la realidad vigente, no pido más, que se 
respete el Decreto de transferencias de 4 de noviembre de 
1980, porque esta mañana el seiíor López Luna decía que 
había que aportar datos, en una actitud patriótica, etcé- 
tera. Porque cuando se dice *no le entiendo# parece la 
canción del verano, parece una especie de ritmo, de son, 
ano le entiendo*. Realmente, yo preferiría que se dieran 
argumentos claros y concretos de por qué no se aceptan 
determinadas enmiendas. Atribuía el depósito de actas 
de elección para organismos representativos, sin menos- 
cabo de la necesaria coordinación y transmisión de los 
datos. Aquí hay tres niveles: la delimitación del concepto 
de sindicato más representativo en los artículos 6: y 7."; 
viene una segunda fase, que es determinar por parte de 
los ámbitos competentes quién tiene que estar presente 
en los órganos respectivos, bien sean del Estado o de la 
Comunidad Autónoma. Luego viene la parte final admi- 
nistrativa, acomputerizada,, de concreción de unos he- 
chos concretos, de unos resultados, y la verdad es que ha 
habido una competencia de hecho en la que incluso hubo 
un acuerdo de Comisiones, UGT y ELA - e n  el que, por 

cierto, no hubo ninguna denuncia de irregularidades 
electorales-, que funcionó bien. Por esto la enmienda 
que persigue mi Grupo es la de incluir esta Disposición 
final en una materia que le está vedada a la Comunidad 
Autónoma como desarrollo legislativo en el que sólo le 
corresponde la ejecución, en el que, además, ha habido 
unos pactos políticos, unos acuerdos políticos. Porque 
luego se dice: *es que se rompen*. Yo estoy pidiendo que 
se defienda lo que se pactó en su momento. Cuando uste- 
des hablan de la herencia, también tienen que recibir la 
herencia de los pactos políticos del Gobierno anterior. Lo 
que no puede ser es una herencia a beneficio de inventa- 
rio. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Monforte. Tie- 
ne la palabra el senor Arnau. 

El señor ARNAU NAVARRO: Gracias, señor Presiden- 
te. 

En primer lugar, respecto del apartado segundo de la 
Disposición final primera, Minoría Catalana, en su en- 
mienda número 181, pretende suprimir el último inciso 
de esta Disposición final primera relativo a la obligación 
de los órganos de las Comunidades Autónomas de remitir 
la documentación, a la que se refiere el artículo 4:, al 
IMAC. Tengo que decir que Minoría Catalana acepta la 
primera parte del precepto, consistente en que en los 
órganos de las Comunidades Autónomas se pueda esta- 
blecer o se tenga que establecer una oficina pública de 
depósito de estatutos, y ,  sin embargo, no acepta esta se- 
gunda parte, relativa, como digo, a la intercomunicación 
entre órganos de Comunidades Autónomas y del Estado, 
que se justifica en unas necesidades de orden funcional, 
de intercomunicación, de vertebración del Estado, en de- 
finitiva. Piense, por ejemplo, el señor Xicoy en la posibi- 
lidad de que algún sindicato de ámbito inferior o igual al 
de Comunidad Autónoma pueda federarse o afiliarse a 
otro de ámbito superior. La misma realidad le está de- 
mostrando que entre los sindicatos puede existir esa in- 
tercomunicación; luego es 16gico que también la cstruc- 
tura administrativa dé respuesta a esta situación real. 

En cuanto a la enmienda número 124, del Grupo Parla- 
mentario Vasco, pues sí, evidentemente, señor Monforte, 
le tengo que repetir que es una enmienda innecesaria. Se 
trata de establecer una cláusula de respeto de las compe- 
tencias de las Comunidades Autónomas, y esa cláusula es 
tan innecesaria como si usted, o cualquier otro Grupo, 
propusieran otra similar en la que se dijera que se van a 
respetar las competencias de los órganos del Estado. Am- 
bas cláusulas serían absolutamente innecesarias. Lo irn- 
portante es, como usted ha dicho, que las dos se puedan 
englobar en una que la damos por sobreentendida, que es 
el respeto por parte de todos de órganos del Estado y de 
las Comunidades Autónomas, el respeto de las Leyes, y 
sin más, y ahí queda todo. Esto está ya sobreentendido y,  
por tanto, permítame que insista en que su enmienda es 
absolutamente innecesaria. 

Por último, y para terminar, respecto al voto particu- 
lar del seiíor Núñez a la Disposicibn final segunda, he de 
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significar, en primer lugar, que es claro que esa Disposi- 
ción final segunda incluye unas Disposiciones de carácter 
no orgánico. En segundo lugar, las materias de los Titu- 
los 111 y IV, a los que usted se ha referido, y las materias 
relativas a la representatividad sindical y a la acción 
sindical son materias sobre las que ya el Tribunal Consti- 
tucional ha hablado. Usted se ha referido a una sentencia 
del Tribunal Constitucional de carácter genérico; yo le 
diré palabras concretas, textuales, del Tribunal Constitu- 
cional respecto a la libertad sindical. 

El Tribunal Constitucional dice: .El derecho que reco- 
noce el artfculo 28 de la Constitución Española. -el 
derecho de libertad sindical- «es el derecho a que las 
organizaciones sindicales libremente creadas desempe- 
ñen el papel y las funciones que a los sindicatos de tra- 
bajadores reconoce el artículo 7." de la Constitución, de 
manera que participen en la defensa y protección de los 
intereses de los trabajadores.. Recalco: ((desempeñen el 
papel y las funciones». Esto no es ni más ni menos que el 
derecho a ejercer y a desempeñar una actividad sindical. 

En definitiva, según el Tribunal Constitucional, según 
también la interpretación de mi Grupo, representativi- 
dad sindical, libertad sindical y acción sindical son con- 
ceptos que van yuxtapuestos, que están yuxtapuestos en 
la realidad y también dentro de esta Ley, y,  como tales, 
nosotros, a todos ellos: libertad, representatividad y ac- 
ción sindical, les atribuimos naturaleza orgánica. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Arnáu. 
Vamos a votar la enmienda 181, del Grupo Parlamen- 

tario Minoría Catalana, a la Disposición final primera. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 294; a favor, 66; en contra, 158; abstenciones, 69; 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 181, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Vamos a votar la Disposición final primera, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 295; a favor, 192; en contra, 19; abstenciones. 83: 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 
ción final primera, de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión. 

El voto particular del Grupo Centrista pretende la su- 
presión de la Disposición final segunda. Por consiguiente, 
vamos a votarla de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión, y el voto en contra es votar a favor del voto particu- 
lar del Grupo Parlamentario Centrista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 

emitidos, 294; a favor, 21 7 ;  en contra, 64; abstenciones, 
12: nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 
ción final segunda, de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión. 

Votamos la Disposición final tercera dc acuerdo con el 
dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 293; a favor. 196; en contra, 16; abstenciones, 80; 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 
ción final tercera, de acuerdo con el dictamen de la Co- 
misión. 

Vamos a votar, finalmente, la enmienda número 124, 
del Grupo Parlamentario Vasco, que pretende la inclu- 
sión de una nueva Disposición final cuarta. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 294: a favor, 27; en contra, 180; abstenciones, 86; 
nidos. uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en-  

La Presidencia anuncia para dentro de dos minutos la 
mienda número 124, del Grupo Parlamentario Vasco. 

votación de totalidad. (Pausa.) 

VOTACION DE TOTALIDAD 

El senor PRESIDENTE: VotaciOn dc totalidad del 

Comienza la votación. (Pausa.) 
provecto de Ley Orgánica de Libertad Sindical. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 306; a favor, 184; en contra, 1 19; abstenciones, 
dos; nulos, uno. 

El senor PRESIDENTE: Habiendo obtenido la Lcv dc 
Libertad Sindical en esta votación de totalidad la mitad 
más uno de los miembros de derecho de la Cámara, que- 
da aprobada en esta votación de totalidad Y seguirá el 
proyecto de Ley su trámite subsiguiente en el Senado. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Señor Presidente, soli- 
cito la palabra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Xi- 
coy, para explicación de voto, por un tiempo máximo de 
cinco minutos. 

El señor XCOY 1 BASSEGODA: Senor Presidente, se- 
ñorías, como recordará la Cámara nuestm Grupo. Minoría 
Catalana, se abstuvo en la votación de la enmienda a la 
totalidad de este proyecto de Ley Orgánica. Nosotros no 
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apoyamos la devolución del proyecto al Gobierno por- 
que, tal como dijimos entonces, teniamos la tenue espe- 
ranza de que en su tramitación parlamentaria en Ponen- 
cia y en Comisión lograríamos modificaciones sustancia- 
les que lo hicieran aceptable para nuestra concepción de 
lo que es y debe ser una auténtica libertad sindical. Aho- 
ra, al llegar al final del proceso, debemos reconocer que 
aquella tenue esperanza se ha desvanecido y se ha visto 
totalmente defraudada. 

Minoria Catalana presentó a este proyecto 22 enmien- 
das, de las cuales se ha aceptado una sola, que consistía 
en prccisar que la sindicación tenía por finalidad la de- 
fensa de los intereses de los trabajadores, y nosotros le 
añadimos la expresión constitucional <t intereses econó- 
micos y sociales.. ¡Qué poco hemos conseguido! La Ley, 
que se ha sometido a votación de totalidad hace escasa- 
mente unos segundos, es esencialmente, casi literalmen- 
te, el mismo texto que nos remitió el Gobierno. Por tanto. 
nuestro voto ha sido negativo. 

Nosotros no hemos podido dar nuestra conformidad a 
la figura del sindicato más representativo tal como ha 
quedado diseñado en esta Ley. Es Este el sindicato todo- 
poderoso, con los mismos atributos divinos de la omni- 
presencia, de la ubicuidad y de la sutileza; estará presen- 
te en todas partes, incluso en las empresas y en los ámbi- 
tos territoriales en que no tenga ninguna implantación, 
incluso allí donde no  exista ni un solo afiliado de este 
sindicato; estará presente con absoluta ubicuidad simul- 
táneamente en Madrid y en Barcelona, en Baracaldo o 
Totana, en la RENFE, con más de 60.000 trabajadores, y 
en el almacén de un tendero, con seis trabajadores y un 
aprendiz, y su don de sutileza será tal que atravesará los 
muros del universo laboral penetrando incluso en lo más 
íntimo de la vida del trabajador, porque el sindicato más 
representativo podrá ser coadyuvante en todas las recla- 
maciones individuales del trabajador, incluso contra la 
voluntad de éste. Y, junto al sindicato más representati- 
vo, existirán sus hijos espúreos, los demás sindicatos, mi- 
nusválidos, capitidisminuidos, sin medios económicos, 
sin representatividad reconocida, sin capacidad de ac- 
ción real, sin poder eficaz de convocatoria en definitiva; 
cual nuevos Lázaros, no se les reserva a estos ni tan si- 
quiera las migajas del banquete sindical de los grandes 
Epulones. 

Nosotros no hemos podido dar nuestra conformidad a 
la discriminación sindical, defendemos la igualdad de 
oportunidades de todos, absolutamente de todos los sin- 
dicatos para que accedan a la plenitud de sus derechos. 
La Ley que se ha aprobado entiende la igualdad de opor- 
tunidades no como un alineamiento de todos los sindica- 
tos en la recta de salida, sino que da la señal de partida 
de la carrera sindical cuando ya UGT y Comisiones Obre- 
ras llevan varias vueltas de ventaja, o, mejor dicho, cuan- 
do ya han llegado a la meta y han subido al podio, o sea, 
a la poltrona de sindicato más representativo. 

Nosotros no hemos podido dar la conformidad a que se 
prorrogue el mandato de los actuales cargos sindicales 
cuando una determinada coyuntura dio ventaja, en las 
últimas elecciones, al sindicato que apoya al partido que, 

a su vez, apoya al actual Gobierno; entendemos que esto 
es simple y fulgar oportunismo. Nosotros, señores, no  
hemos podido dar la conformidad a que se imponga de 
hecho, coactivamente, un nuevo impuesto a los trabaja- 
dores, bajo el subterfugio de remunerar la negociación de 
un convenio colectivo en el que ni siquiera habrá sido 
interlocutor el sindicato al que voluntariamente estará 
afiliado el trabajador. 

Ustedes, señores de la mayoría, pretenden con esta Ley 
fortalecer al sindicalismo en nuestro país, y lo van a de- 
bilitar todavía más. No es un secreto para nadie*que la 
afiliación sindical es escandalosamente baja en España. 
Por estas vías no la van a aumentar. El fortalecimiento 
deberá venir por la vía de las libertades de las bases, no 
por la vía de la protección desde las alturas. 

La mayoria, con esta Ley, está dando la imagen (no 
digo que sea así) de que quiere indemnizar a su sindicato 
por los daños, poco menos que irreparables, por el pro- 
fundo desgaste que la política económica y social del 
Gobierno le está causando. Pero la instrumentalización 
política de su sindicato, estimamos nosotros que van a 
pagarla cara, más tarde o más temprano, pero más tar- 
de, nunca. 

Hubiésemos deseado votar a favor de esta Ley. La l i -  
bertad sindical es uno de los pilares sobre los que debe 
apoyarse nuestra democracia todavía joven; pero ésta, 
por desgracia, no ha sido una Ley de libertad sindical, 
como dije en el debate inicial de totalidad. Esta Ley de- 
bería denominarse más propiamente Ley de las limita- 
ciones de la libertad sindical. Esta Ley hubiera debido 
nacer, señorías, como fruto de las coincidencias de todos 
o casi todos los Grupos de la Cámara; no ha sido así. N o  
ha sido nuestra la culpa. Hemos intentado, sin cxito, 
mejorarla. Ustedes la han impuesto por la fuerza de sus 
votos. Ha sido una lástima; así lo estimamos. Esta Ley 
merecía nacer con vocación de perennidad, y será, des- 
graciadamente, una Ley coyuntural. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Xicoy . 
Tiene la palabra el señor Suárez, para explicación de 

voto. por tiempo de cinco minutos. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente. 

Es claro que cuando el debate de la Ley ha tenido 
lugar, prácticamente en su totalidad, en este Pleno, y no 
en la Comisión, explicar por qué votamos negativamente 
puede parecer una obviedad y hasta un abuso de la aten- 
ción de vuestras señorías. Yo pido perdón por este peque- 
ño abuso, pero, naturalmente, el Grupo Parlamentario 
Popular no puede dejar de hacer algunas consideracio- 
nes, no tanto para explicar el voto, que es bien conocido, 
como para que sirva, si es que puede servir, si es que se 
nos hace un minimo caso, de alguna med i t ach .  

Nosotros presentamos don enmiendas de totalidad. 
Una de ellas fue una enmienda de devolución al Gobier- 
no, fundándonos en dos poderosísimos argumentos: el 
argumento de que la Ley incurría en  el defecto de negar 
a los empresarios españoles que su libertad sindical está 
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amparada por el artículo 28.1 de la Constitución, y el 
defecto de incluir en la aplicación de la Ley a los funcio- 
narios, cuya libertad sindical jamás hemos negado, pero 
que la Ley no la instrumentaba, porque no establecía los 
supuestos que hacían posible su ejercicio. A esas dos ra- 
zones, senorías, se nos contestó en el Pleno de esta Cáma- 
ra con un aluvión de  argumentaciones verdaderamente 
abrumador, pero todas ellas infundadas. Tan infundadas 
que, sin ninguna explicación posterior, a la misma mayo- 
ría que se le hizo votar en contra de nuestros argumentos 
en el Pleno del debate de totalidad, sin dar  una sola 
explicación. hoy se le ha hecho votar lo contrario, puesto 
que los funcionarios han sido aplazados a una nueva Ley 
v los empresarios han visto reconocida en esta Ley su 
libertad sindical del artículo 28.1 de la Constitución. 

Lo que y o  pongo en cuestión es el sentido de los deba- 
tes parlamentarios, porque si la mayoria n o  reflexiona, si 
la mayoria vota un día una cosa y a los quince días la 
contraria, sin que en este Pleno exista explicación razo- 
nable de por quti se cambian esos puntos de vista, seno- 
rías, estáis dando un mal ejemplo de lo que debiera ser 
un parlamentarismo con arraigo en nuestro pueblo. 

Y dicho eso, la Ley, en lo demás, no hace otra cosa más 
que consolidar en España el poder de los sindicatos que 
hoy. ya hoy. son mayoritarios. La Ley, sin contar con la 
militancia o la adhesión de la mayoría de los trabajado- 
res -que es notorio que no la tienen-, les otorga prácti- 
camente el monopolio representativo y está introducien- 
do en las empresas, como ha dicho muv bien el señor 
Xicoy delante de mí, la omnipresencia de  unos sindicatos 
que hov son mayoritarios, aun cuando en las empresas 
concretas no tengan el necesario arraigo, y,  por el contra- 
rio, a quienes tengan un gran arraigo en determinado 
sector, les priva, con carácter general, de cualquier prc- 
sencia en  el rnrndo sindical cspanol. Es decir, la figura 
del sindicato más representativo, introducida en el ordc- 
namiento democrático para resolver determinados pro- 
blemas funcionales, aquí se generaliza v se convierte en 
monopolio. El Derecho se utiliza para reforzar el poder, 
negando lo que es la esencia misma del Derecho, que es 
justamente la limitación del poder. De esta Ley no se 
deduce una sola responsabilidad de siiidicato alguno, só- 
lo poderes. Los límites de los poderes sindicales no están 
en la Ley; lo único que está en la Ley es la garantía de 
que los sindicatos, que actualmente son los mayores - 
que no los mayoritarios-, n o  van a tener posible concu- 
rrencia y van a conseguir un «status» privilegiado, legal- 
mente privilegiado, con independencia de cuál sea la vo- 
luntad de los trabajadores. 

Nosotros esperábamos, senorias, que el Partido Socia- 
lista Obrero Español, que se proclamaba, que se ha pro- 
clamado multitud de veces, paladín de las libertades y 
defensor de la realización de una política de Estado, re- 
gulará la libertad sindical con criterios de altura de mi- 
ras, con objetividad, huyendo de partidismos y ,  en defini- 
tiva, comprometiéndose a que cualquier alternativa poli- 
tica que se presente en Espana no obligue necesariamen- 
te a modificar una Ley tan trascendental para la demo- 
cracia española corno es la Ley que garantice la libertad 

sindical a todos. La realidad es que se condena a muchos 
sindicatos al ostracismo, porque nunca podrán alcanzar 
la mayor representatividad; se excluyen los sindicatos de 
oficios, qúc seguirán sin poder intervenir en convenios. 
específicos para sus afiliados, al menos en el marco de 
las leyes; se imponen ayudas económicas bien cuantiosas 
y ,  en una palabra, se limita y se condiciona la libertad. 

Ha dicho esta tarde el senor Zambrana que todas las 
Leyes del mundo obturan la libertad sindical. Señoras y 
señores Diputados, yo estoy seguro de que cuando el se- 
ñor Zambrana vea esa afirmación suya en el «Diario de 
Sesiones. se quedará estupefacto y se arrepentirá, de por 
vida, de haberla hecho aquí esta tarde. 

La libertad, señoras y setiores Diputados. ha estado 
durante todos estos debates representada por los escaños 
de  la derecha y del centro, y eso no es raro.. . 

El senor PRESIDENTE: Explique el voto, scnor Suá- 
rez, por favor. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Estoy 
explicando el voto. señor Presidente. 

N o  es raro que la libertad hava estado reprcsentada 
por los escaños de la derecha y del centro, porque eso es 
muv frecuente. Lo que es insólito es que tambitin lo haya 
estado la igualdad. También la derecha v el centro han 
defendido la igualdad con mayor énfasis y con mayor 
interés que el Grupo Socialista, porque no es igualdad 
que los miembros de una Comisión negociadora de un 
convenio colectivo sean distintos entre sí según pertenez- 
can a un sindicato o a otro. N o  es igualdad que  los rcpre- 
sentantes sindicales sean distintos entre sí según perte- 
nezcan a un sindicato o a otro v tengan o no permisos v 
excedencias para ejercer su función. No es igualdad el 
tratamicnto que esta Ley da a unos representantes sindi- 
cales respecto de otros. Es evidente que este provecto ha 
sido elaborado pensando en la promoción de dctcrmina- 
das centrales. Es evidente que vuestras señorías no  si- 
guen los consejos de los grandes teóricos de las socicda- 
des libres, porque en las sociedades libres las Leves no se 

pueden hacer pensando en personas o en Grupos concre- 
tos, sino tratando de mejorar, en lo posible, la posibili- 
dad de cualquier ser humano. 

Para nosotros la Lev es la ordenación de la razón diri- 
gida al bien común v su legitimidad interna esta en la 
racionalidad de los predcptos. Para ustedes, senorias. la 
Ley es el arbitrio del más fuerte. La frase es de «Hobbes)i 
v no  podemos olvidar que la revista doctrinal de vuestras 
senorias se llama, precisamente, (<Leviatán.. 

Nada más y muchas gracias. (Aplausos e11 los escanos 
de la derechu.) 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Suárez. 
Para explicación de voto, igualmente, tiene la palabra 

el senor Planas. 

El señor PLANAS PUCHADES: Señor Presidente. seno- 
ras y señores Diputados, vov a consumir un breve turno 
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para explicar las razones que han llevado a nuestro Gru- 
po a votar favorablemente este proyecto de Ley. 

La Ley Orgánica de Libertad Sindical, cuyo dictamen 
hemos aprobado hace unos momentos, es desarrollo de 
un mandato constitucional, el contenido en el artículo 
28.1 de nuestra Constitución. Es, al propio tiempo, el 
cumplimiento de una promesa, la contenida en nuestro 
programa electoral, que se refería explícitamente al com- 
promiso de desarrollo legislativo del citado artículo, Des- 
pues de los distintos trámites parlamentarios, del largo 
debate mantenido en este Pleno, está, sin duda, de más 
efectuar un andisis del contenido de la Ley, del texto 
aprobado, apartado por apartado. 
Yo querría significar que hemos realizado, desde nues- 

tro Grupo, un notable esfuerzo de aproximación de posi- 
ciones, no siempre correspondido -yo diría escasamente 
correspondido- por otro Grupo, aceptando numerosas 
enmiendas en los trámites de Ponencia y de Comisión, y 
los datos están ahí, en el informe de la Ponencia y en el 
dictamen de la Comisión, y presentando, en todos los 
trámites, enmiendas transaccionales para lograr un texto 
con el que los distintos Grupos pudieran sentirse más 
próximos. 

Esta Ley es una norma avanzada, en consonancia con 
los ordenamientos sindicales europeos vigentes. Yo des- 
tacaría de sus rasgos principales su estricto ajuste - 
como no podía ser menos- con el contenido de los con- 
venios de la OIT, en particular del convenio número 87, 
sobre libertad sindical y derecho de sindicación, y del 
convenio número 98, sobre derecho de sindicación y ne- 
gociación colectiva, ratificados por España y que forman 
parte de nuestro ordenamiento interno. 

La definición de libertad sindical de quienes puedan 
ejercerla la hace la Ley -mal que le pese a algunos- 
con carácter generoso y preciso al propio tiempo, reco- 
giendo en su artículo 1 .O la posibilidad de que los trabaja- 
dores por cuenta ajena y los funcionarios, en cualquiera 
de sus clases y a tenor de lo allí previsto, puedan ejercer 
el derecho a la sindicación para la promoción y defensa 
de sus intereses. Ese ejercicio de la actividad sindical lo 
reconoce la Ley con carácter general a todos los sindica- 
tos -subrayo lo de atodos los sindicatos*- y en los 
terminos previstos por las normas correspondientes. Así, 
el ejercicio del derecho de huelga, de negociación colecti- 
va, de planteamiento de conflictos individuales y colecti- 
vos y de presentación de candidaturas. Ello, unido a la 
figura del sindicato más representativo, que con antece- 
dentes en nuestro ordenamiento clarifica esta Ley, com- 
ponen el binomio necesario que permite hacer de la li- 
bertad y el pluralismo los instrumentos más eficaces pa- 
ra la defensa de los intereses de los trabajadores. 

Hay muchos otros aspectos cuyo contenido progresista 
querríamos resaltar. No tenemos tiempo para ello, pero 
yo querría indicar tan sólo que la acción sindical, su 
regulación en el Título IV, en  sus diversas manifestacio- 
nes, es una prolongación natural de los acuerdos sobre la 
materia recogidos en el Acuerdo Marco Interconfederal y 
en el Acuerdo Nacional de Empleo. 

Esta mención nos lleva, sin duda, al núcleo de la cues- 

tión, porque estamos dotándonos de una Ley constitucio- 
nal de libertad sindical justo cuando los sindicatos, ante 
d paro y la crisis económica, deben afrontar tareas coti- 
dianas más duras. Es por ello por lo que el cuadro sindi- 
:al que subyace en esta Ley, que no hace sino recogerlo, 
:s el de la pretensión de los trabajadores de dotarse de 
sindicatos fuertes, de afiliación masiva, provistos de me- 
dios, servicios y posibilidades de presión v formulación 
ie alternativas. 

Esta es, señorías, una Ley de la libertad v para la liber- 
rad. Es por ello tambien por lo que, dándole desde nues- 
Lro Grupo nuestro voto, cumplimos con un deber de fide- 
idad histórica como socialistas con quienes desde nues- 
:ras filas han estado luchando desde siempre: luchando, 
iigo, por la libertad sindical en España. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Planas. 

DEBATES DE TOTALIDAD: 

- AL PROYECTO DE LEY DEL PATRIMONIO HISTO- 
RICO ESPANOL 

El señor PRESIDENTE: Entramos en los debates de 
totalidad. 

Solamente se verá el primero de los dos debates de 
totalidad, puesto que en el segundo, las enmiendas de 
totalidad, en su caso, no han sido calificadas como tales 
por la Mesa de la Comisión de Asuntos Exteriores. Por 
consiguiente, solamente trataremos el debate de totali- 
dad al proyecto de Ley del Patrimonio Histórico Español. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Cultura. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
Ea): Señor Presidente, señorías, el proyecto de Ley que en 
nombre del Gobierno presento hoy ante esta Cámara, 
sustituirá, en caso de ser aprobado, a la Ley sobre Defen- 
sa, Conservación y Acrecentación del Patrimonio Históri- 
co-Artístico Nacional, cuyo texto trajo aquí hace poco 
más de cincuenta años otro Ministro socialista, el que 
entonces lo era de Instrucción Política y Bellas Artes, don 
Fernando de los Ríos y Urruti. 

Antes de pasar a exponer las causas por las cuales este 
Gobierno ha considerado que era necesario un cambio 
legal; antes de explicar, serlorías, el contenido y alcance 
de nuestra propuesta, quiero llamar la atención de 
SS. SS. sobre un hecho social y culturalmente significati- 
vo a nuestro juicio. 

Podemos afirmar, sefiorías, que en España se viene 
dando, de forma reiterada, una coincidencia historica en- 
tre una polttica legislativa inspirada en la estima de los 
bienes materiales que integran el patrimonio histórico 
espaaol y aquellos momentos en los que se proyecta una 
ambiciosa transformación social. Es decir, la preocupa- 
ción de los Gobiernos por el patrimonio histórico nacio- 
nal coincide con aquellos intentos de modernización del 
Estado. Así sucedió, y permitanme la cita histórica, en el 
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periodo ilustrado de la segunda mitad del siglo XVIII. Se 
intentó, en un programa de reformas sistemáticas, la 
protección de ese patrimonio hasta entonces identificado 
con el mecenazgo artístico, que había sido uno de los 
rasgos tradicionales más notorios de la Corona. Pero, 
desgraciadamente, a lo largo del siglo XIX, los bienes 
patrimoniales iban a sufrir una verdadera depredación. 

Leo unas líneas, creo que instructivas, de un periodista 
famoso de la época, Larra, en donde denunciaba aquella 
situación claramente escandalosa: u Riquezas en arqui- 
tecturau -decía-, Uen cultura, en pintura, en manuscri- 
tos, en medallas, en archivos, y riquezas todas españolas, 
todas nacionales. Riquezas que saben apreciar los ex- 
tranjeros que vienen a estudiarlas, a diseñarlas, a sus- 
traerlas también, a veces, para exportarlas a sus países; 
para especular sobre ellas con vergüenza nuestra: para 
contarnos ellos mismos, después, con insultante despre- 
cio, nuestra propia historia y nuestros propios hechos. 
Ahoguemos -escribía Larra- el despotismo; regenere- 
mos nuestra Patria, pero salvemos con ella nuestros 
hombres, nuestra gloria, nuestras armasr. 

De ese expolio inmenso, que se da hasta bien entrado 
el siglo XX -baste seiialar algún ejemplo: el patio del 
castillo de Vélez Blanco. que fue desmontado piedra a 
piedra y trasladado fuera de nuestras fronteras, fuera de 
España-, hubo que esperar, señorías, aparte de algunas 
medidas singulares dentro de la debilidad legislativa y 
administrativa del siglo XIX, aquella formidable conver- 
gencia de energía intelectual y de aspiración democráti- 
ca que dio lugar a que la segunda república alumbrase 
una Ley, la de 13 de mayo de 1933, que pudiera impedir 
tales desmanes. Esta norma, la de mayo de 1933. encon- 
tró sus bases, sin duda, en el reconocimiento del derecho 
de la nación al disfrute de las obras de arte y de la cultu- 
ra legadas por el pasado, así como el carácter inalienable 
de aquéllas en cuanto son fruto del atma colectiva, en 
consecuencia, objeto del disfrute de todos los ciudada- 
nos. Antes, ya, varias disposiciones del propio Gobierno 
provisional de la república habían reflejado con claridad, 
habían reflejado con nitidez la preocupación de la misma 
en este terreno. 

Es bien expresivo el siguiente dato: mientras a lo largo 
de casi un siglo, de 1844 a 1931, habían sido declarados 
menos de 400 edificios como monumentos históricos, un 
solo Decreto, a finales de 1931, incorporó casi 900 más. 
Así pues, señorías, al régimen de abandono sucedió la 
firme intenci6n, expresada en la Ley de 1933. de vincular 
la modernidad del Estado a la defensa de los bienes cul- 
turales en aquel tiempo más amenazados. Pero, señorías, 
la Ley de 1933 fue, ante todo, una medida de urgencia. 
Se refería a los bienes de naturaleza inmueble y venía a 
afrontar los peligros que entonces los amenazaban. Seño- 
rías, esta constante histbrica, esta coincidencia entre un 
proyecto político renovador y la atención de los Poderes 
públicos al legado histórico, tenia ahora que darse de 
nuevo. En efecto, tras la entrada en vigor de la Constitu- 
ción de 1978 comenzaron a emprenderse las tareas para 
dotar al patrimonio histórico de un código normativo 
adaptado a las necesidades actuales. Pero estas tareas 

iban a adquirir un impulso definitivo en esta hora y con 
este Gobierno, como venia prefigurado en el programa 
electoral del Partido Socialista. 

Quizá pueda parecer paradbjico a algunos que, cuando 
se proclama la necesidad de un profundo cambio, se afir- 
me al mismo tiempo la necesidad de conservar. 

Pues bien, es precisamente en estos momentos de nece- 
sarias y profundas transformaciones cuando, más que 
nunca, debe quedar definida y afirmada nuestra persona- 
lidad colectiva. Y SS. SS. saben que la conciencia colec- 
tiva de un pueblo, lo que Américo Castro llamó .el deno- 
minador común*, viene dada por esa acumulación de 
bienes culturales que son la expresión del alma colectiva. 
Tanto más profundo, tanto más seguro será un cambio 
social cuanto más hunda sus raíces en lo mejor de nues- 
tra Historia. Legado cultural y proyecto colectivo, permi- 
ten que fluya de forma natural la expresibn anosotros los 
españolesu, que tanto hizo mentar a don Américo. 

Por eso, señorías, nos encontramos ante una Ley que 
yo me atrevería a calificar de identidad cultural, de iden- 
tidad común. Y como corresponde a nuestra cultura polí- 
tica, a la cultura democrática de este Gobierno, afirma- 
mos que no nos basta con conservar, sino que es preciso 
poner esos bienes al alcance de todos los ciudadanos, 
convertirlos en disfrute generalizado. Por tanto, sólo pue- 
de resultar paradójico a primera vista que quienes nos 
declaramos transformadores de nuestra sociedad nos 
proclamamos, al mismo tiempo, conservadores en este 
terreno; porque otros antes nos han probado, y también 
puede parecer paradójico que quienes se han venido de- 
clarando conservadores, y de hecho eran inmovilistas, 
permanecieron insensibles ante el deterioro de nuestro 
patrimonio o ante su secuestro. Eran conservadores en 
todo menos en esto, precisamente donde hay que serlo. 

Señorías, era necesario, por tanto, un cambio legislati- 
vo en esta materia, en primer lugar, porque han apareci- 
do nuevos problemas a lo largo de estas décadas y se han 
evidenciado serias carencias en la propia Ley de 1933, 
especialmente por lo que respecta a los bienes de carác- 
ter inmueble. Por esa razón fueron surgiendo distintas 
Leyes sectoriales a lo largo de los años, como la de di- 
ciembre de 1955, que vino a modificar parcialmente la 
de 1933, o la de diciembre de 1962, sobre salvamento, 
hallazgos y excavaciones marítimas, o la de defensa del 
tesoro documental y bibliográfico de la nac ih ,  de junio 
de 1962. 

Las insuficiencias originarias de la Ley de 1933, agra- 
vadas por la vulneración sistemática por parte de los 
Gobiernos durante décadas, dieron lugar a una multitud 
de Decretos, de órdenes, de instrucciones, con la consi- 
guiente ausencia de un sistema mínimo de criterios gene- 
rales y una desconexibn con otros ámbitos del ordena- 
miento jurídico. 

Por otra parte, señorías, desde 1933 hasta hoy, la preo- 
cupación de la propia comunidad internacional por la 
conservaci6n de los bienes culturales ha sido creciente y 
ha generado importantes textos. Así, por ejemplo, por no 
citar muchos, la Carta de Atenas de 1933, que abrió el 
camino para la colaboraci6n entre los Estados e inició la 
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fijación de criterios comunes en esta materia; las normas 
de Quito, el Convenio Cultural Europeo de 1954, etcétera. 
En la actualidad, señorías, el Consejo de Europa, como 
saben, prepara la Convención europea para la protección 
del patrimonio arquitectónico, en cuya elaboración par- 
ticipan técnicos que representan a la Administración es- 
pañola. Hoy se puede, por tanto, quizá, hablar de un 
Derecho internacional en esta materia, y nosotros, el Co- 
bierno, lo hemos tenido en cuenta a la hora de elaborar 
el actual proyecto. 

Pero volvamos, si me permiten, señorías, a la renova- 
ción legislativa. Su justificación y su exigencia vienen 
dadas por los mandatos que nuestra Constitución dirige 
a los Poderes públicos en relación con el patrimonio his- 
tórico. Por un lado, los mandatos genéricos derivados de 
los artículos 44.1 y 46 de nuestra Carta Magna, en virtud 
de los cuales los Poderes públicos han de promover y 
tutelar el acceso de los ciudadanos a la cultura, a la vez 
que garantizar la conservación y promover el enriqueci- 
miento dcl patrimonio y de los bienes que lo integran, 
cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. 
Como expresamente se dice en nuestra Carta Magna. 

Por otro lado, la nueva distribución de Competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, que en 
relación a tales bienes deriva del llamado bloque de la 
constitucionalidad. As í ,  el proyecto de Ley, señorías, cn- 
cuentra su base en dos preceptos constitucionales: el 
apartado 28 del artículo 149.1 y el artículo 149.2. De 
acuerdo con el texto del primero, del articulo 149.1, re- 
sulta de la competencia exclusiva del Estado la defensa 
del patrimonio cultural, artístico y monumental español 
contra la exportación y la expoliación; museos, bibliotc- 
cas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su 
gestión por parte de las Comunidades Autónomas. En 
virtud del segundo precepto, sin perjuicio de las compe- 
tencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas. 
el Estado considerar& el servicio de la cultura como de- 
ber y atribución esencial y facilitará la comunicación 
cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo 
con ellas. 

La singularidad de este segundo mandato ha sido re- 
cientemente establecida, una vez más, por nuestro Tribu- 
nal Constitucional, mediante una sentencia de 5 de abril, 
de este último año, en términos cuya importancia para la 
cultura española resulta diflcil exagerar. 

Afirma dicha sentencia que aquella atribución al Esta- 
do de la cultura, como deber y atribución esencial, tiene 
como consecuencia que al Estado corresponderá, ante 
todo, un área de preferente atención en la preservación 
del patrimonio cultural común, pero también en aquellas 
que precisen de tratamientos generales o que hagan me- 
nester esa acción pirblica, cuando los bienes culturales 
pudieran no lograrse de otras instancias, puesto que, co- 
mo señala más adelante la sentencia, las Competencias 
estatales y comunitarias eh el ámbito cultural resultan 
ser de carácter concurrente. Y me importa subrayar esta 
última apreciación del Tribunal Constitucional. 

En cumplimiento del conjunto de exigencias que acabo 
de enunciar, el proyecto de Ley define el patrimonio his- 

tórico español en términos particularmente amplios y 
globablizadores. Ello no supone, sin embargo, que las 
medidas previstas para asegurar la protección y el uso de 
este impresionante conjunto material se desplieguen de 
modo uniforme sobre la totalidad de los bienes. 

El proyecto, señorías, desarrolla en torno a tales bienes 
aquellas competencias que corresponde exclusivamente 
a la Administración del Estado. Pero, consciente también 
de que la protección de nuestro común patrimonio histó- 
rico exige la concurrencia de todos los Poderes públicos, 
el texto prevé los mecanismos para asegurar la comuni- 
cación, para asegurar el intercambio de información en- 
tre todos los Poderes, toda vez que la descentralización 
de los servicios públicos se encuentra prácticamente con- 
cluida en lo que se refiere a la gestión de los bienes cultu- 
rales. 

El proyecto de Ley vincula, por tanto, los usos de esos 
básicos en torno a los que, a nuestro juicio, debe ariicu- 
larse la política sobre el patrimonio histórico español: la 
protección, el fomento y la accesibilidad del mismo por 
parte de la mayoría de los ciudadanos. 

Ello es así, señorías, porque, según he indicado al co- 
mienzo, nuestra riqueza patrimonial refleja los compor- 
tamientos característicos que han determinado nuestra 
entidad como nación. Muchos de estos comportamientos 
se han plasmado en producciones materiales, cuando no 
han sido estas producciones materialcs las que han con- 
tribuido, de manera decisiva, a su interpretación, de ma- 
nera que se ha conformado un mundo material donde se 
contiene, de una u otra manera, la historia española y 
cuya protección es el instrumento para la colectividad 
actual de comprensión del pasado, reflexión sobre sí mis- 
mo y afirmación de su propia identidad. 

El proyecto de Ley, vincula, por tanto, los usos dc esos 
bienes y las medidas básicas necesarias para su conser- 
vación. De este modo de entender nuestro patrimonio 
histórico emana quizá el concepto de bien de interés cul- 
tural, que es el capital de nuestro pueblo. 

El interés cultural de un bien se destaca por su utili- 
dad pública y deriva de la importancia que posee como 
testimonio histórico, lo que a la vez le hace ser objeto de 
estima, le hace ser objeto de disfrute por parte de una 
sociedad altamente civilizada que lo acepta y lo respeta. 

En consecuencia, el distintivo para esta clase de bienes 
no es su propiedad. Y me importa subravar, 'señorías, 
este concepto «no es su propiedad)), que la Ley ni deter- 
mina, ni en principio cuestiona, sino su utilización. Lo 
que es primordial, senorías, es la función que tales bienes 
deben cumplir. El uso que la sociedad debe dar y su 
titularidad sólo deberii cuestionarsc cuando tal uso no 
parezca el adecuado al interés cultural de un bien par- 
ticular. 

Este concepto, señorías, con precedentes en la expe- 
riencia acumulada por la doctrina jurídica italiana, con- 
sidera al propietario de tales bienes en parte como titu- 
lar de los mismos, y en parte como su custodio. Es en el 
fondo una cuestión de propiedad dividida, si me perrpi- 
ten la expresión. Una cosa es el bien en cuanto soporte 
físico, y otra en  cuanto testimonio que trasciende debido 
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a su utilidad cultural y, por tanto, a su utilidad pública. 
En el primer aspecto, la propiedad resulta indiscutible; 
en el segundo, su dimensión colectiva permite y exige al 
Estado que haga ejecutiva aquella utilidad pública. Una 
política coherente con lo que vengo argumentando hará 
sin duda posible que ambos aspectos sean compatibles. 
En casos singulares en que así no ocurra, el proyecto 
dispone los mecanismos para que, conforme a la legali- 
dad, el Estado democrático salve y haga prevalecer el 
interés cultural. Hemos sido, senorías, sin embargo, 
conscientes, y bien conscientes, de que el interés cultural 
de los bienes merece su fomento y que sin su fomento no 
es posible, en último termino, la protección que con el 
proyecto se pretende. 

La defensa de nuestro patrimonio histórico no puede 
realizarse mediante normas cuyo alcance consiste única- 
mente en señalar el obligado cumplimiento de límites o 
de restricciones acompañadas de sanciones, sino median- 
te normas que estimulen a los ciudadanos para que cada 
uno de ellos, para que todos los ciudadanos sean los pri- 
meros en cuidar, en respetar, en amar  lo que correspon- 
de a ellos y a ellos les pertenece. Este conjunto normati- 
vo,  senorías, será vano, sin embargo, si su aplicación n o  
es acompañada de una política orientada a terminar de 
una vez con la marginación que mantiene todavía a mu- 
chos ciudadanos de nuestro país apartados de la creación 
y del conocimiento cultural. 

N o  es, por tanto, mala la ocasión para subrayar que 
tras el proyecto de Ley late la esperanza de que este 
Parlamento no sólo lo haga suyo, sino que consiga habili- 
tar los medios que permitan a nuestros bienes culturales, 
a nuestras bibliotecas, a los archivos, a los museos, a la 
Administración cultural en general, cumplir dignamente 
la misión que el proyecto, de ser aprobado, señorías, le 
designa. 

En algo comprometerá, ya de un modo directo, la 
aprobación de este proyecto el apoyo parlamentario a la 
financiación de la política cultural espanola, en la medi- 
da que el texto contiene un conjunto de beneficios fisca- 
les, de beneficios crediticios en compensación de las car- 
gas, de las limitaciones que se imponen a los titulares o 
poseedores de bienes del Patrimonio histórico y en aten- 
ción al objetivo de procurar su incremento y su mejora. 

Se formula además, señorías, el trascendental compro- 
miso de destinar un porcentaje de los Presupuestos de las 
obras públicas financiadas por el Estado para financiar 
trabajos de conservación del Patrimonio histórico de 
nuestro país, y es que pensamos que el fomento cultural 
no debe proyectarse tan sólo hacia las instituciones pú- 
blicas del Estado, de las Comunidades Autónomas o de 
los propios municipios. Vivimos una época en que la ac- 
ción privada despierta de su letargo y comprende la fun- 
ción que le corresponde conforme a las nuevas concep- 
ciones ya vigentes desde hace anos en otros paises sobre 
la protección de los bienes de la cultura. Resultaba por 
ello obligado que se incorporasen dichas medidas de ca- 
rácter fiscal al objeto de permitir una mejor disposición 
a las personas y entidades privadas para colaborar en 
una tarea que debe ser común. 

Esas medidas, señorías, por otro lado, incidirán direc- 
tamente sobre los actuales creadores y artistas al liberar, 
esperamos, el mercado de  trabas e impuestos que agra- 
vaban de forma espectacularmente alta en España la 
transmisión de obras de arte, con la negativa repercusión 
que ello causaba sobre los propios autores, sobre los pro- 
pios artistas. 

Hay motivos, señorías, para alimentar la esperanza de  
que tales medidas, unidas a las que se incluirán en el 
proyecto de Ley presupuestario en relación al Impuesto 
de Lujo sobre el comercio de obras de arte, permitan 
consolidar un período, que ya apunta en la actualidad, 
de excepcional vitalidad creadora y ,  por consiguiente, de 
enriquecimiento de nuestro Patrimonio, con obras con- 
temporáneas, no siempre desgraciadamente atendidas en 
el grado que corresponde a su innegable y reconocida 
calidad y valía. 

Señorías, estamos convencidos de que cl Poder público 
corresponde, antes de cualquier otra cosa, una función 
civilizadora; que se traduce de modo preeminente en 
aplicar todos los instrumentos de que dispone a la pro- 
tección y al desarrollo de la educación y de la cultura. En 
tal sentido no negamos, al contrario reconocemos y afir- 
mamos, que nuestra política en tales materias de protec- 
ción y desarrollo de la educación y de la cultura sca 
intervencionista, pues como demuestra la experiencia 
histórica de los escasos pueblos que hoy pueden conside- 
rarse libres, semejante intervencionisrno ha sido en el 
presente siglo la mejor gestión de su propia libertad. 

Hemos de tener en cuenta, por una parte, que la presen- 
cia de nuestro país en el mundo, cuya afirmación es otra 
tarea irrenunciable del Estado, es, en primer término. 
una presencia cultural, que se basa ante todo en el im- 
presionante apoyo de nuestro Patrimonio histórico, cuya 
magnitud es un motivo de orgullo nacional; pero implica 
también responsabilidades que, si fuéramos conscientes 
de ellas e n  su plenitud, se sobrecogerían los ánimos 
mejor templados. 

Mediante los trabajos que se abren con la prescntacibn 
de este proyecto de Ley, señorías, los gobernantes, los 
legisladores españoles expresarán el compromiso de 
nuestro Estado de hacer frente, con dignidad y en cum- 
plimiento de las exigencias que impone la altura de los 
tiempos, a aquella responsabilidad política de tipo cultu- 
ral. 

Con toda sinceridad confieso a SS. SS. mi ilusión, y la 
ilusión del Gobierno que en este momento tengo el honor 
de representar, en que, sin renunciar a dicha responsabi- 
lidad, el resultado final de los debates que hoy comenza- 
mos sea que lo que se presenta como proyecto del Go- 
bierno socialista acabe siendo una Ley que recoja los 
más amplios acuerdos y que suscite la aceptación más 
generalizada. 

Nuestra actitud inicial en esta materia no puede ser 
mejor predispuesta a la colaboración y al entendimiento 
frente a las propuestas concretas que los distintos Gru- 
pos Parlamentarios formulen para mejorar este proyecto. 

Nuestras aspiraciones básicas, señorías, las aspiracio- 
nes básicas del Gobierno en esta hora, según he tratado 
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de señalar, se entrecruzan en aquel compromiso que es 
propio al Estado moderno y al Estado democrático. Así, 
la conservación de nuestro Patrimonio histórico, su enri- 
quecimiento y el acceso a aquél por parte de todos los 
ciudadanos, son objetivos que no es posible satisfacer por 
separado; antes al contrario, del cumplimiento simultá- 
neo de todos ellos depende que pueda considerarse paga- 
do un tributo, el que merece nuestra historia y los frutos 
de la creatividad humana. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 
gracias, señor Ministro. 

Empezamos el debate de las enmiendas de totalidad, 
que son cuatro, tres de ellas de devolución. 

Para la defensa de la enmienda de devolución número 
149, tiene la palabra el señor Pérez Royo, por el Grupo 
Mixto. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras Di- 
putadas, señores Diputados, voy a defender en nombre de 
los Diputados comunistas nuestra enmienda de totalidad 
de devolución del presente proyecto de Ley basada en 
nuestra oposición a dicho proyecto por entender que, a 
pesar de los buenos propósitos que se contienen en su 
exposición de motivos, reiterados por el señor Ministro, 
don Javier Solana, en su intervención anterior, que he 
escuchado con mucha atención, no responde a los princi- 
pios que hoy se consideran generalmente válidos en ma- 
teria de conservación del Patrimonio histórico-artístico. 

En segundo lugar, el proyecto adolece de burocratis- 
mo, supone una cierta involución respecto a la propia 
Ley de 1933, plantea una concepción centralista de la 
conservación, uniéndose a esto algunos otros defectos lo 
suficientemente graves, a nuestro juicio, como para pre- 
sentar esta enmienda de devolución. 

Dicho esto, quiero empezar resaltando la importancia 
del tema; para ello no voy a utilizar mucho tiempo por- 
que el propio señor Ministro ha expuesto anteriormente, 
con una gran brillantez, la importancia que la materia 
tiene para los trabajos legislativos de esta Cámara, la 
importancia que esta propia materia tiene para el desa- 
rrollo de la historia de Espaaa, incluso diría que más 
allá de nuestras fronteras. No podemos olvidar que esta- 
mos ante un país que e5 el segundo en cuanto a su patri- 
monio histórico y ante un bien que no es de todos los 
españoles, sino de toda la cultura mundial. La importan- 
cia del tema viene magnificada por el hecho de la des- 
trucción -posiblemente en esto seamos los primeros en 
términos relativo- sin precedentes que a lo largo de 
este siglo, pero singularmente a partir de la guerra civil, 
durante los años del franquismo, se ha producido en 
nuestro Patrimonio histórico, no solamente en el urbano 
y en el artístico, sino en nuestro Patrimonio histórico en 
su conjunto. 

Creo que estamos ante un ejemplo de vandalismo, en 
relación al cual es difícil encontrar precedentes, e insisto 
en que desgraciadamente creo que nos llevamos la pal- 
ma. Es, pues, útil y necesario abordar este problema des- 

de todos los puntos de vista y también en concreto desde 
el punto de vista legislativo. 

Quiero resaltar, al igual que el señor Ministro, lo posi- 
tivo que fue el avance que representó la Ley de 1933 
presentada por don Fernando de los Ríos, aunque ha 
quedado ya anticuada como consecuencia del paso del 
tiempo, del cambio en el panorama de nuestro pafs con 
la construcción de las costas, de las ciudades, de un nue- 
vo modelo de interacción entre el campo y la ciudad y de 
fenómenos como el de la contaminación que dicha Ley 
no pudo prever, al menos en las dimensiones actuales, y 
como consecuencia también de la evolución de los plan- 
teamientos sobre la conservación del Patrimonio históri- 
co, incluso sobre la propia concepción de qué es el Patri- 
monio histórico. 

Pues bien, justamente en relación a estos planteamien- 
tos, como he indicado antes, es donde encontramos noso- 
tros el principal defecto de la Ley por entender que no 
responde a la concepción actual de lo que es la defensa 
del Patrimonio histórico ni a los criterios para esta de- 
fensa. Actualmente suele reconocerse como técnica o co- 
mo estrategia para la protección del Patrimonio lo que 
podríamos llamar, frente a una concepción atomlstica 
más propia del pasado y en cierta medida reflejada en la 
Ley de 1933, una concepción integral, tanto por el objeto 
de cuál es la materia a proteger, como por el tipo de 
acciones encaminadas a desarrollar esta protección. 
En cuanto al objeto, el planteamiento moderno de la 

conservación parte del rechazo de lo que podría llamarse 
la defensa museística del Patrimonio histórico, como una 
suma de elementos singulares, cuya protección se basa 
en la declaración singular e individual para cada uno de 
estos elementos, con los consiguientes límites de tipo ju- 
rídico que entraña esta declaración. 

Entendemos que ésta es una estrategia absurda, un 
planteamiento desfasado, obsoleto de lo que hay que pro- 
teger y conservar integrado en el progreso. No son sola- 
mente elementos singulares, sino el conjunto de la histo- 
ria de la cultura, lo que llamaríamos de un modo grandi- 
locuente el legado histórico de este país. Este plantea- 
miento es el que nosotros intentamos hacer en nuestras 
enmiendas. Si bien son enmiendas singulares, aparte de 
la enmienda de totalidad, configuran en cierta medida 
casi un texto alternativo, aunque no lo hayamos presen- 
tado con esta naturaleza. 

Para eximirme de profundizar en argumentaciones so- 
bre este tema, me voy a permitir leerles unos párrafos de 
una resolución del Consejo de Europa, de 1975, en la que 
se expone esta cuestión con mayor claridad de lo que yo 
sería capaz de indicar. Decía el Consejo de Europa: *No 
es cuestión sólo de protección pasiva de un cierto entor- 
no, sino de llevar a cabo una mejora definida en él y, por 
tanto, mejorar las condiciones de vida gracias a una total 
y sobre todo social mejora del entorno en su más amplio 
sentido. 

La arquitectura heredada ya no es contemplada como 
una colección de reliquias histórico-artísticas desperdi- 
gadas por la ciudad y el campo, sino que hoy se entiende 
como algo que constituye y merece la pena que siga sien- 
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do el lugar de una intensiva y armónica vida comunal en 
cuyo beneficio, una vez rehabilitada, contribuya al total 
florecimiento de la sociedad. 

La arquitectura heredada no puede ser por más tiempo 
tratada como ha sido hasta ahora, como un whueson para 
ser arrojado a algún conservador artfstico, que es la 
mejor manera de perseguir una política separada de la 
planificación. Es tiempo de parar esas prácticas incohe- 
rentes y sin sentido. La conservación integrada debe ver- 
se como una política global, para ser llevada a cabo co- 
lectivamente y abarcando todas las medidas o acciones 
tendentes a cuidar de los cambios del hábitat humano., 

Esta concepción es la que pretendemos nosotros incor- 
porar con nuestra enmienda al artículo i:, en la que 
proponemos una redacción del Patrimonio histórico a 
proteger, en términos, entendemos, más adecuados que 
los que propone el proyecto. Se trata de una redacción 
suficientemente amplia. Sus señorías la tienen en la do- 
cumentación, y yo me excuso, en consecuencia, de repro- 
ducirla en esta intervención. 

En segundo lugar, concepción integral también en 
cuanto a la acción, en cuanto al conjunto de acciones 
desarrolladas o encaminadas a la protección del patri- 
monio. No se trata solamente de una acción estrictamen- 
te conservadora, de pura conservación, con estos crite- 
rios museísticos a los que me he referido, del patrimonio 
existente, sino de una acción integrada, que supone no 
solamente esta Ley, con los criterios que se plantean, 
sino una coordinación de diversas medidas legislativas, 
es decir, el tema de la conservación del Patrimonio histó- 
rico no es simplemente un problema de una Ley específi- 
ca sobre el patrimonio, sino de una Ley de coordinación 
de diferentes Leyes, porque los problemas en relación 
con el patrimonio, la puesta en cuestión de este patrimo- 
nio, pueden plantearse en diferentes ámbitos, y no sola- 
mente en el estrictamente referido de manera específica 
al patrimonio. 

En definitiva, entendemos que una Ley referida al Pa- 
trimonio histórico no puede dejar de lado las medidas en 
relación, por ejemplo, con el tema del urbanismo y la 
vivienda, de la legislación en materia de urbanismo y 
vivienda; eso está muy claro. Pero no solamente eso, por 
ejemplo, de legislaciof~ en el campo del medio ambiente, 
protección del medio ambiente, que no por casualidad 
nuestros contribuyentes han colocado en un artfculo con- 
tiguo al de la protección del Patrimonio histórico: legis- 
lación del medio ambiente que, por otra parte, brilla por 
su ausencia, y según mis noticias, incluso en las propias 
intenciones del Gobierno: legislación en el ámbito de la 
fiscalidad. en el ámbito de la educación y en otros mu- 
chos ámbitos que se podrfa producir, todos los cuales 
confluyen en el Patrimonio histórico, de suerte que la 
protección eficaz de éste puede realizarse únicamene me- 
diante una coordinaci6n, mediante una Ley que tenga 
como finalidad la coordinación de la acción en todos es- 
tos campos, y esto no lo encontramos en el presente 
proyecto de Ley. 

En suma, y resumiendo mucho la intervención, porque 
también veo que se enciende la luz roja del pupitre, noso- 

tros apreciamos en el proyecto, muy esquemáticamente 
expuestos, los siguientes defectos: en primer lugar, un 
continuismo en el enfoque, respecto de la Ley de 1933, es 
decir, un cierto anclaje en esta concepción, por asf decir- 
lo, museística, que si era hasta cierto punto explicable en 
el año 1933, es menos explicable actualmente, e incluso 
hay que indicar que se producen ciertos retrocesos, im- 
portantes, en relación con la Ley de 1933. 

En segundo lugar, una concepción burocrática y cen- 
tralista de la Ley. En cuanto al centralismo, más adelan- 
te creo que habrá otros intervinientes que pongan más el 
acento. Yo me voy a cenir a otros temas. Concepción 
burocrática basta decir, por poner un ejemplo, que la 
protección del patrimonio sigue basada en el expediente 
de declaración, mediante Decreto del Consejo de Minis- 
tros, de elementos singulares, expediente de declaración 
sumamente trabajoso, molesto y lento, y que puede de- 
terminar una ineficaz protección; y están las dudas sobre 
la viabilidad económica de la misma, para lo cual basta 
tener en cuenta las dotaciones presupuestarias en los pa- 
sados Presupuestos; utilización demagógica y paternalis- 
ta del patrimonio cultural, y algunos defectos más que se 
podrfan anadir. junto a los cuales, ciertamente, hay que 
reconocer algunos puntos que suponen una mejora, y una 
mejora hasta cierto punto importante, como son aquellas 
que ha mencionado el señor Ministro al referirse, por 
ejemplo, a la posibilidad de pagar el Impuesto de Suce- 
siones mediante la entrega de obras de arte al Estado o 
algunas otras medidas fiscales que, ciertamente, suponen 
un progreso. 

Pero, aun reconociendo esto, como digo, el conjunto de 
problemas que nosotros vemos en esta Ley, el conjunto 
de direcciones equivocadas que vemos en esta Ley, nos 
fuerzan a presentar la enmienda a la totalidad. 

Finalmente, no quiero dejar en el tintero, en el parla- 
mento que estoy expresando, un punto importante: es el 
carácter escasamente participativo con que se ha elabo- 
rado el proyecto de Ley y con que se prevé la propia 
protección del patrimonio en el redactado de la Ley. Este 
es un tema importante, y no solamente porque a noso- 
tros algunas veces se nos impute que utilizamos la mule- 
tilla de la participación, sino porque entendemos que la 
participación del pueblo en la conservación de un tesoro, 
de un patrimonio, que es del propio pueblo, es absoluta- 
mente inexcusable en una materia como ésta. 

En suma, nosotros proponemos, en sustitución de este 
proyecto de Ley que propone el Gobierno, la elaboración 
de otro proyecto, basado en una polftica progresista de 
defensa y enriquecimiento de nuestro Patrimonio Históri- 
co, que debe ser activa, corrigiendo y eliminando las cau- 
sas de la destrucción y el expolio, global, entendiendo 
como patrimonio histórico lo existente y definiendo a 
partir de ahf lo desechable, y no al revés; planteando el 
marco de ordenación territorial, técnico, educativo, fis- 
cal, productivo y medioambiental que haga posible su de- 
fensa y su acrecentamiento. 

Finalmente, estimamos que debe de llevarse a cabo 
una polftica participativa, porque, como he indicado, es 
inviable económica y polfticamente la suplantación por 
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la Administración del papel esencial de la colectividad, 
desde una concepción global del Patrimonio histórico. 

Por todo ello, yo, insistiendo con contumacia en el 
error del cual se hablaba esta mañana y que nos imputa 
el señor Presidente don Gregorio Peces-Barba a la oposi- 
ción cuando pretendemos nada más y nada menos que 
ganar las votaciones, digo que, insistiendo contumaz- 
mente c'n ese error, pido el voto afirmativo para esta 
enmienda. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 
gracias, señor Pérez Royo. Para la defensa de la enmien- 
da de devolución, número 190, del Grupo Parlamentario 
Vasco, PNV, tiene la palabra la señora Villacián. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Gracias, señor Pre- 
sidente; señorías, a nuestro Grupo Parlamentario y a su 
representante le hubiese gustado escuchar por boca del 
señor Ministro de Cultura algo que tuviera relación con 
las competencias que tiene atribuidas la Comunidad Au- 
tónoma Vasca y el resto de las comunidades, pero pienso 
que esto habrá sido solamente un ulapsusu que se ha 
producido sin querer. 

Nuestro Grupo Parlamentario va a someter a la consi- 
deración de la Cámara una enmienda a la totalidad, con 
una propuesta de devolución del texto al Gobierno, sobre 
el proyecto de Ley reguladora del Patrimonio Histórico 
español, que pretende sustituir esa Ley venerable, esa 
legislación que desde el año 1933 existía en la materia, 
con algunos cambios, con algunas transformaciones, que 
se han ido sucediendo a lo largo del tiempo. 

Tres son, a grandes rasgos, desde nuestro punto de vis- 
ta, las razones que justifican la posición de nuestro Gru- 
po, que en este instante represento ante sus señorías. En 
primer lugar, como se destaca en la justificación de nues- 
tra enmienda, que obra en poder de todos los Grupos, el 
Grupo Parlamentario Vasco, PNV, considera quc el 
proyecto del Gobierno vulnera las competencias recono- 
cidas al País Vasco en su Estatuto de Autonomía, a pesar 
de las equívocas referencias hechas a lo largo del articu- 
lado a las Administraciones competentes. 

En segundo lugar, y en otro aspecto, las vulnera de 
forma más trascendente, porque significa insistir en una 
técnica que, desde nuestro punto de vista, ya ha sido 
condenada por el Tribunal Constitucional, con ocasión 
de su sentencia sobre la LOAPA. Y, en fin, porque, lejos 
de poder cumplir con eficacia el aparente fin que inspira 
el proyecto, como es contribuir a fortalecer los lazos cul- 
turales que identifican al Estado, parece que hay una 
ignorancia, parece que subyace algo en él respecto de las 
variedades nacionales existentes, y que sólo puede traer 
consigo un estéril continuismo con el pasado en el man- 
tenimiento de una noción cultural falsa y arbitraria, des- 
de nuestro punto de vista. 

Efectivamente, el artículo 10 del Estatuto de Autono- 
mía, en su apartado 17, atribuye a la Comunidad Autóno- 
ma vasca competencia exclusiva en materia de Cultura y 
del Patrimonio Histórico Artístico, Monumental, Arqueo- 

lógico y Científico, asumiendo la Comunidad Autónoma 
el cumplimiento de las normas y obligaciones que esta- 
blezca el Estado para la defensa de dicho Patrimonio 
contra la exportación y expoliación, que viene recogido 
en el apartado 19, del mismo artículo 10. Esto significa, 
señoras y señores Diputados, ni más ni menos, también 
desde nuestro punto de vista, que la competencia legisla- 
tiva en este terreno corresponde a la Comunidad Autóno- 
ma, bien que referida al termino territorial de Euskadi, 
conforme precisa el artículo 20.6 del mismo Estatuto, 
incumbiendo al Estado tan sólo aquella misma compe- 
tencia en lo concerniente a exportación y expoliación, 
cuya ejecución, en todo caso, digo en todo caso, se atri- 
buye también a la Comunidad Autónoma vasca. 

Ello es de tal forma, que, a diferencia de lo que ha 
ocurrido en otros casos, que sin duda están en la mente 
de todas SS. SS., no hubo ningún problema trascendente 
a la hora de llegar a un acuerdo al respecto en la Comi- 
sión mixta de transferencias, formalizado mediante Real 
Decreto que todos ustedes recordarán que fue, me pare- 
ce, el 3069/80, de 26 de septiembre, que se puso en vigor, 
efectivamente, el 1 de diciembre de 1980. 

Por esta razón, el proyecto presentado por el Gobierno 
incurre, en nuestra opinión, en vicio de incosntitucio- 
nalidad, y de no variar su texto actual, podría justificar 
la interposición da unos recursos. 

No cabe soslayar esta problemática específica, como al 
parecer ha sido la intención de los redactores del proycc- 
to del Gobierno, mediante el recurso indirecto de acudir 
a las previsiones contenidas en los artículos 46 y 149.2 dc 
la Constitución, ya que, a nuestro entender, ni el precep- 
to citado en primer lugar, ese artículo 46, impide el ple- 
no desenvolvimiento de la competencia atribuida en el 
Estatuto de Autonomía, ni tampoco la literalidad del se- 
gundo permite una interpretación tan extensiva como se 
pretende, que convierta en pepe1 mojado aquellas o esta 
potestad autonómica que tenemos. 

Con todo lo expuesto, aunque hasta ahora pueda pare- 
cer que el señor Ministro duda, el capítulo de agravios 
que de forma tan gratuita infiere nuevamente el Gobier- 
no a la realidad del Estado de las Autonomías. desde mi 
punto de vista, no se agota aquí. 

La técnica utilizada por el proyecto consiste, por un 
lado, en imponer a los bienes llamados a integrarse en el 
patrimonio histórico español un conjunto de limitaciones 
de signo urbanístico, que también alcanza a las mismas 
Administraciones, a esas que se contemplan en la Ley 
como Administraciones competentes, en una nueva vul- 
neración estatutaria, esta vez referida también al aparta- 
do 31 del mismo artículo 10, que he citado anteriormen- 
te. 
Lo mismo cabría decir de la alteración unilateral que 

el proyecto hace de las reglas para coordinar las faculta- 
des de preferente adquisición de tales bienes a favor de la 
Comunidad y del Estado, en beneficio de este último, en 
beneficio del Estado, cuando fue precisamente el contra- 
rio al pactado en la Comisión mixta de transferencias. 

Todas estas razones, en las que yo podría seguir exten- 
diéndome, pero pienso que podría resultar enormemente 
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pesado, fundamentarían, sin mayores comentarios, la en- 
mienda de totalidad que el Grupo Parlamentario Nacio- 
nalista Vasco presenta. Una solución alternativa, en la 
medida en que aquellos argumentos convienen de alguna 
manera a otras Comunidades Autónomas como la nues- 
tra, consistiría en declarar inaplicable este proyecto en 
aquellas Comunidades que gozasen de competencia ex- 
clusiva en estas materias. No somos, por tanto, exclusi- 
vistas, y pensamos en las demás Comunidades Autóno- 
mas que tienen estas competencias con carácter exclusi- 
vo. (Rumores.) 

En tal sentido, nuestro Grupo ha presentado una en- 
mienda para que, en el caso de que la iniciativa guberna- 
mental ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Perdone 

Continúe. señora Villacián. 
un momento, señora Villacián. Silencio, por favor. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: ... siguiese adelan- 
te, podríamos tener otras vías de acomodación y acepta- 
ción. 

Sin embargo, el Grupo Parlamentario Vasco (PNV) en- 
tiende que la Cámara debería rechazar el proyecto por lo 
que significa - c o n  todo respeto, y desde mi punto de 
vista, corno portavoz- de reiteración contumaz en la 
utilización de la potestad legislativa, con criterios bási- 
cos o presuntamente armonizadores, en perjuicio de la 
realidad autonómica y en clara contradicción con la doc- 
trina sistemáticamente consolidada por el Tribunal 
Constitucional. 

Y o  pienso que no KS bueno reincidir en los crrores del 
pasado, y parece que los técnicos del Gobierno no han 
tenido muy en cuenta la sentencia de la LOAPA. 

Otro aspecto en concreto que, a nuestro juicio, encierra 
cierta gravedad es la previsión que se contiene e n  el artí- 
culo 4." del provecto para los casos en que las Adminis- 
traciones competentes, dice. no cumplieren con sus obli- 
gaciones legales en los casos de expoliación de bienes que 
integran el patrimonio histórico español. (El seilor Presi- 
dente ocupa la Presidencia.) Dice el artículo que en tales 
casos, la Administración del Estado, en cualquier mo- 
mento, podrá interesar del Departamento competente, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma co- 
rrespondiente, la adopción, en urgencia, de unas niedi- 
das, etcétera. 

Sin embargo, creo que no se les oculta a S S . S S .  la 
importancia de la facultad que el Estado se reserva en 
estos casos, susceptible de ser utilizada Uad libitumm por 
la Administración central, en clara y evidente contrapo- 
sición con el régimen previsto constitucionalmente para 
solucionar este tipo de situaciones. Así, ciertamente, muy 
respetuosos con la Constitución, el artículo 155 de la mis- 
ma articula un riguroso mecanismo que se contradice 
con lo expuesto anteriormente, del siguiente tenor: U S i  
una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones 
que la Constitución u otras Leyes le impongan, o actuare 
de forma que atente gravemente al interés general de 
España, el Gobierno, previo requerimiento al Presidente 

de la Comunidad Autónoma y ,  en el caso de no ser aten- 
dido ,.... D ,  etcétera. 

Desde mi punto de vista, como portavoz en este tema 
del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), esto está contra- 
puesto con el artículo 4." Ningún motivo puede amparar 
una modificación tan esencial de ese dispositivo constitu- 
cional, diseñado para regular las relaciones recíprocas 
entre Comunidades Autónomas y Administración del Es- 
tado. 

La plural realidad del Estado de las Autonomías tiene, 
precisamente, la virtualidad de permitir que cada Cornu- 
nidad Autónoma despliegue de forma plena un amplio 
abanido de potestades, en el marco de unas competen- 
cias exclusivas, para mejor servir, con arreglo a opciones, 
a técnicas y a criterios propios, los intereses públicos que 
les están asignados, es decir, todo lo contrario, pensa- 
mos, a una uniformización permanente, que, desde el 
Gobierno, presiento que puede pretenderse, para lo que, 
en evidente deterioro de las instituciones, intenta obte- 
ner la complicidad de esta Cámara. 

Muy a su pesar, el Grupo Parlamentario Vasco (PNV) 
debe denunciar nuevamente este hecho v oponerse al 
mismo. Con ser graves para nuestro Grupo estas circuns- 
tancias, lo más penoso, lo más lamentable que protago- 
niza es, desde nuestro punto de vista, en  el orden estatu- 
tario; al final, como ha hecho el señor Ministro, haré mis 
loas al provecto; se lo prometo. Pienso que el Gobierno 
no va  a incurrir en el error -v es nuestra creencia- de 
entrar en una guerra cultural dentro del Estado. 

El Grupo Parlamentario Vasco (PNV) no va a descnca- 
denar ningún tipo de contraposición entre lo español y 
las culturas nacionalistas o nacionales. Eso lo ha hecho 
el Gobierno en este proyecto, cuando sistemáticamente 
omite en su articulado la identificación de criterio idio- 
mático, de criterio territorial, o cualquier otra caracterís- 
tica que justifique la declaración de un bien como inte- 
grado en el patrimonio histórico español. En ningún ins- 
tante queda salvada la rica variedad cultural que desde 
siglos ha alimentado realidades como la de Euskadi, Ca- 
taluña o Galicia. 

Pero, para terminar - como he dicho- mi interven- 
ción, quiero apuntar aquí otros aspectos, que he querido 
expresamente, como ha hecho el señor Ministro, dejar 
para el final, y estos son obviamente de signo positivo. 

Creo que se alegrará el señor Ministro y el propio Gru- 
po Socialista de que consideremos el proyecto, desde el 
punto de vista técnico, como aceptable y positivo, pero 
más positivo sería si ustedes, señores del Gobierno, ad- 
miten en el proceso de Ponencia y en el proceso de Corni- 
sión algunas de las enmiendas enormemente tecnificadas 
de los distintos Grupos Parlamentarios con representa- 
ción en esta Cámara. 
No deben hurtar tampoco, por último, aunque pueda 

parecerles a ustedes una cuestión marginal, las limitacio- 
nes que el proyecto establece con relación a los bienes 
eclesiásticos, sólo contemplados en el apartado e) del ar-  
tículo 28, al margen del régimen, del acuerdo, previsto 
en el Tratado vigente con la Santa Sede desde 1979. 

Nosotros, como Grupo Parlamentario, pedirnos públi- 
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camente una vfa de negociación. Nuestro Grupo quiere 
aportar - c o m o  yo he visto que ha sido también la línea 
mantenida por el señor Ministro- una voluntad de en- 
tendimiento, que entendemos debe ser recfproca. No 
vayamos a nuevos puntos de enfrentamiento, cuando yo 
pienso que, con esfuerzo, se han ido superando en los 
últimos años muchas cosas. 

Creo que es necesario recapacitar las cuestiones que el 
proyecto plantea; se justifica una reelaboración, desde 
nuestro punto de vista, detenida y quizá pedirles que sea 
consensuada entre todos los Grupos de esta Cámara para 
que en ningún momento nadie pueda alegar su imposi- 
ción, o eso que está en tan boga y que sale tanto en la 
Prensa, ese rodillo, que, cuando se refiere a la cultura, 
está siempre - d i g o  siempre desde nuestro punto de vis- 
ta- abocado a un fracaso. 

Nada más, y muchas gracias. 

El seiior PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Villa- 
cián. 

Enmienda de devolución del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana. Para su defensa, tiene la palabra el señor 
Ferrer. 

El señor FERRER ROCA: Señor Presidente, señorías, 
voy a iniciar la presentación de nuestra enmienda de 
Minorla Catalana, que solicita a esta Cámara la devolu- 
ci6n del proyecto de Ley. 

Antes quisiera hacer una referencia a las palabras del 
señor Ministro, que, entre otras muchas cosas, se ha refe- 
rido y ha brindado la colaboración, que, desde nuestro 
Grupo, creemos puede ser posible, pero en este momento 
yo debo decirle al señor Ministro que nuestra forma de 
colaborar a este tema, a este proyecto de Ley, hoy y aquf, 
después de haberlo analizado profundamente, es solicitar 
su devolución. 

Antes, propiamente, de exponer los tres motivos funda- 
mentales que nos han conducido a solicitar la devolución 
del proyecto, yo quisiera hacer una breve reflexibn sobre 
lo que nos ha sugerido, aparte de los temas concretos, 
muy concretos, del articulado. 

La lectura de este proyecto de Ley sugiere la gran dis- 
tancia que normalmente hay entre los grandes conceptos 
de libertad, de innovación, de modernidad, y su cristali- 
zación polftica. Concretamente, en este proyecto de Ley, 
a pesar de que sus autores habitualmente citan, reflexio- 
nan y subrayan sus afanes de libertad, sus afanes de in- 
novación, sus afanes de modernidad, la verdad es que 
encontramos una muy escasa modernidad en su articula- 
do, una gran confusión en el momento de tratar la es- 
tructura actual del Estado español, y una laminación, 
una erosión, de la capacidad legislativa de las Comunida- 
des Autónomas. O sea, que un,a primera consideración, 
desde Minoría Catalana y referida a este proyecto, es que 
con frecuencia las grandes ideas no se corresponden con 
las cristalizaciones políticas. 

Entrando ya de lleno en el análisis que Minoría Catala- 
na ha hecho de este proyecto, he de decir que nuestra 
solicitud de devolución se fundamenta en tres motivos, 

en tres motivos de fondo, amplios, esenciales, todos de 
idéntica importancia. Yo voy a enumerarlos, pero atri- 
buimos a los tres idéntica importancia. 

En primer lugar, este proyecto de Ley, como he dicho 
hace escasos minutos, demuestra en su articulado una 
escasa capacidad innovadora, y para ilustrar esta afirma- 
ción voy a referirme a algunos momentos, a algunos arti- 
culos, a algunos aspectos de este proyecto. 

Concretamente, el artículo 1 ." hace una confusa y par- 
cial descripción del objeto de esta Ley. En el artículo 4 . ~ ,  
en el que se trata de la expoliación, el concepto que se 
utiliza contrasta con el que utiliza la Real Academia, que 
define la expoliación exactamente como el despojar con 
violencia o con iniquidad. En el artículo 16, y estoy ci- 
tando algunos casos de los numerosísimos que podria- 
mos citar, nada se dice sobre los casos de inminente rui- 
na de bienes culturales y que necesitan, naturalmente, de 
una acción urgente. Asimismo nos resulta incomprensi- 
ble la calificación de bienes de interés cultural a todos 
los inmuebles que, textualmente se afirma en el artículo 
60, estén destinados a la instalación de archivos, biblio- 
tecas y museos de titularidad pública. O bien en el artí- 
culo 66, la - q u e  nosotros consideramos innecesaria- 
creación de un complejo sistema de archivos, bibliotecas 
v museos, aparte de los ya existentes. 

En este primer aspecto, pues, en este primer gran mo- 
tivo que justifica, a nuestro entender, la presentación de 
esta enmienda de devolución, está la consideración de 
una escasa creatividad, una escasa innovación y una es- 
casa modernidad de este proyecto, que lo quiere ser, bien 
seguro, pero que no ha conseguido cristalizar, realmente. 
en un articulado que se caracterice precisamente por la 
modernidad. 
No habiendo conseguido este propósito, este proyecto 

cae en el reglamentarismo; un Decreto-ley que. desde 
nuestro punto de vista, hubiese podido quedar articulado 
en algunos, en diez o en quince, artículos, se nos presenta 
en forma de proyecto de Ley con casi 80 artículos y con 
un detalle que, como he dicho, cae con frecuencia en el 
reglamentarismo. Este es el primer gran motivo de nues- 
tra posición. 

El segundo motivo es la confusión que constatamos a 
lo largo del proyecto entre los poderes públicos y la Ad- 
ministración central del Estado. Concretamente en el ar- 
tfculo 2: se invoca como deber y atribución de la Adrni- 
nistración del Estado los artfculos de la Constitución nú- 
meros 44,46 y 149.1 y 2, ignorando que ellos se refieren a 
los Poderes públicos en general y que en el artículo 149.1 
y 2 se circunscribe la competencia del Estado respecto al 
patrimonio cultural a la defensa contra la exportación y 
expoliación, y cito textualmente, a facilitar la comunica- 
ción cultural entre las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con ellas. 

Bien. A lo largo del proyecto, vuelvo a insistir, se ad- 
vierte una confusión terminológica que es grave, porque 
el Estado español actual se configura en un régimen de 
autonomías, es un régimen y un Estado que viene a recti- 
ficar tres siglos de opresión, es por tanto una novedad, 
una estructura en modo alguno secundaria, sino que es 
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vertebral, esencial para nosotros y ,  creemos, para todos 
los aquí presentes. Por tanto, a lo largo del proyecto esti- 
mamos que ha de quedar muy claro cuándo se refiere a 
la organización, a la Administración central del Estado y 
cuándo se refiere a la Administración del Estado simple- 
mente. Porque en este caso, cuando se refiere a la Admi- 
nistración del Estado genéricamente, estamos todos, 
Ayuntamientos, Comunidades Autónomas y, no hace fal- 
ta decirlo, también Administración central del Estado. 
Este es el segundo punto, el segundo motivo que funda- 
menta nuestra posición. 

Hay un tercer motivo en nuestra posición actual sobre 
este tema, y es constatar que el proyecto actual invade 
frontalmente, clarísimamente, las competencias de las 
Comunidades Autónomas. Yo aquí quisiera recordar nue- 
vamente que todas las Comunidades Autónomas han re- 
cibido y tienen ya el reconocimiento de su competencia 
exclusiva en materia cultural, y con esto me estoy refi- 
riendo a todas, desde el artículo 10 del Estatuto de Eus- 
kadi hasta el 26 del de la Comunidad Autónoma de Ma- 
drid, pasando por el artículo 13 del de Andalucía, por 
ejemplo, o el 29 del de Canarias, por citar unos ejemplos. 
Es decir, todas las Comunidades Autónomas del Estado 
español han recibido competencias exclusivas en materia 
de cultura, y esta nosotros creemos que es una considera- 
ción que este proyecto no contempla suficientemente; 
por así decirlo, la contempla escasamente. 

De esta referencia a los Estatutos de Autonomía se des- 
prende, según nuestro Grupo, que la competencia legisla- 
tiva del Estado en materia de patrimonio histórico-artis- 
tico está limitada estrictamente a lo previsto en los apar- 
tados 1.28 y 2 del articulo 149 de la Constitución, es 
decir, defensa contra la exportación y expoliación, mu- 
seos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, y co- 
municación cultural entre las Comunidades Autónomas. 
Todos los preceptos de la Ley que superen este límite 
inciden en la competencia legislativa de las Comunida- 
des Autónomas. Sin ánimo de hacer una relación exhaus- 
tiva de los artículos que en este proyecto de ley exceden 
estos límites, sí debo referirme a algunos de los numero- 
sísimos que exceden este límite competencial. Así, por 
ejemplo, en las Disposiciones generales encontramos este 
error, no defecto, sino error, en el artículo 1 .Y, en el i:, 1 
y en el 2.", 3. 

En el Título de declaración de bienes de interés cciltu- 
ral, encontramos este problema en los artículos 8,  9, 10 y 
13. Me estoy refiriendo a aquellos artículos que no respe- 
tan la actual estructura del Estado y concretamente la 
actual competencia exclusiva de las Comunidades Autó- 
nomas. 

En el Título de bienes inmuebles. encontramos este 
problema en los artículos que van del 15 al 21. En el 
Título de bienes muebles lo encontramos en el artículo 
28. En el Título sobre la protección de los bienes muebles 
e inmuebles, lo encontramos en los artículos 38 y 39. En 
el Título del patrimonio arqueológico, lo encontramos en 
los artículos 41, 42.2, 43, 44 y 45. En el Título del patri- 
monio documental y bibliográfico y de los museos, lo 
encontramos en el artículo 48.2. En el Capítulo del patri- 

monio documental y bibliogrático, lo encontramos en los 
artículos 51,  54, 56, 57 y 58. Y en el Capítulo de los 
archivos, bibliotecas y museos, lo encontramos en el artí- 
culo 59. 

En conclusión, y con referencia a este motivo de fondo 
que es el no respeto a la actual competencia exclusiva de 
las Comunidades Autónomas. yo quisiera aún ilustrar co- 
bre algunos capítulos y concretar más el tema de estos 
artículos específicos que exceden, digamos invaden, la 
competencia de las Comunidades Autónomas. Concreta- 
mente, el artículo 22 establece que la Administración del 
Estado ha de autorizar incluso los desplazamientos de 
monumentos. El artículo 38 establece que, en los dere- 
chos de tanteo y de retracto, la Administración del Esta- 
do tiene preferencia sobre las Comunidades Autónomas. 
Los artículos 49 y 55 asignan a la Administración del 
Estado la Competencia para declarar los documentos in- 
tegrantes del patrimonio documental. El artículo 50. 
asigna a la Administración del Estado la competencia 
para declarar los documentos integrantes del patrimonio 
bibliográfico. Alguien -SS. SS. quizá- podría creer 
que, al referirse a la Administración del Estado, se in- 
cluye en este proyecto la Administración de las Comuni- 
dades Autónomas, pero no es así, porque cuando se reco- 
noce un protagonismo a éstas, se citan expresamente, 
con lo que se sitúa el respeto del proyecto de Ley en la 
ambigüedad o, lo que es peor, en la limitación de las 
competencias exclusivas que, en materia de cultura, tie- 
nen las Comunidades Autónomas. 

En conclusión, señorías, el presente proyecto de Ley no 
introduce, desde nuestro punto de vista, ninguna innova- 
ción claramente positiva; confunde los poderes públicos 
con la Administración Central del Estado y erosiona 
frontalmente las competencias que, en el campo de la 
cultura. tienen todas las Comunidades Autónomas. Por 
todo ello, lamentamos que este proyecto de Ley se pro- 
duzca sin tener en cuenta que el marco estatal actual ha 
cambiado sustancialmente, se ha adaptado por fin a la 
diversidad y toda la normativa también debe adaptarse 
a él. 

Por todas estas razones: escasa innovación, confusión 
terminológica y laminación de las competencias exclusi- 
vas de todas las Comunidades, el Grupo Parlamentario 
de la Minoría Catalana solicita la devolución de este 
proyecto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda a la totalidad del 
texto alternativo del Grupo Parlamentario Popular. Para 
su defensa, tiene la palabra el setior Alvarez Alvarez. 

El senor ALVAREZ ALVAREZ: Señor Presidente, seno- 
ras y señores Diputados, quiero, en primer lugar, hacer 
una afirmación o corroborar una afirmación que ha sido 
ya hecha aquí esta tarde. Nos encontramos ante una Ley 
extraordinariamente importante, porque se refiere a uno 
de los elementos básicos de la esencia de Espana. Espa- 
ña, cultural e históricamente, ha sido y debe seguir sien- 
do un país de primera categoría, y para ello es preciso 
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cuidar aquellos aspectos en los que aún, o preferente- 
mente, conserva una posición relevante, y no cabe duda 
que uno de ellos es el campo de la creación artística y el 
valor de su Historia. 

Conseguir mantener esa vigencia y conseguir mantener 
el prestigio de nuestra cultura depende, en buena parte, 
del acierto al hacer esta Ley de Defensa del Patrimonio. 
Que ella sea aceptada o no, influirá poderosamente en la 
conservación, promoción y conocimiento del papel de Es- 
paña en el mundo y de nuestra Historia, Arte y Cultura. 
Por eso también creemos que esta Ley no puede, ni debe, 
ser una Ley de Partido; tiene que ser una Ley de todos. 
Es una Ley que, más que para el presente, se hace para el 
pasado, para conservar y valorar el esfuerzo de muchas 
generaciones de espanoles que nos han precedido y ,  para 
el futuro, para hacer llegar a las generaciones futuras en 
las mejores condiciones ese patrimonio, para que se sien- 
tan vinculados con sus raíces y con su historia. 

Si es una Ley para el pasado y para el futuro, que 
hacemos ahora en el presente, es evidente que debe pe- 
sar, sobre todo, una idea transtemporal, una idea supra- 
partidista, ya que la cultura y la historia española es de 
todos, nos gusten o no algunos de sus acontecimientos a 
unos o a otros; y debe prevalecer el conseguir con esta 
Ley los fines propios de estas Leyes en todos los paises 
modernos. Por ello quiero decir, como primera afirma- 
ción, que la postura del Grupo Popular es absolutamente 
de crítica constructiva, y me alegra haber oído las inter- 
venciones de todas las personas que, en representación 
de los diversos Grupos, empezando por el senor Ministro, 
han hecho una afirmación de diálogo y de cooperación. 
Por ello, aunque en muchos aspectos no nos gusta cl 
proyecto de Ley del Gobierno, no presentamos una en- 
mienda de devolución, porque creemos que es necesaria 
una Ley moderna para una situación que tiene muchos 
problemas pendientes. En cambio, presentamos un texto 
alternativo, que evidentemente no  es el qu,e nosotros hu- 
biéramos hecho si hubiéramos sido el Gobierno, que creo 
que hubiera sido más moderno y más innovador que el 
que se ha presentado, pero que es un esfuerzo de acerca- 
miento al texto del PSOE, del Gobierno, para mejorarlo, 
para rectificar en lo que sea equivocado o inconveniente 
aquello que -a lo mejor de buena fe y creyendo que es lo 
mejor para el patrimoni- la experiencia de otros paí- 
ses como el nuestro, de nuestras mismas características, 
ha demostrado que no es lo mejor para la conservación y 
promoción del patrimonio, sino más bien le perjudica. 

El criterio básico que inspira nuestro texto alternativo 
y nuestras enmiendas es que se consigan los objetivos de 
una Ley de este tipo, que para nosotros son -los voy a 
resumir mucho- los que voy a decir, y que están prácti- 
camente recogidos en la exposición de motivos o coinci- 
den fundamentalmente con muchas de las cosas, no to- 
das, pero sí con muchas de las que dice la exposición de 
motivos. Estos objetivos son: la conservación del patri- 
monio que ha llegado hasta nosotros; la promoción y 
enriquecimiento de él; la progresiva incorporación de las 
nuevas creaciones artísticas, culturales e históricas; la 
puesta al alcance de todos de ese patrimonio; el senti- 

miento de que ese patrimonio pertenece y surge de la 
colectividad, la puesta a disposición de todos para su 
conocimiento y disfrute, de acuerdo con la misma natu- 
raleza de los bienes según todas las declaraciones inter- 
nacionales y la incorporación de la sociedad espanola y 
de todos sus miembros a esa tarea de colaboración vo- 
luntaria, estimulando -insisto en esta palabra- por la 
vía del conocimiento, de la participación, el natural de- 
seo de los españoles de ser copartícipes en la conserva- 
ción y promoción del patrimonio cultural. 

Muchas de estas cosas están dichas con estas palabras 
o con otras en la exposición de motivos. Todas ellas cree- 
mos que son útiles y que la Ley debe contribuir a hacer- 
las realidad. Sin embargo, echamos de menos en la expo- 
sición de motivos algunas ideas más que se reflejan en 
las normas recientes de los países libres en los que mejor 
se está cuidando y enriqueciendo el patrimonio. y breve- 
mente me refiero a dos o tres. 

Es preciso, primero, reconocer que, sin perjuicio del 
doble papel del Estado de vigilante de la conservación de 
ese patrimonio y de sujeto, como el que más, a la Lev en 
los bienes de los que él es propietario. el Estado no es 
nunca capaz por sí solo de resolver todos los problemas 
que plantea un patrimonio hist6rico y artístico tan rico 
como el español y necesita de la colaboración de la socie- 
dad entera y ,  dentro de ella, debe promover el interés, la 
educación, la cercanía de todos y aprovechar aquellos 
que son más amantes de ese patrimonio, más interesados 
por él, más aficionados a él, de manera más intensa, y 
procurar que el número de esas personas aumente cons- 
tantemente. Es una idea que no está suficientemente ex- 
presada en la Exposición de motivos. 

Otra idea es el reconocimiento de que la política fiscal 
seguida hasta ahora no ha determinado ingresos aprecia- 
bles nunca para el desarrollo y que una política que pro- 
mueva la generosidad, el mecenazgo, la colaboración de 
particulares y comerciantes no sólo es mejor para el pa- 
trimonio, sino también para las colecciones públicas, pa- 
ra los bienes mismos del Estado, para enriquecer los bic- 
nes del Estado, como se ha visto en Francia, Inglaterra y 
otros países. 

Otra tercera idea es admitir claramente que en una 
sociedad organizada sobre la base de la iniciativa priva- 
da, como todas las de Europa, de la que queremos for- 
mar parte -y ha habido una referencia breve en las pa- 
labras del señor Ministr-; y no sólo en las de Europa 
sino en esta España que, como reconoció el otro día el 
Presidente del Gobierno, tiene que formar parte inte- 
grante del sistema occidental, abandonando anacrónicas 
posiciones dogmáticas; en una sociedad constituida fun- 
cionando sobre esa base, con una tradición jurídica de 
tipo liberal y de respeto para la propiedad reconocida 
constitucionalmente -lo cual no quiere decir en absolu- 
to que en este campo no exista un interés general y públi- 
co preferente de la comunidad que prevalece y tiene que 
coordinarse con los derechos de los particulares-, y en 
una sociedad con una extensa gama de propietarios pri- 
vados de bienes de interés para el patrimonio cultural, la 
mejor forma de conseguir rápidamente resultados positi- 
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vos es contar con la colaboración entusiasta del mayor 
número posible de ciudadanos. 

Yo  quiero decir bien claramente, aquí, en este momen- 
to, al principio, que las fuerzas de la sociedad, despertán- 
dolas, ordenándolas, estimulándolas y no asustándolas 
ni convirtiéndolas en adversarios del Estado, son inmen- 
sas y creo que son las únicas capaces, con la colaboración 
del Estado, como es natural, de recuperar, cuidar y mejo- 
rar el inmenso y disperso patrimonio histórico y artístico 
español. 

inspirado en estas ideas creo que debe estar el proyec- 
to del Gobierno y está, desde luego, nuestro texto alter- 
nativo. Lo que sucede es que el proyecto, al hacer la 
regulación, al lado de normas y orientaciones positivas 
que también contiene. se ha incurrido en errores técni- 
cos, en olvidos graves. cn dogmatismos reflejos y anacró- 
nicos o en utopías que quizá con buena intención pueden 
hacer más daño que beneficio al patrimonio. 

N o  es posible, naturalmente, en  este trámite que yo  
haga un examen pormenorizado de todos y cada uno de 
esos temas, pero voy a tratar de senalar las líneas genera- 
les más graves en las que se yerra y donde hay que modi- 
ficar, 

Voy a citar, cuatro aspectos en los que creo que hay 
equivocación grave: 

El primero de los defectos del proyecto es que deja sin 
regular ni defender una parte muy importante del patri- 
monio histórico-artístico; su obsesión parece ser regular 
el derecho de propiedad de los particulares, comercian- 
tcs y de la iglesia y olvida totalmente las obligaciones 
del primer propitario de bienes culturales, que es el Esta- 
do o las Administraciones públicas, que han sido tradi- 
cionalmente -hay que confesarlo así, es triste pero es 
verdad- y siguen siendo uno de los propietarios que 
peor ha cuidado el patrimonio histórico y artístico que 
está e n  sus manos. En un Estado de derecho la primera 
obligada a respetar las Leyes es la Administración y en 
este proyecto se olvida este hecho; no sé si será por la 
tendencia a confundir a veces el Estado con el Gobierno, 
o por el sentido patrimonial que a veces el Gobierno de- 
muestra respecto al Presupuesto del Estado, pero lo cier- 
to es que este aspecto se ha olvidado y,  para que no 
quede en afirmaciones, voy a señalar una serie de casos 
en los que se olvida. 

Por ejemplo, el legislador olvida ordenar que los Pode- 
res públicos cumplan primero que nadie la obligación de 
inventariar sus bienes. Lo manda a todo el mundo menos 
a él. 

Segundo: olvida ponerse un plazo para resolver los 
asuntos que ante él están pendientes, ser diligente en el 
ejercicio de sus derechos para reducir la incertidumbre 
que las limitaciones de los derechos de los particulares 
-necesarias, que nosotros defendemos- causen a ellos, 
al comercio y a la transparencia del mercado. 

Olvida este proyecto cuidar de los museos, archivo y 
bibliotecas públicas, dotarlos de personal, recursos y au- 
tonomía apropiados, reparar los daños causados a terce- 
ros por sus actos o indemnizar los perjuicios necesarios 

que a veces se originan a los propietarios. Olvida todo 
esto. 

Parece que no hay obligaciones más que para los ciu- 
dadanos, y hay también obligaciones en esta materia pa- 
ra el Estado, y las tiene que cumplir, y cae el proyecto 
por esta vía en actitudes que más que limitativas - q u e  
se dan en todas las legislaciones modernas-, en otras 
que pueden ser a veces hasta confiscatorias, y pueden 
provocar el efecto contrario, la huida a clandestinidad 
que es lo peor para la conservación del patrimonio. 

Otro defecto general: una Ley, para que sea buena, 
tiene que ser realista y cumplible por todos los ciudada- 
nos. Pues bien, hay una serie de puntos en que el proyec- 
to peca de utópico, de desconocer la realidad, y coloca- 
ría, si se aprobara como está, a todos los españoles en la 
ilegalidad por imposibilidad de cumplir esta Ley, aun 
contra el deseo de ellos. 

El caso más claro de esto son las normas que se refie- 
ren al inventario. Quede claro que creemos que la reali- 
zación de un buen inventario es fundamental, y el que 
habla aquí escribió hace diez años lo siguiente:  todo lo 
que se diga sobre la importancia fundamental del inven- 
tario resultará insuficiente. Es imposible vigilar, defen- 
der, estudiar, cultivar y promocionar ese patrimonio sin 
u n  inventario que permita conoccr su contenidon. pero, 
sin embargo, todos sabemos que ese inventario es muy 
difícil, como se ha comprobado en todos los países, y el 
legislador español viene desde 1933 y desde antes dando 
normas que han sido rigurosamente incumplidas. 

Hay que abordar esta tarea con realismo, y eso implica 
primero hacerla sucesivamente y empezando por lo más 
importante; reconocer que no existe un aparato burocrá- 
tico capaz de hacerlo; mantenerlo y tomar las medidas 
para crearlo; conseguir la colaboración de los particula- 
res, y no por la vía de la amenaza o el castigo, sino por el 
interés de ellos mismos, porque les resulte beneficioso 
contribuir a la realización de ese inventario y la inclu- 
sión de sus bienes, acabando con uno de los más graves 
daños, que es la tradicional desconfianza en la política 
intervencionista y fiscal del Estado, y empezando por 
ganar la confianza de todos. 

Si no se hace así, una normativa que persiga, a base de 
sanciones o de cargas imposibles, hacer inventario, lo 
único que conseguirá es que se oculte, que desaparezcan 
o que no se incluyan los bienes. 

Frente a este principio general, lo que el proyecto dis- 
pone es algo tan poco sensato (y perdónenme que se lo 
diga) como lo siguiente: imponer a todos los propietarios 
tenedores o titulares de los derechos reales sobre los bie- 
nes que interesen o formen parte del patrimonio históri- 
co que comuniquen su existencia a la Administración, en 
los artículos 35 y 26; obliga a todos los poseedores, por 
cualquier concepto, de bienes del patrimonio documen- 
tal, a comunicar los que posean a la Administración, en 
el artículo 51.  

Para un lector sencillo, ignorante, esas normas parecen 
razonables. pero el legislador no puede ser un lector ig- 
norante, no puede ser un señor que no sepa lo que está 
diciendo, y lo que está diciendo es lo siguiente: esas nor- 
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mas hay que ponerlas en relación con los artículos 1 .U y 58, 
y entonces esto significa que todos los españoles tienen 
que mandar nota informativa no sólo de todos los cua- 
dros, edificios. esculturas, cerámicas, libros antiguos de 
relativa importancia, que me parece muy bien, sino de 
todas las sillas, grabados, tejidos, platos de loza, arados, 
instrumentos de labor, juegos de café, jarras, libros, do- 
cumentos, cartas de sus abuelos, todos los libros que ten- 
gan más de cien anos de antigüedad; de todo. 

Con la Ley es obligatorio mandar información, no sólo 
de los bienes de más de cien años (hav una contradicción 
en dos conceptos a la que luego me referiré), sino de los 
más modernos, que son creaciones de la cultura material 
y pueden tener un interés histórico-artístico. 

Si se cumpliera esa norma, deberían llegar millones de 
fichas que, aunque la Ley no lo dice, tendrían que ir 
acompariadas de informaciones, descripciones v datos a 
la Administración, que no las podría ni leer, ni ordenar, 
ni estudiar, ni conservar, con la absoluta desrnoraliza- 
ción de ciudadanos y funcionarios. 

Quede claro que estamos absolutamente a favor del 
inventario, pero, señores, demos unas normas razonables 
que se puedan cumplir. Esta es una norma de imposible 
cumplimiento; por eso en nuestro texto alternativo hay 
una solución mucho mejor que llevará a tener un inven- 
tario de todo lo importante, de lo que se dcclare bien de 
interks cultural, v no sólo eso, sino también de todo lo 
que los órganos del Estado crean que se debe inventa- 
riar. Además, en nuestro texto se excita a los particulares 
a que se interesen en incluir en el inventario sus bienes y 
no se aplican insensatas sanciones, como la del articulo 
75.1, de hasta 10 millones de pesetas al que no mande 
nota de un libro que haya en su casa de más de cien años. 
Eso no es razonable: es una mala legislación. Hav que 
procurar estimular el interés de los propietarios para que 
sus bienes se incluyan en el inventario, además de, desde 
luego, imponer la información total siempre que lo soli- 
cite la Administración, que también alguna obligación 
ha de tener en este campo, porque todas las obligaciones 
son para los ciudadanos y la Administración parece que 
no tiene ninguna. 

Otra tercera línea en la que yerra el proyecto es que 
contiene una serie de normas basadas en la desconfianza 
hacia los particulares, lo que no beneficia al patrimonio. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminan- 
do. 

El seflor ALVAREZ ALVAREZ: Senor Presidente, acu- 
do a su benevolencia. 

Para que no se diga que es una crítica infundada, voy a 
poner unos cuantos ejemplos. Es cierto y defendemos que 
el titular de los bienes que interesan al patrimonio los 
tiene que cuidar, conservar y restaurar, pero ni es posi- 
ble imponerle obligaciones pecuniarias que excedan de 
sus posibilidades sin ayuda real del Estado, como hace el 
artículo 36, ni es posible decirle cómo y quién tiene que 
hacer la restauración, sobre todo cuando, además, el Es- 
tado tiene edificios públicos que no se restauran, no dedi- 

ca suficiente presupuesto y ,  seguramente muy a pesar del 
señor Ministro, hay piezas de los museos que están he- 
chas una pena y no existe una atención estatal adecuada 
a todo el tema de la restauración. 

Es cierto también y defendemos que las obras de arte y 
edificios se deben poder visitar y exhibir -y así se reco- 
ge en nuestro texto alternativ-, pero no en condiciones 
más duras que las del Estado, que tiene muchos edificios 
de muchos lustros sin restaurar, otros que no se pueden 
visitar, salas de museos que no se abren, miles de cua- 
dros y obras de arte que no sólo no son accesibles para 
los interesados, sino ni para los estudiosos. Es cierto 
también que debe tener un derecho preferente de adqui- 
sición cuando se venden bienes de interés cultural, pero 
de eso a generalizar el derecho de tanteo y de retracto a 
todos los bienes del artículo 1: hay un abismo. Es una 
norma de imposible cumplimiento que no se ha cumpli- 
do nunca ni se puede cumplir, y esa norma promueve el 
comercio clandestino. Hay que regular eso de una mane- 
ra mucho más razonable, como hace nuestro texto alter- 
nativo, asegurando al Estado su derecho en todo lo que 
necesite y sea importante y dando una cierta libertad, 
como sucede en los países europeos, que es donde mejor 
está regulado este tema, para convertir el comercio de 
arte en un comercio transparente. 

La cuarta línea errónea es que la Ley es técnicamente 
defectuosa. Una Ley no s610 consiste en expresar unos 
buenos principios, sino también en llevarlos a la práctica 
bien a través de su articulado. Uno de los defectos técni- 
cos, por ejemplo, es que el proyecto intenta cambiar la 
terminologia, como si con eso hiciera un gran cambio, 
como si estuviera progresando, y desecha el término: 
«Patrimonio histórico y artístico., que es el empleado 
desde la elogiada Ley del 33, y lo sustituye por otro me- 
nos comprensivo. No es que sea muy grave, pero es una 
manifestación de esa técnica defectuosa. 

Además, el proyecto no se corresponde con la Memoria 
que le precede, lo cual demuestra una falta de rigor que 
debería evitarse. Por ejemplo, en sus páginas 19 y 20 
establece un régimen limitado para la exportación de 
muebles cuando tengan más de cien años. Nosotros cree- 
mos esto es acertado y es lo que dice nuestro texto alter- 
nativo, pero no el provecto, que se contradice con la Me- 
moria y olvida eso al no citar los cien años en el artículo 
5:, artículo que a su vez se contradice con el 26 y provo- 
ca una oscuridad en el 29. 

Somos partidarios de conservar y visitar el patrimonio 
en manos de particulares, pero el artículo 13.2 es una 
norma mal hecha, confunde los muebles con los inmue- 
bles, aplica las normas típicas de éstos a los anteriores y 
es casi también de imposible cumplimiento. 

De todos los fallos técnicos, el que más grave nos pare- 
ce es que hace una clasificación de bienes oscura y no  la 
aplica bien después. En el patrimonio distingue los bie- 
nes de interés cultural y después los bienes inventaria- 
bles y no inventariables, pero no saca las conclusiones, y 
el trato que se debe dar a los tres grupos debe ser propor- 
cionado a su importancia. No se puede tratar -y yo creo 
que eso está en la mente del legislador- igual un bien de 
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interés cultural que un libro de  esos que tienen más de 
cien años, que tiene un cierto valor, pero no se puede 
comparar, y ni las medidas de  protección, ni las de  fo- 
mento, ni las limitaciones pueden ser las mismas. 

Tiene otros defectos que me callo por razón de tiempo, 
pero no quiero dejar de aludir a tres o cuatro cosas im- 
portan tes. 

Probablemente, después del patrimonio cultural de  los 
entes públicos el más importante es el de la Iglesia, y el 
proyecto o desconoce este hecho, o lo quiere desconocer, 
o lo discrimina. N o  va a haber en mis palabras ni una 
sola para ponernos al lado de la Iglesia frente al Estado. 
Aquélla, la Iglesia, es una potestad con capacidad sufi- 
ciente para defender sus derechos y no necesita de mi 
modesta persona para ayudarla. Lo que va a haber es el 
ejercicio de  mi derecho como Diputado v como represen- 
tante del pueblo español a defender una parte del patri- 
monio cultural, que queremos que sea conservado para 
todos v que está en manos de la Iglesia. Pero no se puede 
desconocer que existen unos acuerdos internacionales 
que hay que cumplir, a los que la Ley no se refiere. Si se 
quiere discriminar a un titular tan importante, lo que 
corre el riesgo son los bienes que están en sus manos, que 
son bienes que tienen una lunción v un uso pecualiares, 
los de  culto o religiosos, que hay que respetar de  acuerdo 
con todas las declaraciones internacionales de defensa 
del patrimonio cultural, que lo primero que dicen es que 
los bienes tienen que, en lo posible. conservar el uso y 
función para los que fueron creados v mantenerse en los 
lugares más apropiados para su uso o destino. 

Nosotros creemos que los bienes de la Iglesia hav que 
conservarlos con su colaboración, no hacer que pierda el 
interés por ellos v se conviertan en una carga. Natural- 
mente, creo que no se pueden malvender sin interven- 
ción pública, sin control; que no pueden estar cerrados al 
estudio y a la contemplación, de acuerdo con sus fines, 
como pasa e n  todos los paises y con todas las religiones. 
Es decir, queremos que su regulación no perjudique al 
patrimonio histórico artístico, a su conservacion, y que 
se cumplan las normas internacionales a las que acerta- 
damente se refería el señor Ministro. 

Otro punto son las medidas de fomento. Nos parecen 
bienintencionadas, pero carentes del coraje suficiente pa- 
ra,  de  una vez, incorporar a la sociedad como colabora- 
dora del Estado. Se quedan siempre a medio camino. 
Está bien que se mantenga y eleve a rango de Ley el 1 
por ciento cultural introducido por el Real Decreto de 27 
de  octubre de 1978, pero que se haga efectivo sin miedo. 

Es preciso también que se deje de considerar a la cul- 
tura como un lujo y que se sustituya, como se ha hecho 
en Europa, el Impuesto de Lujo por el IVA; que se facili- 
ten de  verdad las donaciones al Estado, que es el mejor 
método para aumentar el patrimonio del Estado y de los 
museos públicos; que se reconozca que los impuestos no 
pueden compensar la ayuda de la sociedad, de  la colecti- 
vidad, y,  sobre todo, nos da  mucho miedo la referencia 
constante al desarrollo reglamentario con la interven- 
cion de  Hacienda. Eso a veces nos recuerda la famosa 
frase del Conde de Romanones sobre los Reglamentos. 

Aseguremos, en Ponencia v en Comisión, que esas ven- 
tajas se mantienen. 

Finalmente, dos puntos más muy breves. Uno es nues- 
tra preocupación por el tema de la constitucionalidad de 
la Ley. Nosotros. naturalmente, creemos en el papel de la 
Administración central del Estado en este caso. pero 
también en la pluralidad de culturas, cn la capacidad de 
creación de  los diversos pueblos que forman España. Eso 
hay que respetarlo absolutamente v hav que respetar la 
Constitución. Creo que todos los temas de este campo son 
extraordinariamente importantes; que hay que cuidar 
celosamente que no sea caiga nunca en inconstitucionali- 
dad; que se respete la Constitución v las normas que la 
completan. 

Es muy grave que en un momento en que parece que 
todos -y la oposición desde luego- estamos dispuestos 
a ayudar para la entrada en la Comunidad Económica 
Europea con la debida dignidad, eso sí, pero plcnamentc, 
vavamos a dictar una legislación sobre el patrimonio que 
por lo limitativa no tiene parangón con los países comu- 
nitarios v nos aleja de casi todos. Nos podríamos acercar 
a alguno de los latinos. aunque ninguno tiene un régimen 
tan riguroso como el que aquí se establece, v tan poco 
progresista, podríamos decir. Una Lev del patrimonio no  
podemos estar cambiándola cada poco: hav que hacerla 
bien desde ahora para que cuando entremos en la Comu- 
nidad no nos plantee problemas de ordenación con las 
otras legislaciones. Ese es otro criterio v otra colabora- 
ción que ofrecemos al Ministro de Cultura. 
No quiero decir más, no quiero abusar de la benevolen- 

cia del Presidente. Podría seguir señalando criterios o 
problemas, pero creo que basta con lo dicho para que 
hava quedado claro que lo razonable seria aceptar nues- 
tro texto alternativo. que no supone una contradicción 
absoluta con el provecto del Gobierno, sino una clara 
mejora, v construir sobre él, todos de acuerdo, la mejor 
Ley posible para la defensa del patrimonio histórico v 
artístico español. 

Que quede claro que no mantenemos posturas dogmá- 
ticas, sino criterios. Puede haber algunos de  nuestros ar-  
ticulos del texto alternativo cuya redacción no sea per- 
fecta, que sea mejorable. Estamos, naturalmente. dis- 
puestos a cambiarlos, porque lo que queremos, nuestro 
claro propósito en toda Ley, pero más en ésta, es conse- 
guir la mejor norma para la sociedad española, la más 
adecuada a los fines que se pretenden, y hay muchas 
materias, como ésta que nos ocupa, en las que introducir 
preconceptos tomados de manuales de Partidos o pro- 
puestas anacrónicas poco pensadas es algo que un legis- 
lador o una Cámara no deben hacer nunca. 

Termino diciendo que creo que todos estamos confor- 
mes en que necesitamos una Ley adecuada a la época 
que vivimos: moderna, que defienda, mantenga, acre- 
ciente y mejore el trato del patrimonio; que integre a la 
sociedad, a todos los espanoles en la labor de defensa y 
conservación del patrimonio. 

Por una vez, yo quiero esperar que no se atienda a la 
razón de la fuerza, al número de escaños, sino que se 
atienda a la fuerza de las razones, no sólo las que hemos 
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dado, sino las que se han demostrado en toda Europa, en 
todo nuestro mundo cultural más amplio, que son las 
mejores para la defensa de un patrimonio cultural, que 
son: hacer del Estado el primer obligado a cuidar ese 
patrimonio y a aportar los recursos para ello; aumentar 
la libertad de los particulares, no restringirla. Aumentar 
la libertad de los particulares, eso sí, al servicio de la 
mejor conservación y defensa del patrimonio y estimular 
su orgullo por trabajar por el patrimonio cultural, con- 
vertirlos en colaboradores del Estado y lograr lo que es 
fundamental para la Ley (porque si no será una mala 
Ley), que es la colaboración de la sociedad y del Estado. 

Si conseguimos eso con la Ley, habremos prestado, 
creo, un gran servicio a la cultura española. y eso, real- 
mente. es lo que propone nuestro Grupo con su oferta. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Alvarez. 
Para turno en contra de las cuatro enmiendas de totali- 

dad, tres de devolución y una de texto alternativo, tiene 
la palabra el señor Clotas. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, lo ha dicho el señor Ministro, lo han 
repetido algunos de los Diputados que me han precedido 
en el uso de la palabra: estamos ante un proyecto de Ley 
fundamental en cualquier Estado, y mucho más en el 
español, porque poseemos el segundo patrimonio del 
mundo. Es, por tanto, ésta, una Ley de las que contri- 
buyen a hacer un Estado. Es una Ley que nos afecta a 
todos. Es una Ley que afecta, especialmente, a las gene- 
raciones futuras. Es, por tanto, una Ley que no podemos 
hacerla de otra forma más que con la colaboración de 
SS. SS., de todos los Grupos. Es decir, nunca puede ser 
partidista una Ley de este tipo, señor Alvarez. Nunca nos 
ha pasado por la cabeza a los socialistas que podríamos 
hacer una Ley del patrimonio socialista. 
Yo quiero empezar con estas palabras, que, en el fon- 

do, repiten palabras expresadas ya por el Ministro, y 
quiero empezar también por decir algo que puede pare- 
cer reiterativo, porque se ha dicho en esta tribuna, que es 
dedicar un breve homenaje a la Ley que a la vez vamos a 
derogar con la aprobación de esta nueva Ley, a la Ley de 
1933. Esta Ley fue, efectivamente, una Ley muy progre- 
sista, una Ley muy moderna, probablemente la más mo- 
derna de su tiempo en Europa. Una Ley que incorporaba 
ya, por ejemplo, el espíritu de la Carta de Atenas, de la 
que era a la vez coetánea. Una Ley que desarrollaba el 
artículo 45 de la Constitución española de entonces, que 
daba ya un mandato a los Poderes públicos para tutelar 
el patrimonio y que incluía conceptos tan modernos co- 
mo el del medio ambiente en el del patrimonio. Sin em- 
bargo, este elogio, este homenaje a la Ley de 1933, no nos 
puede hacer olvidar que es una Ley que ha tenido lo que 
yo llamaría un destino triste, porque, probablemente, ja- 
más una Ley ha sido menos acatada, respetada y aplica- 
da que la Ley de 1933. Baste ver el destrozo vandálico 
-ha dicho alguno de los señores Diputados que me han 
precedido- que ha sufrido nuestro patrimonio estando 

esa Ley en plena vigencia, o en una vigencia que quizá no 
era plena, porque ya se encargaron de modificarla una 
serie de Leyes posteriores, de Decretos y de Disposiciones 
que hicieron que la Ley de 1933 jamás se aplicara con 
plenitud. Pero los años no pasan en vano y esa Ley, que 
nos merece respeto y,  en este momento, incluso, cierta 
reverencia, es una Ley que ha quedado atrasada, princi- 
palmente porque el concepto de patrimonio a proteger es 
un concepto que se ha enriquecido, que es distinto, como 
ha señalado también algún Diputado; atrasada y, real- 
mente, inaplicable por el hecho de que existe una nueva 
Constitución en este Estado, una Constitución que nos da 
un mandato muy concreto en el artículo 46, un mandato, 
señor Ferrer, que se refiere, efectivamente -y así lo reco- 
noce la Ley-, a todos los Poderes públicos, al conjunto 
de los Poderes públicos, a todos los que hemos recibido 
esa soberanía del pueblo, sea en este Parlamento, en los 
Parlamentos autonómicos o, también, en el Poder local, y 
eso está muy claro en la Constitución, en el artículo 46, y 
está muy claro en esta Ley, pero luego me referiré a ello 
al contestar a su intervención. 

Una serie de hechos, los acuerdos y convenios interna- 
cionales, han dejado la Ley de 1933 como una Ley anti- 
cuada, y nos han creado a nosotros, Diputados de esta 
legislatura, la necesidad de dotar al Estado de una nueva 
Ley del Patrimonio Histórico que responda a ese manda- 
to del articulo 46 de la Constituci6n y que, a la vez, 
especifique las competencias que la Constitución reserva 
al Estado, que son las competencias previstas en al artí- 
culo 149.1.28 y en el 149.2, al que también se ha aludido 
ya; pero una Ley que tenga en cuenta todos los acuerdos 
internacionales firmados por este Estado en este tiempo 
y la evolución que el concepto de patrimonio a proteger 
ha experimentado en este tiempo. Hemos de proteger, 
como ha dicho el representante del Grupo Comunista, no 
solamente los monumentos, sino el entorno -y aprove- 
cho para decírselo desde este moment-; incluso del 
área territorial habla el proyecto de Ley que vamos a 
aprobar, cuando se trata de conjuntos. 

Hemos de hacer tambikn una Ley que armonice -no 
se asuste ningún setior Diputado- con la legislación ur- 
banística que ha sido modificada, y muy modificada, en 
nuestro país. Una Ley, en definitiva, que tenga en cuenta 
también ese cambio que se ha producido en la sensibili- 
dad popular respecto al patrimonio. Quiero decir que, 
coincidiendo con los Ayuntamientos democráticos, se ha 
producido en Espana una protección al patrimonio, que 
se ejerce no sólo desde los Gobiernos locales, sino tam- 
bién desde multitud de asociaciones. de colectivos, de 
personas individuales que han entendido que esa protec- 
ci6n no puede depender exclusivamente del Estado, ni 
siquiera del Gobierno de las Comunidades Autónomas, 
sino que es el conjunto de un país el que puede asegurar 
esa protección integral. Y ese cambio en la sensibilidad 
se ha producido en Espana de tal modo que yo les asegu- 
ro que en este momento tenemos una de las sociedades 
más sensibilizadas de Europa frente al tema de la protec- 
ci6n de nuestr.0 patrimonio. Quizá también es verdad 
que ese patrimonio ha sufrido tal deterioro en los últimos 
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anos que puede justificar esa reacción positiva en el 
conjunto de la sociedad. 

El proyecto que el Gobierno ha presentado a esta Cá- 
mara responde claramente a los supuestos que he citado 
y que han sido, por otra parte, también explicitados por 
el señor Ministro, por lo que me van a permitir que sea 
breve en la presentación del mismo y me alarge algo más 
en lo que es mi papel; es decir, la respuesta al texto 
alternativo, en primer lugar, y a las razones de los Gru- 
pos que han defendido la devolución del texto al Gobier- 
no, en segundo. 

Creemos que la Ley que el Gobierno ha presentado a 
esta Cámara es coherente y continuista, en cierto modo 
-a mí no me asustan las palabras-, con el espíritu de 
la Ley de 1933; pero es una Ley que, efectivamente, pone 
al día la Ley de 1933, no solamente en lo que se refiere a 
la nueva estructura del Estado, lo he dicho antes, sino en 
incorporar nuevos patrimonios a proteger, como el etno- 
gráfico o el arqueológico; en precisar muy bien la fun- 
ción social del patrimonio, a la vez que el respeto a la 
propiedad privada que nuestra Constitución nos impone; 
que enriquece algunos aspectos que en la Ley de 1933 no 
tenían la consideración debida, como, por ejemplo, todo 
el patrimonio mueble, y que establece medidas de fo- 
mento que nos parecen, con un criterio moderno de pro- 
tección del patrimonio, absolutamente necesarias para 
lograr los objetivos que una Ley de protección pretende 
conseguir. 

Finalmente, la Ley contiene fuertes medidas de apoyo 
hacia el coleccionismo. Sabemos de la vitalidad en el 
mercado del arte, sabemos del hecho de que el arte ac- 
tual y contemporáneo tiene que ser protegido también, y 
no se protege igual el arte contemporáneo, el de nuestros 
artistas actuales, que el arte de la antigüedad o el arte de 
tiempos pasados, y para eso, la Ley ha previsto una serie 
de medidas que van a facilitar, a mejorar, el coleccionis- 
mo y el mercado del arte actual. Me refiero, por ejemplo, 
al hecho de que en diez anos no se pueden declarar bie- 
nes de interés cultural las obras de arte que se importen 
en este país, y que en ese período de diez anos son reex- 
portables esos bienes, esas obras de arte; me refiero, por 
ejemplo, al acceso preferente a los créditos oficiales para 
obras de restauración o de conservación de patrimonio: 
me refiero a las exenciones del impuesto de lujo, que van 
a ser, además, extendidas por la Ley General Presupues- 
taria, como apuntaba el señor Ministro, y a una serie de 
medidas, todas ellas tendentes a facilitar la vida del co- 
leccionismo y el mercado del arte actual en nuestro país. 

Dicho esto, paso a contestar a los representantes de los 
distintos Grupos Parlamentarios. 

En primer lugar, voy a contestar al senor Alvarez, por- 
que ha presentado un texto alternativo y es obvio que 
hay que conceder a ese texto una atención preferente. 

Señor Alvarez, voy a empezar por decirle una cosa que 
puede sorprender a esta Cámara, y es que el texto alter- 
nativo de su Grupo me ha defraudado. Yo esperaba de su 
calificación personal, de la calificación personal de otros 
Diputados de SU Grupo y de personas que yo sé que les 
asesoran y les ayudan, un texto que en aspectos técnicos 

- q u e  en la Ley de protección del patrimonio son muy 
importantes- fuera aprovechable, que contuviera ideas, 
aportaciones a la hora de trabajar en Ponencia, un texto 
efectivamente distinto del que ustedes han presentado. 
Me voy a referir al texto, no a sus palabras. Yo puedo 
estar de acuerdo con muchos aspectos de su intervención 
y agradecerle algunos elogios que ha tenido para con el 
texto del Gobierno, pero me tengo que referir forzosa- 
mente al texto que ha presentado. 

En el primer lugar, el texto que ha presentado es esca- 
samente alternativo; la mayoría de sus articulos tienen, 
literalmente, la misma redacción que el texto del Gobier- 
no. Incluso les voy a decir una cosa, en un desliz redac- 
cional que tiene el texto del Gobierno sc habla de los cien 
anos de los propietarios, no  de las obras dc arte, y su 
texto también en eso sigue al texto del Gobierno y habla 
de los cien anos de los propietarios v no de los cien arios 
de las obras de arte. (Risas.)  

Pues bien, en ese texto, de 86 articulo, 57 son práctica- 
mente exactos; en algún caso anaden alguna frase, pero 
en general la mayoría de estos 57 artículos son idénticos. 
Nos encontramos con que solamente en 19 artículos ustc- 
des introducen alguna novedad importante. Son muy cs- 
casos los artículos de nueva redacción que no están en el 
texto del Gobierno. Ello quiere decir, senoras y señores 
Diputados, que nos encontramos ante una serie dc cn- 
miendas parciales, muy respetables, por supuesto. pero 
que se han presentado en forma de una enmienda a la 
totalidad. Sin embargo, conviene que analicemos este 
texto y veamos en qué se distingue del proyecto del Go- 
bierno, porque aunque sea en poco se distingue en cosas 
muy fundamentales y ,  por tanto, ahí sí que hay que ha- 
cer una réplica al señor Alvarez. Su señoría se ha referido 
a uno solo de los temas a los que voy a referirme ahora y 
que son los que distinguen su texto alternativo del texto 
del Gobierno. 

En primer lugar, proponen un cambio de título que 
hoy en día no se usa demasiado en Europa o en otros 
países. El término artístico contiene una carga subjetiva 
excesivamente grande. Sobre ello discutiremos en Ponen- 
cia. 

Por otra parte, lo que hacen en su texto alternativo es 
añadir no una, ni diez, ni veinte. sino una serie de rcfc- 
rencias constantes al tesoro artístico en posesión dc la 
Iglesia. Ello tiende a crear un régimen especial para ese 
tesoro artístico, para ese patrimonio, lo cual nos llevaría 
a consideraciones constitucionales. i E s  constitucional 
establecer esa diferencia entre u n o  y otro patrimonio? 
Ustedes evitan, más o menos, el incurrir en inconstitu- 
cionalidad, pero no evitan establecer diferencias quc mi 
Grupo, de ninguna manera, puede admitir. He de recono- 
cer que las diferencias muchas veces son mínimas o tic- 
nen poca trascendencia, pero no es posible que estas Cor- 
tes hagan una Ley para el patrimonio español y dediquen 
en cada artículo una referencia a este patrimonio que 
está en posesión de la Iglesia. Eso, señor Alvarez, es de 
todo punto imposible. 

N o  me refiero ya a la enmienda adicional, en la cual la 
pretensión de que conste en esta Ley el respeto al acuer- 
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do firmado entre la Iglesia y el Estado me parece absolu- 
tamente ocioso. Usted sabe que cualquier acuerdo inter- 
nacional que firma el Estado tiene una prevalencia sobre 
las propias Leyes del Estado, Por tanto, esta referencia a 
la Iglesia, si no contiene otros motivos ocultos, que a 
veces los contiene, nos parece ociosa, inútil, muchas ve- 
ces irritante y posiblemente incursa en inconstitucionali- 
dad. 

Otro tema recurrente en sus modificaciones es el silen- 
cio administrativo siempre favorable al administrativo y 
el hecho de acortar los plazos. ¿Con qué objeto? Para 
crear una indefensión a las Administraciones públicas. 
Ustedes llegan a afirmar, y perdonen que intervenga 
más atropelladamente, pero veo que el reloj avanza im- 
placable, que el plan especial hay que hacerlo en un año. 
Yo quisiera que algún Diputado con experiencia en esta 
materia me dijera si un plan especial puede hacerse en 
un año. Este es uno de los ejemplos más claros. 

Pero me quiero referir al tema más importante, y pasa- 
ré ya a ocuparme de otras enmiendas: el tema más im- 
portante es el hecho de que ustedes crean una nueva 
figura de protecci6n urbanística que, en principio, pare- 
ce que podría ser loable; pero, sefior Alvarez, ustedes 
hablan de recintos urbanísticos y de que deben tener más 
de ciento cincuenta años de antigüedad, ¿y eso qué quie- 
re decir? Quiere decir que ustedes pretenden sacar del 
patrimonio histórico todos los centros de las ciudades 
que no tengan más de ciento cincuenta años. Dígame 
usted cómo con esta norma vamos a proteger el Ensan- 
che de Barcelona, el Barrio de Salamanca de Madrid o 
una gran parte de la ciudad de San Sebastián. Díganme 
ustedes, con esta norma en la mano, cómo podrlamos 
protegerlo. 

Siento no poder decir más a este respecto, porque hay 
algunos aspectos incluso divertidos en su texto alternati- 
vo, como, por ejemplo, aquel que dice que los funciona- 
rios que ocupen cargos, al abandonarlos, deberán dejar 
los documentos pero se podrán llevar una fotocopia. Se 
pueden llevar dos fotocopias, este no es el tema, o cuando 
se habla de una ubicación adecuada para los archiveros 
de los Ministerios. Son aspectos para distender un poco 
mi intervención que, muy a pesar mío, ha sido acalorada. 

Enmienda de devolución del Grupo Nacionalista Vas- 
co. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursalut): Pro- 
cure hacerlo lo más brevemente que pueda, señor Clotas. 

El senor CLOTAS 1 CIERCO: Voy a intentarlo, seríor 
Presidente, pero son muchas cosas las que tengo que 
atender en una misma intervención. 

Voy a reunir en este caso las dos enmiendas de devolu- 
ci6n del Grupo Nacionalista Vasco y de la Minoría Cata- 
lana, porque las dos se basan en el mismo argumento y 
es que la Ley vulnera la capacidad legislativa de las Co- 
munidades Autónomas o las competencias que les reco- 
nocen en sus respectivos Estatutos, en general, respecto a 
la cultura, en cuanto a la protección del patrimonio, más 
en particular. Lamento tener que hablar deprisa respecto 

de estas dos enmiendas, pero tendremos ocasión en Po- 
nencia de dialogar más sobre estos temas. 

Esta Ley es absolutamente respetuosa con el mandato 
constitucional y cuando habla de Poderes públicos no hay 
ninguna ambigüedad de ningún gato encerrado, se está 
refiriendo al conjunto de los Poderes públicos que han 
recibido ese mandato del artículo 46 de la Constitucibn, 
y cuando precisa la Administración del Estado se refiere 
a aquellas obligaciones de la Administración del Estado 
respecto al patrimonio, que también están muy claras en 
la Constitución española, en el artículo 149.1.28 y el 
i49.2 que he citado antes y,  a partir de ahí, señores Dipu- 
tados, yo les aseguro que en Ponencia vamos a disipar 
cualquier duda. Ustedes no expresan ningún problema 
más. Me parece que la seríora Villacián se ha referido a 
algún otro problema, pero creo que su preocupación 
mayor era ésta. Señora Villacián, nosotros no nos olvida- 
mos del contenido del Estatuto del País Vasco, lo conoce- 
mos perfectamente, sabemos lo que dice el artículo 10.29 
y está contemplado en esta Ley y en la memoria que lo 
acompaña. Como digo, sus enmiendas de devolución obe- 
decen todas a esta preocupación,. Quiero aqul garantizar 
que con este texto en la mano de mis compañeros de 
Grupo y yo, obviamente, disiparemos esas dudas, o más 
que dudas, porque les han llevado a pedir la devolución 
del texto. 

Finalmente, muy rápidamente, señor Presidente, quie- 
ro decir que en el Grupo comunista me parece que se ha 
producido un cierto cambio entre el texto que yo cono- 
cía, que justificaba su enmienda de devolución, y las pa- 
labras del señor Péret Royo. El Grupo comunista incurre 
en el texto y también en las palabras del señor Pérez 
Royo en alguna contradicción. En el texto, por ejemplo, 
nos dicen que ya estamos bien con la Ley de 1933, que 
era una Ley excelente, cosa que todos sabemos, pero al 
final del mismo texto nos dicen que cada día que pasa 
sin transformar el marco legal supone el deterioro, la 
destrucción de una parte irreparable de este patrimonio. 
¿En qué quedamos? Luego se refiere también en su texto 
a que no ha habido aumento de la dotaci6n económica 
para restauración de monumentos; yo creo que éste no es 
tema de este debate, pero quiero decirle que se ha dobla- 
do prácticamente la dotación económica para restaura- 
ción. 

El señor Pérez Royo se ha referido en su intervención a 
otras cosas, y ha dicho que esta Ley no es moderna por- 
que no respeta el concepto de protección integral de los 
monumentos y porque no prevé la participaci6n. Quiero 
decirle, desgraciadamente con la rapidez telegráfica a 
que me obliga el reloj, que lea atentamente los artículos 
17 y 18 del proyecto de Ley, donde se habla de este con- 
cepto y donde el monumento no se acaba en el monu- 
mento mismo ni el conjunto se acaba en el conjunto, sino 
que afecta a todo el territorio; que lea, por ejemplo, el 
artículo 9:, donde se prevC no solamente la iniciativa 
popular en la incoación de un expediente, sino la obliga- 
ción de tenerla en cuenta y de informar al peticionario. 

Creo que no me podrá aducir legislación comparada en 
la que se prevea mayor participación y mayor respeto, a 



- 5643 - 
CONGRESO 17 DE MAYO DE 1984.-NüM. 123 

la vez, para esa participación. He expresado al principio 
de mi intervención hasta qué punto la sensibilidad popu- 
lar es hoy un elemento decisivo en la protección de nues- 
tro Patrimonio. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

¿Turno de réplica? (Pausa.) 
Para turno de réplica, tiene la palabra la señora Villa- 

chas gracias, señor Clotas. 

cián. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Voy a ser muy breve porque no quiero 
abusar de la buena voluntad del señor Presidente y, ade- 
más, porque la hora va avanzando. 

Quiero agradecer al ponente señor Clotas las alabanzas 
y glorias que en realidad ha hecho a la actuación de unos 
Ayuntamientos democráticos. Y permítanme que en este 
momento yo me tire un farol en el sentido de que un 
Ayuntamiento de la Comunidad vasca, de Euskadi, el 
Ayuntamiento de Vitoria Aasteiz-,  gracias a la pro- 
tección estatal y también a la protección de los fondos 
del Gobierno vasco y de las Diputaciones obtuvo un pre- 
mio a nivel europeo, nada menos que un premio de UEU- 
ropa Nostra., por una reconstrucción y por la creaci6n 
de un departamento de centro histórico. Eso me satisface 
plenamente. 

En segundo lugar, quiero dar las gracias también por 
esa buena voluntad del Grupo Socialista al decir que no 
tengamos temores porque llegaremos a unos acuerdos y 
que no olvidan, de ninguna manera, lo prescrito en la 
Constitución y en los Estatutos de las Comunidades Au- 
tónomas, concretamente de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco. Espero que esta buena voluntad se refleje en 
los dictámenes de Ponencia y de Comisi6n. Nosotros es- 
tamos a la espera, como es lógico, deseosos de votar, si es 
así, afirmativamente la Ley. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Ferrer. 
chas gracias, señora Villacián. 

El señor FERRER ROCA: Gracias, señor Presidente. 
Muy brevemente. 

El seilor Clotas nuevamente ha ofrecido colaboración. 
Yo quisiera recordarle, simplemente, el adagio aobras 
son amores ...B. Es decir, la estricta verdad es que nos 
encontramos aquí con este proyecto de Ley y pienso que 
la mejor manera de demostrar ese espíritu de colabora- 
ción -al que también anteriormente se refirió el señor 
Ministr- sería la de retirarlo y empezar a trabajar en 
este proyecto de Ley conjuntamente desde la perspectiva 
nueva de la Espaila nueva. Está es una primera conside- 
ración. 

Una segunda consideración es que se ha referido a que 
él proyecto recoge lo de Poderes públicos en el sentido 
correcto y amplio en que se ha de recoger. La verdad es 

que yo le invitaría a repasar el texto, porque seguro que 
encontrará, como lo hemos encontrado nosotros, aspec- 
tos concretos en los cuales hay ambigüedades y aspectos 
concretos en los que hay errores, en los que se habla de 
Administración del Estado y a continuación de Comuni- 
dades Autónomas, cosa que, desde nuestro punto de vis- 
ta, no ha de ocurrir. Somos todos Administración del Esta- 
do. 

En un tercer aspecto, nuestra intervención, la de Mino- 
ría Catalana, no se ha referido solamente al problema 
grave y esencial de la nueva distribución, de la nueva 
estructura del Estado español. Nos hemos referido en el 
primer aspecto a la escasa modernidad, a la escasa crea- 
tividad que desde nuestro punto de vista tiene este 
proyecto; o sea que, desde este punto de vista, también 
estaríamos realmente deseosos de que se nos presentase 
un proyecto distinto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Alvarez. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Señoras y señores Di- 
putados, en la intervención del señor Clotas hay un dato 
positivo y quiero decirlo en primer lugar. Ha dicho que 
no pretenden hacer una Ley de partido; ha coincidido 
conmigo, y ha señalado la Disposición a enmendar, co- 
rregir y lograr una legislación de acuerdos. Yo me felicito 
de eso. Ahora bien, de lo demás, no se ha enterado de 
nada; usted no se ha enterado de nada. (Rumores. Risas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Silen- 
cio, por favor. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Cuando usted decía que 
con mis palabras estaba de acuerdo y con el proyecto no 
lo estaba, mis palabras sí que estaban de acuerdo con el 
proyecto. Usted ha dicho tres cosas básicamente de críti- 
ca, no en cuanto a lo de que le haya defraudado, porque eso 
es un juicio personal que es el que es y nada más, pero ha 
dicho que esperaba otro texto alternativo diferente. Yo 
ya he dicho que no hemos hecho el proyecto que nosotros 
querríamos hacer porque estaría condenado al fracaso y 
a plantear problemas insolubles. Hemos tratado de acer- 
carnos lo más posible al proyecto con un texto alternati- 
vo  para mejorarlo y para conseguir una Ley que poda- 
mos hacer entre todos y que no provoque perjuicios al 
Patrimonio. Porque lo que nos preocupa, desde el primer 
momento lo he dicho, no es la victoria o la derrota, sino 
el patrimonio mismo que está por encima de todo eso. 

Después usted ha dicho que hay no sé cuántos artícu- 
los que modifican el proyecto y otros que no lo hacen o lo 
hacen poco. Eso es no saber en absoluto lo que significa 
un texto alternativo ni el valor del precepto de una Ley, 
porque de todos los artículos que contiene nuestro texto 
alternativo, si ustedes aceptaron dos, que luego le voy a 
decir cuáles son, ya habrían cambiado la Ley del todo, 
siguiendo fundamentalmente el mismo criterio, pero mil 
veces mejor. Sólo con que ustedes modificaran los artícu- 
los 8.” y 15 y con que los admitieran tal como los hemos 
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redactado nosotros, era bastante porque cambian radi- 
calmente la sistemática de tratamiento de los bienes y 
desaparecería la posibilidad de no poder hacer inventa- 
rio. Sólo con que se admitieran esos dos artículos estaría 
yo satisfecho, en buena parte, de todo el esfuerzo que 
hemos hecho para confeccionar un texto alternativo de 
aproximación. Eso es un texto alternativo, y si usted no 
se entera de eso, justifica lo que yo decía al principio de 
que no se entera de nada. (Rumores.) 

En segundo lugar, usted se ha referido a la Iglesia. Yo 
tengo que decirle que su calificación de las normas es 
absolutamente incomprensible. Mire usted, lo único que 
de modificación pequeñísima contiene, como usted ha 
reconocido en alguna ocasión, respecto del tema del pa- 
trimonio eclesiástico, es que creemos que no se debe 
perjudicar ese patrimonio. Y la Disposición adicional 
sexta, para que los señores Diputados se enteren, porque 
a través de sus palabras seguramente han sacado conclu- 
siones equivocadas, dice que: .En cuanto a los bienes de 
la Iglesia constitutivos del patrimonio histórico y artísti- 
co español, se estará dentro del marco de la Constitu- 
ción, a lo dispuesto en el artículo XV del Acuerdo con la 
Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, de 3 
de enero de 1979, y a las Disposiciones que se derivan del 
mismo, en orden a la aplicación conjunta de las normas 
de la presente Leyn. Creo que no se puede ser más respe- 
tuoso con todas las normas del Estado. El párrafo segun- 
do añade: «Sin detrimento de los fines primarios de ca- 
rácter religioso del patrimonio de las iglesias y con res- 
pecto a los acuerdos existentes, se aplicará, de acuerdo 
con la iglesia correspondiente, lo dispuesto en esta Ley)); 
se aplicará lo dispuesto en esta Lev referente a la conser- 
vación, contemplación, estudio, utilización y promoción 
de su patrimonio histórico, artístico y cultural. 

Señores. esa es la defensa más clara del patrimonio 
histórico-artístico español en manos de las Iglesias, que 
pueden ser varias, que es, fundamentalmente, una, como 
sabemos todos, pero que se refiere a todas igual. (Risas.) 

¡Pero si se ha notado perfectamente lo que pensaba y 
por qué herida sangraba cuando ha dicho que es irritan- 
te! Pero irritante ¿por quk? (Risas.) ¡Es el colmo! Es que 
ahí se ha descubierto usted. Es que le irrita el tema. Pero 
si esto no es para irritar , es para regular, para legislar, 
para defender el patrimonio histórico-artístico; no para 
traer aquí las irritaciones que uno tenga. (Risas.) 

Respecto a lo inconstitucional, algunas de las peque- 
ñas citas sobrc la función social. Fíjese usted, señor Clo- 
tas, en la Carta de Atenas, en la de Quito, en la Declara- 
ción de la Comunidad Europea, siempre, siempre, lo pri- 
mero que se dice para defender el patrimonio histórico- 
artístico es que hay que defender los bienes de acuerdo 
con su naturaleza, porque los bienes como se disfrutan y 
como cumplen su función social es dedicándolos a aque- 
llo para lo cual fueron creados y. no  como se ha dicho 
antes muy bien, convirtiéndolos en objetos de museos 
extraños sacados de su entorno. 

Desde un punto de vista del patrimonio eclesiástico, 
eso es igualmente aplicable, y para demostrarle, por últi- 
mo, que no se entera prácticamente de nada (Risas.) 

prácticamente de nada, mire usted ha dicho que nosotros 
queremos impedir que los conjuntos histórico-artísticos 
se declaren si no tienen ciento cincuenta afios. No; es que 
no se ha leído el texto. (Risas.) Es que da risa. No se ha 
leído usted el texto, y ustedes también, ya lo comprendo. 
(Risas.) 

El texto alternativo del artículo 17 dice mucho más 
que lo que dice el texto del proyecto. Dice el texto alter- 
nativo que uson bienes inmuebles integrados en el Patri- 
monio hist6rico y artístico español, los monumentos, 
- como dice el texto- los conjuntos arquitectónicos de 
interés histórico, artístico, científico, técnico o ambien- 
tal, o de cualquier otra naturaleza cultural ... r .  Pero dice 
mucho más, incluyéndose los conjuntos históricos, y eso 
es lo que usted no ha leído: ulos recintos urbanísticos con 
más de ciento cincuenta anos de antigüedad...)). 

Es que no distingue usted lo que es un conjunto histó- 
rico de lo que es un recinto urbanístico. Y eso es lo graví- 
simo. (Risas.) 

En serio, señores, si se hace una Ley, como la que de- 
Fiende el portavoz, que es el proyecto del Gobierno, en la 
que no se distingue un conjunto histórico de un recinto 
irbanistico, estamos en muy malas manos, estamos en 
Jn grave riesgo. (Risas.) No serían ustedes; el patrimonio 
iistórico español es muy importante y no se puede poner 
i una persona que no distinga estas dos cosas. La perso- 
ia tiene todos mis respetos; estoy seguro que es por no 
iabérsela leído. Lo hará muy bien en Ponencia, en Comi- 
iión y en Pleno, pero no se ha estudiado el tema y ha 
:ometido la ligereza de decir unas cosas sin haberlas leído. 

Para terminar, para remachar, el articulo 18, por si no 
estaba claro en el 17. en su número 2,  defiende el conjun- 
to histórico Y lo define prácticamente igual que el 
proyecto, cosa que, por lo visto, no le gusta al señor Clo- 
tas que digamos lo mismo que dice el proyecto. Lo define 
prácticamente igual que el proyecto: *Conjunto histórico 
es la agrupación de bienes inmuebles ricos en valores 
estéticos, culturales o históricos, que forman una unidad 
de asentamiento...)), etcétera. Y después, en el punto 5 ,  
que es nuevo, añadido en el texto alternativo, además de 
los conjuntos históricos, se habla de los recintos urbanís- 
ticos, que insisto que es otra cossa: uRecinto urbanístico 
inventariable es el de aquellas ciudades, villas, poblacio- 
nes y aldeas que tengan una antigüedad de más de ciento 
cincuenta años y que, consolidado por el tiempo, tenga 
un carácter y una fisonomía arquitectónica y ambiental 
propia.. 

Nosotros creemos que, aparte de los conjuntos hitóri- 
co-artísticos, que estamos absolutamente de acuerdo en 
que hay que defender, en que pueden tener ciento cin- 
cuenta años de antigüedad o menos anos, o más o lo que 
sea, aparte de eso existe otra cosa en España, como usted 
ha dicho muy bien, que tiene un patrimonio muy rico, 
que son los recintos urbanísticos, que son los pueblos, 
que, sin ser conjuntos históricos, ni conjuntos artísticos, 
sin reunir las características, tienen un entorno, una ca- 
racterística general que no debe ser alterada. Y para no 
llegar a normas absurdas - q u e  de vez en cuando se cae 
en ellas- de cristalización, vamos a poner a los recintos 
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urbanísticos ciento cincuenta años, o ciento veinticinco o 
doscientos, los que ustedes quieran, porque no quiero 
impedir el desarrollo natural de las ciudades. Pero hay 
pueblos españoles, hay ciudades españolas que, sin ser ni 
haber tenido nunca ni probablemente van a tener la cali- 
ficación de conjunto histórico artístico, hay que tratar 
con especial respeto, y eso es un recinto urbanístico, y eso 
es lo que nosotros, además del conjunto histórico, hemos 
puesto en el texto alternativo. 

Señor Clotas, perdóneme usted si en algún momento 
me he excedido en mi crítica; no era mi intención moles- 
tarle, pero es que a veces se calienta uno cuando ve que 
los daños que se han producido al patrimonio histórico 
durante tantos siglos se puedan seguir produciendo por 
la misma causa: por ignorancia. (Risas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursautlt): Mu- 

El señor Clotas tiene la palabra. 
chas gracias, señor Alvarez. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: Señor Presidente, voy a 
ser muy breve, dado lo avanzado de la hora. En primer 
lugar, quiero felicitar a la señora Villacián por el premio 
conseguido, y quiero decirle que es precisamente eso lo 
que pretende mi Partido y nuestro Gobierno: que ese tipo 
de actividad no deba limitarse al Estado, sino que es la 
Comunidad Autónoma, son los Ayuntamientos, son los 
ciudadanos en general los que deben colaborar en esa 
protección integral del patrimonio. 

En segundo lugar he de decirle al señor Ferrer que 
tiene toda la razón de quejarse porque no le he contesta- 
do más que a uno de los puntos y no me he referido al 
tema de la falta de innovación del proyecto, pero, si ha 
sido así, se ha debido a la falta de tiempo y porque, de 
alguna manera, he aludido a dicho tema al presentar el 
proyecto del Gobierno. 

Lo que sí quiero decirle, señor Ferrer, son dos cosas. 
Primero, si hay alguna ambigüedad o error en el texto del 
Gobierno, lo que no puedo descartar, porque es evidente, 
que siempre lo hay, un texto se puede mejorar, y nuestro 
propio Grupo Socialista ha presentado ya algunas en- 
miendas para perfeccionarlo. Para eso está la Ponencia, 
para eso están los trámites de esta Cámara: para mejorar 
el texto, para eliminar las ambigüedades y los errores 
que se puedan producir. 

La segunda puntualización que quiero hacerle es que, 
como obras son amores ..., yo tengo que decirle aquí que 
precisamente con compafieros de su propio Grupo ha ha- 
bido un trabajo constructivo en una Ley tan importante 
como ésta no hace mucho tiempo. Mi Grupo se complace 
en elaborar las Leyes conjuntamente con aquellos Grupos 
que, efectivamente, quieren colaborar, que desean hacer 
las Leyes mejores y que no utilizan esto meramente co- 
mo una táctica política más, lo que trasluce un compor- 
tamiento político y parlamentario que me es difícil de 
explicar. Pero no voy a entrar en este tema. 

Señor Alvarez, usted puede decir lo que quiera y puede 
decir que uno se entera o no. Efectivamente, señor Alva- 
rez, lo que usted está defendiendo es indefendible, por- 

que lo que usted está defendiendo es ni más ni menos 
que una situación actual se prolongue, una situación de 
indefensión del patrimonio. 

Voy a empezar por sus últimas afirmaciones. Usted 
está hablando de que crea una figura nueva de superpro- 
tección. Yo le digo que no. Porque, además, es muy signi- 
ficativo, señor Alvarez, lo de los ciento cincuenta años. 
Usted me tiene que hablar no del artículo 17, sino de los 
artículos que desarrollan la norma, que son, si no recuer- 
do mal, los que van desde el 18 al 19, usted me tiene que 
decir qué íbamos a hacer si su texto fuera de texto legal 
que debiéramos aplicar -lo que no tienen ninguna posi- 
bilidad, afortunadamente- (Risus.), , qué íbamos a ha- 
cer con esa ambigüedad -eso sí que es una ambigüedad, 
señor Alvarez- para clasificar unos u otros monumentos. 
Usted jqué considera? El Ensanche desde Barcelona jes 
o no es ya un conjunto histórico? No, usted considera que 
no lo es todavía. Pues bien, yo le voy a señalar una cosa, 
cíteme -siento que no tenga usted seguramente la opor- 
tunidad, pero lo podemos hablar en otro mocmtno-, 
cíteme legislación comparada respecto a esa distinción 
que usted quiere hacer, cí,temela. Hay abundantísima le- 
gislación precisamente sobre protección urbanística en 
los últimos años. 

Casi todos los países civilizados, y especialmente los 
europeos, han puesto al día su legislación en materia, 
sobre todo, de protección arquitectónica y urbanística. 
Cíteme dónde están los precedentes de esa innovación a 
la que usted alude. Yo le voy a decir lo que pretenden 
con eso: es, simplemente, crear una ambigüedad y crear 
una figura con la cual -se lo digo- pueda continuar la 
intervención -y usted algo ha dicho de eso-, la inter- 
vención en barrios y en partes de ciudades que nosotros 
queremos que se protejan ya integralmente, señor Alva- 
rez. 

En cuanto al segundo tema, al que usted ha dedicado 
un tiempo larguísimo, yo le voy a dedicar muy poco, 
señor Alvarez. Quisiera que usted me explicase el tema al 
revés: iPor qué quiere usted citar a la Iglesia en cada 
artículo? jEs que tiene miedo de que la Iglesia no cum- 
pla la Ley? Porque, francamente, le voy a decir que yo no 
veo esa necesidad y no creo, además, que la Iglesia vea 
tampoco esa necesidad de ser citada en cada artículo. Y 
no veo, sobre todo, señor Alvarez, la necesidad de que en 
una Ley, que debe ser una Ley general, en una Ley de 
este tipo se especifique si un hallazgo arqueológico ha de 
ir a un museo o a una parroquia. Señor Alvarez, esto no 
me parece serio; como no me parece serio lo de las foto- 
copias de los documentos que los funcionarios pueden 
llevarse a su casa y como no me parece serio que se 
reclame en una Ley que se ubique más adecuada o con- 
fortablemete a los archiveros en los Ministerios. 

Siento repetir lo que he dicho al principio: que su texto 
alternativo me ha defraudado en ese sentido. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

¿Grupos Parlamentarios distintos de los intervinientes 
cias, señor Clotas. 
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que deseen fijar su posición en el debate? (Rumores.) Por 
el Grupo Parlamentario Centrista, tiene la palabra el se- 
ñor García Agudín. 

El señor GARCIA AGUDIN: Señor Presidente, con la 
máxima brevedad, porque es un tema que tiene gran 
transcendencia, y,  por supuesto, sin la voluntad de dedi- 
car elogios a nuestra Ley de 1933, ni tampoco de dedicar 
elogios, más que los que merezca exactamente, al presen- 
te proyecto de Ley. 

Nosotros diríamos con toda objetividad que el proyec- 
to del Gobierno nos causa una impresión ciertamente 
favorable. Me parece que hoy sería un día fácil para mos- 
trarnos favorables al proyecto del Gobierno, cuando he- 
mos visto aprobar una Ley de libertad sindical cuyos 
preceptos eran realmente escandalosos en algún aspecto; 
cuando esta mañana estábamos debatiendo en una Comi- 
sión el proyecto de Ley de medidas para la reforma de la 
Función Pública, sobre el cual hemos dicho, con todo 
respeto, que no tiene la mínima dignidad para pasar la 
sanción favorable de la Cámara; digo, pues, que esta no- 
che sería especialmente propicia para que un texto como 
éste, que me parece digno, serio, bien estructurado, con 
una finalidad nobilisima, mereciera una opinión favora- 
ble. Pero este juicio no es solamente de esta tarde o de 
este día, sino que cuando este provecto fue publicado por 
los Servicios de la Cámara en el «Boletín Oficial* corres- 
pondiente, examinamos el proyecto de Lev v vimos que 
era un proyecto serio, digno y que merecía ciertamente 
nuestra consideración positiva v ,  en ese sentido, pues, no 
hemos formulado enmienda de totalidad solicitando la 
devolución. Me parece que sirve eficazmente como ins- 
trumento de trabajo para que, con el enriquecimiento de 
todos los Grupos Parlamentarios, con nuestra modesta 
aportación, pueda salir un texto legal que sea el orgullo 
de la Cámara. Y o  querría, como modesto principiante en 
las tareas legislativas, que fuera uno de los mejores 
provectos de Lev que en la presente legislatura pueda 
salir como resultado de nuestro trabajo. 

No nos han convencido en absoluto, ni en el texto es- 
crito ni en las aportaciones generales del día de hov, las 
enmiendas de totalidad presentadas por los distintos 
Grupos Parlamentarios. No nos han convencido los Dipu- 
tados comunistas cuando han dicho que han encontrado 
una cierta burocracia o centralismo en la elaboraciim de 
la Ley, cuando echaban de menos la participacion más 
consolidada, más amplia en la elaboración del proyecto. 

Nosotros creemos que el trabajo se ha hecho bien, que 
ha sido dignamente preparado, con consultas a organiza- 
ciones especializadas en la materia v ,  en consecuencia, 
nos parece que, en ese sentido, no sería determinante ni 
oportuna la devolución del texto al Gobierno. 
No nos han convencido tampoco las Minorías naciona- 

lista vasca v catalana, porque, aunque es verdad que el 

tema está siempre bordeando las competencias exclusi- 
vas de las Comunidades Autónomas, creemos que se ha 
hecho con delicadeza, con esmero, con verdadero acierto 
y que, por consiguiente, si en algún momento algún pre- 
cepto pudiera ser susceptible o pudiera implicar alguna 
rozadura con los Estatutos de Autonomía, podríamos 
mejorarlo, efectivamente, en Ponencia. 

Por último diré que el texto alternativo del Grupo Par- 
lamentario Popular tiene algunas mejoras, que quizá po- 
drían ser incorporadas al texto del Gobierno, pero son 
del mismo tipo y del mismo estilo que las que han hecho 
los demás Grupos enmendantes a los diversos artículos. 

En suma, por esta vez, y sin que sirva de precedente, 
estamos más cerca del Gobierno que de los demás Gru- 
pos Parlamentarios. Por consiguiente, no apoyaremos 
ninguna de las enmiendas de totalidad ni el texto alter- 
nativo que se ha presentado. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vota- 
remos, en primer lugar, las enmiendas de devolución al 
Gobierno de los Grupos Parlamentarios Mixto, Vasco y 
Minoría Catalana, en una sola votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 273; u favor, 29; en contra, 213; abstenciones, 30; 
nulos, 11 no. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
dan rechazadas las enmiendas de totalidad v de devolu- 
ción al Gobierno de los Grupos Parlamentarios Mixto, 
Vasco v Minoría Catalana. 

Votamos, a continuación, la enmienda de totalidad de 
texto alternativo del Grupo Parlamentario Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 264; a favor, 39; en contra, 208; abstenciones, 16; 
nulos. uno .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da rechazada la enmienda de totalidad y de texto alter- 
nativo del Grupo Parlamentario Popular. 

De este acuerdo, que será publicado en el «Boletín Ofi- 
cial de las Cortes Generales)), se dará traslado a la Comi- 
sión competente para la posterior tramitación del 
provecto. 

Se suspende la sesión hasta mañana a las cuatro v 
media ... (Rumores.) Perdón, hasta las diez y media de la 
mañana. 

Eran las nueve v cincuerrru y cinco mirtutos de la noche. 
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